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INTRODUCCION. 

El centro de Estudios Sobre la Universidad tiene entre 

sus objetivos el estudio de la historia de la universidad 

colonial. Con esta preocupación se ha planteado como una 

necesidad de primer orden el análisis y sistematización del 

archivo de la antigua universidad. En un intento de sumarme a 

esta labor di inicio a mi estudio sobre uno de los libros de 

gobierno del Ramo Uni versidad1 , el cual intenta ser una 

aportación, en la medida de mis posibilidades, a esta tarea 

de equipo. 

Los trabajos realizados en el archivo de la antigua 

universidad se han centrado hasta ahora en los libros de 

claustros, 2 los de provisiones de cátedras, 3 matriculas de 

1. Archivo General de ta Necfón, Ramo Universidad, volt.snen 39: Gobierno. en adelante: AGN, RU, v. 39: 
Gobierno. 
2. Alberto Harfa Carreño. Efemérides de la Real y Pontificia Universidad de México. México, UNAM, 
1962, Z vols. puede verse ta/Tbien Armando Pavón. El archivo de la Real Universidad de México. Estudio 
de su primer medio siglo. Tesis para obtener el grado de l icencfado en historia de la facultad de 
Filosofía y Letras. UNAM, 1986. y Lorenzo Llr\8 O faz y Armando Pav6n11 El claustro de consil iarfos de 
la real universidad de Héxfco de 1553 al segundo rectorado de Farfán. 11 en Universidades Españolas y 
Americanas. Eooca Colonial. Prologo de Mariano Peset. Valencia, General itat Valenciana y Consejo 
SUperfor de Investigaciones Científicas, 1987 .. 
3 .. Clara Inés Ramfrez Gonzélez .. Las provisiones de cátedras en la facultad de artes durante el sfgto 
~ Tesis para obtener el grado de l iceociado en historia de le Facultad de Filosofía y Letras de la 
UNAH .. México, 1987 .. 
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estudiantes, 4 grados y finanzas5 • se trata de volúmenes que 

por su caracter sistemático resultan de fácil acceso, y de 

antemano se conoce su contenido. De entre los documentos 

menos estudiados se encontraban, hasta ahora, los libros de 

gobierno, volúmenes del 39 al 68. 

As1, el presente trabajo se ha centrado en el análisis 

del misceláneo volumen 39, por ser éste el primero en orden 

cronológico de los libros de gobierno6. Al dar inicio en 

1563, apenas a diez años de la fundación de la universidad, 

y terminar en 1624, nos ofrece una amplia panorámica de 

noticias sobre la naciente universidad. 

De acuerdo a los requerimientos que para la 

investigación se ha planteado el CESU, mi trabajo se ha 

dividido, al igual que otras tesis apoyadas por él, en dos 

grandes apartados: 1) lo que constituyen los anexos. La 

4. Mariano Peset está preparando un estudio cuantitativo sobre todos los libros de matrfculas del 
archivo univ~rsfterio. 
5. De entre los que se encuentran los trabajos de Guf l lermo s. Fernández de Reces. Medicina: Nomfna de 
Sachflleres. Lfcenciados. y Doctores, 1607-1780¡ docunentos del Archivo General de la Necf6n. México, 
UNAM, Biblioteca Nacional, 1960, 200p. y Grados de licenciados. Maestros y Doctores en Artes. Leyes. 
Teologfa y todas les facultades de la Real y Pontificia Universidad de México, México, UNAM, 
Biblioteca Nacional, 1963, 243p. Puede verse tenbién José Attol fnf. las finanzas de la universidad 
et revés dél tfenpo.Héxico, UNAH, Instituto de lnvestigacfones Estéticas, 1951 ( Ediciones del IV 
Centenario de la Universidad de México). Por último se encuentra el trabajo de Remedios Ferrero Mico. 
ºRentas de la universidad de México hasta 1615 11 • en Claustros y estucfiontes JI. Congreso 
internacional de historia de las universidades amaricanas y esoañolas en la edad moderna. Prólogo de 
Mariano Peset. Valencia , Facultad de derecho, Universidad de Valencia, 1989.v.I, pp.157 - 182 
6. No obstante que el título de esta tesis alude a los libros de gobierno, en aras de un mayor rigor y 
detalle mi estudio se centra en el primero de los 30 voluncnes que traten sobre la materia. A esto se 
suna la circunstancia de que las investigaciones sobre la universidad se han enfocado hacia el siglo 
XVI, lo que me permlte contar con puntos de referencia que facilitan el acceso a los acontecimientos 
referidos en los docunentos de este primer volLITIE!n. Al mismo tfefJl)O, intento aportar nuevos elementos 
de análisis para los estudios actualmente en curso. 
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sistematización del material a base de indices, listas y 

fichas catalográficas, que son presentadas en el anexo No. 2, 

y 2) El estudio del volumen 39, que implica el análisis y 

problematización de sus documentos. Esto es, el cuerpo de la 

tesis. Se crea as!, a la vez que un conjunto de instrumentos 

para investigaciones ulteriores, una primera investigación en 

torno a tales documentos. 

A. El volumen 39 y el rector. 

El volumen 39, a diferencia de otros libros del archivo, 

no es un cuaderno que se fue llenando paulatinamente y de 

acuerdo a un plan. Es el resultado de un conjunto de papeles 

que se fueron amontonando y posteriormente se encuadernaron. 

Enrique González sugiere que la encuadernación se hizo a 

principios del s. XVIII, y que a partir de entonces recibió 

el nombre "Libro de Gobierno". 7 En todo caso, ha constatado 

que hacia 17 58 se levantó un inventario de bienes de la 

Universidad, en el que este libro, as! corno la mayoría de los 

volúmenes del archivo aparecen ya encuadernados. Sin embargo, 

cuándo se le dio el titulo Gobierno y cuándo fue encuadernado 

es algo dificil de saber, y por el momento, los documentos 

7. Enrique González González 11El Archivo de ta Antfgua Universidad de México. Conposicf6n y Estado 
Actual." en La Real Universidad de México. Estudios y Textos l. Historia de la Universidad Colonial. 
Avances de fnvestfsacfón. México, UNAM, 1978, p. 48. 



11 

con los que contamos contienen poco a nada en si mismos para 

aclarar la cuestión. 

El libro se encuentra empastado en pergamino, como la 

mayoría de los volúmenes del archivo universitario. Sus 

dimensiones son 32x2l. s con Bcm. de espesor, lleva un total de 

628 hojas, de las cuales 8 son blancas y 620 útiles, y todas, 

salvo la 628-62Bv, son manuscritas y de diversas 

caligrafías.ª 

El libro se encuentra foliado en su totalidad; los 

números correspondientes a cada hoja, se localizan en la 

esquina superior derecha marcados con lápiz rojo, y no con 

tinta. Se trata pues de una numeración que no corresponde a 

la época de la que datan los documentos.9 

Por otra parte, son contadas las ocasiones en que la 

encuadernación se corresponde con el ordenamiento lógico de 

los papeles, por ejemplo, aparece primero el final de un 

documento, y dos hojas después el inicio del mismo. 

B. A sifr4>le vista se puede apreciar cómo las hojas en su irmcnsa mayorfa, estuvieron dobladas por 
mitad. En consecuencfa, rruchas estén ahora partidas ahf donde fueron dobladas, sin errb&rgo, se 
conservan artbas mitades pegadas recientemente con cinta adhesiva. Los ónfcos doclll'lentos que presentan 
daños serios, que flff>fden su lectura son cinco, de la foja 18 a la 23v., por lo demás, salvo algunos 
agujeros provocados por la polilla y manchones, el volunen se conserva en bastante buen estado. 
9. La secuencia de la nuneraci6n se pierde de la hoja 267 hasta la 270, apareclerdo en el sfgufente 
ot"den 267, 270, 268, 269, 271, sin razón algt.l"\8 evidente. Además, los mineros que corresponden a las 
hojas 297 .. 297v se repiten, y la nuneración da un salto de la 134 a la 140; siendo éstos, 
seguramente, errores de quien fol i6 el vol unen. 
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Si bien es cierto que hay una secuencia anual que 

prevalece a pesar de las alteraciones10, no existe ningún 

orden en la sucesión de los meses. 

A primera vista, pareciera que el volumen 39 se compone 

de hojas sueltas sin intrrelación; no obstante, después de 

una revisión detallada del material, se evidencia 

que,originalrnente, estos papeles formaron expedientes o 

autos, corno se les llamaba, que vienen a ser las unidades 

básicas del volumen. 11 

Los expediente que se han identificado son 317, cada uno 

de los cuales tiene de una hasta cuatro caligrafias 

distintas, debidas a la diversidad de documentos que reúnen.12 

No todos se cierran en este volumen; se puede encontrar la 

solución de un asunto determinado en otros tornos del archivo 

universitario, o simplemente no localizarse. 

Se trata en su, mayor parte, de cartas de petición y 

disposiciones de tipo disciplinario y judicial, quejas, 

constancias de estudio, recusaciones, cartas poder, 

10.El lfbro tiene seis lagLnas de información correspondientes a los años que van de 1564 · 1569; 1571 
· 1580; 1585, 1856; 1589; 1597 y 1606, 1607. Es desde 1581 cuando la información va adquiriendo 
regularidad, pero no será sino a partir de 1608, cuando se convierta en IX\8 serie totalmente continua 
hasta la llltfma fecha que aparece registrada, 1624. 
11 .. seguramente al haber estado doblados por mitad estos docunentos conformaban autos bien 
diferenciados, hasta que alguien los desdobló, quizá leyó, encuadernó y nuneró sin darse cuenta si los 
habfa traspapelado, tornado confusos o que en ocasiones rorrpfa les unidades q.Je formaban este l fbro. 
12.para reconstruir los expedientes se recurrio a las leyendas apaisadas de algLnOs doc1.inentos así 
ce.> a los notrbres mencionados y el tipo de asunto al que aluden los papeles. 



13 

solicitudes para asentar matrículas, incorporaciones, 

ausencias, citatorios, etc ••. 

A pesar de la diversidad de contenidos temáticos, existe 

un comiin denominador en los expedientes: la presencia del 

rector. En suma, se trata del papeleo administrativo de la 

vida cotidiana en la universidad colonial, que pone de 

relieve el ejercicio de gobierno por parte del rector. Los 

documentos, o se dirigen a él en espera de una resolución o 

son disposiciones que expide para ser acatadas por los 

miembros de la corporación. Me pareció, entonces, que podía 

reflexionar, a partir de ellos, acerca de la actuación del 

rector en la universidad, de manera distinta a como lo 

describen las fuentes legales, estatutos y cédulas reales. En 

éstas aparece ante todo el deber ser; en el volmnen 39, el 

rector decide acerca de los más diversos asuntos y la 

universidad le pide su actuación ellos. 

Esta consideración se me apareció como el hilo conductor 

para clasificar el contenido de los diversos autos del 

volumen. Todo dependía de el ámbito de la vida universitaria 

en que el rector estuviese tomando parte: 

lectivo, el estudio, la hacienda, las 

gobierno, régimen 

ceremonias y así 

sucesivamente 13. El orden definitivo adoptado para mi 

exposición, una vez catalogados los documentos, fué sugerido 

por el orden de los estatutos de la universidad. De este 

13. En el anexo No. 1 se puede ver le clasfficacf6n sistemática de los expedientes. 
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modo, se facilitaba, 

una comparación entre 

cuando parecía conveniente, establecer 

lo ordenado por la legislación y la 

práctica, tal como los autos la revelan. 

Por razones análogas, la parte expositiva de mi tesis se 

divide en tantos capitules como rubros abarca la actividad 

del rector. Asi, en el primer capitulo me ocupé de estudiar 

lo que los autos sugerían en torno al gobierno universitario, 

lo cual agrupé de la siguiente manera: a) El oficio de 

rector: · donde me he referido a los expedientes que tratan 

sobre su elección, designación de sustitutos y aspectos 

tocantes a sus capacidades jurídicas. b) El rector y el 

maestrescuela: con asuntos relativos a la relación entre 

estas dos autoridades. c) Claustros: en el me ocupé de autos 

referentes al claustro pleno y de consiliarios, con otros 

que hacen referencia a las elecciones. 

En el capitulo segundo reflexioné sobre diversos 

aspectos de la actuación del rector en relación con el 

régimen lectivo, para lo que distribuí los autos que tocaban 

esta materia en dos series a) Cátedras: con expedientes sobre 

las visitas, las provisiones de cátedras, los actos públicos 

y las lecciones de oposición. b) catedráticos: donde trato 

asuntos como sustituciones, problemas de salarios y 

disciplina. 
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En tercer lugar, me ocupé de lo referente al estudio, 

distribuyendo las materias de la siguiente forma: a) 

Matriculas: con las distintas problemáticas referidas a sus 

registros, cartas poder y el papel del rector como otorgador 

de dispensas. b) Traté de los cursos a partir de los 

expedientes relativos a las formas que se habian de seguir 

para cursar, para las incorporaciones, dispensas rectorales y 

otros trámites varios. c) Grados: donde estudié los 

expedientes sobre su otorgamiento, dispensas, procesos de 

grados etc. 

En el cuarto y último capitulo agrupé dos rubros 

distintos que se hallaban escasamente representados en el 

volurnen.J9, por lo que no ofrecen materia para una reflexión 

más detenida: el de la administración de la universidad y el 

de las ceremonias de la corporación. En primer lugar traté 

sobre: a) los oficiales: con expedientes relativos a los 

cargos de secretario, sindico y bedel de la universidad. b) 

Materias de hacienda, a partir de los autos sobre la obra de 

la universidad, los censos y mercedes reales. concluido el 

tema administrativo me referí, c) a las ceremonias donde se 

tratan asuntos relativos a recibimientos, fiestas y honras 

fúnebres. 

Corno hemos podido ver, el volumen 39. por dar constancia 

de prácticas comunes, costumbres, seguimiento expreso o 

alterado de lo estatuido, asi corno medidas dé cuño innovador, 
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ofrece una perspectiva hasta hoy inexplorada para el estudio 

del rector. En efecto, a diferencia de los estatutos, este 

volumen no dice cómo deberia proceder, sino cómo consta que 

actuaba. Sin duda, también los libros de claustros hacen 

referencia a la actuación del rector, pero los asuntos que en 

ellos se tratan, rara vez descienden a la descripción 

pormenorizada de su actuación en la vida cotidiana. De ahi 

pues, la rica veta para la reflexión histórica que nos abre 

el volumen 39 con su acopio de documentos de alcance tan 

vasto. 

B. El rector en la historiografia 

l.. Historiografia salmantina 

En vista de la innegable relación que existe entre el 

modelo de la Universidad de Salamanca y el de México, asi 

como entre sus textos juridicos, se hace necesario partir de 

una revisión de la historiografia salmantina, en relación con 

la figura del rector. El análisis permitirá tener un punto de 

referencia para estudiar el tratamiento de que ha sido objeto 

el rector de la universidad de México. 

El panorama de la historiograf ia salmantina es sumamente 

variado y muestra muy distintas lineas metodológicas. Para 

nuestro análisis, tomaremos sólo aquellos autores que, de 

alguna manera, abordan el problema de la organización 
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jerárquica administrativa de la Universidad14. Todos ellos, 

por cierto, basan sus estudios en material legislativo y en 

la documentación de los libros de claustros. 

Para tratar de los autores contemporáneos, conviene 

referirse a tres tesis que se han convertido en verdaderos 

tópicos de la historiografía, y así apreciar las aportaciones 

y alcances que han tenido las nuevas investigaciones. En 

efecto, la historiografía salmantina ha mantenido vigentes, 

desde tiempo atrás, una serie de concepciones sobre su 

Universidad, que han aceptado tácitamente incluso 

historiadores muy recientes. El autor al que más se ha 

recurrido es Vicente Beltrán de Heredia, a través de sus 

prefacios al Bulario de la Universidad de Salamanca {1966) y 

al cartulario (1970). 15 A su vez, Beltrán de Heredia, pule y 

matiza las ideas que ya expresara Vicente la Fuente16 sobre 

"la democracia salmantina", "el equilibrio de poderes" y "la 

autonomía universitaria." Tesis que se han convertido en 

adjetivos propios de la Universidad del Termes. 

Ha sido a partir de los trabajos de estos autores que 

los estudios dedicados a la organización jerárquico 

administrativa de la Universidad de Salamanca se han referido 

14. Esto se debe a que le figura del rector, es por regla, general estudiada en el marco de las 
relaciones que guarda con las demas instancias del gobierno universitario. 
15. Vicente Beltrán de Heredia. Bulario de la Universidad de Salamanca 1219 - 1549. Salamanca, 
Universidad de Salamanca, 1970. y Cedulario de la Universidad de Salamanca. Salamanca, Universidad de 
Salamanca, 1970. 
16. Vicente de la Fuente .Historia de las Universidades colegios y demás establecimientos de 
enseñanza en Esoaña. 4 vols. Madrid, 1884 - 89. 
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a ella como una institución democrática, pues un rector 

estudiante era electo por el claustro de consiliarios, 

compuesto a su vez por estudiantes. Por otra parte se 

afirma ese claustro estaba armónicamente equilibrado con las 

restantes instancias de gobierno de la coorporación. Ante 

todo, la dignidad del maestrescuela, representante del poder 

papal, quien compartía con el rector la tarea de dirección 

del estudio, pues poseía poderes jurisdiccionales. A esto se 

suma el primicerio, representante del colegio de doctores-

maestros, organización que permitía al elemento docente la 

defensa de sus intereses y su ingerencia en el gobierno del 

estudio. Al lado de los anteriores, el órgano que 

verdaderamente cumplía la función de equilibrar los distintos 

poderes era el claustro de diputados, pues debía componerse 

de un número igual de estudiantes y doctores. Este claustro, 

además de sus funciones económico administrativas, decidía 

sobre todos los asuntos ordinarios de la Universidad. Por 

ültimo, estaba el claustro pleno, considerado como máximo 

consejo resolutivo, el cual reunía a diputados, consiliarios 

maestros y doctores. 17 

Planteada en estos términos la organización de la 

Universidad, se imponía la conclusión de que en el gobierno 

de Salamanca se daba una colaboración puntual y armónica de 

todos los miembros de la corporación a través de los 

17. Luis Enrique Rodrfguez·San Pedro Bezares. La Unfversfdad salmantina del barroco oeriodo 1598· 
1625. 3 vols. Salamanca, Universidad de Salamanca, 1986. v. J, pp. 341·345 
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distintos claustros. Asi, maestros y estudiantes formaban una 

sola y balanceada institución: la universidad del equilibrio 

de poderes, de Beltrán de Heredia. 

En cuanto a la autonomía, se ha considerado a ésta como 

resultante del carácter corporativo de la universidad. En 

tanto que corporación, el estudio salmantino contó con las 

facultades de legislación, capacidad de actuar como persona 

moral y designación de representante y oficiales. A esto se 

sumaban los privilegios otorgados por reyes y papas, que le 

daban la posibilidad de crear un espacio para garantizar la 

defensa de sus intereses: de ahi la tesis de su carácter 

autónomo. 

Son pocos los autores que han intentado revisar estos 

lugares comunes, planteando que mientras la universidad 

anterior a Martin V era una corporación de estudiantes, la 

creación del claustro de diputados significó un creciente 

predominio de los catedráticos, quienes ocuparon cada vez 

mayores.espacios en el control de la universidad, lo que iba 

en detrimento, tanto del pretendido carácter democrático, 

como del equilibrio de poderes. Por otra parte, se ha puesto 

cada vez mas en evidencia que, con la llegada del absolutismo 

real, Salamanca fue sufriendo una paulatina limitación de su 

autonomía. is 

18. Para una delfmftecf6n y trato apropiado de estos conceptos véase en el texto de Lorenzo Luna. 
"Universidad de estudiantes y universidad de doctores: Salamanca en los siglos XV y xv111 en ~ 
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En cuanto a la figura del rector salmantino, apenas si 

ha sido hasta la fecha objeto particular de estudio. El único 

trabajo especifico es el de Agueda Maria Rodriguez cruz, El 

Oficio de Rector (1979)19, el cual me ha sido imposible 

consultar. Considero sin embargo, que la autora expone sus 

puntos de vista al respecto en el articulo que a 

continuación analizo: "Nivel institucional. Autoridades 

acadérnicas 11 20, escrito en el marco de una historia general, 

colectiva, sobre el estudio del Termes. 

La autora torna como punto de apoyo las constituciones 

de Martin V, los estatutos de 1538, y las reformas de 

Covarrubias ( 1561), Zúñiga ( 1594) , Caldas ( 1604) , y Gilim6n 

de la Mota (1618). Los textos legislativos, que recoge con 

mucha puntualidad, van siendo ilustrados con material de 

archivo. 

Asi, explica que las funciones del rector eran: convocar 

y presidir los claustros, dirigir la marcha de su desarrollo 

Estudiantes. Traba jos de historia y sociolosfo. México, UNAM, Centro de Estudios Sobre la Universidad, 
1989. p. 13 · 15. Asf tanDién, en Luis Enrique Rodríguez san Pedro~ 
19. Morfa Agueda Rodríguez Cruz. El oficio de rector en le universidad de Salamanca ~ 
Universidades Hispanoamericanas. Salamanca, Universidad de Salamanca, 1979. Fueron inútiles, las 
pesquisas en México y no dieron resultado los intentos de localizar una copia en España. Además del 
artfcuto consul todo, pude examinar de este autora: .Historia de las Universidades Hispanoamericanas. 
2vols. Bogotá, Instituto Caro y Cuervo, 1973 .. Universidades españolas y americanas. Epoca colonial. 
prologado por Mariano Peset. Valencia, General itat valenciana, 1987. Y por último Salmantf ca Docet. la 
Proyección de la Universidad de Salamanca en hispanoamérica. Salamaco, Universidad de Salamanca, 
1977. Sin encontrar di ferecfes en cuanto a su tratamiento de la figura rectoral. 
20 .. 1.Q!.Q. 11El nivel institucional. Autoridades académfcas11 en le Universidad de Salamanca. Atmósfera 
intelectual y oersoectives de investigación. vol. JJ, Salamanca, Universidad de Salamanca, 1990, p. 
355 • 398. 
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y procurar su eficacia; la provisión de las cátedras, asignar 

lecciones a los catedráticos y vigilar su cumplimiento, 

especialmente durante la visita a las cátedras cada dos 

meses; el control de lo relativo al grado menor de bachiller; 

asi como la gestión económica, y cuidar de una de las llaves 

del arca; se preocupa también de la biblioteca, de la 

capilla, los colegios de gramática y el hospital del estudio; 

asiste a los actos universitarios, organiza y costea, con las 

propinas que recibe de matriculas y juramentos, las fiestas 

de San Martin, Santa Catalina y San Nicolás; y por último, da 

cuentas de su administración al finalizar su periodo. Se 

trata pues, de una descripción tipicamente institucional, en 

la que no tienen cabida las posibles modificaciones a lo 

largo del tiempo 

Para Agueda Rodriguez, el rector, conductor del gobierno 

académico, constituye el elemento equilibrador de la 

democracia salmantina, concepto que no explica, sino da por 

supuesto. La juventud del rector, y su posible inexperiencia 

se ven salvadas por el hecho de ser un ejecutor de las leyes 

universitarias y de los acuerdos del claustro. Para su 

gobierno cuenta con los claustros como órganos de 

asesoramiento y consulta, y con los estatutos como pauta a 

seguir. Está además, la figura del maestrescuela, vitalicia y 

con jurisdicción académica, que cimenta el equilibrio de 
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poderes y ayuda, en ocasiones, a salvar el obstáculo de la 

juventud e inexperiencia que puedan aquejar al rector.21 

Como podemos ver, Agueda Rodriguez es uno de los autores 

que más puntualmente sigue las tesis de Beltrán de Heredia. 

La idea del equilibrio de poderes en el que se basa la figura 

del rector presentada por esta autora, se ve matizada en 

historiografia más reciente, lo que ha traido consigo otro 

tipo de perfiles de este oficio. 

Sin hacer una revisión explicita de las tesis 

tradicionales, los autores que veremos a continuación, han 

llegado a conclusiones que de hecho las cuestionan. Asi,Pilar 

Valero, en La universidad de Salamanca en la época de Carlos 

:\!, 22 analiza los sucesos ocurridos en el año de 1529, en 

torno a una visita real que dio origen a los estatutos de 

1538. Al ser Salamanca regida por constituciones pontificias, 

estos estatutos, y particularmente la visita, son vistos como 

un punto importante de ruptura en la tradicional vida 

universitaria. 

Nos dice la autora que existe una evolución de la 

universidad, motivada por su cambio de dependencia, que 

inicia 

21 . .l.!!!!!· p. 360 
22. Pflar Velero García. la Universidad de Saleimca en la época de Carlos v. Salamanca, Universidad 
de Salamanca, 1988. 
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a finales del s. XV y concluye en 1538. Esta transformación 

afecta a la figura del rector en el estudien. Por una parte, 

se crean constantes confrontaciones entre la autoridad del 

rector y el maestrescuela, y por otra, se da una 

revitalización del oficio rectoral, que desde la visita de 

1529 y, posteriormente, en los estatutos de 1538, se prohibió 

ejercer a los eclesiásticos. Con esto, nos dice Pilar Valero, 

se dió un equilibrio entre el rector y el maestrescuela, 

hecho que, Beltran de Heredia y otros autores habian apuntado 

como consecuencia de las constituciones martinianas. 24 

Si bien es cierto que la universidad de Salamanca vivió 

un proceso de jerarquización y se vió sometida al centralismo 

real, dándose la sustitución de la soberania pontificia por 

la del monarca castellano,25 no hay evidencia constitucional o 

hecho que indique que el rector, en la práctica, tuvo por 

ello un mayor peso en el estudio. Por el contrario, y en 

opinión de Mariano Peset, el rector es una figura mediatizada 

por el poder del maestrescuela, quien ejercia la jurisdicción 

23. Para el análisis de la figura del rector, Pilar Velero hace una revisión de los títulos que hablan 
de él en las constituciones de 1411, 1422 y los estatutos de 1538. Posteriormente, coopera sus 
resultados con las noticias que aparecen en los libros de claustros del año de 1529, pero resulte poco 
concluyente la ilustración que hace del grado en que se segufen les disposiciones jurídicas en la 
práctica, pues se limita a yuxtaponer normas y claustros. 
24. Puede verse, Lorenzo Luna Dfaz. 11Unlversidad de estudiantes universidad de doctores ... up. 32 y 
Mariano Peset. "Poderes y universidad de México durante la época Colonialu en Le Ciencia de la Ere 
Moderna y el Nuevo rrundo, Madrid, Consejo Superior de Investigaciones Cientffices. Sociedad 
Latinoamericana de Historia de las Ciencias y de la Tecnologfa, p.57·84. 
25. Lorenzo Luna Dfez. "Universidad de estudiantes 111iversidad de doctores ..• " p. 47, ver tarrbien 
Luis Enrique Rodrfguez San Pedro Bezares. L& Universidad Salmantina del Barroco. Periodo 1598 · 1623 
... , y en lo's Estatutos Hechos oor la Universidad de Salamanca. Recopilados nuevamente año de 1625. 
Estudio introductorio y edición al cuidado de Luis Enrique Rodrfguez·San Pedro Bezares. Salamanca, 
Universidad de Salamanca, 1990. p. Vl 1 · XXXIV. En adelante: Recopi loción de 1625. 
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civil y criminal. El rector, "por tradición medieval es un 

estudiante, cuyo cargo se verá devaluado a inicios del XVII, 

pues sólo supone grandes gastos"26 

La forma en que Luis Enrique Rodriguez san Pedro Bezares 

trata al rector, apunta en esta misma dirección27. Nos lo 

presenta como un estudiante cuyo cargo significó un oneroso 

timbre de gloria2B. En general, los rectores salmantinos 

fueron hijos o parientes de nobles, quienes en muchas 

ocasiones no asistian a su oficio sino por sustitutos. Al 

examinar los libros de claustros del periodo 1598-1625, 

Rodriguez san Pedro apunta que resulta raro el año en que no 

se produce alguna baja o ausencia rectoral, y quedan como 

vicerrectores "caballeros principales", "caballeros 

generosos" y canónigos o racioneros catedrales 11 29 

Por otra parte, resulta interesante destacar que la 

tesis de este autor, asi como la de Lorenzo Luna Diaz3011eva a 

pl.antear cómo desde las constituciones de Martin V se da un 

proceso de consolidación del poder institucional de los 

doctores y catedráticos, que traerá como consecuencia un 

26. Mariano Peset. f!Q. El!· 
27. Luis Enrique Rodrfguez·San Pedro Bezares en le Unfversidod Salrnantfna del Barroco. presenta el 
anál isfs de la estructura de gobierno de la Universidad salmantina con el estudio y confrontacfón de 
constftuc;ones, estatutos, libros de claustro y materiales de archivo. Se trata de un exhaustivo 
análisis, tanto cuantitativo como cualitativo, de los 27 años que van de 1598 a 1625. Sin duda es el 
trabajo más renovador de los que ha dado la reciente historiograffa. 
28 .. Luis Enrique Rodrfguez·San Pedro Bezares 11 Autoridades académicas 11 , en La Universidad Salmantina 
del Barroco ... p. 353·356 
29. .!.!iliLP. 362 
30 .. Lorenzo Luna. 11Unfversfdad de estudiantes lrlfversidad de doctores .. . 11 
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creciente interés por excluir a los estudiantes de los 

organismos de gobierno de la universidad31 • Posiblemente se 

debe a lo anterior que, a partir del siglo XVIII, se 

establezca como requisito para ser rector el estar graduado 

de doctor o licenciado32, sin embargo, aún falta por 

investigar la repercusión que tuvo esta transformación de la 

figura y oficio rectoral en aquella universidad. 

Como se ha visto, el papel del rector se ve matizado en 

la medida en que cada autor retoma las tesis sobre la 

democracia, el equilibrio de poderes y la autonomía 

universitaria. Esto se debe a que la historiografía sobre la 

universidad de Salamanca está en un proceso de revisión y 

replanteamiento de las ideas que plantearan Vicente la Fuente 

y Beltrán de Heredia. Por tanto, los avances que la revisión 

de estos tópicos ofrezcan, permitirán problematizar desde una 

perspectiva diferente y más precisa, la figura del rector. 

2. La Universidad de México. 

En la historiograf ia sobre la real universidad de 

México, no existen trabajos que de forma especifica analicen 

la figura del rector. Las orientaciones que han tomado los 

estudios no han sido de índole muy diversa, abcados 

principalmente a tratar sobre la fundación de la un~versidad, 

31. En el trabajo de estos autores el equf l fbrio de poderes de le estructura medieval salmantina, al 
igual que la fdea de la autonomfa universitaria, que refieren les tesis de Beltrán de Heredfa, se van 
Mtfzando, al considerarse le participación de fuerzas que en un primer momento fueron ajenas a la 
corporación. 
32. Agueda Rodrfguez Cruz. 11 El nfvel lnstitucion ... p.372 
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las cédulas de erecci6n, y la vida y costumbres en la 

universidad. se trata de estudios, en su mayor parte, de 

carácter conmemorativo y laudatorio.33 

otra caracteristica de la historiografia, es la 

limitación de fuentes en que basa sus estudios. Las cédulas 

reales recopiladas por Lanning34, los estatutos publicados por 

Julio Jiménez Rueda35, La Crónica de la Real y Pontificia 

Universidad de México. de Cristóbal de la Plaza y Jaen36, han 

sido hasta hace pocos años, las únicas fuentes de la 

historiografia que de alguna forma se han referido a la 

figura del rector. Complemento de lo anterior, son las 

Efemérides de Alberto Maria Carreño37. Se trata de una 

compilación de las noticias que ofrecen los libros de 

claustros del archivo universitario desde 1536 hasta 1865. Su 

importancia estriba en que ofrece un panorama distinto al de 

las fuentes meramente legislativas, por lo que permite en 

cierta medida matizarlas. 

33. Margarita Menegus y Armando Pav6n. 11La Real Universidad de México. Panorama Hhtoriogréfico11 en U 
Real Universidad de México. Estudios y Textos. Historie de le Universidad Colonial. Avances de 
fnvestisacf6n. México, UNAM 1 CESU, 1987. 
34. John Tate Lannfng. Reales Cédulas de la Real y PontHicfe Universidad de México de 1551 a 1816. 
Versión paleogréffce y notas de John Tate Laming. México, UNAM, trrprenta Unfversit•ria, 1946. 
35. Julio Jiménez Ruede. las Constituciones de la Antigua Universidad. )!léxico, UNAM, Facultad de 
Filosofía y Letras, 1951, (Ediciones del IV Centenario de la Universidad). Se trata de las 
constituciones del doctor Pedro Farfán, que serán utilisadas en este estudio. Del mismo editor: ,bg 
Constituciones de la universidad ordenadas por el Margues de Cerralvo e inventario de la Real y 
Pontificia Universidad de la Nueva Esoaña. 1626 · 1728. México, AGN, 1951. Recientemente apareció une 
edición crftica de estas constituciones por Enrique González González, Proyecto de estatutos 
ordenados por el virrey Cerralvo (1626).la Real Universidad de México. Estudios y textos 111. México, 
UN.AM, Centro de Estudios Sobre la Universidad, 1991. 
36. Cdstóbal Bernardo de la Plaza y Jaén. Crónica de la Real v Pontificia Universidad de México. 
Versión paleogréffca, proemio, notas y apendfce de Nicolás Rangel. México, UNAM, 1931. 2 vols. 
37. Alberto Morfa Carreño .Efemérides de la Real y Pontificia Universidad, .. 
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carreño, al hablar sobre la figura del rector mexicano, 

ilustra la tipica historiografia apologética a cualquier 

precio. Su interés no radica en problematizar, antes bien, en 

fabricar justificaciones que respalden su idea de que la 

universidad siguió un camino ascendente de superación y 

mejora. Por ejemplo, al referirse a la reelección del doctor 

Farfán como rector, Carreño la justifica alegando que, no 

obstante la prohibición de los estatutos, un año era 

insufic~ente para desarrollar un programa que engrandeciera a 

la universidad como lo hizo el de Farfán38. 

Muy distinto del anterior resulta el interesante texto 

de Jose Luis Becerra López, La organización de los Estudios 

en la Nueva España, en el que dedica un apartado al rector de 

la universidad. 39 Al abordar el problema de las condiciones y 

requisitos que se daban para el cargo de rector, Becerra 

López parte de la idea de que la universidad de México no 

tuvo un espacio politice favorable, y por tanto, careció de 

autonomia, dado su carácter colonial. 

38. Alberto Marfe Carreno. la Real y Pontfffcfa Unfversfdad de México. 1537-1867. Méxfco, UNAM, 
coordinación de HLmanidades Instituto de Investigaciones Histórfcas, 1961. ps. 265 .. 272; 307 - 318. 
39. José Luis Becerra López. 11El Rectar11 , en La organizacf6n de los estudios en Nueva España. Tesis 
que presenta para obtener el gredo de pedagogo en la Fecul tad de Fflosotfa y Letras. México, UNAH, 
1963. p. 222 • 235 
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En la primera parte del capitulo correspondiente, 

analiza las trece cédulas reales expedidas entre 159840 y 

1656, referentes a las sucesivas prohibiciones y nuevas 

autorizaciones para admitir a los oidores, alcaldes de corte 

y fiscales e inquisidores a la elección rectoral. De forma 

paralela, también con base en las cédulas trata los 

problémas derivados de la elección de religiosos, y de la 

alternativa, esto es, el turno rectoral entre seculares y 

eclesiásticos; as1 mismo, de la exclusión que hacen los 

estatutos de los frailes, doctores en medicina, maestros en 

artes, colegiales y menores de treinta años, para el cargo 

rectoral. 

Todo el complejo panorama es enmarcado por él en luchas 

partidarias, en las que menciona tres bandos: el de los 

oidores, el del clero regular y el de la universidad. Definir 

y dar cuerpo a estos grupos, no parece ser del interés del 

autor. Antes bien, pone de relieve cómo unas condiciones 

negativas, creadas a partir de pasiones, circunstancias y 

tradiciones, limitaron al gobierno de la universidad, y 

privaron a ésta de sus mejores elementos. 41 Si bien no queda 

claro cuáles sean esas circunstancias negativas, ni de quién 

las pasiones, resulta evidente que las condiciones que 

Becerra considera constructivas para llegar a una elección 

40 .. Se puede,n consultar estas cédulas en John Tate lannfng. ~ Sin errbargo para la cédula de 
1598, el autor no dá referencia de su local izacfón, o cómo tuvo noticie de su existencia; por mf parte 
no he encontrado en nlngti\ otro sitio mención de el la. 
41 .. Becer-ra, m.:._tl! p .. 232 
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adecuada de la persona que debe ocupar el cargo de rector, 

son las que planteaban las constituciones de Salamanca y los 

estatutos de Farfán. Este último, a su juicio, "retiene ese 

maravilloso sentido de la comunidad universitaria, donde 

maestros y alumnos sencillamente pertenecian al grémio de la 

universidad"; en cambio, los sujetos declarados hábiles por 

Farfán fueron siendo "diezmados" por la aparición de nuevas 

constituciones y por la lucha de facciones. En suma, en vez 

de explicar al estudio mexicano tal como resultaba de todos 

los conflictos, lamentó que no se hubiera dado en México 

"sencillamente" la universidad" 42 

En última instancia, Becerra López paga tributo al 

arquetipo de una Salamanca democrática, equilibrada y 

autónoma, pretendiendo que tales caracteristicas se 

encuentran aún en Farfán. Asi, en vez de explicar y 

comprender el proceso jerarquizador que sufren -bien que de 

distinta manera- las Universidades de Salamanca y México, 

descalifica, en el caso mexicano, dicha circunstancia 

capital. 

con todo, es de gran interés la forma como el autor 

detecta el proceso de jerarquización de la universidad 

mexicana, que Lorenzo Luna y Luis Enrique Rodriguez- san 

Pedro vieron en Salamanca. Asi mismo, se advierte su interés 

42 .. En contraste puede verse el trabajo de Mariano Peset ~· quien, para su aMlfsis, parte de la 
existencia de grupos de poder, en vez de presentar a la liliversfdad como U'\8 entelequia ideal, que 
debiera funcionar al mar¡en de las pasiones. 
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por no limitarse a textos constitucionales, buscando factores 

internos y externos: el virrey, la audiencia y los bandos 

universitarios. 

Para finalizar, cabe hacer mención de la sugestiva 

división que Becerra plantea sobre el ejercicio de la 

autoridad del rector. A partir de las constituciones, propone 

la existencia de tres tipos de funciones: ejecutiva, 

consultiva y personal. La primera, trata de la autoridad que 

por su cargo tiene el rector en asuntos de parácter académico 

y para el ejercicio de la jurisdicción criminal, que se le 

concede.por la cédula de 1597. La funcion consultiva, es la 

que nace como efecto de sus relaciones con el cuerpo 

colegiado. La tercera, que considera el autor como de tipo 

personal, 

en los 

resulta de la preeminencia del oficio, y se ejerce 

actos más importantes o de prestigio de la 

universidad. 

Con independencia del tipo de fuentes consultadas, tanto 

en la historiografía de México, como en la salmantina, el 

rector se ha definido en función de los requisitos exigidos a 

quienes ejercieron el cargo: estudiantes, clérigos, doctores, 

oidores. Esta caracterización se ha hecho en el marco de 

estudios de tipo jerárquico administrativo, en los que la 
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figura del rector se define a partir de sus relaciones con 

las demá instancias del gobierno universitario. En otras 

palabras, se le ha estudiado desde una perspectiva 

institucional. 

Por mi parte, para acotar la figura del rector y avanzar 

en la definición de su papel en el estudio, he querido 

examinar la forma como ejercla el oficio, no sólo en relación 

con otras instancias de gobierno, sino en el marco de sus 

actividades cotidianas, tocantes a cualquier aspecto de las 

actividades ordinarias y extraordinarias del estudio. Para 

esto es necesario un análisis del desempeño de sus funciones, 

que sin perder de vista lo dispuesto por estatutos, 

constituciones y deliberaciones en los claustros, vaya más 

allá, explorando sus diversos grados de actuación cotidiana. 

De ahl el interés que despertó para ml el análisis del 

volumen 39, donde, a partir de sus autos, es posible analizar 

de la manera dicha, la actuacci6n del rector durante un lapso 

concreto de tiempo, el señalado por los años 1563 - 1624. 



I. EL GOBIERNO UNIVERSIATRIO. 

En el presente capitulo me referiré a los papeles que hablan 

del conflictivo acceso al oficio de rector, su jurisdicción y 

la relación de éste con los órganos máximos de dirección del 

estudio. Esto es, con los claustros y con la dignidad del 

maestrescuela. Los vinculas del rector con los órganos del 

gobierno universitario, dejan ver, por su parte, algunos 

aspectos de su relación con los distintos poderes públicos 

del virreinato. 

A. El acceso al oficio. La jurisdicción. 

Los expedientes que incorporé especificamente en este 

apartado, son doce: seis .tratan sobre la problemática 

relacionada con su elección; tres sobre el nombramiento de 

vicerrectores; y los otros tres hacen referencia a la 

jurisdicción. 

1) Elecciones. 

Los expedientes de este rubro refieren conflictos ocurridos 

en el proceso electoral. Dado que los motivos no siempre son 

expresados, es necesario recurrir en cada caso a fuentes 

alternativas que den lógica a estos documentos. 
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Iniciamos la serie con el expediente 48, en el año de 

160o, 1 cuando una disposición del virrey conde de Monterrey 

anula la elección hecha en la persona del oidor Alonso de 

Villagra y manda designar nuevo rector conforme a los 

estatutos2 . Junto con esta disposición aparece la carta de 

algunos consiliarios, pidiendo se les dé por presentados a 

dicha elección y se haga "delación" de ello. 

En.efecto, la elección de Alonso de Villagra iba contra 

todo lo estipulado en las constituciones3 , pues había sido 

rector en 1596-1597, y reelegido dos veces consecutivas; en 

consecuencia, de haber sido aceptado para 1600-1601, habría 

sido su cuarto periodo con sólo el intervalo de un año. La 

única forma para que un rector fuera electo nuevamente sería, 

según los estatutos, pasados tres. El motivo de la anulación 

que hace el virrey, entonces, parecería obvio y, sin embargo, 

hay que preguntarse por qué no se anularon las previas 

reelecciones de éste mismo oidor ocurridas en 1597 y 1598 4 . 

1. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 48, f. 78 · 78v. 
2. Los estatutos corrprerdidos en los años que abarca nuestro estudio fueron en Salmanca tas 
constituciones de Hartfn V (1422). Los estatutos de 1538 reformados por Covarrubfas (1561), y -por 
Zúriiga (1594). Ademas de Caldas (1604) y Gilim6rn de la Hota 1618). En México estan los del visitador 
Ger6nimo de Valderrama (1564) de los que sólo se conserva el borrador correspondiente al título 
primero; los del doctor Pedro Farfán (1580), y los del arzob;spo Hoya de Contreras (1586), extraviados 
hace siglos. 
3. Los estatutos de Salamanca al igual que los de Farfán C2.2J excluyen del oficio a los que hubieren 
sfdo rectores uno o dos años antes. Por el contrario en el proyecto de estatutos del visitador 
ValderralM, aunque nunca se refrendó, se apt.r1ta 11 •• • se debe quitar que el rector no pueda ser 
elegidou Enrique González, lesislación y Poderes en la Universidad Colonial de México <1551 · 1668>. 
Tesfs para obtener el grado de doctor en hfstorfa por la unfversfdad de Valencia. 2 vals. Valencia, 
~fversftat de Valencia, Facultat de Geografía f Historfa, 1990., vol.1 p. 37. 
4. los periodos rectorales del oidor Franc:isco Alonso de Villagra fueron: 1596 - 1597; 1597 - 1598; 
1598 - 1599. 
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Sabemos que en 1597, 1599 y 1600, fueron expedidas 

cédulas reales que prohibían a los oidores, alcaldes y 

fiscales de la Real Audiencia acceder al oficio de rector.5 A 

pesar de ello, Villagra, asi como el rector en turno Santiago 

del Riego, era oidor, y el que por fin salió electo, Juan 

Quesada de Figueroa, era fiscal, pór lo tanto, no podemos 

pretender que la anulación se haya debido a su calidad de 

miembro de la Real Audiencia o a articulo alguno de los 

estatutos. ¿A quién dejó de convenir que Francisco Alonso de 

Villagra ocupara por cuarta ocasión la rectoria?. Tal vez 

ésta sea una pregunta más pertinente, y a la que, sin embargo 

no podemos dar respuesta con base en la documentación del 

volumen 39. En la presente ocasión, los intereses 

particulares o de grupo se antepusieron a la legislación, 

tanto por lo que toca al descartado como al electo. Resulta 

importante resaltar en este caso, la actuación del virrey 

quien, en virtud del real patronato, intervino en la facultad 

que poseia la universidad de elegir rector6 . 

5. De 1573 a 1600 todos los rectores fueron fiscales de la audiencia, lo que motivó reiteradas 
manifestaciones de inconformidad por parte de los eclesiásticos, que en 1597 consiguieron excluir e 
los oidores. Estos, sin errbargo, lograron, a partir de 1602, q..1e el cargo fuere ocupado 
alternativamente por un eclesiástico y un seglar, lo que nuevamente abrió la puerta a los oidores a la 
rectorfa. El debate prosiguió hasta que una real cédula del 21 de septienbre de 1655 abolió 
definitivamente el derecho de oidores y otros funcionarios a ocupar el cargo. Pueden verse les reales 
cédulas en John Tate Lanning. ~ N1 22. 
6.Para la elección el rector debfa mandar reunir al claustro de consiliarios seis dfas antes de la 
fiesta de San Martín C11 de novierrbre), para real izar el primer escrutinio. El dfa siete del mismo 
mes, se hada el segundo, y el diez se celebrarfa la elección mediante el voto secreto del rector 
saliente y de los consiliarios. En caso de existir igualdad de votos con respecto a dos candidatos, el 
rector debfa hacer público el suyo y se elegía a aquel por quien éste se hubiera manifestado. 
Constittcfones de Martfn V., l. (Las citas de estas constituciones corresponden e una traducción 
manuscrita de Lorenzo LlM"la Dfaz) y Estatutos de Ferfán, 2.1. 



35 

Para el periodo rectoral de Juan Quesada de Figueroa 

( 1602-1603) existe un expediente relacionado con una de las 

cédulas reales dadas a Juan de Castilla con el orden a seguir 

para la elección de rector. 7 El conflicto se suscitó porque 

Quesada exigió se presentara el documento en la universidad. 

El procurador, por el contrario, respondió que sólo lo 

comunicaría al virrey. 

El contenido de la cédula no es revelado en el 

expediente, pero sabemos que se trata de una cedula de 1602, 

dada en Aranjuez, que llegaría a la universidad por orden del 

virrey, el nueve de noviembre del mismo año, que reunía y 

confirmaba las de 1597, 1599 y 1600. Sabemos, ademAs, que con 

motivo de esta nueva cédula se logró, después de veinte años 

ininterrumpidos, que los oidores dejaran la rectoría. 

En este caso se aprecia cómo los intereses de los 

oidores se entrecruzan con la función del rector. El oidor 

Quesada de F igueroa, al pedir, como rector, que las reales 

cédulas fueran llevadas a la universidad y no al virrey, 

intenta frenar esas disposiciones que afectaban a los 

oidores. Tal situación hace que resulte dificil hablar de 

poderes públicos como una unidad, al ver cómo, al oponerse 

los intereses del virrey y los oidores, éstos entran en 

conflicto. En el caso que tratamos, se aprecia cómo un grupo 

de universitarios buscó el respaldo del virrey para asegurar 

7. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 66, fs. 114 · 144v. 
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una posición dentro de la universidad, logrando con ello 

impedir. que los oidores siguieran ocupando casi de forma 

exclusiva cargo rectoral, a pesar de los esfuerzos de Quesada 

de Figueroa. De esta forma, sectores de la universidad entran 

en juego, apoyándose en una u otra instancia del poder 

público. 

como se desprende del anterior documento, el equilibrio 

de poderes al que hace referencia la historiografía 

salmantina no puede plantearse, para la universidad de 

México, tan sólo entre la iglesia y la corona. El virrey y 

los oidores -ambos representantes del rey- en diversas 

ocasion~s presentaron distintos intereses en su actuación 

dentro de la universidad. 

El tercer conflicto de la presente serie, se suscita con 

ocasión de la elección del canónigo Juan de Salcedo para el 

afio de 1603-1604, documentado en un nuevo expediente que la 

inhabilita. 8 Se trata de una carta del virrey Marqués de 

Cifuentes, donde se dice que la elección de Salcedo no es 

conforme a lo que su majestad tiene determinado, por lo que 

convendría se vuelva a hacer. La anulación puede bien 

obedecer a las mismas cédulas reales presentadas por Juan de 

castilla, que mandaban establecer la alternativa para que el 

rector fuese un afio seglar no casado, y el otro clérigo. 9 

8. AGN., RU., v.39: Gobierno., Exp. 69, f. 119 · 119v. 
9. Laming op. cit. N• 22. Cristóbal de la Plaza apunta que la alternativa esteba contewplada en los 
estatutos de Moya de Contreras(1586), [Plaza ~vol. 1 p. 223], sin errbargo no aparece registrada 
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Asi, la alternancia que mandaba la real cédula se intentó 

llevar a la práctica, y salió electo el Juan Fernández de 

Salvador a instancias de la intervención del virrey en el 

proceso electoral. 

Un nuevo expediente, fechado en noviembre 11 de 1605, 

contiene el testimonio de la propuesta del rector y del 

claustro de consiliarios, hecha a Juan Quesada de Figueroa, 

para que de nueva cuenta acepte el cargo de Rector10 . Si bien 

el turno tocaba a un seglar, Quesada de Figueroa, al ser 

fiscal, quedaba excluido por las cédulas, y suponemos que por 

tal motivo se negó a aceptar el cargo sin mandamiento de su 

majestad. Los consiliarios que hacen la propuesta, son 

encabezados por el rector Francisco de Loya, quien en 1595 

estaba ejerciendo el cargo de fiscal en la Real Audiencia, y 

en 1604, el de provisor del arzobispado. Si bien el 

candidato no acepta, se da por sentada la existencia de un 

grupo dentro de la universidad que apoya a los oidores. 

No deja de llamar la atención que el mencionado 

testimonio tenga un sello de lacre, tal vez fue hecho con la 

intención de poner en bien a Quesada de Figueroa como 

seguidor de los preceptos de su majestad, aunque es dificil 

decidir pues por el deterioro del documento no ~abemos si se 

en los estatutos de Cerralvo(1625). El texto usado para consultar estos estatutos es el de Enrique 
González González. Proyecto de estatutos ordenados eor el virrey Cerralvo C1626> ... 
10. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 76, f. 143 - 143v. 
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trata de un sello oficial o si sólo sirvió para cerrar la 

carta. 

Por lo demás, la propuesta alteraba el proceso de 

electoral. Fue hecha el día 11 de noviembre, y la 

constitución establecía que los días 5 y 7 se debían realizar 

escrutinios, y el 10 se efectuaríala votación secreta por 

parte del rector y consiliarios salientes11. La importancia 

de este hecho radica en que un suceso parecido, durante laO 

elección de 161512 , propició que el virrey hiciera el 

nombramiento, alegándose no haberse llevado a cabo la 

elección y los escrutinios en las fechas establecidas por la 

legislación. 

Ahora bien, respecto a la petición hecha a Quesada de 

Figueroa, parece que, a partir de 1610, en Salamanca fue una 

práctica común nombrar una comisión para darle la noticia al 

recién electo, quien haría llegar su respuesta al claustro. 13 

Para México sólo contamos con este caso, fechado en 1605, que 

resulta insuficiente para hablar de una práctica común, pero 

que pone de manifiesto la búsqueda de medidas nuevas que 

intentan asegurar la elección de rector 

Cinco años después, y a pocos días de la elección 

rectoral de 1611, el expediente 117 registra una serie de 

11. Constituciones de Martfn v., t; estatutos de Farfén 2.1 
12. AGN, RU,v. 39: Gobierno, Exp. 178, fs. 345 · 345v. 
13. Agueda Rodrfguez Cruz. 11 Nfvel lnstitucfonal .. 11 p.367 
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medidas y disposiciones del rector y de maestrescuela para 

impedir que sea electo un miembro del clero regular. 14 El 

auto resulta particularmente interesante, por lo que conviene 

ver en forma detallada los documentos que incluye: 

1610/Noviembre/5-6,9. Ciudad de México. Disposición del 

rector y maestrescuela para que, conforme a los estatutos, no 

sea electo un miembro del clero regular • 

comprende: 

a) Disposición del rector Fernando de Villegas donde manda 

hacer averiguaciones entre los consiliarios acerca de unas 

juntas secretas, en las que éstos se han puesto de acuerdo en 

la elección de rector. 

Comparecencias de dos consiliarios ante el rector, donde 

declaran haber platicado, informalmente, con otros 

consiliarios acerca de las próximas elecciones, proponiendo 

para el cargo a fray Miguel de sosa y fray Antonio de 

Hinojosa. 

c) Comparecencias de dos consiliarios más ante el rector, 

negándose a hacer declaración alguna. Argumentan que el 

rector no tiene, dentro del claustro, mayor autoridad que 

ellos. 

d) Disposición del rector donde advierte a los consiliarios 

que se rehusaron a declarar, que si continúan con su negativa 

se les suspenderá activa y pasivamente de las próximas 

elecciones, y se les mandará tener su casa por cárcel hasta 

14. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 1n1, fs.212 • 218. 
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que el maestrescuela provea otra cosa. Por otra parte, se 

manda al secretario dar testimonio de cómo Cristóbal Pérez 

fue llamado a comparecer ante el rector cuando estaba ya 

fuera de claustro. 

e) Certificación del bedel de cómo no encontró en la 

universidad a los consiliarios Clemente de ornachea y Juan de 

Barrios para que comparecieran ante el rector 

f) Disposición del rector donde manda se haga certificación y 

se dé relación al maestrescuela de cómo, acabado el primer 

escrutinio de la elección de rector y consiliarios, mandó a 

éstos que asistieran y no salieran de la universidad. 

g) certificación de la desobediencia de los consiliarios 

Clemente de ornachea y Juan de Barrios. 

h) Disposición del maestrescuela, donde manda se guarde el 

estatuto de Salamanca, que no permite a un miembro del clero 

regular ser electo rector. 

i) Notificación del auto del maestrescuela al rector. 

j) Notificación del auto del maestrescuela a los consiliarios 

k) Confirmación por la Real Audiencia de lo proveído por el 

maestrescuela. 

En este caso se presentan dos cuestiones importantes, 

por un lado, las relaciones de autoridad entre el rector, el 

maestrescuela, los consiliarios y la Real Audiencia; por 

otro, el problema de la inhabilitación de los religiosos. 
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Al claustro de consiliarios, en su conjunto, le estaba 

dada la facultad de determinar la elección de rector, y sobre 

los asuntos concernientes a ella. Asi pues, la autoridad de 

éste dentro del claustro era sólo la de quien lo preside, y 

no la de rector, a pesar de que tuviese voto de calidad, el 

cual sólo es referido en los estatutos cuando existe igualdad 

de votos en la elección· 15 Por ello, los consiliarios dicen 

que 11 ••• el señor rect:or no t:iene más aut:oridad dent:ro del 

claust:ro que ot:ro consiliario ... 1116 poniendo asi en duda la 

capacidad que pueda tener el rector para hacerles comparecer. 

Por el contrario, el rector quiere hacer valer la 

autoridad que por su oficio le corresponde, para que los 

consiliarios, como miembros de la universidad, comparezcan 

ante él, y si se rehusan, sancionarles por inobediencia. Se 

vale de la autoridad del maestrescuela Pedro de Vega, quien a 

la sazón ejercia el cargo de visitador. La autoridad del 

rector se ve asi respaldada por la del visitador. 

El virrey y la audiencia eran instancias máximas de 

apelación en virtud del real patronato; con todo, el 

visitador, por su comisión real, tenia autoridad para 

disponer lo que creyera convenir al el estudio. Dentro de 

éste, el rector era la cabeza y a él, en compañia de los 

consiliarios, correspondia -de acuerdo con todas las 

15. Constituciones deMartfn V J. 
16. AGN, RU, v. 39: Gobierno, f.216 • 217v. 
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constituciones y estatutos salmantinos y mexicanos- la 

elección del nuevo rector. En este caso, sin embargo, el 

claustro de consiliarios, como tal, fue despojado de su 

atribición, debido a una alianza entre el rector y el 

maestrescuela-visitador, que contó con el visto bueno de la 

real audiencia. Fueron pues los poderes externos, los que, 

apelando a su superior autoridad, decidieron la elección, al 

margen de los estatutos. As1, lo decisivo en este caso no fué 

la autoridad del rector como cabeza de la corporación, sino 

el respaldo que éste obtuvo de otras instancias. 

El otro aspecto a que hace a_lusión nuestro expediente, 

es el fundamento que tenia el rector para pedir la 

intervención del visitador en la elección. Buscaba observar 

lo dispuesto por la legislación, es decir, la inhabilitación 

de los religiosos17 . sin embargo, esta misma constitución 

hab1a sido pasada por alto en 1602, cuando por excluir a los 

oidores, salió electo Fray Cristóbal de Ortega. Los 

religiosos sólo volver1an a obtener rectores de entre sus 

filas a partir de 1648. En esta interesante ocasión, durante 

los primeros escrutios se leyeron las mismas cédulas que, en 

1610, alegó el virrey para impedir la elección de un fraile, 

como hab1an intentado los consiliarios. Asimismo, se leyeron 

los recién promulgados estatutos de Palafox que, con base en 

les cádulas reales, prohib1an el oficio de rector a los 

17. En los estatutos de 1538 se apunta que no pueden acceder al oficio personas del cabildo de la 
iglesia mayor, de la clerecfa menor, religiosos, canónigos, capellanes ni quien sirva a alguna iglesia 
de la ciudad. Recopilación de 1625, estatutos de Covarrubhs, J. 1. 
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religiosos. No obstante, el obispo virrey, don Marcos de 

Torres y Rueda, mandó que se eligiera a Fray Diego de los 

Ríos, prior de San Agustín, juez del santo Oficio, y su 

confesor18 • 

Después del periodo 1601-1602 los oidores no volvieron a 

ocupar el cargo de rector, hasta que en 1614 salió electo 

Antonio Rodríguez de Villegas. La elección resultó tan 

conflictiva, que en marzo de 1615 se realiza nuevamente, 

siendo designado otro oidor, Juan Quesada de Figueroa. Con él 

en el cargo, la elección para el siguiente periodo parecía 

augurar una nueva época de rectores oidores. De hecho, el 

volürnen 39 contiene una disposición de Juan Quesada de 

Figueroa, del 7 de noviembre de 1615. En ella el rector 

convocaba a los consiliarios para el próximo diez, ya que 

tres habían estado ausentes al escrutinio de ese dia19 • Por 

la crón;i.ca de Plaza sabernos que los consiliarios tampoco se 

presentaron el. diez, lo que imposibilitó la elección20 . Fue 

entonces cuando intervino el virrey, quien envió un auto 

donde se decía que, en .vista de no haberse hecho elección, 

"por causas particulares", nombraba corno rector al Dr. don 

Juan de Salcedo, arcediano de catedral. y catedrático 

jubilado. 21 Es evidente, en este caso, que la ausecia 

18. Alberto Marra Carreña. la Real y Ponttficfa Universidad p. 314. Cristobal de la Plaza. ~ 
vol. 1, p. 392. 
19. AGN, RU,v. 39: Gobierno, Exp. 178, fs. 345 - 34Sv. 
20. Cristóbal de la Plaza. ~ p. 242. 
21. !bid 
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deliberada de un grupo de consiliarios saboteó el orden del 

proceso, y quizá los planes del oidor. 

Los oidores, después de esta intervención del virrey, no 

volverín a acceder al cargo sino hasta 1624, cuando se conoce 

otra real cédula, dada en Madrid el 28 de junio del mismo 

año, que permitía la elección de miembros de la Real 

Audiencia 22 • 

Resulta harto significativo que, entre 1600 y 1615, un 

tercio de las elecciones se hubiera salido de los cauces 

estatutarios. Las normas escritas no son invalidadas 

formalmente; pero tampoco se aplican al darse conflictos 

sobre los candidatos propuestos a la rectoría. Entonces, los 

desacuerdos crean la coyuntura que posibilita la ingerencia 

de la autoridad civil en asuntos que tradicionalmente 

correspondía resolver a la corporación. Esto se da porque, 

debido al real patronato, la universidad quedó bajo el 

pupilaje del virrey y la Real Audiencia, representantes del 

poder real en la Nueva España. 

La supervisión del poder público en la universidad no 

implicó, sin embargo, una actuación uniforme. En los casos 

tratados hemos visto tres instancias (el virrey, los oidores 

22. La cédula epu'ltaba cp.Je 11 •• • habiendose vi'sto en mi consejo Real de Indias he tenido por bien y asf 
quiero y es mf volootad, que sin etrbargo de lo provefdo en contrario se pueda elegir en las elecciones 
que la dicha ooiversidad hiciere personas de la dicha Audiencia de México ..... Lamino. ~ No. 
28, p.43. 
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y el visitador) que 

grupos dentro de 

respaldan las 

la universidad. 

posiciones de distintos 

Los patronos de la 

universidad tuvieron la última palabra en cuanto a la 

elección, pero entre ellos y las instancias universitarias de 

poder se estableció un juego en el ejercicio de la autoridad 

que rebasó los estatutos y cédulas reales y fue marcando 

nuevas directrices al acotar y restringir el oficio de 

rector. 

Estos conflictos de poderes explican la gran movilidad 

que sufrieron en México los requisitos para acceder a la. 

rector1a, ya desde la fundación de la universidad. 

As!, no obstante la prohibición salmantina, durante los 

primeros veinte años se solla elegir a un canónigo de 

catedral. En 1564 se designó al estudiante Al varo de Vega, 

quien era, a su vez, canónigo de Puebla. sin duda, para 

legitimar esta práctica, los estatutos hechos a ra!z de la 

visita de Valderrama, en dicho año, especificaron " Iten, que 

se debe quitar que el. rector no pueda ser el. egido . .• "-

entiéndase reelegido-, y en apostillas " Que se practique 

<que> 1.os de 1.a iglesia <sean> ad minus licenciados, y no 

racioneros ni dende abaxo." 23 Se pretend1a, pues, 

restringir el cargo a los canónigos de mayor jerarqu1a, lo 

que hacia necesaria gran flexibilidad para las reelecciones. 

23. enrique González González. Legfslacf6n y Poderes en la Universidad Colonial. .. , vol. l, p 37. 
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En 1580, el visitador Farfán se divorció definitivamente 

de los estatutos de Salamanca, al apuntar que se debe elegir 

a quien parezca más conveniente sin excluir a ninguna 

persona de las que dispone el estatuto de Salamanca en el 

titulo primero, por no haber abundancia de personas para ser 

elegidas en el dicho oficio •• • 1124 El visitador, al abrir as1 

el abanico de posibilidades,quitaba a los estudiantes la 

exclusiva en el cargo de rector. Al mismo tiempo, abr1a la 

puerta a los canónigos; pero tambien a los oidores. De hecho, 

ya desde 1573 y hasta 1600, todos los rectores fueron 

fiscales de la audiencia, lo que motivó un sin fin de 

inconformidades, hasta que en 1597 se consiguió excluir a los 

oidores. Estos, sin embargo, lograron a partir de 1602, que 

el cargo fuera ocupado alternativamente por un eclesiástico y 

un seglar, lo que nuevamente posibilitó su acceso a la 

rector fa Por último, los miembros del clero regular, tras 

un intento avalado por el virrey y otro detenido por el 

visitador y la Real Audiencia, entraron por turno a la 

rector1a a partir de 1648, nuevamente por mandato del virrey. 

As1 pues, reformadas o no, las normas escritas fueron 

insuficientes para dar cauce a las elecciones, las cuales 

eran decididas, en los permanentes casos de conflicto, por 

autoridades superiores a la del rector, el cual, unas veces 

se apoya en ellas para lograr sus objetivos; pero, en otras, 

se ve forzado a convalidar las órdenes que recibe. 

24. Estatutos de Farfán. 2.1 
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2) Nombramiento de vicerrectores 

El volúmen 39 registra tres casos con disposiciones del 

rector para nombrar vicerrectores. Es necesario apuntar que, 

en los libros de claustro, por ejemplo, aparecen otros 

nombramientos, pero suelen ser para representar al rector en 

actos muy concretos, como en grados, acompañamientos o por 

motivos de salud. 

A este respecto, los estatutos disponen que el rector no 

pod1a nombrar vicerrector si no era con causa bastante y 

leg1tima25 • Ademas, los diversos estatutos establecen con 

gran detalla, la duración m1nima y máxima de tales 

sustituciones. 

Pese a ello, sólo el primero de los documentos, de 1595, 

da razón de la causa y la duración de la comisión. Con 

motivo del recibimiento que se debe hacer al virrey Gaspar de 

Ruga, el rector Sahabedra Valderrama, oidor, encarga a 

Francisco de Loya, diputado de la Real Audiencia, asistir en 

su lugar a los tres escrutinios y elección del nuevo 

rector26 • Los siguientes casos, en cambio no especifican los 

motivos.de la ausencia ni su duración. 

25. Estatutos de Ferfán, 2.4 
26. AGN, RV, v.39: Gobierno, Exp. 30, f. 58 - 58v. 
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Por otra parte, en dos de los tres casos, consta que el 

rector nombra como sustituto a personas afines. Así en el 

primer documento un miembro de la Real Audiencia nombra a 

otro; en el siguiente, el clérigo Bartolomé Gozález Soltero, 

calificador del santo Oficio, designó como vicerrector al 

presbítero Juan de Mercado27 . Sólo en el último expediente, 

por desconocer la filiación de Fernando de Villegas, no 

sabemos sus nexos con el sustituto, Bartolomé González 

Soltero. En ninguno de los casos, por fin, hay constancia de 

que tales sustituciones hubieran sido notificadas por el 

rector al claustro pleno, y los estatutos no son claros en 

cuanto a este recurso. 

J) Jurisdicción rectoral 

Tres de los expedientes permiten comprobar que , si bien 

en forma limitada, el rector ejercía jurisdiccción civil, 

garantizada por la cédula de 159728 • Por el primero, el 

rector pretende impedir que se vendan carneros en las 

cercanías de la Universidad. En el segundo, ordena que se 

respeten las insignias de ella. El último, es un mandamiento 

de formal prisión. Cada ejemplo ilustra el ejercicio de la 

jurisdición rectoral en un distinto nivel. 

Por un auto fechado en 1596, el rector manda a unos 

vendedores de carneros salir de los limites de la 

Universidad, esto es, veinte pasos a la redonda, imponiendo 

27. AGN, RV, v.39: Gobierno, Exp. 192, f. 375. 
28. Lannfng. Elh....E.!.! p •• p 299 • 203 
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como sanción por incumplimiento, diez carneros la primera 

vez, y ia segunda, cincuenta pesos. 29 

En este caso el rector, como encargado de la 

Universidad, está viendo por la salvaguarda de los límites de 

las escuelas, y la creación de un espacio propicio para el 

estudio "por que no se haga rastro la Universidad". Se está 

legislando contra actos que impiden la correcta ejecución de 

las actividades académicas, al atentar contra el ámbito 

universitario. En este caso, el mandamiento recae sobre 

sujetos que no son miembros de la corporación universitaria, 

pero no son alcanzados por la jurisdicción rectoral en la 

medida en que operaban dentro de los límites del recinto 

universitario. 

En otro auto, de 1613, se manda hacer averiguación para 

castigar a quienes dieron a unos aventureros que corrían por 

las calles, un capirote negro y uno amarillo30 • Al atentarse 

contra la solemnidad del atuendo doctoral y del protocolo a 

seguir ~n el uso de las insignias, el rector, como capitular 

de la corporación, tiene autoridad en el asunto. No conocemos 

el desenlace del suceso, ni las circunstancias en que se 

desarrolló, pero podemos suponer que actos asi afectaban el 

prestigio del gremio universitario. Más relevante resulta el 

hecho de que, al levantar averiguación, el rector da inicio a 

29. AGN, RV, v.39: Gobierno, Exp. 33, fs 62 · 62v. 
30. AGN, RV, v.39: Gobierno, Exp. 157, F 304 • 304v. 
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un acto judicial que alcanzará, a diferencia del caso 

anterior, a miembros de la corporación. 

El último expediente, del mismo de 1613, está compuesto, 

entre otros documentos, por una disposición del rector donde 

despachar, mandamiento de prisión contra Francisco Pareja de 

Peralta, por haber retado al secretario. se afirma que echó 

mano a la espada cuando el secretario no quiso matricularle, 

por que uno de sus testigos no era cursante. No tenemos 

certeza de que se hubiera acatado la orden de prisión, pues, 

aunque ésta aparece registrada, no se encontró rúbrica alguna 

en ella, ni noticia que asegure que procedió. En este caso, 

se apre.cia el ejercicio de la jurisdicción por parte del 

rector al efectuar mandamiento de prisión. Ignoramos también 

si, para la hipotética detención, la universidad contaba con 

cepo. 

B. El rector y el maestrescuela. 

A diferencia ·del rector, la figura del maestrescuela 

apenas si aparece mencionada en el libro de gobirno. Aparte 

del caso arriba mencionado del maestrescuela visitador , sólo 

encontré cuatro ducumentos relacionados con él. Dos para 

nombrar viceescolástico, y los otros dos, a cerca de Pedro 

de Vega sarmiento, quien desempeñó este cargo. 
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El primer expediente, del 17 de noviembre de 1582, 

consiste en una carta del maestrescuela Sancho sánchez de 

Muñón, donde informa no poder asistir a claustro por 

enfermedad, nombra al clérigo Hernando ortiz de Hinojosa como 

su representante, al tiempo que pide al rector designar al 

diputado que tiene derecho a nombrar. 31 El sustituto lo 

representaria en el primer claustro pleno después de la 

elección de rector, en el cual eran nombrados dos diputados 

del gremio de la Universidad, uno por el rector y otro por el 

maestrescuela. 32 

También por enfermedad, sancho Sánchez volvió a nombrar 

viceescolástico en noviembre 10 de 1600. En ésta ocasión 

escogió al presbitero Francisco de Loya. 33 De ambos autos se 

desprende que, si bien el maestrescuela designa a sus 

sustitutos, éste reconoce en el rector a la cabeza de la 

corporación, en tanto que notifica a él los motivos de su 

ausencia y el noinbre del representante. Por otra parte, se 

adviete que el maestrescuela cuida de estar presente en los 

actos relevantes de la universidad: en un caso, ejercerá 

derecho a nombrar un diputado; en el otro, envia delegado a 

la publicación de la elección rectoral. 

J1. AGN, RV, v. 39: Gobierno, Exp. 7, f. 17. Estatutos de Cerralvo, 5.8. El maestrescuela podfa 
nonbrar sustituto por ausencia legítimo o enfermedad. No aparece note parecida en Farfán, sin eni>argo 
puede verse la recolpflacfón de 1625, Estatutos de Zúñfga, S. 7. 
32. Estatutos de Farfán, 2.5. 
33. AGN, RV, v. 39: Gobierno, Exp. 57, f. 88. 
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Por su parte el expediente 110, fechado en 1609, 

contiene una carta de petición de Pedro de Vega Sarmiento 

para que se le admita como cancelario, asi como la respuesta 

dada por el claustro pleno, en donde se le recibe por tal en 

la universidad· 34 Aunque éste es todo el contenido del 

expediente, sabemos por las actas de claustro que el mismo 

dia 29 de junio, además de recibir el grado de doctor en 

leyes, Vega Sarmiento presentó al claustro pleno la cédula 

real en la que se le nombraba maestrescuela de la catedral, y 

el testimonio de la colación canónica que le habia dado el 

arzobispo Fray García Guerra. 3 5 Por tanto, en virtud de su 

nombramiento como mestrescuela de catedral, Pedro de Vega 

pidió y obtuvo ser recibido en el oficio de cancelario de la 

Universidad. De nueva cuenta, se advierte el reconocimiento 

del maestrescuela a la autoridad del rector, pues éste es 

quien sirve de enlace entre aquél y el claustro pleno. 

Al afio siguiente, 1610, se registra una petición del 

maestrescuela Pedro de Vega al rector para que reúna al 

claustro pleno. 36 A continuación, aparece la disposición del 

rector, convocando al claustro. Vega explica que se debe 

tratar sobre los problemas surgidos a partir de la variedad 

de estatutos que tiene la universidad, y la conveniencia de 

recopilar aquellos que más se asemejen a los de Salamanca. La 

prontitud con que el rector responde a la petición, del 

34. AGN, RV, v. 39: Gobierno, Exp. 110. fs. 202 - 202v. 
35. Alberto María Carreño .Efemérides ... vol.1, p. 107. 
36 .. AGN, RV, v. 39: Gobierno, Exp. 121, fs. 222 - 22v. 
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maestrescuela, -apenas al día siguiente-, y el carácter de 

tal petición sólo es explicable cuando vemos los títulos que 

ostentaba Pedro de Vega sarmiento: doctor, maestrescuela, 

comisario general de la Santa cruzada y, el más significativo 

en este caso, visitador. En efecto, en el año de 1609 el 

licenciado Diego Landeros de Velasco, visitador general, 

había subdelegado su comisión para la universidad en Pedro de 

Vega, 37 razón por la cual el maestrescuela gozó de la 

capacidad y poder para proveer lo que creyera convenient.:' 

para el estudio, hasta que el rey no decidiera otra cosa. Y 

no obstante, lejos de reunir a los doctores por su cuenta, se 

vale del rector, a quien los estatutos encargan la 

convocatoria de los claustros. 

Llama la atención que el cargo de visitador real haya 

recaído en el maestrescuela. En Salamanca, el maestrescuela 

representaba a la autoridad pontificia, que con frecuencia 

opuso resistencia al creciente intervencionismo real, cuya 

avanzada eran los visitadores. En México, donde el rey era 

patrono tanto de la universidad como de la iglesia, el 

maestrescuela venía a ser también, en última instancia, un 

hombre del rey, a quien éste podía designar su visitador. 

Aquí pues, menos aün que en Salamanca, se puede hablar de un 

equilibrio de poderes entre rector y maestrescuela. 

37 .. Carreño ~··· vol.1, p. 107. Claustro 17 del junio. 
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c. El rector y los claustros. 

En el campo de los órganos de gobierno de la universidad, me 

referiré por último a los claustros. Mientras siete 

expedientes corresponden a problemas relativos al claustro de 

consiliarios, sólo tenernos registrados dos para el pleno. 

1) El claustro pleno. 

Aunque existen en el volumen 39 varios asuntos que son 

llevados a ésa última instancia de gobierno, han sido 

tratados a lo largo de mi estudio en relación con la 

problemática especifica que plantean, ya que por la 

diversidad de sus ternas, resultaría muy dificil y un tanto 

confuso reunirlos aqu1. 

Los papeles referidos a claustro pleno que reun1 en este 

apartado, son en realidad unas notas en sucio que levantara 

el secretario en el momento de la reunión, por lo cual 

resultan sumamente complejos de entender. Se apuntan noticias 

sueltas e incompletas, que seguramente se pretendió corregir 

y pasar en limpio al libro de claustros correspondiente. As1, 

el expediente 88 torna nota de los puntos tratados en el 

claustro pleno del 18 de abril de 1608, y el 87, de los d1as 

4 y 17 de junio del mismo año. 38 

38. AGN, RV, v. 39: Gobierno, Exp. 88, f 162; 87, f. 161 - 161v. 
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Los libros de claustros no registran noticia alguna que 

pueda aclarar estos expedientes, pues existe una laguna de 

información precisamente,de 1603 a 1608; y si bien se puede 

consultar la crónica de Plaza para tales años, resulta de 

poca o ninguna ayuda por su brevedad. Por lo tanto, los 

documentos pueden resultar de gran utilidad para la 

investigación que trate sobre estos años en los que las 

noticias son muy escasas. Son expedientes que se apartan del 

carácter de los contenidos en el volumen 3 9, al ser los 

únicos de su tipo, lo que hace pensar que se trata de 

documentos que se extraviaron o traspapelaron. 

2) Los consiliarios. 

Los consiliarios tenían voto consultivo y decisivo en los 

procesos de provisiones de cátedras y elección de rector, por 

lo que resulta de particular interés constatar sus 

particularidades y las ocasiones en que se procedía de 

acuerdo a las normas. 

En este apartado se pueden examinar cinco 

que tratan de asuntos ordinarios, y dos más, 

desavenencias en la elección de consiliarios. 

expedientes 

acerca de 

El primer 

expediente, del 21 de noviembre de 1587, 

consiliarios en que piden ser llamados 

es un auto de los 

a claustro pleno. 

Dicen que el secretario tiene una disposición, del pasado 

rector, Francisco de Sande, donde manda a los consiliarios 
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asistir a todos los claustros, so pena de cincuenta pesos. 39 

La petición se hace por que al pasado claustro no fueron 

llamados 40 • Sólo puede tratarse del celebrado el 13 de 

noviembre, en el que se nombraron diputados. 41 Ni el 

expediente ni las actas del claustro revelan moti va por el 

cual no se hizo llamamiento a los consiliarios. 

Ahora bien, el hacer referencia a que el pasado rector 

habia hecho cédula con tal mandamiento, para respaldar la 

petición de los consiliarios, puede responder a que no era 

una práctica muy común la asistencia constante de éstos a los 

claustros42. En el mismo sentido puede interpretarse la pena 

de 50 pesos, cuando los estatutos tan sólo sancionan con un 

peso de tepusque a los miembros del claustro que no 

asistan43 • Puede entonces suponerse que se trata de una 

disposición que se alega para sentar precedente. La cédula 

del rector Sande y la multa de 50 pesos, nos hablan además 

del ejercicio de una autoridad que se practica como efecto de 

39. AGN, RV, v. 39: Gobierno, Exp. 12, f. 29 .. 29\r. 

40. Francisco de Sande ejerció el cargo de novient>re de 1586 e abril de 1587, tres meses despues se 
jure obediencia el nuevo rector que será Andres saldferna Marisca, quien estará en el cargo hasta 
novle!lbre de 1588. 
41. Cristóbal de la Plaza. ~p. 142 • 1'3. 
42. Ningún estatuto establece que los consi l farios deban asistir e otro claustro que no fuera el suyo. 
Pero Lorenzo Ltila Dfaz y Armando Pavón han encontrado que, durante tos primeros años, de le 
lrliversfdad, asistían e tos plenos y tomaban parte activa fncluso en cuestiones financieras. Con todo, 
desde Farfán en adelante, los oidores tendieron a limitar al máximo la fi.n:ión de los consil farios. 
vease "El claustro de consil farios en la real lMlfversidad de México de 1553 al segundo rectorado ~ 
Farfán".en Universidades españolas y americanas. Eooca colonial. Prologo de Mariano Pesset. Valencia, 
General f tat Valenciana y Consejo Superior de Investfgacfones Cientfffcas, 1987. 
43. tt Y porque en esta Universidad ha habido la mas de las veces faltas de doctores y maestros cuando 
son llamados para los claustros ordinarios y extraordinarios, ordeno y mando que de equf adelante, no 
falten a lds dichos claustros el Rector, ni Maestrescuela, doctores, maestros, diputados nf 
con.sil farios , cuando fueren llamados .•. el que no fuere pague para la caja de las Escuelas c...i peso 
de tepusque que vale ocho reales de plata". Estatutos de Farfán, 3.2. 



57 

las relaciones del rector, con el gobierno del cuerpo 

colegiado. 

El siguiente auto, corresponde al año de 1608, a los 

pocos d!as de la reelección rectoral del canónigo Alonso de 

Villanueva Alarcón. 44 Es de notarse cómo se justifica ésta 

reelección en la crónica de Plaza, " Llegado el dia diez de 

noviembre del mil seiscientos y ocho, estando el Señor Dr. Dn 

Alonso de Villanueva y Alarcón . .• , entendiendo en la 

provisión de la cátedra de propiedad de Prima de Leyes, y que 

por el oficio de rector, por Estatuto habia de durar hasta 

dicho dia; con este motivo y la utilidad de nuestro Rector, 

aunque prohibidas las reelecciones, fue reelecto ..• 1145 

En nuestro expediente, en cambio, consta que entre los 

dias diez y doce de noviembre, Alonso de Villanueva estaba 

enfermo. Tenemos, primero, una petición de los consiliarios 

para que el rector les reciba juramento y puedan, en virtud 

de éste, ejercer sus oficios. Después, el testimonio del 

secretario de cómo el rector recibió en su aposento de cama 

al consiliario más antiguo, en representación de los demás. 

Enfermo o no, los consiliarios no podian ejercer legalmente 

sus oficios sin antes jurar obediencia en manos del rector 

como lo estipulan los estatutos.4 6 

44. AGN, RV, v. 39: Gobierno, Exp. 80, f.147 - 147v. Viltanueva Alarcón fué rector en 1607 .. 1608; 
1608 • 1609. 
45. Pleze. ~ p. 213. 
46. Estatutos de Farfán, 1. 
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El siguiente expediente, declara la ilegalidad de las 

reuniones de consiliarios en ausencia del rector. Se trata de 

una disposición del maestrescuela Alonso Muñoz, fechada en 

diciembre 14 de 1612 47 . En ella se impone la pena de 

suspensión y cincuenta pesos de oro común al consiliario que 

llame a claustro sin expresa licencia del rector o 

vicerrector48 • El maestrescuela en este caso, sólo está 

recordando a los consiliarios lo estipulado por la 

legislación. 

Fernando de Villegas era rector a la sazón; pero, por 

un expediente visto anteriormente, sabemos que nombró 

sustituto en a de diciembre49 . Puede suponerse que su 

ausencia duraba hasta la fecha en que aparece la disposición 

del maestrescuela Alonso Muñoz50 . Este último apunta que 

correspondía al vicerrector autorizar o, en su defecto 

sancionar, las reuniones de claustro, pues él vicerrector 

adquiría, con el oficio, todas las facultades del rector 

electo. No sabemos si semejante equiparación funcionaba en la 

práctica o se trataba de un argumanto ad hoc aducido por el 

maestrescuela51. 

47. AGN, RV, v. 39: Gobierno, Exp. 133 .. f. 251 
48. El rector formaba parte del claustro de consf l iarios, y era el encargado de su convocación. 
Estatutos de Farflin, 2.1 y 16.1. 
49. AGN, RV, v. 39: Gobierno, Exp. 130, f. 242. 
50. Queda atln por saber qué paso entonces con el doctor González Sol tero, vicerrector ncxrbrado por 
Fernando de Vil legas, para que tuviere que intervenir el maestrescuela. 
51. puede verse Recopilación de 1625, estatutos de Zllñfga, 5. 2. 
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Un expediente más corresponde a una petición del 

bachiller y consiliario Herver del corral para que se le 

concediera licencia de ausentarse un mes, por motivos de 

salud. Esta fue otorgada en 15 de noviembre de 161652 , ya que 

se consideró justificado el pedimento por ajustarse a las 

normas escritas53 • 

Para finalizar el examen de esta serie de claustros, 

tenemos dos expedientes. El primero, fechado en 8 de 

noviembre de 1614, es una petición de un bachiller cursante 

en la facultad de medicina, para que se elija como 

consiliario a un cursante o pasante de su facultad; de lo 

contrario protestaria ante la Real Audiencia. A esta carta se 

suma la de otros tres colegas, donde se dice que, en 

conformidad con los estatutos, se debe nombrar un consiliario 

entre los cursantes de su facultad, pero no a los que sólo se 

matriculan para ser electos, sino a los que verdaderamente 

pretenden graduarse. 54 Al referirse este caso a una facultad 

muy concreta, permite ver a los estudiantes, no ya corno un 

sector homogéneo, sino sugiere la existencia de grupos que se 

identifican por intereses comunes. 

Una revisión de los consiliarios electos el diez de 

noviembre del mismo año, demuestra que no fueron los 

bachilleres mencionados en en el expediente, sin que por el 

52. AGN, RV, v. 39: Gob;erno, Exp. 179, ·f. 346 .. 346v. 
53. Estatutos de Farfán, 3.2. 
54. AGN, RV, v. 39: Gobierno, Exp. 169, fs. 328 - 329. 
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momento podamos saber si alguno de los designados fue 

estudiante en medicina. 

Ahora bien, ¿en conformidad de cuáles estatutos se debía 

nombrar consiliario a un bachiller médico?. Ninguno conocido 

consigna tal disposición, tan sólo Palafox (164S) habla en 

este sentido. surge la duda acerca de si los desaparecidos 

estatutos de Moya de Contreras consignaban una norma 

semejante. No es gratuito que en otro expediente, de 

noviembre de 1619, se debata un asunto análogo.SS 

En ambos casos, las peticiones siguen un mismo curso, que 

consiste en dirigir el pedimento al rector, el cual luego lo 

lleva a claustro, en donde se da una respuesta, pues en la 

cabeza de la universidad reside la facultad de convocatoria y 

dirección. El rector es el vinculo que tienen, en este caso, 

los estudiantes de la facultad de medicina con el claustro, 

que, como se verá, constituye un mecanismo común para los 

miembros de la corporación que querían hacerse oir por esa 

instancia. 

El análisis del rector como presidente de las diversas 

instancias del gobierno de la universidad, llevado a cabo en 

el presente capitulo, ofrece al menos dos tipos de 

resultados. 

55. AGN, RV, v. 39: Gobierno, Exp. 170, fs. 330 · 331. 



61 

Por una parte, desempeña todas aquellas funciones 

asignadas por los estatutos corno: convocar a los distintos 

claustros; canalizar peticiones o inconformidades hacia el 

claustro pleno; recibir informe de las sustituciones e 

inasistencias. Ejerce la jurisdicción en el estudio. Además, 

y de manera principal, preside los diversos claustros, 

incluido el de consiliarios, encargado de elegir a los nuevos 

rectores. Hasta aqui, en suma, los resultados apenas si se 

apartan de los que ofrece la historia institucional. 

Por otra parte, se aprecia una constante intervención de 

distintas autoridades paralelas al rector, en el gobierno de 

la corporación. Esta tiene lugar a través de determinaciones 

de la Real Audiencia, disposiciones del visitador real y del 

mismo claustro de consiliarios, que aducen diversas fuentes 

de legalidad para avaJ,arse. sin embargo, asi como se aboga 

por los estatutos salmantinos, mexicanos y cédulas reales, 

también se pasa por encima de ellos. Se recurre entonces a 

otro tipo de fuentes de derecho como lo son la autoridad que 

por su cargo ejercen el virrey, la Real Audiencia, el 

visitador real, el maestrescuela y el rector. En estas 

condiciones, la omnipresente figura del rector se ve 

constantemente mediatizada por el juego de fuerzas que se va 

orquestando, según la ocasión. En tales casos, su poder no 

emana de la corporación y de sus normas, sino del tipo de 
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alianzas que establecen 'diversos sectores en torno a la 

universidad. 
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II. REGIMEN LECTIVO. 

Un segundo grupo de documentos del volumen 39 se centra en 

las actividades docentes que, con fines expositivos, he 

dividido en dos rubros: cátedras y catedráticos. En este 

capitulo comentaré algunos de los aspectos de la 

participaci6n del rector en asuntos que se refieren al 

régimen lectivo, tal y como se desprende de este tipo de 

fuentes. 

A. Cátedras 

Para casi todas las materias abordadas a lo largo de 

este apartado, como son: actos de conclusiones, provisiones 

de cátedras, sustituciones, asistencias y faltas, existen 

otro·s volúmenes del archivo universitario que las tratan de 

forma particular1 . sin embargo no se puede considerar 

producto del azar el que estos documentos se agrupen en el 

volumen 39 y no en los otros libros del archivo, a los que 

por sus materias corresponderian. creemos que el hecho de 

hallarse reunidos éstos expedientes en un volumen aparte 

obedece a que son incumbencia del rector por referirse, casi 

siempre, a casos de excepción. 

1. Sobre le cc:xrposicf6n del Ramo Universidad. del AGN ver Enrique González González. 11 El archivo de la 
Antigua Universidad de México •• . 11 
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He dividido los autos relativos a las cátedras, segdn 

que traten asuntos de: visitas, disposiciones sobre el 

estudio, estrechamente vinculadas con las anteriores; 

disputas y actos de conclusión y, por dltimo, provisiones de 

cátedras. 

1. Visitas 

Las visitas a las cátedras son una de las tantas obligaciones 

del rector, que se remontan a las constituciones de Martln v. 
En los estatutos mexicanos, consistían en una inspección 

periódica que debla llevar a cabo el rector a las cátedras. 

Se revisaba la forma en que leian los catedráticos y el 

proceder de los estudiantes. Los puntos mencionados formaban 

una especie de cuestionario que se hacia por lo menos a tres 

estudiantes de cada aula. Ignoramos si se tomaban medidas a 

partir de los resultados de las visitas. Quizá darian pie a 

sanciones, pero esto, por el momento, no lo podemos 

comprobar. Sea como fuere, las preocupaciones que reflejan 

los cuestionarios, son ya una fuente importante de 

información, sobre la que se puede problematizar desde 

diversas perspectivas. 

En el volúmen 39 se conservan expedientes que registran 

algunas visitas. El primero, que abre el· volumen 39, es el 

acta de la visita que realizara Rodrigo de Barbosa, en 1563, 

a las cátedras de prima de cánones y gramática, con el 
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testimonio de dos estudiantes por cada una. 2 Cabe apuntar que 

cánones y gramática eran las únicas lecciones que se daban en 

1563. 

· Las preguntas que el rector hace a los estudiantes 

hablan del interés por un control disciplinario sobre los 

catedráticos. Indicios de esto lo encontramos en el exp. 3, 

donde el rector manda a Blas de Bustamante presentarse a leer 

su cátedra en un lapso de seis días3 • La misiva está fechada 

a los tres meses de haberse realizado la visita, por lo que 

podría pensarse que respondía a ella. 

El siguiente expediente, que resulta ser el más 

completo, forma un cuadernillo de menor tamaño que el formato 

general del volumen, y reúne seis distintas visitas y un 

cuestionario. 4 Mientras que las de los años 1607, 1608, las 

dos de 1620, y la de 1623, reflejan un interés por los 

contenidos de las lecciones, las de 1618 y 1619, en cambio, 

centran su atención en la asistencia del catedrático y en la 

hora a que se efectúa la lectura. 

Existen algunos expedientes que se relacionan con las 

visitas, pues tienen, en fechas próximas, medidas 

disciplinarias emitidas por los mismos rectores que las 

realizaron. Suelen ser requerimentos a los catedráticos para 

2. AGN, RU, Y. 39: Gobierno, Exp. 1, f. 1 · 2. 
3. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 3, f. 4. 
4. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 63, fs. 96 - 110. 
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que lean la hora entera, y a los alumnos, sobre el buen 

comportamiento. 5 Hay sólo un documento, donde el rector 

estipula que se deben cumplir los estatutos en lo referente a 

titulos y textos. 6 Tiene fecha de noviembre de 1599, por lo 

que no existe ninguna relación entre él y las visitas 

documentadas. As1, vemos que el interés del rector, y por 

consiguiente sus disposiciones al respecto, están más en 

función de la disciplina, que de los contenidos temáticos. Lo 

que difiere con el sentido de las visitas previsto por los 

estatutos de Farfán. 7 

como ya apuntamos, además de los registros de las 

visitas, existe un cuestionario, contenido en el exp. 63. 

Aunque no sabemos si se aplicó o no, está encaminado a la 

supervisión de los métodos o formas de enseñanza. Lo que 

corresponderla en esencia a la misma preocupación que 

expresara pocos años despues el estatuto de Cerralvo (1626) 

en sus disposiciones referentes a las visitas8 

5. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 185, f. 356 • 356v; 184, f. 355 • 355v; 299, f. 596. 
6. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 51, f. 81 · 81v. 
7. u se le encarga al rector la consciencia para que en las vfsftas que real iza B las cátedras haga 
aver;guación y no se detengan los catedráticos lllJCho tfetJ1)0 en los textos auique sean famosos, sin 
q1e se pueda pasar y leer todas las materias dichas leyendo solamente el texto y la glosa. [Estatutos 
de Farfán, 5.19]. A esta cfta antecede, en sus estatutos, un verdadero plan de estudios donde se 
especiffca cuáles eran los tftulos y materias que se debfen de leer en las distintas cátedras y años. 
8. Enrique González González. Proyecto de estatutos ordenados por el virrey Cerralvoc1626> ... p. 90 • 
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2) Disputas y actos Públicos de conclusión. 

El rector torna parte también en las disputas y actos públicos 

de conclusión. Los mandamientos para que sean realizados 

estos ejercicios académicos, son, en si, muestra de la 

supervisión que ejercia sobre ellos. 

Asi, tenernos el exp. 62, donde el rector manda notificar 

a todos los catedráticos que, a partir de la fecha en que 

expide el documento (17 de febrero de 1601) lean la hora que 

les está señalada, y realicen actos y conclusiones, so pena 

de perder la cátedra9 . Lo que sugiere que no se realizaban 

con mucha frecuencia. Otras disposiciones ordenan que deben 

realizarse conclusiones los sábados10 

Los dos últimos expedientes están dirigidos a los 

estudiantes, imponiendo graves penas por "patear", "sesear" y 

decir "libertades". Si se trata de un estudiante, se le borra 

la matricula, impidiéndole asi ganar cursos; si es un 

secular, se le impide asistir a las lecciones; en ambos casos 

se apresará al infractor en la cárcel de la corte real. 11 

En estas disposiciones vernos cómo la autoridad ejercida 

por el rector no contempla solamente penas de carácter 

disciplinario y restringidas al campo académico, sino también 

9. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 62, fs. 94 · 95v. 
10. AGN, RU,. v. 39: Gobierno, Exp. 47, fs. n-nv; 50, f. 80 · 80v. 
11. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 53, f. 83;.48, f. 79 · 79v. 
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las que corresponderían a las leyes civiles gracias la 

jurisdicción que poseía1 2 • 

3) Nombramiento de Catedráticos. 

Para designar titular a una cátedra vacante se llevaba a 

cabo un proceso, que los estatutos se esmeran en detallar con 

un sinnúmero de disposiciones13 . su complejidad y los muchos 

y distintos intereses que en él convergen, hacen que los 

casos difieran sustancialmente unos de otros; de ahí la 

imposibilidad de su análisis sólo en función del material 

legislativo. 14 El volumen 39, por su parte, unicamente 

contiene documentos ocasionales y discontinuos relacionados 

con algunas provisiones. 

Tenemos por ejemplo, seis expedientes donde se piden 

testimonios de diversa índole, como una certificación de la 

vacante de la cátedra temporal de artes15 , y una petición del 

provincial de San Agustín. En ésta, se solicita testimonio 

del motivo por el cual fueron repelidos los votos de los 

miembros de su orden en la sustituci6n de la cátedra de 

v~speras de teología.16 

12. La jurisdtcci6n fué otorgada al rector por le real cédula del 24 de mayo de 1597. Vease Lanning, 
John Tate. 02. cit. p 299 · 203. 
13. se puede ver un estudio sobre los procesos de provisiones de cátedras y sus referentes 
legislativos en Clara lnés Ramfrez Gonz6\ez. Las provisiones de cátedras ... p. 71 · 88. 
14. sobre este problema ver Armando Pavon. 11 Las primeras provisiones de cátedras" y Clara Inés 
Ramfrez. 11 La fundación de la cátedra de Santo Tomas en la Real Universidad de México11 en prensa, 
serán publicados próximamente en Tradición y Reforma. Trebejos de Historia y Sociologfa por el Centro 
de Estuc:Uos Sobre la Universidad, UNAM. 

15. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 112, f. 204. 
16. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 173, fs. 335 • 337 
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Aunque las recusaciones de votos, así como las vacaturas 

y provisiones de cátedras correspondían al pleno del claustro 

de consiliarios, según los estatutos de Farfán y los 

salmantinos17 ,es el rector quien autoriza, no sólo éstos, 

sino cualquier tipo de testimonios o certificaciones que se 

expiden en la universidad. 

Por otra parte, tenemos también una carta poder para 

hacer oposición a una cátedra de retórica; 18 la revocación de 

una licencia para romper la clausura de un opositor19, y el 

nombramiento de un representante de la universidad ante los 

reales estrados, con motivo del pleito de la provisión de una 

cátedra de medicina. 20 Asuntos que competen al rector, según 

los estatutos. Debía cuidar que no se dejase de admitir a 

ningún opositor21 y vigilarlos durante el tiempo que dur~ran 

los edictos; debía, también, ver por que guardaran la 

clausura22 y, como todos los nombramientos de ·oficiales y 

miembros de la corporación, a él correspondía nombrar a sus 

procuradores. 

Para cerrar esta serie, tenemos dos disposiciones sobre 

los votos para la provisión de cátedras. 23 El primero, es un 

17. Estatutos de Farfán, 3.6. Recopi lacf6n de 1625, estatutos de Covarrubfas, 3.1. 
18. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 190, f. 369. 
19. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 244, f. 477 . 4nv. 
20. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 302, f. 599. 
21. Farflln 3.6 
22. Recopi lacfón de 1625, estatutos de Zúñfga, 33. 7; Caldas, 33. 8. 
23. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 304, f. 602; 107, f. 196 • 196v. 
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mandamiento del maestrescuela y visitador Pedro de Vega 

Sarmiento, fechada en agosto de 1609, donde establece que el 

canonista que tenga tres años de cánones y uno de digesto o 

código, será voto en todas las cátedras de leyes el cuarto 

año. La disposición se declara de acuerdo al título 34 de los 

nuevos estatutos de la reforma de Salamanca, pero no sabemos 

si se aplica por los mismos motivos que en aquélla, pues los 

estatutos de Zúñiga (1594), en su título 34.20, donde 

registran esta medida, especifican que se debe al descenso 

del número de votantes en la facultad de leyes ha ido 

disminuyendo. 

En la siguiente disposición, dada por el rector el 28 de 

marzo de 1624, se establecen los siguientes requisitos para 

los votos en las provisiones de cátedras: 

- Todos los estudiantes cursantes deben matricularse cada año 

antes de las vacantes de las cátedras, y deben probar sus 

cursos el mismo año en que los acabaron. 

- Los bachilleres pasantes y los que tienen todos los cursos 

probados, deben matricularse y jurar obediencia para poder 

votar dentro del cuadrienio en las cátedras que se vaquen y 

gozar de los privilegios. Medidas de este tipo iban 

encaminadas a evitar irregularidades en los procesos de 
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votación. Se buscaba que el nümero de estudiantes 

correspondiera con los que tenfan derecho a voto24 

B. Los catedráticos. 

Los expedientes que he creído conveniente abordar en la 

serie catedráticos, giran alrededor de dos problemas: las 

sustituciones de catedráticos y los salarios. 

1) sustituciones. 

Las constituciones y estatutos reglamentaban las 

sustituciones de los catedráticos de propiedad, que se hacfan 

desde san Juan (24 de junio) hasta el 7 de septiembre, 

vispera de vacaciones. Durante ese lapso, tenfan autorización 

para nombrar un sustituto. 25 Procedían también las 

sustituciones cuando el catedrático tenla impedimento 

legítimo. sin embargo, no existe consenso en los estatutos 

acerca de cuánto tiempo podían leer los sustitutos en dfas 

lectivos, ni a quién correspondía nombrar a dicho suplente. 

Lo ünico claro es que, pasado el tiempo autorizado, o 

demostrándose que la ausencia no era justificada, el rector 

24. clara Inés Remfrez. 11 La fundación de la cátera de Santo Tomas ... ,p. 23. Refiere IX\ caso en el 
qJe los estudiantes seculares se quejan de la gran cantidad de votantes de la orden de Santo Domfngo. 
• .•. han llevado dichos religiosos a matricular y cursar más de treinta frailes de su orden, sfn los 
que tenfan pasantes graduados de bachilleres, para que voten por ellos en la oposición de dicha 
cátedra y en las demés que se ofreciere .• . 11 

25. Recopflacfón de 1625, 47. Esti§ teri>fén en estatutos de Cerralvo, 7. 6, 7; 35. 2. 
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debla ver que el claustro de consiliarios vacase la cátedra 

en cuestión. 

Me referiré primero a un caso relativo a la cátedra 

temporal de artes de Núñez de Guzmán. El rector Eugenio de 

Salazar le mandó leer su cátedra sin sustituto, ya que de 

faltar treinta d!as continuos o saltados, la darla por 

vaca· 2 6 Con segur id ad, el rector no fue quien nombró al 

sustituto, y resulta obvio pensar que tampoco lo aprobó. Si 

Núñez de Guzmán no era catedrático de propiedad, según las 

constituciones, no pod!a leer por sustituto, salvo con causa 

justificada, so pena de perder la cátedra. sin embargo, la 

conservó, y tiempo después accedió a la temporal de v!speras 

de leyes· 27 El último dato que tenemos acerca de este caso, 

es la petición de un testimonio, por parte de Juan Suárez 

Guerto, en 1600, de que ha leido por más de dos años la 

cátedra de leyes de Núñez de Guzmán. 28 

No resulta claro si al rector le dejó de interesa·r o no 

pudo hacer nada contra las ausencias y sustituciones de Núñez 

de Guzmán. Queda también por resol ver, si fue el mismo 

catedrático quien, por cuenta propia, nombraba a sus 

suplentes; y de ser el caso, qué tan común resultaba esta 

práctica. 

26. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 24, f. 48 - 48v. 
27. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 40,. f. 69 - 69 v. 
28. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 60, f. 91 - 93v. 
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Ahora bien, para el año de 1613, tenemos una disposición 

del rector donde manda a los catedráticos leer 

personalmente y no por sustituto, dando diez dias para 

regularizar la situación, so pena de vacar las cátedras. 29 Al 

año de haberse dado esta disposición, el rector otorgó 

permiso a Pedro Martinez para no leer durante sesenta dias, 

pues por orden del virrey debia ir a Guadarrama. como era de 

esperarse, el rector no niega el permiso, y en este caso 

aprueba al sustituto propuesto por el catedrático. 

Años antes, Fray Melchor de los Reyes 

catedrático de 

en 1584, 

propiedad, pidió también licencia para 

ausen.tarse, pues sus superiores le mandaron zarpar; y para 

la sustitución en su cátedra de Santo Tomás, recomendó a fray 

Pedro de Agurto30 Tres años después, el mismo Fray Melchor de 

los Reyes pide se le dé testimonio de la licencia concedida 

para faltar tres años, debido a sus ocupaciones en el 

priorato, y de que se mandaron poner edictos para la 

sustitución, por oposición, de su cátedra de sagrada 

escritura. 31 En la crónica de Plaza32se narra cómo y porqué 

fue concedida la licencia por tres años sin declarar la 

vacante. Al contrario de lo apuntado en nuestro documento, 

Plaza afirma que el padre maestro presentó un memorial con un 

decreto del virrey, donde se afirmaba que hacia mas de quince 

29. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 158, fs. 305 • 306. 
30. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 6, fs. 13 - 15v. 
31. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 14, fs. 32 - 33. 
32. Plaza, Cristóbal de la Plaza. 2R.:...f.iL. p. 140. 
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años leia en propiedad la cátedra de "Biblia de sagrada 

Escritura", y por su falta de salud, que era notoria, no 

podia proseguir leyendo en las escuelas¡ y mientras se 

recuperaba, se le diera licencia durante tres años, sin 

perder la propiedad de la cátedra. As1, por ser "hombre 

eminente y tan importante para la regencia de ésta cátedra" y 

por el memorial de virrey, se le otorgó tal licencia. En 

cambio, el cronista nada dice de su puesto en el priorato. 

como sabemos, era contra todo lo dispuesto por Farfán en su 

titulo 16.4: "Y por 

religiosos cátedras 

que ha sucedido que, 

de propiedad, han 

teniendo algunos 

sido elegidos de 

provinciales o priores en sus órdenes y han pretendido, por 

el tiempo que les dura el tal oficio de prior o provincial, 

poner a otro en su lugar que la lea en su nombre •.• todo el 

claustro de la universidad no pueda dispensar en esto, y si 

lo dispensare, queda el rector de su oficio, sin embargo de 

lo que se proveyese en el claustro, en el vacar y proveer la 

dicha cátedra". Como vemos, el único que intentó justificar 

la transgresión de los estatutos fue el cronista, pues ni el 

rector, ni el claustro, ni el mismo fray Melchor, que a fin 

de cuentas tenia, según Plaza, auto del virrey, tuvieron 

problema en declarar sus motivos reales. 

La materia de las provisiones y sustituciones de 

cátedras, es sumamente compleja. Muchos factores intervienen 

y hacen que cada caso se resuelva en forma distinta, lo que 

impide su análisis desde la sola perspectiva de 
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constituciones y estatutos. Los expedientes que aqui se 

conservaron, además, constituyen ecxepciones. Asi, la 

legislación resulta rebasada en los casos expuestos, lo que 

viene a poner de relieve la existencia de una problemática 

aún por analizar. 

2) Salarios. 

Por lo general, las inasistencias no justificadas y que, por 

lo mismo, carecian de licencia para poner sustituto, 

acarreaban al catedrático una serie de multas sobre su 

salario. De este tipo es una auto expedido por el rector 

Pedro Farfán en 157033 , Al analizar los descuentos, nos 

percatamos que, a primera vista, no existe un patrón. 

Mientras a Mateo Arévalo Sedefio se descuentan treintaiún 

pesos de los doscientos que recibia anualmente, por faltar un 

mes y tres dias, Fray Martin de Perea es privado de siete 

pesos por nueve dias; Diego de Frias, por fin, de dos pesos 

por dos dias34. Quizá el tipo de cátedra o el grado del 

maestro, su salario y antigüedad, influian en la 

determinación del monto de la multa, pero el expediente es 

muy corto para poder establecer una pauta para la 

generalización. Bástenos por el momento confirmar la 

capacidad del rector como ejecutor de penas pecuniarias y 

restrictivas de los derechos de los catedráticos. 

33. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 4, f.5. 
34 .. Los descuentos equivaldrían a 50, 78 centavos y 1 peso, respectivamente. 
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En contrapartida, tenemos cinco casos de catedráticos 

que piden les sean pagados sus salarios atrasados35 • Estas 

peticiones fueron remitidas por el rector al claustro de 

diputados, y no sabemos si procedieron. El rector, en este 

caso, funciona como intermediario, en apariencia, no toma 

decisiones, ni da disposiciones para los pagos, en cambio, en 

el ejemplo anterior, es el ejecutor de las penas. 

En los autos aqui revisados aparece un constante interés 

por el control disciplinario, que no siempre se justifica en 

los estatutos. Visitas, actos públicos, provisiones de 

cátedras y sobre todo, sustituciones, fueron prolijamente 

reglamentados. No obstante, nuestros documentos no revelan un 

criterio homogéneo en las medidas adoptadas por el rector. La 

distancia que se advierte entre la norma escrita y la 

práctica, deja a aquel un espacio de acción que en ocasiones 

le singulariza por el tipo de medidas adoptadas. 

Fernando de Villegas, por ejemplo, es uno de los 

rectores que más énfasis pone en el control diciplinario. Sus 

disposiciones, de diversa índole, por lo general incluyen 

gruesas penas por incumplimiento. Como ejemplo, tenemos el 

auto del 29 de enero de 1610, en el que hizo notificar a los 

bedeles que, so pena de perder oficio y salario, estanban 

35. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 18, f. 38 - 38v; 41, f. 70 · 70v; 43, f. 72 - 72v; 46, f. 76 · 76v; 
56, f.87 - 87v. 
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obligados a asistir y multar a .los catedrttticios que leían par· 

sustituto36 . Prueba de su celo también, por ·.el cumplimiento 

de los profesores. En otr? auto, manda al secret.ario, que so 

pena de pagarlo de SU hacienda I deSCOntar a lOS CUtedrátiCOS 

que faltaron a la fiesta de Santa Catalina, la mitad ele la 

primera propina que recibieran37 , disposiciones a todas luces 

excesivas. 

36. AGU, RU, v. 3?: Gobierno, Exp. 120, f. 221 - 221v. 
37. AGH, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 10?, fs. 199 - 201 



III. EL ESTUDIO. 

A. Matriculas. 

El documento mayormente representado en el libro de gobierno 

es el relacionado con las matriculas. Se trata de autos que 

dan cuenta del registro anual que hacian los alumnos para 

cursar en la universidad. 

Existen en el Ramo Universidad del archivo General de la 

Nación, diversos volúmenes que concentran las matriculas de 

los estudiantes por cátedras. Asi, hay series para Retórica, 

Artes y Medicina, Teologia, Cánones y Leyes. 1 El volumen de 

Gobierno, sin embargo, recoge registros de distinto orden 

que los anteriores, pues se trata, primero, de matriculas 

registradas por carta poder, y segundo, de aquéllas asentadas 

en virtud de una dispensación o licencia otorgada por el 

rector. Procedimientos, como veremos, no contemplados, 

anómalos o restringidos en los estatutos. 

1) Matriculas por poder 

Mi primer apartado se refiere a los expedientes donde un 

estudiante de la universidad da a una determinada persona 

(en ocasiones dos o tres), poder para que lo matricule. A 

manera de ejemplo, veamos el expediente 137, expedido el 24 

1. Enrique González gonzález 11 El Archivo de la Antigua Universidad de Héxico11 • 
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de noviembre de 1612, en San Luis Potosi. se compone del 

poder dado por Francisco de Espinoza a Juan de Guevara y a 

Ger6nimo Pérez de Rivera para que, en su nombre, le 

matriculen y juren obediencia al rector. 2 En teoria, estos 

juramentos debian hacerse en manos del rector, asi lo 

puntualizan los estatutos y constituciones. Sin embargo, este 

gesto de las manos, del que se derivaban relaciones 

personales, habia ca ido en desuso en muchas de las 

actividades ordinarias, como el registro"de matriculas, para 

convertirse en una formalidad propia de actos públicos y 

ceremonias. A pesar de todo, este juramento de obediencia en 

lo licito y honesto era fuente de derecho, en virtud del cual 

el rector regia y gobernaba la corporación. Las 

constituciones no preeveen este tipo de mecanismos que, sin 

embargo, fueron relativamente usuales3 , y a tono con la 

mentalidad juridica de la época. 

2) Conflictos por matriculas 

Si el uso de los juramentos a manera de contrato legal 

resulta muy alejado en el tiempo para nosotros, algunos de 

los asuntos que trataremos a continuación parecerán 

familiares. Tenemos, por ejemplo, una carta de Pedro 

Martinez de la Serna donde explica que asentó su segunda 

matricula en la facultad de cánones y tomó su curso, sin 

saber que el secretario lo había matriculado para teología. 

2. AGN, RV, v. 39: Gobierno, Exp. 137, f 258. 
3. El volúnen 39 tiene ui total de 9 expedientes de este Upo, el primero fechado en 26 de mayo de 
1609. 
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Por lo tanto, pide se le admita el curso que efectivamente 

llevó. 4 

otro expediente, fechado en 16 de noviembre de 1621, 

trata un problema similar, sólo que en este caso, por 

descuido del ayudante del secretario, no aparece la matricula 

registrada. El expediente tiene además la respuesta del 

rector, donde dice que en conformidad con el titulo 42 de la 

nueva reforma de Salamanca, se le recibirá al interesado 

información acerca de su problema. 5 

En los estatutos de Caldas del año 1604, que constituyen 

la reforma salmantina más cercana al caso que tratamos se 

estatuye "... que al estudiante que no estuviere matriculado 

en la facultad en que quiere ganar curso, no le valga ni se 

pueda aprovechar del, ni Rector y claustro le puedan suplir 

la matr.1cula, ni mudarsela de una facult;ad a otra. 6 El único 

estatuto salmantino que prevé descuido del secretario o 

equivocación, es el de Zúñiga (1594).7 Posteriormente (1645), 

el obispo y visitador Juan de Palafox prohibirá, en la 

universidad de México, estas dispensas a los estudiantes, 

11 •.• aunque den probanza de omisión y descuido suyo o del 

secret=ario 118 A pesar de los estatutos , reformados o no, el 

4 .. AGN, RV, \,. 39, Exp. 279, fs. 556 · 558. 
5. AGN, RV, v. 39, Exp. 262, f. 513 • 513v. ver tanbién Exp. 250 t. 488 • 488v. 
6. Recopilación de 1625, estatutos de Caldas, 44. 6. 
7. ~ .. estatutos de Zúñige, 44. 3. 
8. Conastituciones de Pelafox, 233. Vease tarrbién Mancebo Harfa Fernancfa. 11unas cartas del obispo Juan 
de Palafox al rey, sobre las constituciones de Hexicon en Remedios Ferrero Hfco. 11Rentas de la 
uiiversfdad de México hasta 161511 • en Claustros y estudiantes JI. Congreso internacional de historia 
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rector venía autorizando estos trámites y dando dispensas 

desde 1588 9 

De ese año, hay un expediente que comparte cierta 

peculiaridad con uno de 1608 y otro de 1623 .1o se trata de 

peticiones para asentar matrícula de cursos pasados donde se 

alega ignorancia. En el primer caso, el interesado dice que 

no sabía que el 14 de julio de 1587 se había instituido la 

necesidad de la matrícula para poder probar cursos. En el 

segundo, se apunta que antiguamente se admitían todos los 

cursos con una sola matrícula, y el último, de plano, dice 

que ignoraba la necesidad de hacerlo. 

En previsión de tales casos, el mismo estatuto de Zúñiga 

decía que la matrícula debía publicarse tres veces al año. 

Sin embargo, en la universidad de México, es a partir de la 

visita de Moya de Contreras (1584-1586) cuando se empieza a 

hablar en este sentido, 11 y como vemos por el expediente 

arriba comentado, no se convierte en práctica legal o usual 

hasta 1587. Así, en lo tocante a los dos primeros casos no 

resulta extraño el desconocimiento; pero el tercero, de 1623, 

es ya un exceso, y no obstante, el rector da por válida . la 

información y asienta la matrícula. 

de las universidades amarfcanas y españolas en le edad moderna. Prólogo de Mariano Peset. Valencia , 
Facultad de derecho, Universidad de Valencia, 1989. Vol. 11, pp. 29 · 44. 
9. AGN, RV, v. 39: Gobierno, Exp. 15, f 34. 
10. AGN, RV, v. 39: Gobierno, Exp. 91, fs 165 · 166v; 288, fs. 276 · 276v. 
11. Según opinfon de Enrique González, quien elabora un proyecto de reconstrucción de los estatutos de 
Moya de contreres. 
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3) Dispensas. 

En un tercer grupo de esta serie de matriculas, examiné 27 

expedientes sobre una de las prácticas mas condenadas por 

estatutos: las dispensas. Los documentos que contienen estos 

autos son: carta del interesado pidiendo licencia para 

adelantar el registro de su matricula, es decir, asentarla 

antes de san Lucas (18 de octubre), para as! terminar sus 

cursos con antelación; una constancia de la comparecencia de 

testigos avalando los motivos de la petición; y la resolución 

del rector. Pese a que esta práctica fue censurada por 

Farfán12 , vemos el uso frecuente de las dispensas para 

graduarse con mayor prontitud, a partir de 1617; 13 y en 1624, 

año con el que cierra el volumen 39, se hallan en verdadero 

auge. El uso de dispensas continuó en los siguientes años, 

pues en Palafox volvemos a encontrar la censura de ellas con 

penas muy considerables como para que se trate tan sólo de 

una medida preventiva14 Al rector que dé tal dispensa, señala 

el estatuto de Palafox, se le anulará su grado de doctor por 

seis años, se le multará en quinientos pesos y perderá su 

oficio de rector. 

Ahora bien, veintiuna de las dispensas que tenemos, son 

otorgadas a canonistas: siete por pobreza y catorce para 

salir de la ciudad por diversos motivos, como reunirse con 

12. Estatutos de Farfán, 13. 1. 
13. Anterior a esta fecha tenemos sólo ·dos expedí entes uno de 1601 y otro de 1613. 
14. Constituciones de Palafox, 25 y 244. 
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sus familiares, arreglar negocios o continuar estudios en 

otras universidades. Si bien Castilla era el sitio al que la 

mayoria de los dispensados se dirigian, 

Valladolid, Jamaica, Manila, Guadiana y 

expedientes, 16 son para adelantar el 

hay quienes iban a 

Puebla. De estos 

curso terminal. A 

estudiantes en teologia, son dadas cinco dispensas, tres por 

pobreza y dos por viaje a Castilla; y una más, para la 

facultad de leyes. 

Este es uno de los muchos casos en que el rector se toma 

atribuciones mas allá de los estatutos, y que sin embargo, 

fueron plenamente aceptadas por la comunidad. Tan sólo los 

visitadores pretendieron poner remedio, que como vemos, de 

poco o nada sirvió. 

4) Matriculas de religiosos. 

En un último grupo de autos sobre matriculas reuni los 

expedientes relativos a las peticiones de los religiosos de 

diversas órdenes para matricularse en la facultad de 

teologia. Se trata de los expedientes más uniformes, asi como 

los más numerosos de todos los contenidos en el volumen 39.En 

cada uno de ellos se incorpora: 

1. - carta de los interesados, (que pueden ser 

hasta veintiún religiosos) donde piden licencia 

para matricularse en la facultad de teologia. 

desde uno, 

al rector 



84 

2.- la respuesta del rector, donde manda se reciba 

información para avalar el pedimento. 

3.- registro de la comparecencia de tres testigos para 

informar que los interesados han oido un curso entero de 

artes en sus conventos. 

4.- resolución del rector por la que otorga la licencia para 

asentar matricula. En ocasiones, a esta información se anexa 

la licencia del provincial de la orden; sin embargo, para los 

últimos años, aunque se alude a ella, no aparece el 

documento. 

las constituciones y estatutos, encontramos 

consignada esta práctica, más o menos en los mismos términos 

que plantean los expedientes. En los estatutos mexicanos, 

aunque Farfán no lo puntualiza, remite a las constituciones 

salmantinas. 15 Por otra parte, sabemos que Moya de Contreras 

la registró en su titulo 20, 16 y que posiblemente sirviera de 

base a lo anotado en los estatutos de Cerralvo (1626) "Yten, 

se le ordena que los rreligiosos que quisieren entrar a oyr 

teulujia en la rreal universidad y a ganar curssos en ella, 

ayan de probar aver oydo en su rreligi6n dos años de artes, 

con dos testigos. "1 7 

15. Recopilación de 1625, estatutos de Züñiga, 19.26. 
16. ver AGN, RV, v. 39: Gobferno, Exp. 74, 
17. Estatutos de Cerrolvo, 20. 27. 
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Las licencias no se extendian para la obtención del 

grado de bachiller en artes, sino para poder cursar u oir 

teologia. Sólo a partir de los estatutos de Palafox, estos 

trámites posibilitaron al interesado graduarse18 • 

Por su parte, Farfán señaló que si un religioso aspiraba 

a graduarse de bachiller en artes, era necesario que fuera 

presentado por su orden19 En el volumen 39 tenernos solo un 

caso de este tipo. Se trata de un mercedario que es admitido 

como bachiller formado20 • 

Los datos que arrojan los expedientes de matriculas de 

religiosos resultan muy significativos para ver el número de 

estudiantes de cada un de las órdenes en la Universidad. 

Tenemos que, de 1602 a 1605, se matricularon 36 

mercedarios; de 1608 a 1615, 27 mercedarios, 79 agustinos y 3 

dominicos; de 1617 a 1618, sólo hay 12 mercedarios; y de 1620 

a 1623, 8 mercedarios, 73 agustinos y 2 dominicos. Asi, el 

total de matriculas es de 242 en 21 años, con sólo 4 años sin 

registro alguno. El mayor número de religiosos que ingresan a 

la universidad fueron de la orden de San Agustin con 152 

matriculas, a éstos siguen los de Nuestra Señora de la Merced 

18. ConstftuCiones de Palafox. 277. 
19. Estatutos de Farfán, 15, 15. 
20. l.GN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 165, fs. 317 · 321. Cede orden tenfa una serie de requisitos 
distintos para otorgar le categorh de presentado a ui religiosos. Sobre esto puede verse: Clara IMs 
Ramfrez. u Frey Pedro de la Peña y la fundación de la Real universidad de Méxfco. 11 en prensa, ser6 
p.blicado próximamente en El cetedrét;co novohispano. Oficio y burocracia en el siglo XVI. México, 
Centro de Estudios Sobre la Universidad, UNAM. 
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con 83, y por último, los de Santo Domingo con 5. Sorprende 

la escasa presencia de los estudiantes dominicos, una orden 

tan vinculada a las universidades de entonces y hoy. 

Con todo, la relación entre las órdenes y la universidad 

no puede medirse tan sólo por el número de religiosos que 

entran a oír teología. Se tiene que tomar en cuenta la 

participación de los miembros de las órdenes en los procesos 

de provisiones de cátedras, dentro de los claustros, como 

graduados y hasta como rectores, lo cual no resulta viable a 

partir de los presentes documentos. 

Como hemos podido ver, el tema de las matriculas, según 

aparece en este libro, se centra en los casos 

extraordinarios, para los que no hay aún criterios homogéneos 

sobre sus procedimientos y soluciones, por lo que quedan a la 

consideración del rector. Los expedientes de los religiosos 

para oír teología var1an de los demás casos. En ellos se 

puede apreciar cómo se fueron uniformando los requisitos para 

su obtención. Mientras que en los primeros autos se anotan 

datos muy casuales y diversos, en los últimos se registran 

con bastante precisión sólo algunos puntos, lo que ilustra 

como este tipo de trámite fue convirtiendose en rutinario. 
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B. Cursos. 

Los temas que tratarémos sobre los cursos son peticiones de 

diversos testimonios e incorporaciones que se dirigen al 

rector, asi como disposiciones suyas sobre las formas de 

cursar. 

1) Testimonios. 

Con diversos motivos, como avalar un nivel de estudio, 

promociones, continuar estudiando en otra universidad, etc., 

los estudiantes pedian al rector certificaciones de su 

asistencia a cursos, ya que como ha venido señalándose, es él 

quien autoriza cualquier tipo de constancia expedida por la 

universidad. 

Asi, tenemos por ejemplo el caso de Benito Váez, quien 

pide un testimonio del primer curso que tiene probado en la 

facultad de cánones y de los meses de su segundo curso, para 

poder terminarlo en Castilla. 21 Está también, entre otras, 

una carta poder otorgada por Pedro de la Cámara para que se 

pidan testimonios de sus cursos en la facultad de leyes2 2 

21. AGN, RV, v. 39: Gobierno, Exp. 118,. f 219 • 219v 
22. AGN, RV, v. 39: Gobierno, Exp. 187, fs. 360 • 361. 
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2) Incorporaciones. 

Es así mismo al rector a quien se deben dirigir los 

testimonios y certificaciones de cursos tomados en otras 

universidades para su incorporación a la mexicana. Este tipo 

de testimonios son expedidos desde distintas instituciones 

europeas y americanas. Tenemos un grupo de expedientes donde, 

en líneas generales, se incluye: la carta del interesado 

pidiendo se le incorporen los cursos tomados en otra parte, y 

ser admitido a la matrícula para seguir estudiando; a 

continuación, se anexa un testimonio del secretario de la 

universidad de procedencia, donde se da información de los 

cursos probados por el interesado, o en su defecto, el 

testimonio de tres testigos para dar razón de ellos; por 

último, la resolución del rector, donde admite la 

incorporación y extiende la licencia para asentar matrícula. 

El volumen 39, cuenta con ocho expedientes de incorporación 

de cursos procedentes de las universidades de sevilla23 , 

Sal.amanca24 , Valencia25 , Alcalá26 , san Marcos de los Reyes, 

en el Perú, 27 y Manila, Filipinas28 • 

23. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 61, f. 92v. 
24. AGN, RU, v. 39; Gobierno, Exp. 180, fs. 347 · 349; 35, fs. 63 · 64v¡ 84, fs. 551, 553, 154 • 155v. 
25. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 5, fs. 6 · 11v. 
26. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 290, f. 580; 61, f 92v 
27. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 115, f. 208; 278, fs. 550 - 555v. 
28. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 255, fs. 497 - 500v. 
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3) Disposiciones. 

Tocantes a las disposiciones del rector sobre los cursos, 

tenemos tres expedientes, que resultan una buena guia para 

entender las probanzas. En 1593, el rector Eugenio de Salazar 

hace las aclaraciones siguientes: 1) Cada estudiante ganará 

un año de San Lucas a San Lucas ( 18 de octubre); 2) si al 

término de un año no se ha ganado curso, se podrá continuar 

en otro año de los siguientes; 3) Si después de haber tomado 

el cursillo, sobra tiempo del año, se podrá utilizar para 

terminar un curso incompleto; 4) No se puede tomar el tiempo 

del cursillo como parte de un curso entero; y 5) el cursillo 

puede ganarse el último año. 29 En auto anterior a éste, que 

contiene las mismas disposiciones, se dice que se dictan 

según lo dispuesto por los estatutos, que suponemos son los 

de Salamanca o los de Moya de Contreras. sea cual fuere el 

que se sigue, el rector está en este caso, como en muchos 

otros, como supervisor del estudio en nombre de los 

estatutos. Desempeñando este mismo papel, el rector Fernando 

de Villegas mand6 al secretario, por un auto fechado en 

1612, no admitir información de cursos a los estudiantes, si 

no se presenta primero información de hábitos decentes. 30 

Para concluir esta serie sobre cursos, veamos otro tipo 

de actuaci6nes del rector en función del estudio, que se 

29. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 22, f. 46 - 46v. El expediente 25, f. 49 - 49v contiene las mismas 
indicaciones fechadas 16 dfes antes. El auto fué repetido con la intención de aclarar lo dfspuesto en 
él, pues se dice que se habfa prestado a confusión. 
30. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 134, f. 253 - 253v. 
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revelan en dos expedientes. El primero, contiene el 

testimonio de un auto del rector Alonso de Villanueva, 

despachado a Castilla el 20 de mayo de 1609. En él, se dice 

que, siguiendo los estatutos de Farfán y Moya de Contreras, 

el rector habia hecho un auto para que los estudiantes de 

gramática y retórica que pasen a otra facultad deban ser 

examinados primero· 31 

En estrecha relación con el anterior está el siguiente 

caso. Se trata del expediente fechado en mayo de 1620, donde 

se incluye una carta de los catedráticos de teologia, código 

y sexto, que piden al rector incite a los estudiantes a no 

desamparar las cátedras de artes y teologia. Los seculares y 

colegiales, se afirma, toman sus cursos en la compañia de 

Jesús, y sólo algunas veces, y de complemento, en la 

universidad. Solicitan además, se les dé testimonio de lo 

proveido con respecto a esta petición, asi como de las 

matriculas de los religiosos que están cursando teologia y 

artes. 32 Por el mismo auto, sabemos que la carta se remitió 

al claustro pleno, donde se acordó que el rector ejecutara 

los estatutos que hablan en dicha razón. Los motivos del 

despoblamiento y posterior desaparición de la cátedra de 

gramática, y su sustitución por la de retórica, a que aluden 

estos casos, se debió a la presencia de los jesuitas que, 

31. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 108, f 198 · 198v ver estatutos de Farfán, 9.2. 
32. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 241, fs. 468 - 469. 
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como vemos por este expediente fue un constante centro de 

atracción de los estudiantes. 

El rector actúa en 

regular la buena marcha 

corporación. Se trata 

esta 

de los 

de 

materia como encargado de 

asuntos cotidianos de la 

una actividad meramente 

administrativa, que, sin embargo, requiere la aprobación de 

la cabeza de la universidad. 

c. Grados. 

La última de las actividades del rector dentro del estudio es 

la referida a los grados académicos. De acuerdo con las 

constituciones; éstos eran de dos tipos: menores, de 

bachiller; y mayores, de licenciado, maestro y doctor; 

correspondientes a las facultades de artes, teologia, 

cánones, leyes y medicina. La problemática que existió en el 

otorgamiento de grados está intimamente ligada a la de la 

serie anterior, de matriculas. 

Los expedientes que 

39, los hemos dividido 

asuntos relativos a los 

a este respecto guarda el volumen 

en dos grupos: 1) los que tratan 

grados de bachiller, 2) y los 

tocantes a los de licenciados, maestros y doctores. 
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1) Bachilleres. 

Parte de este grupo consiste en procedimientos para 

graduación. Estos expedientes son muy especificas: diez, de 

bachilleres de teologia, que van de 1620 a 1624; dos, en 

cánones, de 1605 y 1611, uno en medicina, de 1619. 

Aunque no todos los autos contienen el mismo número de 

documentos, incluyen en lineas generales: a) Carta del 

interesado donde pide licencia al rector para leer diez 

lecciones' en su facultad; b) respuesta del rector donde 

otorga la licencia; c) Información del interesado de haber 

leido diez lecciones; d) Carta donde éste pide licencia para 

que un doctor o maestro de la facultad le otorgue el grado de 

bachiller que pretende; e) Testimonio por el que consta el 

pedimento del grado; f) resolución del rector otorgando la 

licencia para obtener el grado y g) Certificación de cursos 

aprobados. 

Los casos que se refieren a las facultades de cánones y 

medicina requirieron especial autorización del rector para 

proceder. A esto se debe su presencia en el volumen 39. En 

dos de ellos, se pide hacer valer cursos tomados en otras 

universidades, para asi iniciar el proceso de grado. 33 En el 

otro, se solicita autorización para probar uno de los cursos 

con un sólo testigo34. Aunque en este caso, y en otro de los 

33. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 125, fs 227 • 230v; 266 fs 522 • 528. 
34. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 78, f. 145·145v. 
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que demandan la incorporación de cursos se da la licencia 

para leer las diez lecciones requeridas para graduarse, los 

expedientes no contienen más información. 

En cuanto a la facultad de teología, únicamente tres 

autos están completos. Se refieren a dos religiosos, uno de 

San Agustín y otro mercedario, y a un consiliario. Los siete 

restantes se cierran con la información de haberse leido las 

diez lecciones35. 

Además de los expedientes con procedimientos para la 

obtención de grados, hay algunos que tratan sobre los 

exámenes. Existe una disposición del rector para que quien 

quiera recibir el grado de bachiller por suficiencia ( esto 

es a través de examen y no de cursos probados) haga su 

petición al rector para que éste le señale dfa de examen· 36 ; 

dos nombramientos de examinadores de la facultad de artes, 

uno de 1609 y otro de 1613; y por último, un acta de la 

asignación de lugares por calificación de los bachilleres 

37 graduados en artes por suficiencia el año de 1622. 

Prácticas que se consignan en los estatutos y que pareciera 

que se llevaban a cabo sin mayor problema. Sin embargo, no se 

puede dejar de preguntar por qué sólo éstos aparecen aqui, lo 

35. se trata de procedfmfentos anteriores a la concesión del grado, que por algúi motivo, que no 
podemos determinar, no se encuentran reunidos en el volunen correspondiente a grados. 
36. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 201, f. 389 • 289v .• 
37, AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. Z73, fs. 538 • 539. 
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Por otra parte, también concierne al rector dar el visto 

bueno a las incorporaciones de grados de bachiller. El 

volúmen 39 reune solicitudes de graduados en las 

universidades de de Santo Domingo38 , Lima39 , Salamanca40 , 

Osuna41 , Alcalá42 y valladolid. 43 

2) Grados mayores. 

La intervención del rector en los asuntos concernientes a los 

grados mayores no es tan directa como en los de bachiller, ya 

que el maestrescuela es el encargado de colación. Por tanto, 

tales expedientes están escasamente representados en el 

volúmen 39. Tratan sobre incorporaciones, problemas sobre las 

propinas y testimonios, asuntos paralelos a las actividades 

propias del otorgamiento de los grados. 

Las solicitudes de incorporación que van dirigidas al 

maestrescuela, se componían de la carta del interesado en la 

que declaraba sus grados en otra universidad, y pedía la 

incorporación. A ésta seguía la respuesta del maestrescuela, 

mandando dar aviso al rector para convocar claustro pleno y 

38. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 270, f. 534 · 534v. 
39. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 265, fs. 519 · 521v. 
40. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 34, f. 61 · 61v.; 309, f. 610; 96, fs. 174 · 176. 
41. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 280, f 559 • 559v. 
42. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 98, f. 178 . 178v. 
43. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 266, fs. 522 .. 528v. 
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tratar de la incorporación. En ocasiones se adjuntaba con la 

convocatoria del rector. Consta de incorporaciones de grados 

de Sigüenza44 , Alcalá45 , Sevilla4 6 y Oñate47 

El maestrescuela también informaba al rector sobre la 

proximidad del otorgamiento de los grados, ya fuera de 

aspirantes incorporados o no, una vez en claustro pleno; se 

trataba acerca de los paseos y el ceremonial. 

Por último, en relacion con las propinas, aparecen dos 

disposiciones que se hicieron llegar al rector. Una, de 1595 

y otra· de 1598, expedidas por el virrey a través del 

maestrescuela Sancho Sánchez de Muñón. En la primera, se dice 

que las hachas de cera que debían darse a los asistentes al 

grado o examen debían de ser de León de Castilla, de 5 libras 

de peso, y marcadas de hierro; la colación, de cuatro 

libras· 48 Por los estatutos de Farfán, sabemos que son para 

los grados de licenciados, y que a ésto se agregaban siete 

pesos de tepuzque para cada doctor y maestro, además de la 

cena que el nuevo licenciado debía ofrecer. 49 

La segunda disposición manda que, en lugar de la comida, 

se dé a cada doctor examinador, además de la propina, cinco 

44. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 68, fs. 326 · 327; 31, f. 59 · 59v. 
45 .. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 64, f. 111 · 111v. 

46. 55, f. 85 • 85v. 
47. 96, fs. 174 · 176v. El expelente 198 [AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 198, fs. 384 · 385v.] es l61a 

fncorporacfón de los grados de licenciado y doctor de Dfego Cfsneros sin uifversidad de procedencia. 
48. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 32, f 60 · 60v. 
49. Estatutos de Farfán, 14. 16, 18. 
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pesos en animales y seis aves de la tierra vivas, con lo que 

se pretendia remediar los desórdenes. 50 

Dado que el financiamiento. de la universidad era de 

incunbencia real, toda notificación en lo tocante a las 

erogaciones debla proceder del virrey o la audiencia. Es el 

maestrescuela quien la gestiona si tienen que ver con los 

grados mayores. No obstante, se sigue reconociendo en el 

rector la autoridad máxima del estudio, y a él correspond1a 

ordenar su ejecución. 

otro tanto suecede cuando surgen conflictos con respecto 

a las propinas: se ventilan ante el rector, en espera de su 

resolución. A modo de ejemplo, tomaremos un pleito de 1592, 

donde el licenciado Frias Quijada pide se le pague la propina 

del licenciamiento de Pedro Pereyra, quien se niega a hacerlo 

alegando que no estuvo presente en su grado. El quejoso alega 

que, por estatuto, se debe propina al doctor ausente, como 

llegue dentro de ocho dias del grado. Pereyra replicó que el 

estatuto se refiere a casos de contingencia y, por tanto, no 

le pagaría nada. 51 

El estatuto al que posiblemente se refieran, es el 

titulo 32. 54 de Salamanca52 , donde se dice que 11 ••• si algún 

doctor o maestro el dia de la presentación estuviere ausente 

50. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 45, f. 74. 
51. AGN, RU, v. 39: Gobierno, fxp. 21, fs. 41 • 45. 
52. Recopilación de 1625, estatutos de Covarr\.t>fas, 32. 54. 
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mas de una dieta, que viniendo dentro de quince dias después 

de la presentación, se le den sus derechos, con tanto que el 

ausente sea obligado a jurar el dia que lo supo para que se 

averigile si tuvo tiempo de venir al examen o no •.• " A pesar 

de e11o, Farfán no hab1a en este sentido; al contrario, 

estipula que por ninguna causa ganen propinan los doctores 

ausentes53 • 

Aunque el maestrescuela es, como sabemos, el encargado 

de la colación de grados, los pleitos e inconformidades se 

ventilaban ante el rector, 

estudio. 

como supervisor y juez del 

Para finalizar, falta dar cuenta de las certificaciones 

y testimonios autorizados por el rector. Se trata de diez 

expedientes donde bachilleres, licenciados y doctores, piden 

constancia de su grado o sus titules originales, y sólo por 

demanda del rector el secretario elaboraba un traslado o 

copia al archivo de la Universidad. 

53. Estatutos de Ferfán, 15. 13, ver también estatutos de Cerralvo, 23. 
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IV. ADMINISTRACION Y CEREMONIAS. 

A. Oficiales. 

A continuación trataré sobre los oficios de secretario, 

sindico y bedel de la universidad. Las personas que 

ejercieron estos cargos, se encontraron estrechamente unidos 

a la rectoría de la universidad. Todas las disposiciones que 

se han venido tratando en este estudio pasaron del rector al 

secretario o bedel, y de ahf a la comunidad universitaria. En 

sentido inverso, la peticiones y cartas que se dirigían al 

rector ·eran recibidas por el secretario, quien era el 

encargado de darles la contestación mandada por el rector. 

1) Secretario y sindico. 

Al igual que otros volúmenes del archivo de la universidad, 

en el volúmen 39 se registran lÓs personajes que ocuparon el 

cargo de secretario, pues son los encargados de llevar los 

libros del estudio, y .escribir todo tipo de autos 

relacionados con él. Es pues su oficio el de notario y 

custodio de la memoria de la universidad. 

A . todo lo largo del libro de gobierno, a pesar de su 

diversidad de caligrafías, podemos ver cómo fue la sucesión 

de este cargo. En 1563, aparece como notario apostólico Juan 
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de Bachicabol. A éste, seguirá Juan de Vergara (1570) 2 , y 

posteriormente, Juan Arias de Paz (1583-1587) 3 . A partir de 

1587 y hasta el final de los registros del volumen 39,esto 

es, 1624, el bachiller Cristóbal de la Plaza firma, rubrica, 

recibe y expide, segün el caso, los documentos que hemos 

estado estudiando. Alrededor de 1620, aparece el nombre de 

Cristóbal Bernardo de la Plaza, hijo del anterior, como 

ayudante del secretario, la labor de éste, se limita a 

recibir testimonios y registro de matriculas. Los papeles 

que aparecen firmados por el rector, están firmados por el 

padre, Cristóbal de la Plaza, aunque en ocasiones la 

caligrafia es de Cristóbal Bernardo. 4 

Asi, en el volümen 39, todos los autos que tratan sobre 

el secretario de forma particular, se refieren a Cristóbal de 

la Plaza quien, a su vez, ocupó los puestos de sindico y 

maestro de ceremonias. 

El primer expediente sobre el secretario es un acta de 

claustro pleno de l.594 5 , donde se vuelve. a elegir a Cristóbal 

de la Plaza como secretario, puesto que todavia ocupaba el 

año anterior6 . Por qué perdió el cargo, no lo sabemos, el 

hecho es que el l.4 de octubre de l.594 se le 

1. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 1, fs. 1 - 2. 
2. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 4, f. S. 
3. AGN, RU, v. 39; Gobierno, Exp. 13, fs. 30 - 31. 
4. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 301, f. 598 • 598v. 
S. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 29, fs. 53 - 55. 
6. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 23, f. 47 • 47v. 

nombró 
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nuevamente secretario, con un sueldo de 100 pesos de minas y 

la mitad de los derechos de matriculas. Además, se designó en 

lugar suyo, corno sindico y maestro de ceremonias, a Juan 

Suárez de Gamboa, con el salario y la casa que tenia Plaza. 7 

Ahora bien, en alguna fecha comprendida entre 15968 y 

1608, Plaza recuperó otra vez sus cargos de sindico y 

maestro de ceremonias9 . Además de éstos, desempeñó el oficio 

de administrador de justicia de Cuicaltlán a partir de 

1612 •10 Este último puesto lo llevó a pedir licencia al 

rector para ausentarse, por lo menos veinte dias, durante los 

siguientes tres años, entre los meses de junio y julio. 11 

A pesar de las muchas ocupaciones y oficios de Cristóbal 

de la Plaza, sólo tuvo sustitutos eventuales y la ayuda de su 

hijo, hasta que en 1623 el rector nombra un vicesecretario 

para todas sus futuras ausencias y ocupaciones que corno 

sindico se le pudieran ofrecer12 . En los Estatutos de Farfán 

13 se estipulaba que por ser tan pocas las rentas de la 

Universidad "el que fuere secretario de ella, haga el oficio 

de sindico y sea obligado a cobrar la renta de la universidad 

y pagar a los catedráticos y oficiales sus salarios". Esta 

7. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 29, fs. 53 · 55. los docunentos que esto nos refieren son 
testimonios que el secretario levantó de las reuniones de claustro pleno 
8. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 38, 67 · 67v. 
9. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 834, f. 150. 
10. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 136, fs. 256 · 257. 
11. AGN, RU, v .. 39: Gobierno, Exp. 136, fs 256·257; exp. 1n, f 334 - 334v. 
12. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 156 f 303. 
13. Estatutos de Ferf6n, 18.1 y 2 • 
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disposición, que obedecio a la falta de recursos, pasó de ser 

excepción a una costumbre. Cristóbal de la Plaza y 

posteriormente su hijo ejercieron este doble oficio hasta que 

el estatuto de Palafox lo prohibió terminantemente. Esta 

medida fue seguramente resultado de los conflictos que la 

posesión de estos dos cargos generó entre el secretario y la 

universidad14 . 

De hecho aparecen documentos referentes a los problemas 

que corno sindico tuvo Cristóbal de la Plaza entre 1593 y 

1595, lo que quizá de luces del porqué perdió este oficio. Se 

trata de un traslado de las cobranzas y pagos que realizó en 

1593, y de una petición para que se le redima el pago de una 

deuda que hizo por la universidad15 . 

Por otra parte, los mismos estatutos de Farfán señalaban 

que al secretario y sindico, habia de ser lego y nombrado por 

el Claustro Pleno, a pesar de esto, Alonso de Córdova 

sindico en 1583, era clérigo. Tenernos para esta fecha una 

disposición del rector donde manda al sindico depositar el 

dinero en la caja de las tres llaves, le prohibe el cobro de 

las rentas y, además, le pide que muestre sus titules y 

nombramientos. 16 Por la Crónica de Plaza tenernos noticia de 

que en este año, se le revocó de su cargo. Según Plaza por 

14 .. Si bien no conocemos a fondo los detalles del conflicto de Plaza, sabemos que éste tuvo su origen 
deb;do· a que no hebra quien controlara el uso que se daba el dinero del arca, pues él dfsponfa en ~ 
se habfa de gastar y se autorizaba gastos. 
15. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 37, f. 66 • 66v; 23, fs. 47 • 47v., 57 • 57v. 
16. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 9, f. 26 - 26v. 
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que los estatutos disponían que un clérigo no podia ejercer 

el oficio; sin embargo hacia ya tres años que tal disposición 

se habla dado, y sin embargo se habla ignorado. 

2) Bedeles. 

El oficio de bedel de la Universidad, lo encontramos 

mencionado en un número considerable de documentos, a todo lo 

largo del volumen 39, sobre todo como encargado de hacer 

saber las disposiciones del rector a los miembros de la 

corporación. 

El oficio implicaba, además de los pregones, la 

supervisión de la asistencia de alumnos y profesores 17 , para 

lo cual, se llevaba un libro de multas y penas • 18 En los 

estatutos de Farfán se apunta que sólo debla haber un bedel, 

por lo escaso de las rentas, y se le señalaba un sueldo de 

100 pesos de tepusque, además de la casa que debla tener en 

la universidad. 19 Sin embargo, hasta donde podemos ver en el 

volumen 39, dos personas desempeñaban el cargo de forma 

simultánea desde 1581: Diego Bautista Bravo y Juan de León • 

Por la muerte de este último, tomará el cargo Luis Pérez de 

Baldés o Balderas en 1591, junto a Diego Bautista20 • Para 

1610 tenemos a Diego de Espinoza y Juan R de Ojeda, quien 

17 .. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 120, f. 221 · 221v. 
18. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 229, fe 598. 
19. Estatutos de Farfán, 19.2. 
20. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 20, f. 40 - 40v. 



103 

entre esta fecha y 1614 será sustituido por Cristóbal 

Prados21 • 

En su inmensa mayoría, los documentos que tratan sobre 

este oficio, son quejas de los interesados al rector sobre 

los salarios de los bedeles, gracias a las cuales, nos 

podemos formar una idea acerca de lo que recibían más allá de 

los 100 pesos que marcan las constituciones de Farfán22 • 

El caso más completo es el de Diego Bautista Bravo, 

quien además de su salario de 100 pesos anuales, recibía 

parte del aprovechamiento de las bodegas -es decir, el 

alquiler de los locales pertenecientes a la universidad-; 

tenía casa y se servía de los indios que se daban por 

repartimiento a la universidad23 . A partir de 1599 recibió 80 

pesos más, 50 ordenados por su majestad, y treinta por ayuda 

de costas. Además debido a que entonces ya no tenía casa en 

la universidad, se le dan 150 pesos para alquiler una donde 

viviere24 , lo que sumaría 330 pesos anuales, más el 

aprovechamiento de las bodegas. Es decir, treinta pesos más 

que el catedrático de artes o el de vísperas de medicina 

quien en 1626 percibía un sueldo de 300 pesos anuales25 • 

21. AGN, RU, v. 39: Gobierno, EJCp. 229., fs. 144 · 1'5; 120, f. 121 · 121v. 
22. Estatutos de Farftin, 18. 2. 
2.3. AGN, RU, 'v. 39: Gobierno, Exp. 10, f. 27; 19, f. 39 • 39v. 
24 .. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 44, f. 73 ... 73v. 
25. Estatutos de Cerralvo, 30. 15. 
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B. Hacienda. 

En lo tocante a la hacienda de la universidad, el volúmen 39 

registra unos cuantos autos que ocupan de asuntos muy 

particulares, como algunas de las mercedes, derechos y censos 

que tenia la universidad. De entre ellas, está la merced de 

500 pesos de penas de cámara, la de derechos de a ver 1a e 

importación del puerto de san Juan de Ulúa, y sobre el censo 

de las casas del solar de Alonso de Avila. 

Por otra parte, se reúne también información acerca del 

estado de la obra de la universidad, sobre sus materiales y 

la procedencia del dinero que la costeaba. 

El primer caso, fechado en 1587, es una disposición del 

virrey donde manda al receptor de la avería del puerto de san 

Juan de Ulüa hacer una relación de los gastos del puerto. se 

busca saber si sobra algo para pagar a la universidad la 

merced que le está hecha de tres mil pesos de minas sobre los 

derechos de avería e importación. 26 Este es un testimonio más 

de lo ficticia que resultó ser esta merced en particular, 

pues sabemos que casi nunca sobraba para pagar cosa alguna de 

los tres mil pesos. No es gratuito que todavía en 1603, se 

siga pidiendo el pago de la merced27 • 

26. AGN, RU, v. 39: Gobferno, Exp. 11, f. 28. 
27. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. n, f. 125 - 125v. 
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El siguiente asunto, es una petición de Juan Baptista 

para que se le permita vender las casas del solar de Alonso 

de Avila28 Dicho solar habia sido confiscado después de la 

rebelión de Cortés y se destinó para la construcción de la 

universidad. Sin embargo, por ser un terreno insuficiente fue 

dado a censo perpetuo, el cual rentaba dejaba 171 pesos a la 

universidad. Las escuelas fueron entonces edificadas en 

terrenos comprados al marqués del Valle, al que se quedaron 

a deber cuatro mil pesos. A esta deuda alude el expediente 

277, 29 donde el rector manda llamar a claustro pleno para 

tratar sobre la forma en que se pagará. 

Los asuntos aqui tratados se encontraban dentro de las 

funciones quue debia cumplir el claustro de diputados, pero, 

como podernos ver se remitieron primero al rector, pues él era 

el representante de la universidad y el encargado de 

caanalisar a la instancia de gobierno adecuada, cada uno de 

los asuntos que se le presentaban a la corporación. Dado que 

la universidad dependía para su financiamiento de la hacienda 

real, el rector y el propio claustro de diputados ocupan en 

este campo un papel secundario, su peditado a las gestiones 

del virrey y a las disponibilidades de las cajas reales. 

28. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 101, fs. 182 - 183 
29 .. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 277, f. 549. 



c. Ceremonias. 

Al oficio de rector correspondía la ejecución y presidencia 

de los actos y ceremonias de la universidad, sobre todo en 

aquellas. El volumen 39 guarda los llamamientos para este 

tipo de actos. Por ejemplo, existe una disposición fechada 

en 1609, donde se manda reunir al claustro pleno para recibir 

al visitador general Don Juan de Villela· 3º De este mismo año 

es auto para el acompañamiento y vísperas de la fiesta de 

Santa catalina, motivo por el cual el rector nombra diácono 

y subdiácono a Gil de la Barrera y Garcés del Portillo. 31 

Para las ceremonias y honras fúnebres correspondía 

también al rector hacer los llamamientos y establecer las 

multas para compeler a todos los miembros de la universidad a 

asistir. En este caso, están los expedientes 73 y 77. El 

primero, de 1604, es una disposición para reunir a maestros, 

doctores y consiliarios en el convento de san Agustín para 

las honras del doctor Farfán32. El expediente contiene, 

además, la certificación de haberse dado el aviso, la lista 

de los asistentes y la imposición de la multa de tres pesos 

de oro común, a quienes no asistieron a las honras33 • Por el 

segundo mandamiento, se convocaba a doctores, maestros y 

30. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 99, f. 179 .. 160. 
31. AGN, RU, v. 39: G<>bierno, E•P· 109, fs. 199 • 201. 
32:,. A~ el expediente no dá noticia exoc:te de a qui4!n se refiere, puede $oponerse que se trata de 
el doctor farfán q<J<t era ftayl" y mé<lfco y no de Pedro frafán 
33. AGN, RU, v. 39: Gobierno, 73, f. 127 • 130. 
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consiliarios a asistir al entierro del Doctor Dionisia 

Flores. 34 

Por fin, está el expediente 138, fechado en marzo de 

1612, donde el secretario Cristóbal de la Plaza pide se le 

den lutos como los concedidos a los secretarios de la Real 

Audiencia y del Santo Oficio para las honras de la reina. A 

esta petición se suma la de los doctores del claustro que 

piden se llame a claustro para tratar sobre sus lutos. El 

rector responde que no ha lugar llamar a claustro. Aparte de 

no haber tiempo, la universidad no tenla para pagar lutos a 

todos los doctores. 3 5 

Aun tratándose de apartados más pequefios, el examen de 

los autos relativos a la administración y las ceremonias, 

permite redondear el panorama de las actividades del rector 

en los distintos aspectos constitutivos de la vida de la 

universidad. 

En ellos se vuelve a apreciar, tanto la observancia de 

prácticas marcadas por la legislación, como la introducción 

de medidas que obedecen a necesidades o costumbres que, si 

bien fueron aceptadas por los miembros de la corporación, no 

aparecen en la norma escrita. 

34. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. n, f. 144. 
35. AGN, RU, v. 39: Gobierno, Exp. 138, f. 260 - 264v. 
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VI. CONCLUSIONES. 

El presente trabajo de investigación se ha compuesto de 

dos partes, a la vez paralelas e interrelacionadas. La 

primera - aquí presentada como apéndice - consistió en la 

descripción catalográfica de un corpus documental: el primer 

libro de gobierno, compuesto de 317 expedientes que abarcan 

de 1563 a 1624. Tales autos fueron examinados 

exhaustivamente. Levanté un índice alfabético de todos los 

nombres mencionados, reconstruí cada uno de los expedientes 

que formaban ese libro, además de que procedí a clasificarlos 

temáticamente. 

Para la labor de clasificación metódica tuve necesidad 

de reflexionar en el contenido y características generales de 

un volumen tan misceláneo. La lectura de los trabajos de 

algunos historiadores de la universidad mexicana y 

salmantina, así como el estudio detenido de las diversas 

constituciones y estatutos de ambas instituciones, resultaron 

de fundamental ayuda para encontrar los criterios de 

clasificación temática. 
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De esa reflexión y esas lecturas surgió la segunda parte 

de mi investigación, guiada por la pregunta de qué tenían en 

común materiales aparentemente tan heterogéneos, pero 

agrupados bajo el rubro libros de gobierno por los 

secretarios de la Real Universidad. Me pareció encontrar, 

como hilo conductor, la presencia directa o indirecta, en 

todos ellos, de la figura del rector, ocupado en los más 

diversos campos de su ministerio. De ahi surgió la idea de 

ver qué luz aportaban estos documentos, tan ricos de 

contenido, para una explicación de las funciones que asumía 

el responsable del gobierno de la universidad. 

A diferencia de los tratamientos que se han hecho del 

rector en la historiografia universitaria, elaborados casi 

siempre desde una óptica institucional, me pareció que, a 

partir de estos documentos, surgía como una figura rica, a la 

vez que compleja, como punto de convergencia de todas las 

actividades cotidianas, ordinarias y extraordinarias de la 

universidad, asi como de las relaciones de ésta con el 

exterior. 

Con base en las anteriores consideraciones, en un primer 

capitulo examiné las funciones del rector como principal 

representante de la universidad y presidente de los órganos 

de su gobierno. De ese modo advertí interesantes indicios 

acerca del vinculo que tenia el cargo de rector con los 
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juegos politices que se establecian, según la ocasión, entre 

los diversos poderes públicos del virreinato. 

Las actividades del rector en torno a los grupos 

colegiados que presiden la universidad son, en esencia, las 

mismas que estipula la legislación. Convoca los distintos 

claustros, los preside y determina los aspectos a tratar, 

además de fungir como juez del estudio. Asi, di cuenta de su 

ejercicio de gobierno en tanto que cabeza de una corporación 

de iguales unidos por juramento de obediencia y fidelidad 

para regular la buena marcha de los asuntos cotidianos de la 

corporación. 

No obstante, adverti cómo, por el carácter propio de la 

universidad, la autoridad del rector en los asuntos tocantes 

al gobierno, se veia supeditada a una jerarquia externa, 

siempre pronta a intervenir en ellos en nombre del real 

patronato. De este modo, el virrey, la real audiencia, el 

visitador y el maestrescuela, daban ordenes directamente o 

patrocinaban la actividad de grupos e individuos dentro y 

fuera de ella. El poder del rector, bajo tales presiones se 

reveló como resultado de las ligas que se iban creando y 

deshaciendo entre los diversos miembros de la corporación y 

las autoridades públicas. Con frecuencia, parece ser que el 

propio rector se hallaba inmiscuido en tales bandos. 
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A consecuencia de estas luchas por controlar el 

ejercicio de la autoridad académica, se pasó con frecuencia 

por encima de estatutos y cédulas reales, lo que a veces 

trajo consigo nuevas reglas. Asi por ejemplo, se fue 

restringiendo el oficio rectoral a los miembros de 

determinados sectores: canónigos, doctores seglares, oidores 

de la Real Audiencia, religiosos del clero regular. Con todo, 

lejos de alcanzar un acuerdo entre si, unos y otros vivian en 

permanente pugna. 

Semejantes conflictos, sin embargo, no pusieron en tela 

de juicio el reconocimiento general a la figura del rector 

corno cabeza de la universidad. La mediatización de su 

autoridad no se tradujo en quebrantamiento de la estructura 

jerárquica de la corporación. Los mandatos reales, 

disposiciones del virrey y de otros poderes públicos, 

siguieron su curso tradicional. Eran dirigidos al rector, 

para que él viera por su ejecución, canalizándolos al 

claustro correspondiente. Además, el rector conservó cierto 

margen para el ejercicio de su jurisdicción. 

Analizadas las relaciones del rector con los órganos de 

gobierno internos y externos, pasé en los siguientes 

capitulas a explicar el papel que desempeñó en los restantes 

ámbitos de la universidad, en donde destaco como 

administrador del estudio. A partir de los documentos del 

volumen 39 ilustré las actividades que cotidianamente debla 
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realizar. En materia de provisiones de cátedras, aparece 

autorizando diversos tipos de testimonios y certificaciones o 

definiendo los requisitos para habilitar votantes. 9onsta que 

daba licencias a catedráticos para ausentarse bajo diversas 

circunstancias; nombraba o confirmaba sustitutos, impon1a 

penas pecuniarias por inasistencias y recibia quejas, que 

canalizaba o no, a los claustros. Asi mismo, se ve cómo 

visita las cátedras y supervisa los actos públicos y 

lecciones de oposición. Con respecto al estudio, ordena 

expedir certificaciones de cursos; autoriza incorporaciones. 

También, recibe matriculas por carta poder, concede licencias 

para adelantarlas, asentarlas o corregirlas en todas las 

facultades, asi como para iniciar los tramites para grados de 

bachiller. Por último se ilustran algunas de sus funciones de 

tipo protocolario como el presidir recibimientos, honras 

fúnebres y fiestas. 

Esa larga lista de actividades, si bien en parte es 

contemplada por los estatutos, presenta con frecuencia, por 

el tipo de documentos de este volumen, una peculiaridad. Se 

.trata de asuntos que son puestos a la consideración del 

rector, ya que por sus circunstancias atipicas no están 

cabalmente contemplados por las normas escritas. Entonces 

entra en juego el arbitrio del rector, quien interpreta los 

estatutos según criterios que a veces pecan de laxos o de 

estrictos. Las medidas as1 tornadas, en ocasiones singularizan 

a la persona que en un momento dado ejerce el cargo. Se 
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advierte, por ejemplo, que el rector Fernando de Villegas 

irnponia multas y castigos, quizá desorbitados. 

De forma análoga se muestran los alcances de ciertas 

decisiones del rector, corno conductor de la vida académica, 

más allá de la legislación que la contraviene a todas luces, 

Este es el caso, sobre todo, de las licencias para dispensar 

cursos, práctica tan frecuente corno prohibida por cédulas, 

visitas reales y estatutos. 

Del repaso de las funciones del rector a través de toda 

la gama de actividades documentadas en los autos del volumen 

39, se puede concluir su papel primordial en la marcha de la 

institución corno un todo. Y si esto ya se podia adivinar por 

la lectura de los estatutos, los documentos aqui trabajados 

confirman, a la vez que matizan esa prirnacia, en aspectos de 

gran importancia. 

Asi, 

elección 

encontrarnos que en los asuntos relacionados con la 

de las autoridades de la universidad o con las 

cuestiones de hacienda, el poder del rector se ve ampliamente 

mediatizado por las instancias superiores de los diversos 

poderes püblicos. En este campo, antes que las normas 

escritas, siempre oscilantes, parecen imponerse los juegos de 

alianzas extrauniversitarias. En cambio, en los aspectos 

tocantes a la vida diaria, sea en lo administrativo o en lo 

académico, se revela en la persona del rector un amplio 
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margen de decisión que incluye medidas disciplinarias, 

correspondientes a sus facultades de juez y administrador de 

la buena marcha del estudio. 

Ahora 

elementos 

bien, al mismo 

para replantear 

tiempo que 

la figura 

encontré sugerentes 

del rector en la 

universidad de México, se me hicieron evidentes, a cada 

momento, las necesarias limitaciones que derivan de intentar 

una investigación histórica a partir de un sólo filón 

documental. Esta carencia se revela sobre todo, al constatar 

que no todos los expedientes del volumen 39 se cierran en él, 

pudiéndose quizás localizar documentos vinculados en otros 

libros del archivo universitario. Por tanto, para conocer las 

repercusiones de las medidas adoptadas por el rector y, con 

ello, problematizar sobre un campo más vasto su papel en el 

estudio, se hace necesaria la consulta de libros de 

claustros, cátedras, matriculas, cuentas, hacienda, etc ... 

A más de esto, las fuentes alternativas al archivo, como 

los estudios monográficos 

posibilitarian un tratamiento 

e historias 

diacrónico de la 

generales, 

figura del 

rector, capaz de mostrar la evolución del oficio a lo largo 

del tiempo, asi como los matices impresos por algunos 

miembros de los distintos sectores y grupos. De paso, un 

estudio concebido a partir de fuentes alternativas, 

permitiria conocer la actuación de las diversas personas y 
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grupos que intervenfan, las motivaciones de su actuación y 

sus consecuencias. 

En cualquier caso, se trato de limitaciones que no 

imposibilitaron mi reflexión histórica. Antes bien, aportaron 

sugerencias para un replanteamiento. Los hallazgos y las 

limitaciones de esta investigación me parecen un excelente 

punto de partida para una reflexión de más altos vuelos, que 

trate de entender y explicar el papel del rector en el 

gobierno de la Real Universidad de México. 
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ANEXO No. 1 

CLASIFICACION DE LOS EXPEDIENTES POR SERIES 



l\NEXO No l. 

CLASIFICACION DE LOS EXPEDIENTES POR SERIES 

REC'l'OR. 

Elecciones rectorales: 48; 66, 69, 76, 117. 

Nombramie11to de vicerrectores: 30, 130, 19Z. 

Jurisdicción rectoral: 33, 145, -157. 

l1i\ESTH.ESCUELA. 

El rector y el maestrescuela: 

CU\UG'l'ROS. 

Pleno: 87, un. 

'l, 5'7, 110, 121.. 

Los consiliarios: 12, BO, 133, 169, 1'70, 1'78, 179. 

Ci\'rEDH.Ai3 . 

Lns vi:-.;itan: .!., J, :3, 51, tJJ, 79, LH·t, 135~ 

Dispütas y actos pGiJlj.cos: , 47, 49, 50, !33, G2, 

Nombramiento de 0al:o.cb:üt:.Luos: 4'.l, .LO'/, 112, 1~59, 160, 161, 

173, 175, 190, ?.41, 244, :>.67, 30?., 304. 



CATEDRATICOS 

sustituciones: 

Salarios: • 4, 

Ml\TRICUI,AS. 

Matriculas por 

293. 

166. 

316:·. 

194, 195, 268, 291, 

Conflictos por matrículasi:1s, 16, 1.7, 71, ll.l, 85, 91, 97, 

177,189, 250, 262, 276, 279. 

Dispensas: 59, 144, 1.52, l!ll, 186, 188, 193, 2G'.J, .?.G4, 275, 

281, 283, /.B!5, 28G, 288, 292, -294, 295, 29G, 297, .107, 308, 

JlO, 311, J J.?.' 313, 314, 315. 

Mntriculas,rcli.giooos: 6~, 67, 68, 70, 7 11 J ?5, 'J], ~) ~1 ' :L03, 

J.Q ~:) / 100, ll:J, J1A, llG, 12 ;.~ J 126, l?.7' 1 /.ü' 129, 1·.u, 132, 

J.J[j f 1·~0, l,l J., l·IG, 1 11:3, l·19' lSO, ]_.')l. I 15J, lG l, lri?. lGJ, 

165, l"/ J., .1:14' 1'/(j I LH:J' J.!) l, J. t)'/ I ;:orJ' ~U:>., :~O:J' ~w,¡ ~05, 

20G, 207' 201.l, 209, 210, :~ ll, ::! J.;.~ I =~J. JI :~ L ,~ , ~lG, 2 l"/' :~ 18 / 

219, 2.::0, ;~ /. _l I 222, 22:.J' 22·1, ')•)¡::' 
~. •• JI ;! :.~ {) I ;~ :~ ·¡ , 2 ~~ n, 2:~·J' :~Jo' 

231, 232, ;~ J 3 f ?.J1' :-! j ~) I :-~36, :~ J 'JI 2:113' :~ :J 9' :~1¡ t)' 2,[2, :~.·lJ I 

245, 2·16, ;~ ·1 '/ , ;:?1[:1' :~51. I :-! ~j '.~ I :~ \ j ·i , :;;51!:, 2 ~)G I .?.:5i 1 ;~:..la I '.). ~j ') I 

260, 261, ;~ ·111 , :-H1?., 2(3'[. 

CUHSOS. 

Testimonios: 89, 118, 1,¡3, J.87. 

I11corporacioncs: 5, 3~, Gl, 8·1, J.15, ·tao, 2'lB, 290~ 

Disposi~iones: 22, 25, 108, J.34. 



GRADOS. 

Grados mayores: 21, 

139, 154, 168, 196, 

Bachilleres: 2, 27, 

147, 18?, 199, 201, 

273 I 280, 287 t 289, 

OFICIALES. 

96, 

Secretario y sindico: 9, l~, 23, 29, ~7, 38, 83, 136, 155, , 

156, 172. 

Bedelon:, 10, 18, 19, 20, 36, 44, 120, 167, 299, 

Hl\CIENDl\. 

11, 77., 101, 107., 2·1·1. 

CERENONIA:>. 

73, 77,.99, 109, 138, 7.49, 301. 



ANEXO No. 2 

RELACION SUCINTA DEL CONTENIDO DE LOS EXPEDIENTES 

DEL VOLUMEN 39, LIBRO DE GOBIERNO 



1563/mayo/24-26. Ciudad de Mixico. Vist.ta q~e realiza ~l rcictor ele 

la UnivcrsidOd a las cátedras de priffi-a de '~ánones y gr·amó.l;i-

ca. 

0 In el uyc: 

n) ·Testimonio de dou .os·tudiantes de prima de cfinones quo re~ 

panden a las sigu{c~tca preat1ntas: 

1.- Si el- maestro lee cor1 curiosidad la lección 

2.- Si el lector cntpa y sale a la l1oru obligada 

3.- Si el l.ect:or rcpo11c el tic1npo que tloja rtc leer 

4.- S.i da laG 11 teór"tcas 11 junto con ln 1.ecr:ión o Las da den-

pUéG 

~). - S l el en l:udinnl:-c :..-iahc do n lgo qt18 se tenga-· que enmend:Jr 

1'!ll l<J. cátedra 

h) El l:enl;i1n1)1\i.o de dn:; nst;udl:1nl;cH de p,t'nmó.ti.cn que ruspon-

cit~ n a l n :-. n t.,~ u Je n t n ~:; p t' e g unta~; : 

l. - ~j i ~:;(~ 1 e(~ e; o n L t n u :1111 en I; e la l. e e e .l t> n 

~?. - s i. ::;1: h~lccn conju;r,acione:i y :.~e pr·egunt,nn lnr-;; l1;.;ccii"1no:-; 

;J ·- Qui~ i. \, l"O~i ;) t) l. e1;J1 

,¡ - s i. e l. l t! r: ~~ n L' d iJ .i 11 de l. e e r~ 

r> -- :3.i " 1. J. e ,~ 1: 1) t • e 11 1: r; t y :-.; a l e d t? l n l "~e e i. ,j n ~1 1 a l1 n r" 0 i. n d .i. -

cada 

•l tiombi·u:; ~~ i. l:a1!1):;: 

1::~ t:ud i an i:l"!. te:.; ti ,iJ;O-~ ( 
1

) 

Ar~u:-; t:J11 dP. 1\1~11r·t:o: 

f.\at:c-~o i\1·1~vqlo ;)edt:íi(>: tll1cto1' c;aLl~drúticn du prima d(~ cónono:.-; 

n l ;-1 :..-, e 1 r~ ¡ 1 11 :--.; 1: :1111. 1 11 1; • • : 1:<1 l.1:d1·.~1. L 1 cu du gcillliÚ 1: i c:1 

C::-l l:tln ( 1! l (:1•n¡;1J 1'} 

J \1 v r~ na\. 

J o l" f~ l~ l ! 1; ;.·\ i'! ! • ¡_ l l ~ 1 : l::_;l;l1d i.r.1nte, \;c~:;t:i.go:~ 

f.uc .i.;1110 t\i) :·);1rno:..:a t .. 1. 

er;turlianl;c teo1;lgo 

'I'<:! rene i 1) 

'l'qJ. i 1) 



Alvaro de Vega: estudiante testlgo~ 

Virgllio Marón. 

J\fHI, HU, 'I.3Q: lfohiut·no,[3r~rie: Có.l:cdrnsJ. 

Exp.L f'.3,l-2. 

2 



l563/mayo/2B. Ciudad de México. Petición d~ un grupo dé consilia-

rios para·- que se ~us0onda a Diego d~ Fuente·s n quien se -ie 

habla dado licencia pat'a leer y .r'ccibir ·.el g·rado 'cte bachi

ller. 

º Incluye: 

n) Pe ti.cfón __ de; la·~. c·ansiliarios parn que se suspenda a Diego 

de Fuentes. 

b) He s·pucs ta dé:t ré·c l;or doncte· acepta la petición i ordc-

na ne· le noti_fiquc n Di<:?g~ 'Jd i:u·cntes. 

0 Nombres c~-~-t~1~loB_.::~ 

Jt1an-'dc Bachic~bo: no~nrio apos-t6lic9* 

Diego do Fu en tes: cnnónigo 

Francisco de l!t-)rrc1·n: con~il i.ari.o 1~ 

n. f.i)peY.. dl) l\lhornoz: cons:i.Jiarto::-

r.1~1nuel de Tl;:1.va: Cünni.l.irirlo-~ 

Pr:d ro d t; f'l;_J 1101: n :< t· ··:e; !;1) e 

Fc;lj.c.inno di~ ~)anta Ccu:·;: 

D i.ngo d1~ V·~ l.:\'/.qun:r.: l;(.!:;I; igo 

/\CN, HIJ, •1.JD: Gobi.er·no, [Serie: Gradon ]. 

Exp.2, t'.:J-3v. 



1563/ agosto/ 28. ciudad de México. Disposición del rector 
mandando se presente a leer el maestro Bl,as de. Bustamante. 

Incluye: 
a) Disposición del rector donde manda a Blas de Bustamante se 
presento a leer dentro de un lapso de seis dias. -. 
b) Carta de Blas de Bustamante negandose a leer sino se _le 
paga su salario. 
c) Respuesta del rector donde insiste se presente a leer o se 
vacará la cátedra. 
el) R<-,spucsta ele Blas ele Bustamante negandose a leer. 

Nombres cita dos: 
Juan de Bachi.cabo: notario ilpostólico * 
H.och: .i.qo lle ílarbosu.: chu.ntrr~, rector * 
BLt:.; dG- l3ustamani:e: catE•di:átic:o de prima ele gra~iática 
Se bu::; t. i an de J3ustamantc: tc·;ntiqo 
Cür:Vc111L:c::.; de Si.l.Lazar.: test i.go 
;ruan de.~ Tbar.: l:t~st.i.qo 
t·LLqu~l T,{,pe~: tcst.igo 
M>1 r.t í n de Ochoa: test.J.go 
,Juan P(n:ez: teG t i.go 
Sant:L.HJO de IV~inoso: bedel, to.st:.igo 
Juan d1~ Vclazco: clór.i.':Jº, tcr:ii:.lgo 

AGN, HU, v. J9: Gobierno, [Serir:.: Cáteclraticos]. 
E:<p. 3 I f . 4. 



1570/septicmbra/30. ·Ciüdad ~e'Móxico. 

Far_fán; 

br:e ._el.·~-~-éj~ .. rif,~·q 

Incluyéi·: . . 

a) RelnCión.-do _dc:~:Cucnt6s por fai-tas··(10 l,08 sig~.ie_n_.tcs cute-

drá ticos: 

de oro común por .fal tur dos meses y trf~H dia8; fra.Y Martín 

de Perca·, se lc ... desct1e11tan 7 pesos ele oro comGn· por nueve 

rtía_s; Diego_ de Frias, rlos pesos de bro comúri por dos díns. 

0 Nomb1·1~s cll;udo:;: 

Mateo Ar6vnlo Sr:ct~Ro: doctor, cal:cdr11t:ico de prima· dn cóno-

neo 

Melc!l101• de la -cuclonu: dncl:or, HU~Jti-1:11!;0 -tln fr.ay r.t;.fr-tl11 de 

Pe rea 

doci~or·, oidoc de J.;1 Hcal 1\11dienci_a 1 rector.;} 

Di'~ g o d (.: F r· f n ~-5 : c;1 Í.1.'!cl!';Í !~ i •.:o de ¡·c~f:t)r i_r:.a 

Fray r.1n.rtí.n d • .! P1!c'O;l: 

.Juun de Vcr'1~<1l•;1: 

lit: de l. 

Cri.st;óbal ele V:1t!i.l l•): 

l•'t•ay llar l:i.Jl.omr. de l.l~(lf!:;mu: v ir:,~c..:<1nce la1· i11 

J\ (: N , íl. U , V • :J 0 ! (~o b i t! r no 1 I_:-) n r i. ¡~ : 

l'::<p .11, f. G. 

C!.:1 l~e1l L--:'°i !: i. e os 1. 



1570/agosto-octubre/25-9. ciudad de México. Al claustro 
pleno. 
Petición de Ortuño de Avendaño para que se le valgan los 
cursos de sümulas y lógicas, para así poder ctlrsar filosofia 
y graduarse en la Universidad. 

2 Incluye: 

a) carta de L'el:ición de Ortuño de Avendaño, donde .. dice' ha 
cur:;ado sC1111ulas en la Universidad de Valencia y e~ e,1 
monac;tci:- lo de Santo Domingo de México y lógica en la·. Real 
Uni vers i.clacl ele Né:<ico. 

b) En apost Llla el claustr.o pide se dé información d.e los 
curso:.';. 

c) In1'01:mació11 del inbólrec.ado, donde comparecen tres testigos 
que' dicen que Ortuño de l\vendaño ha ganado un curso de artes 
en .La lfnivcrcl.Ldu.d, y otro en Valencia. 

d) C;11~tí\ da.J. in-t:cr:E::1ado, donde pide se re$uelvo. sobre su 
pcd:.i.c L6n. 

e) !lr':·;o.Luc.i.ón del cector, c.lornle rnanda se le admitan a Ortuño 
de~ !\Vr~ndurio ll)-:_.; cu1.·~~n:..:1 ch~ u11mula~:; y ló9icar;;. 

l\ndJ:f~~; i\ntn11 i.o: 1:0::.;l:.'i.110 
A·r:1:.11iín <l1-~ ;\'1:~ndt11l.o: 1'.::Tl·.11d L Jntr>.·1: 
P'~~clt:o F111: J.',Í.11: dol:i.:01~, o i.do_c / L-cctor* 
Pc~d.t:o do 1.1 :11":1_",")lJí.l: c~r;L·.ud:Llnb~ c11r.!..~antr1 1 t:e.sticjo 
['1->;dro 1_k"! i 11.«1 ·¡j_¡1: l:.i i.:.P.dr:(n· . .i.c•J d1:-. ar.· te::~ 
Pedr.o n.u.i.:~: caL~dr,í !_: L1.::o de~ cti:t:c.?H 
~Tl1,~1n de ~-Jal.<t::.a1.~: c~:;;i:1td.iant.:.n Cll cunóner.~, cursanto, testigo 
'rolmo M~r~.(11r~~= to!~tic10 
Jua11 <le V8t~gnr:¿t: se<Jr:8t~.11~i_o~ 

l\GN, lHJ v. 3 9: Gobi~rno, :;;(~r i.l~-: .i.nco1~poruciones 
Exp.5, f:.;. c-~11v. 



1584 / mayo/ 11 27. Ciudad de México. Petición de Fray 
Melchor de los Reyes, para ser sustituido en· .su cátedra de 
Santo Tomas. 

Incluye: 
a) Carta del interesado donde 
su orden, zarpar. Por tanto, 
Agurto par.a m.1 sustitución. 

notifica ha sido ··mandado, 
recomienda a Fray Pédro 

por 
de 

b) Carta clel int:erosado donde pide un sustituto para la 
cií\:cdra de Gante •romas, puen sus superiores le han dado 
liccnc:i.a paru no u.cucli.1:- mfit:; a J.a lectura. 
c) Respuesta del rector rl.i.cicnclo clará cuenta al claustro de 
la petición, y mandé\ a Fi:ay Mclchot: de los Reyes seguir 
lnye11do J_a cc:tt.edra mi_enl:t:uf.', nt:ra cosa st.:: provee. 
d) tlotif:i.c<J.ci6n de la i:·cn0ue~;i:a del. rector a F.r.ay Holchor de 
lo.'.; Rcyec:. 

Nt1rnbr:e.u c.i:tullcn:;: 
Pedco ele Aqn.r:to: reliyin:.::o clo S;_111 Agu::;tí.n 
J\tan ¡\1.:-ias t.lc:::! l?a~: ~ecrel::.1.r:il) :t: 

FJ:ay t.10J_cho1:- ({l~ los H.oye'.;: r.e.1.ltJ.i.Of;o dn :::;111 Aq11!;;t.ín, 
ca.1-.i~:dr;:\t.icn de. pt:op.i.e.d<"t1l d.1 "'1/Í~_;pcr.:i:;; tln t:eoJ.otJ:í.:1 .. :: 
Pcclr.o .r;úncl10:~ ele Parcele~:;: -r_~l~cl:or: 

AGN, RU, V. '.l '.): Gobierno 1 ( ~~Dr Le: Cátcdrnticos]. 
Rxp. G, fa. 13 - 15 v. 



1582 / noviembre 
maestrescuela donde 
enfermed:1d. 

/ 17 
informa 

ciudad 
no poder 

de México. 
asi.stir· a 

Carta del 
clautro por 

Incluye: 
Carta del maestrescuela donde nombra a Fernando Ortiz de 
Hinojosa como su representante para asistir al claustro, y 
pide al rector nombre un diputado. 

Nombres citados: 
Fernando Or.t.iz de Hinojosa: doctor., catedrático de propiedacl 
Sancho Sánchez de Mufión: maestrescuela * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [.Ser.Le: Oficios). 
Exp • 7 , J: . 17 • 



[1583]. Ciudad de México. Al parecer se tra~a de la visita 
que realizara a las cátedras Moya de Contreras •. 

Incluye: 
a) Disposición dense se manda hacer la visita. 
b) 'l'cstimonio de tres estlidiantes 

Nombre:,; ci l:aclos: 

Antonio Marttnez: maestro * 
Arias d~ p¿1z: ~ecretario * 
Sa11t.ia90 de Vera: roctor 
Garó11imo do Albornoz: clóri.go presvitero 
Alo11so Gómez: eolcqJ_al, testigo * 
Juan de Contr:e.i:as: o.stud.ianl:.0, testigo :~ 

Bernabó d<:'.! H.cquuna: bachi l.ler:, testigo * 
Mat<::n i\réhalo :3e11eüo: dor.:tor 
Suuccdo: docl:or, cat:c-:drál:ico 
Gerónimo de Hen:er:a: bachiller: 

[La ca L igr.af :í.a del 
pedazos de hojas 
expodiente 

3(~Croi:;:lri.o Arias de Pn?., y el trat:.arr;o de 
comidus por la polilla, hacon <:[l10 ol 

sea casi ilegible]. 

l\GN, RU, V. 39: Gobierno, [Serie: Cátedras]. 
Exp. e, fs. 18 - 25. 



1583 / febrero / '1. Ciudad de México. Disposición del rector 
donde manda, a la persona encargada de la cobranza, depositar· 
el dinero en la caja de las tres llaves -el día que las 
cobra. 

Incluye: 
a) Disposición del rector. 
b) not.i.f.Lcación del auto del rector al sindico de la 
l.1nivorsldad. 
e) Dlsposlción del cector donde prohibe al sindico el cobro 
de laoo; L"Cntas y le manda muestre sus t:í.tulos y 
nombramientos. 
el) Notlf:lcac.L6n del auto del rector al síndico 

Hombr<'rn citados: 
l\lm1so do Cócdova: cl0clgo, síndico 
¡.rilan i\.r.i.a~:; ele Paz: S(H;ret<::ll:io * 
Santiago dn Vera: rector * 

l\GN, 
1':xp. 

RU, 
9, 

v. 39: Gol>ier110, 
[. 2G - 26 V. 

(Serle: O.flclos]. 



( s.a ]/ noviembre / 2l. Ciudad de México. Al claustro .. 
Petición de Diego Bautista Brabo de aumento ele sueldo. 

Incluye: 
a) Carta del interesado donde pide se le pague él sueldo que 
se le adeuda, asi como '"l salario de los aprovechamientos de 
las bodegas y se le au1nentc <~l sueldo. 

Nombres citados: 
Diego Bautista Brabo: debel .,, 

AGN, HU, v. 39: Gobierno, (Ser.Le: Hacienda). 
Exp. :to, L 27. 



1587 / mayo / 16. Ciudad de méxico. Disposición del Virrey 
donde manda al receptor de la averia hacer relación de los 
gastos del puerto de San Juan de Ulúa. 

Incluye: 
carta del Virrey donde manda a Carlos de Luna y Arellano 
hacer relación de los gastos y adeudos del puerto de San Juan 
de Ulúa, para así saber si sobra algo para pagar a la 
univcrsidud la mr,.rcecl de tres mil pesos de minas, de los 
derechos de avcr.í.a o importación que ha pedido. 

Nombres citados: 
Carlos ele Luna y Arclluno: receptor ele la avería 
Marqués ele Villamanriquc: virrey * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Matriculas). 
Exp. 11, f. 28. 



1587/novicmbre/ 21. 
consiliarios de la 
claustros. 

Incluye: 

ciudad de 
universidad 

México~ Petición de 
para ser llamados a 

los. 
los 

a) carta de los consiliarios donde dicen , no fueron llamados 
al pasado claustro. sin embargo, el secretario tiene una 
petición hecha por el elector Francisco de Sande donde manda a 
tocios los consiliarios asistir a los claustro, so pena de 
cincuentu pesos. 
b) Respuesta del rector clonde manda se llame a los 
consiliarios u t:odan ~Los claur;tros, exepto en donde se traten 
grados de muestras y doctores. 

tlomb;:cf; cit;_idos: 
Ga b~: .Lo.!. ele 1\rt:!l lano: c1.1r1:-; i_ liaL~ io ~r: 
1Tnan Gal.Lego:~: cons.llií1rio ~1; 
s .. l!<1rroqu:í.n: con: .. :>iliario :t: 

Núft[~~ lle Gus1i1J11: cn11sil.i.<lrj.o * 
CJ: .L~:-; l:6JE11 do .IJt Plnza: ~1nde l, secretario ·J: 

t\··1dt:r~::1 Srtlclit;'!t.~n;.l. Mí1ri<.1ca: doctor, rector 
F1·a11ci.StJO clo Sande: cloctor, exrector 

AGN, RU; v. 39: Gobierno, (Serio: Oficiales]. 
Exp. 12, 1'.. 29 - 29 v. 



1587/ septiembre 25, noviembre 21. ciudai;_l e México. Petición 
de Cristóbal de la Plaza de un traslado del acta del claustro 
donde se le nombró secretario y mayordomo de la universidad. 

Incluye: 
a) Carta de petición del interesado. 
b) en apost.illas, el 1:ector rnancló :~o de lo pedido. 
e) Carta de Plaza do11dc .lm;iste se le den los traslados 
pedidos para poder. cobrar a La uaja real lo dispuesto para la 
uni vers i.dacl. 
d) Rc:>olución del rector donde manda se den a plaza los 
traslndo~; de Hll nornlJra1nianto. 
e) Ccr.t.i.ficaci.lin dc hahoesn dado a Cristóbal rle la Plaza el 
liJJ~o dr3 J~egistro clr3l claustro do11de se le dieron sus 
no11ü.n:;u1l.i.E:~n\::or3 ~ 

NornbrO:> c:L l:;1do::.; 
cri.st6ba.l de la PlLtx.:.:t: bacl1ill.er, secretario, mayordomo ·:.. 
A11drós Su.Ldiec11a Maria,~~1: doctor, reatar 

l\GN, RU, v. 39: Gobierno, (Serie: oficiales]. 
Exp. 13, fs. 30 - 31. 



1587 / junio / 4 - 5 Ciudad de México. Petición de Fray 
Melchor de los Reyes de una certificación de la licencia que
se le otorgó para faltar. 

Incluye: 
a) carta del interesado donde pide se ponga poi: escrito la 
orden donde se le dá licencia parn faltar por tres años, 
leyendo su cátedra por sustltuto. 
b) Traslado del claustro donche se le otorgó a Fray /.l<:ilchor ele 
los l'cyes la l lcencin por tres años devldo a sus ocupaciónes 
en en ol pr:i.orato, y se mandó poner edictos parn la 
sustitución por oposición da la cátedra de sagrada oscritura. 

Nombres citados: 
Juan AL-i.a:~ de 
Fray Melchor 
escr.i.tura ~ic 

Paz: secretario * 
de los Reyer;: pr. ior, "atedrático 

AGN, l<.U, v. 39: Gobierno, [Ser.i.e: Catedráticos]. 
Exp. 14, fs. 32 - 33 v. 

do sagradil 



1588 / octubre / 10. Ciudad de México. Petición de R. de. 
Villalobos para que, sin haberse matriculado, se le acepte un 
curso en lógica. 

Incluye: 
a) carta del interesado donde pide se le acepte el curso de 
lógica sin matrícula, pues ignoraba que el 14 de julio de 
1587 se había .i.nst ituido el ser necesaria la matrícula para 
poder probar cursos. 
b) En apostillas ül rector manda se le acepte el curso a R. 
de Vill.:ilobos. 

Nombres citndos: 
Fernando Or~lz: rector 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretarlo * 
n. de Villalobo::;: cstndiimte cursante en artes ·.~ 

AGN, RU, v. J9: Gobierno, [Serie: Hatrí.culas). 
Exp. J.5, L 3 'l. 



1599 / enero / .14 - 15. cludad. de Méxiéo. P~tición de Andrés 
suárez de la Parra para que se le asiente' la cuarta matricula· 
en la facultad de cánones. · · · 

Incluye: 
a) Carta de petición <lel interesado donde dice haber cursado 
cuatro años en la facultad de cánones, y sin embargo sólo 
aparecr~n tres mutr.ículas. 
b) Respuesta del rector donde manda se reciba información. 
c) Información ele Anclr6~1 suárez ele la Parra de haber cursado 
cuatro añon en la facultad de cánonea. 

N01nhreu c.i. t;1dos: 
Geróni1no de Crlrcan10: catedra 
Estnvatt de Controrlls: pasante en cli.nones y ctu:sante en J_eyes, 
te:.>t.ÜJO ·.', 
Junr1 JJópez: bachilloc, pasante GTl cánonaa, testigo * 
Art::.lrf~S Su;lt'P.7. cl.0. 1.a Pi:tt'"t:d.: cursanl:c::! en cénones * 
cJ_:_~tóba J_ de la Plnzu.: b;1ch LtJ.or, secrcta1: 1o ·k 

Ju.111 de [ial.c~edo: catedrjtico e11 cánones 
Francisco Alonso do Villau~a: <loctor, oidor, rector 

AGN, RU, 
Exp. 16, 

v. 39: Gobierno, 
fs. 35-JGv. 

(Ser.i.e: Mntrículas]. 



1590/febrero/20. Ciudad de México. Peticion de.Núñez Guzmán 
para que se le tomen en cuenta los cursos que .. tomó en la 
facultad de teología. 

Q Incluye: 

a) Cartn de interesado explicando que dio los derechos parar 
la matricula al secretario Arias de Paz, cil cual no lo 
matriculó, poi:- tanto no puede pr matriculó, por tanto no puede 

b) Respuiestac; u la petición donde se manda dar formación ele 
la mai:rJcuJ.a y (le J.os ct1rsos 

Q Nombras cll:ados: 

Juan ArJ.as da Paz: secretaria* 
NQjiez Guzmán: bacl1iller* 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Se1:ie: Matriculas). 
Exp. 17, f. 37-37v. 

1 
l 

1 



1591/octubre/9. Ciudad de México. Pet:i.ción, .de Leonor de 
Bargas, viuda de Juan de León, para que se le pague el 
salario de su difunto esposo. 

Incluye: 
a) Carta de la interesada donde pide. se ·1e p'ague el salario 
del marido pues sirvió a la Universidad más .de cuatro meses 
antes de su nombramiento sin sril~rio. 
b) En aposl:illas "se le pagará desde 
nombrami<~nto hasta que falleció". 

Nombre::; citados: 
Leonor 11arc¡a,;: viuda de Juan de León* 
Juar1 de Laón: bedel 

AGN I RU I V. 39: Gobi•:.rno, [Serie: Of ic.:iales l . 
Exp. 18, f. 3B-J8v. 

el día de su 



-. 

1581/mayo/2. Ciudad de México. Petición de Diego Bautista 
Bravo sobre una petición de uno de los "t,apísques". 

Incluye: 
a) Carta de Digo Bautista Bt'abo donde pide se le den a él y 
no a Ju"ln de León los indios, y la casa de és·tos, pues la 
Univers.i.dad le tiene hecha esta merced hace más de veinte 
años. La carta es en respuesta a la petición que hiciera Juan 
de León ele unos "i:a.p:i::;ques"~ 
b) Respuesta a la petición, donde se da por bien a Diego 
Bausti.st:a. Draba y se declara no en su lugar a Juan de León. 

Nombras citados: 
Diego naustlsta ncnbo: bedel* 
J\ian de León: bedel 

AGN, H.U, v. 39: Gobierno, [Sm:io: Cátedras]. 
Exp. 19, f. 39-39v. 



1591/agosto/9. Ciu~ad de México. Pet'ición d.é Luis Plrez de Baldez 

para sustituir al difunt·o Juan de· León• 

0 Incluye: 

al Carta do peticiión~ 

b) Ruspuest:J a- la·~pet,ici·ón,.en donde se manda se le de nombr~ 

miento a Lt1ls Pórez can el salario que ten[a Juan ele Lcór1. 

a NotnhreG citarl<lS: 

Juan de León: cxbede.l 

LltiR P6rex de Balde~* 

f\GN, l{U, v.~lLl: <:ob i.ei·no, [:.lt:rie: 01'icin lus }. 

Exp.~2:0, f.,10-tlOv. 



1592/cnero-febrerohl-19. Ciudad de Mixico. P~tición del licenciado 

~rían Quijada p~ra que se ie ¡Jaguc .la propina del grado del 

licenciado Pedro Pe~eira·. 

Incluyo: 

a) Cnrl;a de Frías, QuijU.~a ~-pi.dicn<lo -se le dé su propina. 

b) En aposl;llla, se rnnndu notificar a Pcreyru. de la pel:i-

ci6n. 

e) lloutlLt~~l;a da Pri~c~yrn 11eg~ndos~ n dar la propina n Vríar; 

Quijadn por no haber-· csl~ado pro(fc-n t;o en Dll gL'1Hlo. , 

tl ) r: n 1.1 p o:·~ 1:]. 11. n , :.:1 f! ni anda no t :Lf i e a P a f" e í. u~" Q u i. j M d ;1 d ü L n 

rcspuc1:; ta .• 

e) Hn~;p11Bt;!;n de li'r.í.::.i.....: Q11i.Jad~1 du11de ruclu11111 uu propit1a, pucn> 

por e::·~ 1-:;n l:11 l:o, nu de hu al duc l;o e u u :-:;l":n tc ta p t'o pi.na, como J_ le 

g11e den l.ro dt~ nclin d ·i_n:_; del X~t·.:1do. 

conti.n~~·;nr:i;1 y pot' 1::1111;0 110 p:i~;~11·t1 la p1"np i.nn. 

h) P1i L Í.l: i.{~)11 p1·c.!fi1!ll r~:ldn por Pedl'•) Pcr-oyi·n ..-111 l~n el mau:; Lt'n!~Ctl': 

df-! Utt fl,r··1drJ. 

c:l.c i. ó11. 

t: l p .1 e L Ln. 

Pedcn ii,:t·c~1 1·:1: l. i '.~:: 11 r~ i. ad o ·~ 

b ne h i L l. í.: l' , ~·._;e{: l' e 1: u r· lo .~ 

rnae:-; t:r·1~i;cui~ l.:-1 

J\GM, HU, v.:JD: e; u b i_ •! r· no , [.;o r· i. e: 

gxp.?.L, f~.íJJ.-1\S. 



15!)3/abril/23: Ciudad de México. Auto publ~cado por el r~ctor Eug~ 

nio· de s·alaz;tr sobre la forma· que se ha de seguir en el cur-

no.r. 

Incluye: 

a.) L~s·. a·c·1ur.a9;i.oh~s- s.tgu:i.entes: l.- crida estudiante ganarfi 

un curso ~n.··u~·.afio de San J,ucas ri San Lu~a~; 2/- si al t6r~! 

no de uri aHo no se l1a ganado .curso, s~ p0d~á acaGar de ganar 

en otro -iíl~ dJ los Giguien.tes; 3_.- si acspu6s de haber l;on\D

do el cu~si~lo s~br·a· t.lcmpo del aílo, se podró utiliznr pnra 

co111pl_ot~r t1n 6urso i11cornµlcto; ~.- 110 se puo~c tomar el tic111 

pn del curGi.110 como parte de un curso árit:ero; 5.- el r,:ur:.i-· 

llo se pucrlc ganar· el üll~Lmo ufio. 

b) Notificación claL nttto on la lecci6n dtl L>ri1no de tuoJ.og[u. 

0 Noml11·es cil;;1clo:;: 

í! L-" i. !1 t ó b n l de J. a P .l. a :;o, a : ~;ccrt.-'! tnr lo·~ 

Eugi.Jl1 io de :.>:·.1 la :.-:ar: J1)1_;l;or, ni.dot•, 1·ccl:nr·::· 

1\GN, HIJ, v,1q: CcJ\JitJr•no, [ :-:le1·i.e: C111·:.;o:; .l. 
Exp. 2~, r. 11G-1H5v. 



1593/junio/4-1595/eper0 /a. Ciudad de México. Al el.austro pleno. 

Pitición;deCri~~¿b~l de 1ri Plazé pu~n que se declare en los 

primer-~·~- .. c_ú_E?:_n i:~s _d.ehérsele'._ p9-gar 1, 51l3 p·esos. 

1) ·l'ncl"uye::"·" 

a) car.tu .de 'cri~S-tÓba·r' de la Plnzr\ donde expli"ca que cuandCJ 

IJizo pr•_o'scn.taciÓn .df:r lnS cüentas ante Orti?. de Hinojosa, pi-

la .Un~versidnd 1,·543 pesos. Para pag;ir el 

dino.ro- t'3a-é::ó ·do un. censo Pc;JP cLLuposlcii.Sn dc.l rt.-!cf:or i\ndri"n;; 

Saldic_rna·, pero -e11· J.~92·- el_ roc.tor Santiago· del H i.e,1-~t), ma11drj 

no _se s1gu'iera· rla_g:~ndo-~ ~"por proceder del r)f!llSO' po1~ Lo que 

quedó Gr.i.s l:óbnl de lu Pl.aza con lt:i deudn de l, l J.'/ pt):-:;o:;. 

b) 11eu_p_u_e:3-l;n- 'de_l c.la.u::1l:ro p·l"t:HÚJ rornil:.lendtJ l ll p1.'!t:ir; i.t;n dn 

P-La:l.n. a l. rcc·~o~-·J:- __ para que ÓLl Le_ de tcr·rni111.!. 

i!) Cartr.t de~ Gy1Ht6bal d1~ la Pl.aY.~1 dondí} vu11lv 1} <t c~:<pl i!;:1r· c~I. 

e:> Lado du uu _dt)Uda y ::;ugir.rt? que i~~~ta :;en p:u~:1d;1 de I a 1nc1t·

cod dt_: qu i.n i-entnn p1);;0r; d1} Oi.'•) du mi.na:;, 1¡11·~ .;11 pen.t:: de c.-lrn.~~ 

ra t;i.on1} .1.;1 t111ivnr·:.;i.1l;1d. 

d) He:_:p11r"!:·il:a d1~I 1~!:tH'.;l:t'o plc•11n d1•1Hle :_;<! rnnnd.::i da1· :1 r;1·i:·;t6-

IJ1ll d(~ .l.a P.l..-ir..'t t1•;1:; 1 :1tl•Jfi rf1: 1 e ln11:.,; tPo 1londc: ·'-•1~ l:r·;1 l~1) 1::_; l:e 

f!,él. 

'
1 I'Jnrnh ri. e i t;;¡ rl n ;~ : 

1~~1(·\i l.~ l (.1·, :;,J,:t't? L:1r i o, ~; ín(I i <:1):1 

1 !1 J !": ¡-_,) !' ' '" :· t' ·~ !_'.: !, o 1' 

F'l'íl/11: i.::1·1) :.i;i!J;1h-:dc;1 v.-1 J d1;1·t•:1r~1; .... : doc L1)1·, o;,::t·1~c f;or 

¡.; UP,(~ 11 i 11 • 1 •.! ; ; :¡J.;¡,.: ;·1 1': 

IJ i. Uí!,O d <: ,, ·111 1(0111 (tri: 11 C ,:: ti:-; 11 ;l l.;¡ l' j {) !I 

Cr i :; t;,~,li.1 ! t:u.1d ¡_e!: 11 e r ~ n ~.> 11: 1 1.: 1 1· i 1; 11 

;\nd1·ú:~ :;:11.d i t!l'!ilJ i·ia1· i :11;a: dor: t:cJt', c:<l'1~c l:or 

J\GN, HU, v.:FJ: e () i1 i. f~ l' il D ' r :~ t! J' j (~ : o [' i 1:. j ;¡ Le:-; j. 



1593/marzo-abril/26~6. Ciudad de Mixi6o~ 

en la __ que rnrinda u Múñe_z d.e ~_Uzrnán 

.·Di~-~aS·i~-ióO'- -d~-1 ·rec .. ~b-r, 
l~~- su ·c~t~d~a _s·in st1stit~ 

vaca. 

a) d;i.s¡Jósic.iót1 c:Í'~l ·raC·-to_r mandando ·a- Nl1ñez de Guz.má.n lea su 

cátet1rá~ 

b) NotffiCa"ción heChá 'por- el ·sccretar.i.o· a Núñoz ele Guxmán - _.' ;· 

del au~o.·rl~i· rect6~~. 

e) Ditipo_s-i.c'.~ó,~1 dci1:. l:·e<: toP inandnn<lo nueVumen l:;c, n Niííl1!z Ue 

Gu~m:Sn leer· si't cátedra. 

0 r~ombrco citados: 

C1~La~óbul da .. M~Fqudo; 

.Juan NdílA~ de Guz1nan: 

Lula P6rBZ de Voldcran: 

CristóbaJ.-do la Plazo: 

ostudiarito, l:ostigo 

catedrAtico de só1nulas 

be1lcl, ~c~3t i30 

bncl1j.llc1~, secretario* 

doctor, nidot•, rector-··~ 

/\GM' HIJ' V. 3'1: G o b .i e r· no , ts e r- i. f! : en te d r ;í. L i e o:-; } • 

Exp. 21\, f. ·1!J-•\Ov. 



1593/abr.ll/6-7. Ciudad de México. sobre la 

for'ma de 

a) los 

su 

a Snn 

sol n mén i;e se -~u e de ··:·gr.l~:a ~··'un ,;:.~e urs:o, 'tl 6.t~ año. 

g J. i'Yl fl m-o- afi O - ~d ¡) _-gnn";i~:.í. C"l" ·.-q u.~~~I-~i 1: o,-· e u r s un do L.i mayor-

par l;c -d<J -di-cho aiiu .-

·- 11 n r\ ve z · g a 11 ad o n l. e u r r:; i. .11 o los na 1: u d i :1 n t: f~ :o; :-; e pu r! de n e r :t -

d un f' s in e:-:; p t.! r· :11 • a que el n fi o fin u .1. ter m i. ne . 

- L.;:1 pet'f-'.OrH1 q11c: no cu1·Gc conforme n u::l:at;ul:ou, no podr·/i 

pt•obtJ1 ... 11i c;ur:...-->o, nl cur~Jil.lo, ni. :-?n ptJd1·ii. ¡~t·aduar d1} bnch_i:. 

1-1.nr·. 

b) íluLi.fi.cacicjn l1t~t:h;t por el necr-eta1:io dí!.l nul:r) d<'!I l'1~ctor

:1 ca (,<)d1·t1 L i co:: .'/ ;~:; l:ud i nn \:e::;. 

0 N 01qb r .; ~\ e i. t:Hl u:...:: 

<::~ L:udirtn te, !:t~n i; i.go 

hnchtllur•, r>t~\:t·c:tni·i.o~ 

d O r~ l: O l' 1 O i d O t' 1 L' f~ C l: O l" ·~ 

/\GN, HU, v.38: Gob i.cr-110, [f:ieric:?: CttCHOG ]. 



1593/julio/9-20. Ciudnd de Mixico. Al claust~o pleri~. Petición 

del licenciado Núílez de .Guzmán. para. C¡ue .. se', declare··su ·cáte

dra de cuat;ro años, y ,se le.<dé t·~s·t·irÍlon~L?-·.~e~··'l-o,-_.o::·p;óy~-ído. 

º Incluye: 

a) Carta de Núñez de Guzrrián. e~,~-Í·.i.~·~_ntjo\:'.~'u~·~·-S\í"~:·C_Ó·t·c_d_r'_a_ es de 

las que llaman menores ·Y no' de<p;:dp.(~d,ad y:; por .'tarit'o, según 

el esta tu to debe de se.r de -~·¿·~:t~~-.. ;:aiioS .·: .-

b) gn apostl.l.la·, el re.Ctor ··~-~:·~·i\_ns--j__-lí~1~.¡~:~,~ .. ·~~l·1-C.lan se t:raigan 

J. os autos del p ri. mer.--c:latist-r·o; 

e) rer:ipueGta del clunst:ro 1riÚ:nditi1dó s~- gUarden los estal:ul:os 

y no se vaque la cfitr.Hlr·a .de~~_Núñ8z do GUzmó.n ·hasta que :--Je 

cL1n1plo11 J_os cL1atro aílos. 

0 tluntllres citados: 

.Juan Nl'.ifícY. do Guzrnán: liccnciado:t 

Cri~J tóbu1 el•.! la -'Pla:t.n: bacl1J.J.ler·, sccre1;arion 

AGN, HU, v.'.l9: Gob icrno, (Serie:?: Gatedri'iL.i.coG ]. 

l!:xp. 2G, f. 50-50v. 



1594/mayo/6. Ciud~d de Mixico. Petición de._fray Juan de Guzmln 

para que"se le di. por presentado y se le admita como bachi

ller pasante confor~e ti los es~atutos. 

0 ·rncluye: 

a) Carta del interesad1j do~do djcc está ya presentado como 

bach.iller, c'omo_· c.o.nst;a po"I'·- un·a· ca~ta del gencralí:-~imo de lo 

orden de San Agustín cori s~llo·y firmadf~. 

b) Hespucsta dol rP.r:tor, donde en. v.irt;ud de l;1 pre:Jt:?ntnci.ón 

y de los estatutos ~uc hablan en ~a~ó11 dQ o:~l;u, ¡¡drnitió n 

fray JL1an rlo Gu~1n511 HU incorporación de bacl)illor nr1 la r:1-

cultnd de !;no.logia. 

l"ray J11on de ~~uzrnün: 

Antonio de MaJdonal.io: 

e r" i. n tú b a 1 rJ e 1 n P 1 :J za : 

cnlinioso de ~5an f\.guntín, bachillo1··~· 

oidor, rec tol"' 

neci·c tar io ·: 

l\GN, RU, v.30: Goblc1'lltJ, fSe1·.ie: Grado~]. 

Expcndl~ni:o ~~, f.!51.-!~-iv. 



--_ ' .. _. . -~ 

1594/abril/29. Ciudad de~iilco. Petición ~e don. Júan :de .salcedo 

para que se le den traslados ~~tori~aci~~ ~el.claÚstro dor;de 

se le nombró procurador .de la ~niver.sicta"i:! Y,. se l.e c.oricedió 

la jubilación y otras preáogativns. 
: ___ -_ '.·.-. ·;·. . - - ., 

Incluye: 

a) Cart.a d.c petición del i~te:~~shdo .. 
b) llespuesta del Pect"or·,:·<;Jo.nd,~.";rnanda·.se le den a .• luan de 

~.Jn lceclo los tras l~úlos p~·d·i~~·os-;) .. -
0 Nombres citridos-: 

J\ n ton i o Mal don a db_·: ·9:~ dar,;;~ ·:r·crc t-o l~ -

CristcSbal dn la Pi-~-;.-~-::·--"-68.~h-illei-,- secretario* 

Juan dt! ~julcedo: catotl~dtipo de pri1na do cánones, procura-

dor riel cJ.nustro_ p~c~o~ 

/\UN, IW, v. 3Q: Gob ic1~no, !}~cric: Ca\:edrútlcoB ].. 

Exp.28, f".!:)2-rJ2v. 



1594/octubre/14. Ciudad de M&xico. Acta del claustro pleno donde 

se vuefv·e a nombrar ·a Cristóbal: de la Plaza·'como_ $ecretario. 

do'nde 13e estipula que Cristóbal de la 

Plaza te-ndrá como ·su~~c:to Ci'en .. ·· P0sos de ,mirias:·-y;: la mitad de 

los derechos de' matrícul~s. AdcmÓGi se ~esigna como síndico 

y maestro de ceremonias a Juan Suárez de Gamboa con el sala

rio y la cana que tcn[a CriGtóbal de in Plaza. 

0 Nombres cita(10H: 

J\umada 

fluo taman te 

Bocane:~1·;1 

Ba l. p111::..:. l.:1 

C:~1 L~cnrn(l 

F r:_1y .ftt:111 dl~ Co11 Lr-t=-:i·u 

l1n1.·f.::0L11i:11~ c;nno 

C::irbn .. i ;1 i 

D.i.o~_;dadn 

Grc]~O 1· Lo Et) t;o 1';·111 í. :.1 

,Juan 1 l t? la l•' u\~ n i~ t~ 

1•'1• í.an 

i\n ton i IJ Mal dnnt:lclo: l i.ccncladn, oidor, rcc !:or 

f\.l 011 ~iO i'·lll ViLJ :> 

J11:1n NCtí1e"?. rln {~U/.111{1n 

Or l i 7. 

F'f'ny Ccit;tób:1l de OPl:r:ga 

P.lacenc i.n 

Crist;~ba.L da la Plu~n: 



Prados 

Luis Pórez de BaLderas:_ ~edel 

Dionis~o Rivéra Fl6rc's: ·do~tor 

Segu_r·a _ _ __ _ 

Juan Suár.ez _de ~:.·c}:¿{mbO·X-·:· .:'.síndico 

Sancho Sánchez de, Muñón.:·,, maes'trcscuela 

Juan Sauceda 

Salamancn 

Urie l:u 

Luis de Villnnuevu 

i\GN, RU, v.39: Gobir.rno, (Serie: Oficiules). 

Exp.2Q, fs.53-5~). 



1595/noviembre/6. Ciudad de Mixico, nispo~{ción del rector donde 

nombra como v:icei-rect·or·· a F.rancLsco de Lo.~/a. 

0 Incluyé: '"' ~··.: " .· 
., . _.·- :; . .. '·:'-

a) Disposi~ión·¿el~r~~tri~-~ do~d~ no~bra;·vicerrector para que 

asista en . s ~l_· ... i Ugar~· --~~-:'.:ici~)~-:t·~-i~ ~:-:~~·-~·~:-~·U e--i.~·¡·~·s_· .; .:e i ec.c .i ón de 

nuevo rector, pue~_il,'c;~¡;e h~'ndd~ i'1 Úe~'ad~ del virrey 
- -~-: 

Gas 

par de Rug·a. 

0 Nombres citad<;>:s:_--_ 

li' ranc i seo de L~~/a :·· dJp\1'tado-"'de lo Re.al /\ud ienc i a 

Cristóbal de la Pl~zn1 bachiller, secre'tnrlo~ 

Uaopar de Hugu: -·---~_ir~~Y .. 

Sahabedra Valdor•rania :- oidor, doci;or, rector'~ 

AGN, lllJ, v. 39: Gob i.c!rno, [ ~1nrin: Ht:?C tor J. 
Exp.30 1 I'.5U-~8v. 



1595/a:bril/29. Ciudad de Mixico. Al ma~strescucla. Petición de 

incorporación del grado de licenciado y adn1isi.Pn~,,al_ .·g.rado 

de doctor de Juan de Fonseca. 

0 Incluye: 

a) Carta de petieión del intere~ado c:ic/nde die~: '.presentó 
:-.- '.· . ~- :_-,·: >·I.:~- · .. ·· -·' :. - ~; _._ 

su ·título de licenciado en la facultad:_: de cánones,- graduado y 

aprobado por la Universidad de SigUenzay,~idd:',:·sc 'exrt~in~n 
los ·títulos y se declare su admisi.ón: al g·~ .. ~-d~._:-~--d~"<~<:f9ct0r. 

b) ílespues ta del maes.trescttc? ln 1 . donde iúaf1da se ·dé··:av {r:io- de 

la petición al rcctoc para que. éste 1-lame ·-~l· -~-l~:~·Btro pleno 

el próximo martes g de mayo. 

0 Nombi·es cltadoa: 

Juan de FonGcca: llccnci?do, oidor• 

Sancho S6nche~ cltl Mu~ón: maest1•escucla 

C~istóhal de la Plnzn: baóbillcc, sccrel:a1·lo* 

llern"ando dn guhahe~dra Vulderr-arna: oidor, rector 

AGN, HU, v.39: Gobi.erno, [Serie: Grados·J. 

l~xp.31, f.59-59v. 



1595/ junio/1•·. Ciuc\a.d de México. Disposl ~ri~strescu6la so-

bre ias prop~na.s. de. los gracl~s; 
·'~.<. 

º· InCl.iyc: 

a) Disposición do~<Je ·s.; ''~s~ectli.{,t que :i;,¡s i hachas deben de 

ser· de-·: Le·ón:·_·ct~ ?~-~·_t".t~~.~-·-·: .. ~~~'..:b--f~~~-.~ ·: ,"f~~Í ti-~:a·s··- d-e ·"pe~.<?, - fin r ~ad as de 

hie·1 .. ro·, y_: l~,---c_~-:{~·c:'ión-<á\j':".:C~:~t-~;6>, lib~-~~-:-- de pe~_o_. La· sanción 

por- i~_?umplJ!_flie~to s-~'rá'~-d~-~-.-6-in··~uén tO pc_sos de o~o común, en 

la primera oc_asAt?~j· ~:::~:~_-{-:----~~'-:b:i ~'e, erf ra segur\Ctci, des t.1 nñ.ndosc a 

la caja da la Univers~dad. 

0 NombroH cltndos.:.-

Cristóba l ~e lu Plaza:· h~chillcr, secro·l~ario* 

8nncho Sónchcz de Müñón: mncstrescúcla 

AGM, HIJ, v. 3'): Cobiern(l, lScL·i.e: Grados l. 
Exp.:12, f.60-fiOv. 



1596/octubrc-noviembre/11-18. 

rector para que no se 

Universidad. 

Incluye: 

Ciudad 

a) Disponici6n del rector 

so 

ml.te 

del 

la 

avi 

li-

Lu san 

ción por ,incumplimiento ~e~~.- la pri~cr~ ·v~z., de die~·carr1e

ros1 y la segünda, ~e J~ __ 9_ pe,~os·. 

b) Notifico.cióO hecha p_or el ~ecrel;ar·-io u alf;un·as de los vo~ 

de dores. 

- 0 --Nombrcs citndo~. 

Francisco de Alcal&: vcndcdop 

,Juana ~lta1ntrano: vondc<loc 

Es l;eban: vcnrlcdor 

Juan ele 1"onscc:_1: nido e, rcc1;op~ 

A\lI' i.:'.it1 \lüt•nCln1l1!Z: (!1;r:: lavo dn Ju ano Al l;arn i rano 

.Juan l. t5 p l~ ;.-; d t ~ \f i 1 l ;1 J. o b 1 n.: ; v(~t\1icdor 

vcndedoe 

btlchi 1.1.t::1· 1 :-.:eer~.!tnrlo'~ 

1;t·i.adcJ dt! l•'t·anclnt;o dt'.! lil<!d.i.na 

/\Gl'l' HU. V. '.J!}: Gabic!rno, rseri.1?: Hec tot']. 

E:<p.33, r.G;~-6?.v. 



1596/diciembre/24. Ciudad de Mi~ico. 

[1576] ración del:grado de. bachiller 

tínez. · 

Incluye: 

-SObre una petició,n de incorp~ 

en 

a) Respuesta ~el r~6tai·,· do11d~ -~~-rid~i~e 1~ i~corp?raci~n 

do.l grado do bachiller.• en (iinones·;·por ·la Universidad de Sala 

manca a Pedro Góme7.MartÍné·z::en vis.ta dél título del grado. 

do bachiller y la informaciÓn ·qi:í~·~r~~oritó.· 

o r101nbres citados: 

Pedro Gómcz Martínez: 'b~~liil:i~r 

Cristóbal de .la Plaza: 

l\GN, Hll, v. 3!J: GoUierno, [::.ioric: Grildosl. 

Exp,:Jil, r.Gl-Glv. 



1596/agosto-octubre/23-21. ciudad 
Pedro de Breta para incorporar 
matricula. 

Q Incluye: 

de - Mffexico. '- - Petición __ de_ 
dos cursos y asentar 

a) Carta del 
testimonio del 
el qu._, consta 
otro en sexto; 
matricula. 

interesado donde dice _ ha presentado un 
secretario de la Universidad· de Salamanca por 
ha ganado un curso en decreto y decretales y 
y pide se le incorpore y se le permita asentar 

b) Respuesta dGl rGctor donde admite su incorporacion y pide 
al interesado dó información de ser 61, al que el testimonio 
prcsc11tado refiere. 

c) InJ'nnnac:Lón del interesado donde comparecen tres tostigos. 

º Nombres citados: 
Pedro lle B1:cta: estu<liunto en cáno11es* 
J·u.:Jn de FonsGca: oicloi:, rector 
Cri. d:óba.L do la Plaza: b,1chil.Ler:, secretar lo·:-: 
nar':olornó S•Jnchez: secrc~tur.i.o de~ la Universidad de Salamanca 
Pec:ico de San V iccnt:o: l:1_1sl:.i.(JO 
Luj.s de Val.ancJ.u: testigr1 
Sebasi:i5n VclorQdo: l:r~st: i.yo 

AGN, HU, v. 39: Gobierno, [Serie: cursos]. 
Exp. 35, fs. 63-64v. 



1596/febreo/3. ciudad de Mlxico. Al claustro de diputados. 
Petición de Luis Plrez de Balderas para que se le mande al 
síndico le pague su salario. 

!2 Incluye: 

a) Carta ele petición del inb:.resado donde dice que por dos 
veces al claustro pleno ha mandado al sindico le pague su 
salario, pero no le ha pagado para dar lugar a que le cite 
para hacerle gastar y molestar. 

b) Respuesta da claustro de diputados, donde se manda se 
lleva la cuenta da lo que se debe a Luis Plrez de Baldaras, y 
se espero resolució11 del rector. 

!l Nom!Ji:es citados: 

Juan dr~ Fonr-:.:c~ca: oidor, r.ect:or 
Luis Pórez de llalclarus: bndel.* 
Ctr lGCÓbd.J. d;J J.ct p 1'1ZQ: /Jachiller I Secretario* 

AGN, HU: v.39: Gobü~rno, Scire: bedeles 
Exp.36, f.G5-G5v. 



1596/febreo/3. ciudad de México. Al- claustro' de diputados.· 
Petición de Luis Pérez ele Baldaras para que., se_ le _mande al 
síndico le pague su salario. · 

Incluye: 
a) Carta de petición del interesado donde dice que por dos 
veces a·1 claustro pleno ha mandado al síndico le pague su 
salario, pero no le ha pagado para dar lugar a que le cite 
para hacerle gastar y molestar. 
b) Hor;puesta de claust.ro de diputados, donde se manda se 
lleva la cuenta do lo que se debe a Luis Pérez ele Dalderas, y 
se espere resolución del rector. 

Nombces c.i.t:21dm;: 
Juan de ~or1socn: oidor, rector 
Luis Póraz de Baldaras: bedel* 
Cristóbal do la Plaza: bachiller, secretario·k 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Oficiales]. 
Exp. 36, f. 65-65v. 



1594-1595/noviembre-enero/28-2. Ciudacl d~' ~réxico. Trci~lad6 de 
una petición de Cristóbal de la ·.Plaza 'hecha· .al~ alcal'de de 
Corte don Marcos Guerrero. 

Incluye: 
a) Trusludo de liJ. carta de Cristóbal de la Plaza donde se de 
testimonios iJ.utorizados de: 
- las fechas en que recibió el salario de sindico y maestro 
de ceremonias 

la ~ltimn pnrtida, donde conste que él prestó a la 
Universidnd 400 pesos para la paga de catedr;H:1cos. 
- ln Qltimu partida dada al monasterio de San Francisco y a 
los agu:::;tinio~:;, a cuenta de lo que se lo tic!bía n.I. maestro 
fray Helchor de los Hc>yc>s. 
b) '.erunludo de .l.;1 rc'!:-:puo!Jta c1011de se orUenó cl.:tr a cr.1stóhr.tl 
de la PlUZil l.os testJ.1n(J11io~ JUl:o1:izildos. 
e) 'J.'rasl;Hlo do la citac.i.ón hecha a 13ustil.los cln monar.;ter:i.o de 
San i\gustin, ,ruan de V.::1.1. l1:·jo y ,, Stuír.ez ck~ c~_rn1JJoi-1 on nomb:r.o 
de las r~:.iCUu.L.u.;;, p<t.L .. il not~.it.ic.-:11: Lr::.; del i_tul:o1: y petición de 
P]J\Zi1. 
d) r11ran:;; latlo do. l. test. j "1H0ll jo dt1do J_)OC JJ.i.c.qo LC1paz dn Ilor.r.ora 
de la::; cuenta:-; <]llí1 Dieq1J de'.! Pa lcnci;1 tomiJ <1 Cci~·.;túb.:il dn la 
Plaza ::on .ccfercncia ;i. L:1 ob1:<1 de la~·; nucvil~J e:::;CU(!las, en 
treos iurtidas. 
<~) 'J.1r·· 11::;.l.ado dcd. t:c~~d:.J1:H)1Li.o ht~cllo a Cr.i.st6lx1 l de .L.l PJ:1zn, 
donde ;·;o dic0 que r2 J. d [.1 ::? ;~ d(! i_..;op1:.i.cnnbre. ~;u ~<-.1cr..u:on dQ la 
caja ·100 peno::; pt1r.-i p1.-,·! ..... ;í:;11: ;1 ln: UnLve:rsid;ld, dn .la paet.i.da 
qun. o l ubJ_·n1:0 mayo t.~ i1;1 b1:i <1 dr~ c0bc<n:- p;n:-a 1;1:; ohl:d[.l / y :~~ 

ucunJ:"da que.~ .J.;1 p(l.<Ja do e:::> t-.or1 ¿-;1?.a pot: cuc~11tu de la 
Uni.vers:Ldad. 

Non1bres ci.i:;1clos; 
J3usl:.illo: peoc11c<Hlo1.- dc"'-.l. convento d<:!: S.:u1 Aqusi:.f.n 
Marcos Cuor1:-i:~ro: doct.oj:, alcalde~ ele~ Cc.Jrtc 
Amador Gll t i.·5 crr::·:: te.! .. : l:.i.CJI) 
D:ie.~o L6pe:~ d(! H•::.t·j:~:::!1:a; '~~;;;;crJb.1110 i nf~r.--1t:~cri.t:o .... · 
DiP:íJO de~ P•.t.l.~.~nc.i.a: <::nntrHlor de! catedcal 
crist6JJ~l (JC 1~1 PJ.d~Q: ba1~l1.i.llur, Gecret~~J.o, 
muestr<J.de ccremcJ11i•1:·; 
J"utu1 Su<íre?. de Gurnboa: :J í.nd.i.co 
Frny l·klchor dl! los Hc!ye:,;: maestro 
,Tuan de Val l.r~jo: 
Juan de Orosco: tast:i.go 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Oficiu.les]. 
Exp. 37, f. 6G-GGv. 

síndico y 



1596/octubre/11-15. ciudad de México. Petición de Juan Suárez 
de Gamboa de suspender las ejecuciones durante el tiempo de 
las cuentas. 

9. Incluye: 

a) Carta del interesado donde se explica existe un auto del 
rector mandando no se permitan ejecuciones durante el tiempo 
de las cuentns y que Núñcz ele Guzmán notificado del autor, 
apeló a la Real Audiencia. pide además, se le dó traslado del 
claustro pleno, donde c;e remitió esta causa, al cual asistió 
Núñez de Guxmün 1:1prob<J.ndola. 

b) H.espu(~sl:a del rector, rloncle monda u Nlulo~ tle Gu~man y a 
Luis Pór.oz de Dalrk'!ras no pidan njccucione!:; al sindj_co, 
durant<~ o.l t Lempo lle 1.;u; euenta:i. la pena por incurnpl.Lrniento 
os de c.lo:3 mc:!.:;o~_; d1~"! ;~1iJJ.;_u:io para Nltñcz ch~ Gu;;;m,í.n y el r.lospiclo 
pa·t~a Lui:; Pórch di! HaJ.doras. 

e) Nofi.cJ.aci6r1 rlal ilt1tor del racl:or a LuJ.s Póroz de Daldcras 
a Núfle"~ dí:. Cttznit.í.n. 

n Nombr:1~~_; c.i taclcn:;: 

Ger6n.i.mo lla Cár(;aino: 
.. ruan de"? l:'on~~ecíl: ductor, oidor: / i:c.ct.or 
Juan Núfi;:~z do. Guzin,l.n: r.;.:i 1-.r~d rtit icr-, 1.lc. inGt i t. uta 
I ... ulr; Pr.S.re:': dn n.'.:;1lclr.1·a: .. ;: lJedel·J: 
Cr:i.~;tóbal de la Plc1:':a: bachi:!.lc:r, :'..ll.~creta.r:.io* 
1Tllilll Su;_ír:e?. df~ Garnbod: ;..;íntl.lco·:: 

AGN, HU, v.39: Gobierno, [Sell:e: Hacienda]. 
Exp.38, f.67-67v. 



1956/ octubr3/ll. Ciudad de México. Petición del sindico Juan 
Suárez de Gamboa para convocar al claustro a tratar del censo. 
que pagaba Gonzalo Gómez. 

Q Incluye: 

a) carta de Suárez de Gamboa donde dice que Gerónimo López, 
hizo manifestación de 2,500 pesos en nombre de Gonzalo Gómez 
del principal del censo que habia reconocido a la 
Universidad; y don Marcos Guerrero mandó se notificara a la 
Universidad para que se le dieran las escrituras a Gonzalo 
Gómez, y se le di.era por libre. 

b) Respuesta c.lel. r.ecto1: donde manda juntar al cJ.austr ele 
diputados y poner c6dulns para imponer al censo. 

Q Nombres ultados: 

.Tlrnn C:orrlcero Orclóñcz Ju<111 Fonseca: doctor, oidor, rector 
Gon~alo Gómerz de ~crvantcn 
Marcos Guerre~o: <tlualde de Corte 
Gerónimo L6pcz: reg~ior de la ciudad 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario* 
Juan suárez da Gamboa; si11dico* 

AGN, RU, v. 3 9: Gobierno, (Serie: Hacienda] . 
Exp. 39, f. 68-68v. 



1597/junio/23. Ciudad de México. Petición de Núñez Guzmán dé 
unos testimonios de sus cátedras. ' 

2 Incluye: 

a) carta de petición del interesado donde pide t.;stimonio de: 
- catedrático de artes y haber tomado la cátedra sin opositor 
- es catedrático de v5.sper.a de leyes, cátedra que tómo 
también sin opositor 
- es examinador ele los bachilleres por suficiencia. 

b) Re~'puesta del rector, c1onde manda se den los testimonios 
solicitados .. 

2 nombres ci1:ado3: 

Juan Núñez do GuMmán: catedrático de instituta y examinador* 
Cristóbal de la Plazn: bachiller, secretario* 
Francisco Alonso de Villugra: licenciado, oidor, rector* 

GN, RU, v.39: Gobierno, Serie: catedráticos 
Exp.10, f.69-69v. 



1598/nobiembre/3. Ciudad de México. Petición de Gerónimo de 
Herrera de un aumento en el salario de su'cátedra. 

2 Incluye: 

a) carta de petición de insteresado, donde dice ;ola recibe 
100 pesos, y el estipendio de su cátedra subió a 300 pesos. 
Por tanto se lo deben pagar 300 pesos la hora ordinaria, más 
doscientos pesos de la hora que lee demás. 

b) En apostillas, so remitió la petición al claustro pleno. 

c) RcspuestaB da claustro pleno donde se dice se cite el 
visorrcy Conde de Hoenterrey pora quo él, como patrono do la 
Universldud provea ace1~c<1 de la p(!tición cln Geróni.mo ele 
Her~:era. 

º Nombren citado~;;: 

Gerón imo de Iícrr(~ra: cat.edrtitico de retórica* 
conde de Monterrey: visorrey, patrono de la Universidad 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario* 

AGN, RU, v. 3 9: Gobierno, f3erie: catedráticos 
Exp.41, f.70-70V. 



1598/abril/14. C.iüda.d de Méxi·co/ Petici'ói;i del racionero .Ser .. ván Hi

vero para. quec se r'ecu<¡e eJ voto de Agustín ile·--León; 

º In_cluye\_, · ·-· º 

a) Carta .. ra~iOnerb dcmde. se pide ennombi-e del doctor 

Núñez de Guzmú'n ,"' ··~--:~: ·r~-cu~c 'e-1·:- :V.·a_t,o do -.AguS-t í~ ·-'tle r_.e.ón ,.. p~r 
, . . , , L-< . , , -· -

haberl.o propalado. 

b) Inf'ormución de cóino Agustín d~ León propaló su voto. 

Comparecen don testigo$-;-

0 Nombres citados: 

Pctlro <le nere11cia: doctot', test.i.go 

Agunt_ín de Loán: bachiller 

Núíí.c~ drJ. G11zm{u1: doc ti.le 

/\gustí.n Onorlo: cnt:edrfitico de gPnmática, testigo 

0ecretnrlo'~ 

Scrvún H.i.v1..:ro: ruG: i.oncJro~· 

¡\ G N ' llU ' V • ,, D : Cobie(·no, [Sel·i,r!: Cf.it8<lr,au). 

E:<p.4:'., f.71-'/l.v. 



159B/diciembre/22. Ciudad de México. Al claustro pleno. 
Petición de salario del del doctor Juan Salvador. 

º Incluye: 

a) Carta ele interesado donde dice existen sentenc.ias mandado 
le sean pagados los 280 pesos que le deváin de sus cátedras, 
y sin embargo no ha rec~ibido dinero alguno. 

b) Re0pucsta del claustro pleno donde se manda se presente el 
doctor Gerónimo ele Cárcamo a quien está dada la comisión de 
los pagos de J.os recursos. 

º tlombrcs citados: 

Gerón lmo cl<.:1 Cclrcamo: doet.o.r_· 
cristóba l de la Pl.a:r.a: bachiller, socretario·k 
Juan Salvador: doctor, abogado de la Real Audiencia, 
catedr5tico da J.n:1titul:a* 

AGN, TI.U, v.J9: Gobierno, Serie: catedráticos 
Exp.4J, f.72-72v 



1598/diciembre/22. Ciudad de México. Al claustro. ·Petición de 
salario de Diego Baustista Bravo. 

g Incluye: 

a) carta de petición del interesado donde dice scho pagaron 
50 pesos, la mitad de un salario, por tanto pide se le de lo 
restante, más los 50 pesos dispuestos por su magestad. 

b) Hespuestn del claustro donde se manda a Gernónimo ele 
Cárcamo pague a Diego Baut.i.sta Dravo lo que so le debe, y 
mientras no tenga casa en la Universidad se lo den 180 pesos 
por salario y nyuda dn costos desdo principios drc:> 1599, más 
150 pesos para pagar la casa en donde vive. 

a Nombr.ea citados: 

Diego Bautista Bravo: bedel* 
Gerónimo dt;.1 C;_l.rcamo · 
Cristóbal de Plaza: bachiller, secretario* 

AGN, HU, v.39: Gobierno, Seire: .. bcleles. 
Exp. 11. f. 7J-73v. 



1598/junio/18. Ciudad de México. D_ispo'~ic.ió_r:i de·l v,i,r_rey sobre las 

propinas d~ ~6s gr~dos. 

0 Incluye:" 

a). Disp~si.ci<?n donde. ~e ma·n~á· Q~~-e.· .C'.Jº ve?._,·:~~:·.:rea.liZar fiestas 

los 0Xarñin~do-s_ ·µara··.liCcncia_cl~·s··, .J·d~ ·:a: -~;~~-¡f·.c doCtor 

dor r además_ de la prop_ina' J·r"n~:a·' ';J'.e~-ri~\i-·-~r,· ·"aiíim8les 

aves de la tierra vivas. 

órdenes y abuso:-> provocadó_s- Gn-~-"ia·s:.'.:cenas. 

0 Nombres citados: 

Saricho Sónchcz· de M~ílAn;_ ~~~~stt~s~uela 

C1•is1:óbal Osqri.o Sa~ntfes: ·s~crc·tario* 

AGN, HU, v.:39: Goh:ierno, [Serie: Gcados 1. 
I'xp.45, r.'74. 

examina-

y seis 



1598/agosto-octubre/12-:-13. Ciudad. é:le·,MéiÜco; ·Petición de 
Domingo Ortiz de Hinojosa del sal.ário' completo -de su hermano 
Hernando ortiz. 

!2 Incluye: 

a) Carta de petición de Domingo.ortiz donde dice que conforme 
a derecho se le debe pagar al catedrático difunto el salario 
de todo un año. 

b) Respuestas del rector donde manda se cite al claustro de 
diputados para tratar la petición de Domingo ortiz. 

c) Repuesta del claustro de diputados donde manda a Alonso de 
Alemán determinar sobre la petición de Domingo ortiz. 

Q Nombres citados: 

Alonso da Alemdn: cntedrátlco de prima de leyes 
Dominqo Ortj_~.~ ú1~ IIonojos .. 1: ulbaccn de Hernando Or.tiz* 
Hern;¡nclo Ortiz ele" Jli.11ojocoa: difunto, catedrático de prima de 
teoloc¡ i.a 
Crif;t6hu.l do la Pla:~n: Bacl1.l.l.ler, sc~cr.etario7: 
Francisco Alonso do 'li.llacp:a: oidor., rector 

AGN, HU, v.39: Gob.i.c~r.nn, [Jerir.}: cateclrátJco::; 
Exp.4G, f.7G-7Gv. 



1615/mayo/13-16. Ciudad de México. DíS ... p.osi_cr.ón· del rector rñandnndo 

/\GN, flU, 

Exp.'17, 

se real-icen conclus·io~~s ios 

0 Incluye:',.· 
. ' ' , . 

a) Dispósié.ió.r{d.9nde se. manda notiffoar a los catedráticos 

de ~t•oP¡~dh~ :··:~/:'"te_mp··~~~:iGs·;' rea·Lfcen·-.:~·aft:c:Í.uSie-O.ries los sába

do~ '~,n--· ·~-,~~--:2 ~--e\i·e;-~-1 ~:~·'."~--.pues C ~\;á·.:_:-d .Í.-~0 pÚ·e·~· ~t-~ -iJOr _l Os es tu tu tos 

y no· .,se._·:,~_e~:l\-~~h .-_e·~~~ C:o·nvendrí_D.. 

b): ~~~-~~-:-'~,d~:iici- pa·r Cri.r:;tóbal rJ_e J..a Plaza a -·los maestro·s y GU~ 

tltut(is.;.de ... la .. disposi.ción del r•ector. 

º Nombres citados: 

~rancis6o-de Angu·lo: 

Agüstin llarricntos: bachi_llcr, cat<:HJr::íl;ico de Hf'tcn 

.Juan Cono: ca tcdr:3. t:1co de pí'op lo dad do pt,irn:'l de leycr:; 

[i'ruy Pedro de Col i.:3: e a I; e d r- 6 t i. 1.: o de v [:;pe r· a:..> d t! t: e o i. o p, í a 

Luif; de Gi.t't1et1l:;e:1: c;.1tedr:~tico de~ fJl'lJP i ndad 11n decrn l:o 

f3r·aci{1n DÍél:?, Cl'Ucnl;: 

i'Ddro {~;\J'Cl!~> dcL eo1•l:i. l l.o: r:;1 l~1!dt"'Ú L:ico rlt) cód lgt) 

f"1·ay Gnn:-~:tl<) drJ !lt!t'rnonil.Lo: 1-:;1 t1~d r;'1 L i en dt! u:11~~1·ad:\ 1.:;-:ict· l l;ura 

Pedro :.J;11·l":ín1;:,.o; dt~ lo:; Híu:·:: •_: ;l l:c d r:;l ti.cu d r! v I G p t·! r':J :; do:: med i. 

1\ 1.nn:'H> i·l11iio/.: 

:1 i'] ;i/,;.J: 

.J11a11 Que:·;ad~i dt: !•' i !',U'~t·oa: 

N i.co.1.:1~; de l <l Tnr.'I''.!: 

v.39: Col> i.1!rno, (~je r 11'!: Cfl te1iraB J • 
!'. 77-T/v. 



1599/mayo/ll. Ciudad. de.Mé~ic~. A~clación dd l~s consiliarios d~ 
un auto .de la .Re~'1 ,Audi.en.cia sobr"· ia elección de. rector pa

ra e)...· a_ñ:o 

0 Incluye 

a) Petición de algt;110s consiliiÁdos ~ar~' q~e s~~ les dé por 

prescntado"s ·a·._·1a ed.:~q-~_i'¿~< a·e· t1i..l~·Ci-o ,' re-~-tOr·:y consiliario-s 

del año· ·-d~--~--15~06··:,: y ·se, -~-~·go. ·de~~_ción· .. 
b) Disposi.ción d.c.L. virre·y y li:1 áuclienc:Lc donde ·anulan la 

e.lecciót1 del :doc-t'or li't'ancisco -J\lonso de _Vi.·.llagra como rector 

y se- mand~ e.leg.i..r nue.~.o rector ciJriforme a· los ·t;?Stn tu tof:;. 

0 Nombr~s citada~.: 

J\lo~so Fuen-tes de 0 ·Mesn: 

J.ópez.-_clol ·Guerto: ._connili-ariQ* 

Cr.Ls tótJ-n'.l O.s.ori<;>: sccrc l::ar•ioi~ 

r.ope do P.osa /\ltamiruno: conSil.i.arlo:t· 

F~ancisco Alonso de Villngra: doctor, oidor 

AGN, HU, v. 39: Uobi.erno, (~cri.o: Hcctor!. 

Exp. '1B, f. 78-'/llv. 



1599/ noviembre/ 26. Ciudad' de ,f'1éxico. D isp'?s;i6ión, de 1 rec_tor donde 

se es taqlecen ·· i;;-~~'c·~--<?~·:é"~s'~,p·~-f'.Ei·:::i~.~::-~-~~1~~~-~-~~:'.:d~·.;:·, ai'stúrbios en 

a) Auto del 

i. X?/,.'.. .>\' _ 
rcc·t~~----:do~d¿·-~-sci< e-~':t''ahY~=~-~-"-·; ··_.":. LO~:·a-lumnos que pu-

0 In'clúyc: 

tcen y ·ct ignn 1 i'bei•t~d~-~ ··.·;e··. ·-~es ?-.borr'.ri·:~:~ _:fa'-· --~na t'ríc-ul a e impedi: 

r{t ganar· e ursos, si se· tz:-a t~ ·de -u-O: :eS~tuiri.an ·te,_ y si no, no se 
.·. '.,.' '· 

le pcrmitirú oi.r CU-I'S0:3 i G:r· t1~·ata~"Pa. :·d·o··-lin ciudadano ~eglur 

se! le cxptllsn~ó y so tendrá riga~·.e~_castigarle. 

b) {'loti fi.cnci.ón hcchn por ·e'l s··ecreta·r·i-o del auto del rccl;or 

en las lo<;ci.one~-;. y cut'~Os_ e.lo -1~_._Un_.i.~~-cru".,iclud, La CompnfiÍQ do 

,Jcs6s y SLI :5a11l;itlrld. 

0 Momb r-er> el l:n.do}~: 

CL·i::;LóbHl du la Plaza: buchill~r~ ~ccr•>tarioR 

S<tll\..;i.agu del Hiego: o1dot", rector* 

/\GN, HU, v.39: 

J!:xp.49, r.79-?9v. 



1599/noviembre/8-9. Ciudad de México. Disposición del rector 
mandando realizar los actos en días de asueto. 

a Incluye: 

a) Disposición del rector donde dice maestros y discípulos 
faltan a la lecciones alegando asistir a los actos. Por tanto 
mandó que, como en Salamanca, éstos se realicen en días de 
asueto. 

b) Notificación hecha por el secretario del autor del rector, 
a los catedráticos. 

2 nombres c:ltados: 

G. de CRrbajal: cn1:sdr~tico de decretos 
Cárcamo: doctor, catedrdtlco de decreto y sustituto de 
sagrad¡1 escritura. 
Juan de Cont.ror<l:·;: c<1 l:cd1:-;lt i.co de p1: imil ele mecl.icinu 
Gaspar Ch;\vc,;1: cal:cdr.«il:.ica ele in,-;l:.i.tuta 
r.Jucio Fra neo: Gil tc~ch_-.i-t.:Jr::o tlrJ. p1: .Í.Ttlil do cánones 
Frny F. de l~<1r¡1: catedr;¡ti.c<J de vis~crua ao tooloqiu 
J\.lonso Nufíón: docto e, Cd. t:r2clrá t:: j.cu de p.r· i.ma dl: too Joqi.a 
Núñe6 de Gll~·~nFin: ctt tr2t11:,:i C. Leo d'~ cód .i_qo 
Juan de Plaz<l: cntc<lra1:.ico rla v.í:1p<Jr~s rio mndici11a 
Cristóbal ele la Pla?.t.l: bdch i.Jl•-~1:,. sc.crcl;.l.rio* 
Lu.i.~3 de. la 'J.'01: 1:0: C'rTt>'2(h:/11: Leo 1 le~ texto 
Alonso de V.i.llatJL'il: o.i.diJ;._·, i.:ec:Lor:·l: 

AGN, HU, v .. 39: Gobierno, :3er.i.c: d:i.sputas y u.etas de 
conclusión 
Exp. so, r.oo-uov. 



1599/noviembre/26. Ciudad de México. Disposición del rector 
donde manda se cumplan los estatutos en lo referente a 
materias, títulos y textos. 

Q Incluye: 

a) Disposición del rector, mandando se guarden y cumplan los 
estatutos referentes a títulos y textos. 

b) Información del doctor carbajal donde dice que los oyentes 
le pidieron leyera el titulo de derecho positivo, y sin 
embargo él leerá conforme a los estatutos. 

º Nombre~; el tactos: 

De cnr.bajal: doctor, sustituto de digesto 
Cristóbal d~ la Plaza: bachiller., secretario* 
Santiago del Riego: doctor, oidor, rector 

AGN, nu v.39: Gobierno, Serie: cátedras 
Exp. 51, f.Dl-Blv. 



l6007diciembre-enero/23-26 .• ciudad de ;México. Al 
maestrescuela. Petición de Lti:is ·de Herrera para que fray 
Cristóbal de la cruz le pague la propia como C\ doctor más 
antiguo. 

2 Incluye: 

a) Cartu de Petición de Luis de Herrera donde, dándose por 
presentado y opuesto, pide se suspenda·la incorporación de 
fray Cristóbal de la Cruz o que éste, cediéndole la 
antigüedad le pñgue propina y se dispense con él en la pompa, 
puea esta por graduarse. 

b) Hespuesta riel maestrescuela donde manda se dé un traslado 
de lo. petición ..tl rnaest:r.o fray Cristóbal de la Cruz y se 
oc1.11:n1 con 1.c:t pGt.i.cj.6n al rector para que mande juntar al 
claus1:ro para l:ratar de las propinas y el grado. 

e) Cerl:if ic,1ción dn como r.uis ele Herrera recibió el ']rada de 
lic•~nciarlo en ciinone:> en noviernlJre de 1600. 

d) Hoti.J':i.c¡¡ción lwclla por el secr.etctrlo de 1'1 petición de 
Cui.G <lc;·lfc1.T•:>ra a C1.·.i.st.óbi1J. dc 1<1 Cruz, Pedro de Solis y TJuis 
ele Sn[icJentes. 

2 Nombres citndos: 

M.i.gu.·J. de Calda: l:ec.;ti.qo 
Fray cr.i.:>tób..tl de lJ Cru~: rallg.i.oso de SRn Agustin 
Ltd.:": de HC!::i_-rcr;1: J .iconc i-<tdn ':H1 cr.í.noncs 
Cristóbal di:-'1 .l.;1 J?J...i·~a: }Joc}1 i.J.1.oe, sccro.:t:ae1o··~ 
Ju~n de! :;a~c:edo: doct.or., t.!anónigo, cu.tedrátJco jubilado de 
pr.unu dt:; ca non e!-;, HliH~:.--i 1: 1:escue J.a 
Luis dú SJ.fuc11too: 
Franci;;r::o do SoJ.i.~:i! t-.o.r:;tlqo 
Pedro de ~Jo L ir; 

AGN, l~U, v.39: Gobierno, 8(!rle: incorporaciones 
Exp. 5?., f.82-B:<v. 



·, 
1600/oc t.ubre/30. Ciudad-de Ml~ic&. Disposi~ióri del rect6r donde 

se estahl-ec_Cn·. SürfciOneS. pB,ra .. :"-105.i_éa:u.sailt0s de 

l"s ª"to~ pQbiicos .~e \6pb;J.c:tó·'1~-

en i·as lecciones de 

se borrará 1 n ma ·t ~,-.í cu l a/_·d~:i·::,~Íl-:~/ ·:~~1~ --~~~~~:~" 

dis.turbios en 

sanciones 

~u'..idOs indecentes 

no se adm.t tiriin 

harón ··proBos 

en las;·· i·~c:c··_tori·C·f; :···'a _: i-ó'S 0-·ru'e re 11' s ec u 1 ar es 

en i·~_.- é>á:i~c--~~~·: :~-~-··-~i:~-.- -~~-~;~~:~--~~-~al. 

ºNombres citados: 

Cristóbal do ló Plaza: 

f)anl;iago do H ieg6: 

/\GH J HU J V. 3~J: 

Exp.53, r.e:J. 



1600/septiembre/18. ciudad de México; Certificación sobre el 
estado de la obra de la universidaa; 

a)I~~~~l~~cación realizada por B~~(o{~m~'Ga~cia Moraga, quien 
da cuenta del material, deteric:íros' y\~'ga:~tos_' de la obra de la 

::;;;;~;;a;,;~~~~s ;loraga: mayord~~~, d~;' ~~t;obra de 
santiago del Riego: doctor, oidor,''-rectci'r , - , 
Cristóbal de la Plaza: bachiller;:sobre_estante 
Gregario de ortega , , , ,, , ,, 
Gregario Estefanla 
Pedro de Mata: bedel 
Sebastian [Cano o Carrillo) 
Francisco Alonso de Villagra_: óidor 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Hacienda]. 
Exp . 5 4 , f . 8 4 . 

la catedral* 



1600/enero/7. Ciudad de México. Al maestrescuela. Petición de. 
Quesada de Figueroa, para la incorporación· de su grado de 
doctor. · ·· ·· 

Q Incluye: ·. 
a) Carta del interesado, donde dice tiene el: grado de 
bachiller en leyes por la Universidc\d de Salaman.ca 'y el de 
licenciado y doctor por la Universidad de Sevilla como consta 
por los ti.tules que muestra. 

b) Respuesta del maestrescuela donde manda se dé aviso al 
rector de la petición de Quesada ele Figueroa, para juntar al 
claustro pleno el mi6rcolcs 12 de enero. 

Q Nombras citildos: 

crist6bál da la Plaza: bachiller, secretario* 
Queso.el a de Fiquci:oa: doctor, fiscal de la Real Audiencia* 
Santiago dol. l~J_ego: doctoJ:, oidc>r, rector 
Sancho Sánclle.~ Muñón! ltlaestrescuela 

AGtl, EU, v. 313: Gobierno, Ser ic: incorporaciones 
Exp.55, f.U5-BSv. 



1600/enero/5-21. 
Peticiones para 
instituta. 

!2 Incluye: 

Ciudad 
la paga 

de México. Al 
del salario ,de 

claustro pleno. 
la cátedra de 

a) Carta de 
que cuando 
deber 245 
Universidad 
tanto se le 

petición de Juan l!ernández de Salvador donde dice 
rigió la cátedra de instituta se le quedaron a 
pesos por no haber recursos, pero ahora la 
recibió la merced da 3 1 500 pesos de rentas y por 
pUC!de puqar. 

b) Carta deJ. bachillm: Diec¡o Horules pidiendo se le pilCJUe 
como scsionilr i.o del '1ocl:or Jtmn llerm'inde<., pues hace ya mucho 
tiempo csti'i pcndicnb:i (! t pleito del sali1rio de la cál:<cdra de 
institul::u. 

e) Respuesta del claustro pleno, donde so remite la petición 
de Di.cuo Horet les a l. claus!:i:o de d í.putados. 

c1) 
la 

Respuesta del cln1lstro de diputados donde 
cuenta da.di.\ por. el :,;ecrct.ar io resultaL .. á 

paga. 

se d.i.cc que de 
al pcovt?:er la. 

Juan IIern.:índo~; de Sa l11ador: doctol~, obogaclo de la Real 
i\utl.i.crnüa·:, 
Diego ele. Morülc~r.>: bach.i. l .lee, s~~siona1: .i.o de Ifornándoz 
Salva.dar* 
cr.i.st6baJ. de la Plaza: ]Jétcld.J.Jer, sccrcta1:io 0< 

AGN, RU, v.39: Gobierno, Serie: catedrdtlcos 
Exp.56, fs.86-B7v. 



1600/noviembre/10. 
. : ' - . ' . ~ ',. - ' ':' 

Ciudad-_ de México. - Dispo_si-ción del maestrescuela 

. . - -
" -. _- -· , ... -. 

a) Dispos--ic.l.ó~ del maest.rcsctiela donde nombra, poe el l;iempo 

de su.~ enfer_rnedad ,·-· n· Francisco de Loya como viceescol6.Gtico 

para-~ue··.atie11da el d~sp~chq que se requiero. 

No1nb re·s e i ttldos f 

Francisco de Laya: procurador de loa naturales del urzobis-

pado 

Cirstóbal da_la Plaza: bachiller, soc1·etario* 

Sancl10 S5ncex de Muílón: maestre.scunla* 

i\GN, lllJ, v.39: G o b i (! r- no , [ Ser le : M n n ti t re r.; e u el n 1 • 



l.GOJ./mayo/25. Ciudad de México. Petición de Luis de Pereyra 
de ciertos testimonios 

2 Incluye: 

a) carta de petición del interesado donde pide se le den 
testimonios de su participación como consiliario en el año de 
l.600, y ele la r~ustitución que hizo al doctor Gerónimo ele 
Cártamo. 

b) Respuesta del rector donde manda se den a Luis de Pereyra 
los testimonioY que pide. 

A Nombres citados: 

Geróni.mo 
decreto. 

de Cártamo: doctor, propj.~t~fi8 eje~ la , cátedra 
' :·, ___ , ::_ ~-'~·, . 

Juan Luis de Pcreyra: bachiller,'.<, o' .... ~ •• _.,' '0-•.•••.. 

cristólxll ele la Plaza: bachill.erri~ifocreti'ú:ió'· 
::, ;-,-._ ;:;-.:~·-.: .- ,, ... ~·,; 
:>~'~::~ -... 

fl.GN, 1m, v.39: Gobierno, Serie:··catidráticos. 
Exp.5U, f.B9-U9v. 

de 



1601/mayo/l.6. Ciudad .de Móx{co. Petición de .Antonio de Vil.lela pa-

ra adelantar m·atrícula. 

Incluye: 

a) Car.ta· de petición·. del .tri\ei'.e~ado para asentar la segunda 

ma tr í C'u la ·e-f( ·{~::···~·~'Ü'.-~·~\::~~:~:_ ~:e .. ··~~·;¡~nJ·n ~·~-: :~ri t-~·s· de san L u en s , pues 

tiene qtie- ·ir a· cá~-~t'-i·l--.L'fi º~-:-.~-~·f_~;re '-1-ie·var dos cursos ganadoG. 

b) Respuesta del ·:seC.:tor: <lórH.lc'. se m~nd~ _que, una vc:z probado 

el primer ctirsO~ s'C 1C-· ~-~.fmita ·\a ma't·rícUla pa1•:.t el segundo. 

Nombres citados: 

Crist6llal de La Plaxa: ba9hillér, Sl~creturio~} 

.J1.1an Qt1esadu ele Figuc1·oa: rector 

/\n to11io de V l l.lcln y Mar.laca: cstudia11tc en cánoncti* 

AGN, HU, v. 39: Gobierno, [Serie: Ma l;r.ícula:...1 J . 

E:qJ. 5~J, f. 90-9Gv. 



1600/enero/20-22. Ciudad de México. Petición de Juan Suárez 
de testimonios autorizados de sus sustituc:iones. 

Q Incluye: 

a) Carta del interesado donde pide se le reciba i'nformación y 
se le dé testimonio de haber leido como sustituto, más de dos 
años, la cátedra de filosof1a de Núñcz de Guzmán y la del 
doctor Hernándo Or.tiz tres o cuatro meses y de ser graduado 
en artes por suficiencia y en teolog1a. 

b) Respuesta del rector 
infor:mación y una Ví)Z dada, 
pide. 

donde manda se le reciba la 
se le hagan los testimonios que 

e) Información 
testi9os. 

de ,Juan Suárez donde comparecen cu<l.tro 

q tromhr~s citados: 

Gaspnr de nenavidcs: bachiller, testigo 
Ju.::111 Lópu~ df) Ca.st.aflcda: bachiller, testiqo 
Perll.:o. H,1r_t:.incoY.: ~ateclrático de Artes, abogado tle la Heul 
AuclLc~J.cncJ.a, testigo. 
Jll;tll Núfic" Lle' Gu;-.mcí11 ¡ doctor, catedrático de propiedad ele 
fil<lSofL1 
He1.'>1<11v.10 Ort:.i.Y. de l\i.no·jo,;.,: <liEunt, doctor, catcdrúti.co de 
poi. p.i ,_;dn1J ele pr J.ma rlC" t.(:o \.o(fí.a, nb.i.spo elec:;t:o de GUt1temala 
Hati~o otare11: ba(~h i. l l.ur, \:1..~:..~ l.:.i.t]D 
C1:-·i.(;tóbal ele la PL1:-~•t: h.:i.1.:hillcL·, ~;ecrctnrio·J: 
JnLln Qu1~3u.da de F i<;JUUi.'oa: LhJc:t:or / ( i:.:c.-;tl, rc!ctor 
Juan Su.:ir:c:-~ Cu orto: bac:hill(.~e, clér.: it.JO, prosbite1-o* 

AGN, HU, v. 39: c.;obie1:no, :301:-:Le: catellrútJ.cos 
Exp. 60, fs.9l-93v. 



1601/enero/27. ciudad de México. Sobr~ una petición de. 
incorporación de Juan Agurto. 

º Incluye: 

a) Respuesta del rector mandando se agregue más información 
de la presentada para admit:í.rle a Juan Agurto dos cursos en 
la facultac1 de teolo~¡ía ganados en la Universidad de Sevilla. 

º Nombres citados: 

,Jüan Agurto de la Mata: cursante en la facultad ele teología 
Cristóbal ele la Pla~a: bachiller, secretario* 
Juan Quesada ele Figu<~ron: doctor, fiscal, rector. 

AGN, RU, v.39: Gobierno, Serie: incorporaciones 
Exp . G 1 , i' • 9 2 v. 



1601/febrcro/17-20. Ciudad de México. Di~pq~ició~ ~el rector para 

que todos los catedrátito~ lean l~ ... hora sefialada y realicen 

actos y conclusiones. 

Incluye: 

a) Disposición del réctoi<·doncté·ma~·da so notifique n t;odos 

los cot-e.dráticon, U Part"fr -de.-' ~S:~a :"fécha,, lean lo hora qut.! les 

está sefialada, c1i~er~ ~--~i~ ex~~s;, y realicen ncton y concl~ 

siones. Cualqu.Lcra._quc falt'e a su obl.i.gación :~r.! le vacar;:Í .la 

e á te drfi j_ rre ~is i-1~ 1 c--mce n te. 

b) Notlficación hecha por e-1 secretario a lou cal;eiirf;j~o~; del. 

auto rlal rec~or. 

0 Nombres citaclos: 

1\ lonno f\ lcmt1n 

l•' t~ay lle i·n u ndo nn;';1J11: e u l; e d r á ti e o de v í.:::; p (: t• <-1 ~; de l: en l. o g í. a 

Pedro d!! Honi 11 a: bn,·:h i. l. Let·, te:.; l:i_¡~o 

.J unn Cano: dnr.l:nr, cal:~!dr-Ctti.r.u di! dlgei;l:n, r::11sl:il:ul:o de! Alon 

G 'J [' () 11 i l[J o d 1: e :Í l' r~ il l~I o : doc l:ot' 1 cateclrút: i.l~O dt~ d1:cr·e !:o 

.J1.1;:_1n dn í!r:1•1J;-i11 i:c:.;: do e tu 1 • G; 1 L n el t' ~í. 1: i. e o d l"! p 1· i. mí\ d u In e~ d i. e i. n ;.¡ 

ile rn ;1 ndu F t·an<~ t> H i ~;11n !in: doc::Loc Gít1:udr:íl:L1~0 de pr·irna tle cÚ·-

llOrll:!U 

.Juan d (! { i-1· i j :1 1 ,, n : L t] ::..> l: i. g o 

Uer11nh1~ .J i.rnl!ne;.~: l;e:; \; i.gu 

/\ l on:jo M11iiox: dncl;oc '~a!:c:d1·;íl:icn dn p1•irn:1 dt} l:enlogln 

PetJ1·0 i·la1·i:í_11ny;: b;1chi L Lc:t .. , cn\:1)r!t•:1.ti.c.o d(~ nr·t;c:---; tt?rnpo1·al 

duc 1;,>t' l:q l:cd1·út i.co du v1Gpera~3 dt"~ med ic_i na 

e r· ir; tú b a l rL; l. ~1 P 1 a'!. n : \1;1cl1iJl1.:1·, :>ne: re \:,_.1r·i.0·1-

,ju~1n ()ut:!~;;1dn d(~ l•' i g11e1•1J.1: df)c:l:ut• fi.scri.1., 1 .. ccl:or..: 

~)ant:i.agn di~ Hi.{~;~n: b~:; l: i .!!;O 

i:e::; t i. f~0 

Antonio Boq11c: \Jnchi.J.lu1· 1 Lr~sl:i.f~O 

Juan Bu i.Y.: l:e~; L Lgo 

rto1:l~ar, l:c1l:atlróti.co tic prl1íla de cramfiti-

ca. 



Pedro de Soto: doctor catedrótico d' artes de propiedad 

Luis de la Torre: 

M~nuel de Torres: 

Francisco Verdugo: 

Raul de Villegas: 

Juan de Villalba: 

licenciado, catedrático de decreto 

bachiller, testigo 

testigo 

bachil.ler, testigo 

bachiller, tes l;igo 

l\GN' HIJ' V. 39: Gobicr-no, [Serie: Cátedras 1. 
Exp.62, fG.911-9Sv. 



1602/noviembre/8. Ciudad de México. AL maestrescuel.a. 
Petición del. doctor Luis de Robles para que se junte al.· 
claustro pl.eno a tratar de su incorporación. 

2 Incl.uye: 

a) Carta de petición del interesado donde dice ser doctor de 
la facultad de cánones por la Universidad de Alcalá. 

b) Constancia de haberse leído la petición al maestrescuela, 
quen La mandó al rector para juntar al claustro. 

c) Respuesta del rector cloncle manda juntar al claustro el 
sábado ~ de noviembre a lnH cuatro de la tarde. 

2 Nombres citados: 

Cristóbal de la Pla~a: bachiller, secretario* 
Juan Quesada ele Figucroa: doctor, oidor, rector* 
Luis dr1 RobJ.eR: docto~, <león, comi.sarj.o general* 
1Juan de Sulcedo: doctor., maestrescuela. 

l\GN, RU, v.39: Gobierno, Serie: incorporaciones 
Exp. 64, f.llI-IIIv. 



1607-1623/junio-mayo/20-26. Ciudad de México. Visitas i:ealizadas por 

rectores de la Universidad a -diversris cátedras. 

0 Incluye-: 

a) Heporte de las .visitas realizadas por 'los rectores: 

Antonio Hoque del Gotero. (20 junio 1623); · Ilart.olomé Gonzá

lez Soltero (26 marzci 1620); León Plaza (15 mayo 1618, 27 j~ 

nio 1619); A'nton.io Hoque de· Gotero (26 mayo 1617); Alonso de 

Villanucva Alorcón (27 do octubre 1608); Ferriando do Villa-

gas (marzo-junio 1620). Eri est~~ v~sttas se registra: P.l 

no1nbrc de ln cfitertrn y el d~l catedrfi~ico;~i ~sto asistió a 

la lec l;uru o no; la hor~~· ·y· __ cl ·t~~ ~.º,.:_.9 car~·í_t;ul_o _que se le ln 

en el 1nomento Je la visita. 
Cr ~.- ·-~·"-~ --- e .c._ _ 

b) Dos cuesl:.i.oné!.rioB de ln visita a·e Juan ·de Salamanca u .L.u:i 

cfitedrn~ di~ c5nune8 y leyes c6n las nlguia11teo pregl1r1tas ¡>;1-

ra lor.; oyontnB: 

1. - :; i conoce a 1 oa ca tncte6. i; i. co::; de. cá!1qnen. y l cyn~; y hnc ü 

cu6n to l;.i.1~rnpo. 

~;L hnn ~~i.do oye11l:c}!~ urdi.nurio::; de dil~hOfi c:-tl:cclt•51:icnf~ y 

llnc1J c11Ún!;ri l:iempo. 

2 • - S i. e 11 1 ;·1 n L <)e 1~ i n ni~;·> l. n :·; ~.-: n l: e d r ;~ 1; i r. o~:; h ::t n L e í. d lJ i. 11 v o e e 

con forme .i l ~i con::; l:l l:uc i.ún. 

Si. leen 1) di.•; tan pnr pnp1:l. n r.:;:_11~t;upaci1>. 

mnnc::c"', rttl dt~C 1 :1l'antlo ;1 Lr;111·:r1 Le:.'/ dr) l. h i.::;p.:u10. 

4 • - ~.i i. e o n t; e: i 1..: n L ': t: 1 e ;1 te; ti t' :i t, i (.::o , e 11 ;.111 d ( > l. L ·.! , q 1.1 t: n .! f', un u~• e;._~ 

l:udi.antn:~ '~ntr1~11 al r~r;n<~r~1l Vll1!IL1n la:~ 1~:.:;p;1ld;1:-; o par-· 

lando i.n l;nr·1·1ir;1p L1_.:1t1h.> a L•::~ d<~rnt1:.;. 

G. - Si ::;nbc11 ~~ .i. l;ncir) l. o:; 1-: · 1 L t ~ti e :1 l; i e 1):; li; \ 11 l n í el o to d n :.; l. o:., 

dí.a:J r;i.n f;il.\;;1 :¡ !"!LI lrt:; hn1~;1:·; q1H'! l.t::; HOll ,l:3i.~~nadn::;. 

G.- :Ji. lo:;; l~atedrútico:; han l.i~.[do uus l<:cl:11t·a~ . .; ::;r;,r~(¡n y como 

::; e han o r 1 l ~nado p o t' l n :3 et) n u I; i. tu e i. o IHJ ~.; o :'5 i. no , y q Ll é h n 

dado cada uno ele~ lo:; r; a l:t!d i·{\ l.:; i. r.os desde S:·l n I.11c n :e; has tn 

hoy. 

'/,-- Sl Gnbc!rt :.;i. algtino, poe n1tsenci.n o cnt\::;<1 l1::l:íl:Lr11a, ha Lo-

ni.do suct:i.tuto. 



8.- Si cada uno de los catedráticos .ha' tenido cada áfio. tres 

disputas, nombrando los es.tudiant"es ·q..;,;; {e' h'rin de 

hallándose en .. ellas los- dbctorés c·de --;¡_a:'·facul.tad- y 

estudiantes al menos. 

leer y 

cuatro 

9.- Si al acába~ la lección los catedr6~i6oé ~guardan en ln 

puerta ct·e1 gen-eral a_ loS ·estudiante~ _:P_~·r_a aclarar las du

das que tengan y_. si· respon_de"n-, .. b_eh_igJ:ta.~·ente. 

0 Nombres cit:ados: 

Antonio Avcndaílo: testigo 

Aguado: tcsti.go 

nernah6 f\.labcs: l;cstJ.go 

'l' orné\;:.; 1\ r i. n :; : I; n u L i. g o 

J11nn f\1·n: d 11 e 1: 1) l' 1 e a l: <! 11 r ó \; i. e o de µ t' i. m a d n me d i e i. na 

Al o 11 :; o rl '~ f\" L la: l: e!~; l; i. ¡~o 

B1~n L \;1) l\aC}_i: bit•:lii.l.lt~l', :~u:;1:i.1:11t:1J de r·1~l;1)1~i_ca 

A l o n ~; n el t:! ll ._, l m •) t l 1: (! : 1; ( ~ .'.i 1; i. : ~ ~ ) 

n.;l rr i C)!;: 

¡\ g u ~_; l: í. n I1 :i i· 1 · i n 11 \:o ; : c;:1!~1~1\r:íl:i.co dn a1·\:1;:; 1 l;r:!mporal 

\lc•rnand'J naz:ln: d11ctoL' 1 cnll~dt·<Í.l:i.eo dn víspernr.; ele l.;o\)lOP,Í•.1 

l:t~·.; t i.E1i 

Püdro du B;lL"L'i.'l.:;: 

Pedt"o tle B11c1" i_¡?J1 t:o~_;: 

Juan Brnbn: L r! ~; t; L ;1,0 

Bt~.1. leeí.n 

.Juan Be G C' r· t· n 

Bramón 

.Juan G.-.1110: doc to1· 

Cr:1t-i telón 

F r ny .Ju n n d P. e el i ~-; : cutcdr5tico ctc sexto 

~ray Cristóbal tlc Ccrvc};: muestro de vis¡Jernu de teología 



Hernándéz Rioja: téstigo 

Islas: testigo 

Infante: testigo 

Jaramillo: testigo 

Baltazar dé Ja~n: tcétigo 

León Plaza: 

!.ópez Bala: 

do~ to~, rector 

testigo 

Francisco Latorre: testigo 

Ju3cpo López: testigo 

I.ariou: tcsti.go 

Jusinl:o Lópo:< 

León Lazo 

1\ 1 011no Muño?.: docto~, c~tedrfitico de pri~a de teol~gía 

doc:tor, _?a~edró~ico de vísperas de 

med ic i.na 

l'l·.!dro !·iac t fnu:1.: 1JL1sl;i1~uto de prima de cáno11cn 

Ca~ipHl' dr::! :.tC!f'Cd.tlO: te-: B l:i ge~ 

,Juan i'>lcjí::l: \.;c~;tign 

.J 11 a n de ;.1 i t' 1) 11 : t; e: :-; i: ir. o 

.Ju~in Manz:1narc:--;: l:c~:.; ti.go 

Mor-(111: Le:·• L i 1~r"l 

McdL·nnn: t:c~:;l:i.1~·) 

M1~11dn7.a: tu:.;l:i¡~n 

I~ 1~ :-; t. i gn 

,J O G 6 ;.J <H' l: Í il d '/, : t:e:-> !; Lgo 

Hamí.r·t~?. Mi1·6n: t:t~ ~:; t: i_ gn 

Domi.ugo Mulío"?.: 

Navclr1·0: te~-; 1: i. ;~o 

l•'r•_\y ,J11nn d<~ ()1·1;1!g~1: t;ci; 1: irr.o 

Cri.Dl:óhal dr; 01.i.vnt·e:.;: Li;Gf.:i.go 

Juan Oro~.•eo: ti::,; 1: i.r.~o 

Vra11cisco de üror;co 

llilario de ürduliet 



Ostin Feir 

Cris~óbai Pé~ez Guevara: doc~or,_ catedrático de insti.tuta 

Padilla: testigo 

Juan 

Pobleta': 

Palacio: testi'g,; 

Jacinto ·:Pa~z: ·:_-.b~-,~~:il·~·:~·/·, ·:_tC.st;igO 

Cristóbal de -ta ·pi'ri.z"d:.~-_ b.~_c·h,,i~lor, seer.etario~ 

Quesada: testigo. 

He yes Reta: bachiller, catedritico de artes 

Ríos: e.lactar 

Gcrónlmo Rubios: mucstro. 1 dominico, _catedr6tico de vísperas 

de t;co.logín 

Hangcl: tus tigo 

Daltaz¡1r llan1írez: l:er; t i.go 

Hec;:i:~ndi..: l:eu 1: i.go 

Fra.11clsco Horne1•0: te~-; t:igo 

\Jorni11go dl? 1.1)!-l Hí.o:>: 1;1~ r; t; i.p,o 

An ton i.tJ H:1rn Í. l'C~'/.: l:'! :J l; i. t~O 

(;ole¡~i.al de lon Santos, tc¡cil;.i.go 

I. u e a:~ H n 1íl Í r t ! z; : 

Pe deo Ha mi L'1~z: L1...! :-' L i gu 

f'J i. e CJ l. ú :.> H o l. d (1 n : 

J.ui:~ de Ci.l"U1Jt1l:cs: ¡J,)l.: \: () l~ 

Jncinto d(_! L;1 Sí!t'na: bach.i.1.l.t~1-, suut;i.l:uto en artes 

Ped1~0 ele :·_-:o l;n: docl:or, cati~drútlco de arl;eu 

~; fl r na : \:u H t i g o 

Sa ln2ar: l:est i.go 

Sce,ura: teBtiGl"J 

Tolrl11tino: t1l~itigo 

·rorr1!110: testiBo 



NicoJls de la Torre: testigo 

Manuel Telles: testigo ·. 
Tudela: tcstiso 

Alonso de Villanucva Altircón: dQct.or, rector 

Fernando de Villega~: 

Junn Vázquez: testigo 

Juan Villegas: testigo 

J11sepc Salazar Daraona: 

Z:íra l:c: 

d'octor, ,rector 

test ieo 

AGN, HU, v.:3'.J: Gobict'no,p3et"'lc: Cñtcdras]. 

Exp.63, fi;.96-l.LO 

6 



1602/noviembre/8. Ciudad de México. Al maestrescuela. 
Petición del doctor Luis de Robles para que se junte al· 
claustro pleno a tratar de s11 incorporación. 

Incluye: 
a) Carta de petición del interesado donde dice ser doctor de 
la facultad de cánones por ln universidad de Alcalá. 
b) Constancia de haberse leido la petición al maestrescuela, 
quen la mandó al rector para juntar al claustro. 
c) Respuesta del rector donde manda juntar al claustro el 
sábado 9 de noviembre a las cuatro de la tarde. 

Nombres citados: 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario* 
Juan Quesada de Figuecoa: doctor, oidor, rector* 
Luis de Robles: doctor, deán, comisnrj.o general* 
Juan tle Salcedo: doctor, mnestrascuola. 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Grados]. 
Exp. 64, f. 111-lllV. 



1602/octubre, no~iembre/22-23,29. Ciudad de Mlxi~o. Petición de 

dos religiosos ;de· Nu~~t~a Seiiora .. de i'a merced para matricu,

larse en la :fa'¿Jltad ~e ~eolo~ía. 
0 Incluyé:. 

á) 

b) 

Carta ·c1e petición de .los i:ntcresados. 

En ap6stil~ris,. el recitar manda se dé información 

c). Información de Jorieph lluárte de haber ciclo artes en llur

gos y Sigüenza_ .. 

d) Información de Blas Martínéz de haber ciclo artes vn su 

co11vcnto. 

e) Rcsoluci6n del rector doride manda,¡ en conformi.(larl c0n loe 

estatútos- de- Moya -,fe-~ C~1~--t·r-~:~-,-;Í
0

~----; aceren dn J.ns provanzas que 

se 'han 'ae ho.cer parn los gr~dos de brich t lleras, atlmi t ir a 

loH ~cligioson de rtucstra Sefiora ·de la Merced u oít• ln fnct1l 

tad de l:eolog.ía. 

D Nombres cituctos: 

F'rQ,Y .Josnph llttarl:n: 

cerl ;~ 

ced:i-

Q u e : ; ~1 d ~ \ d t; !•' i_ ¡:i;_ u t! r n ;J : 

rt::: 1.i g i. Ofl o de NueG tra Se flot·~i de! J. Ll f·l<-~r-

rolJ.filoso rlc ~IL1~:;t:ra 8cfiar3 rln la Mor-

bnr-h i. lle1·, :1ecpel:a1· i..o:i-

cloc(;1)l' 1 oi.do1"', r-c1:l:n1"' 

;1rzn1Ji::po, visi.l;aclfJt' 

Fr:-t.'/ Cri.:.;l:ó!Jnl ele 111·!:i.z.: ;"'r~ lJgio~~o de :;;111 to Do111 L11r~o, rnctor~~ 

i•'ra,'/ 1\11t.011in Co11z.~11~~·?.: 

l•'ray t•l<ll' L í.n de :~ i c~1·1·a: 

Vray [" 1 (~dr·o (ln Caua:;: 

Fi·:iy Junn de Ord6fiu:--:: 

cQd, to~5 tigo-:} 

t t ! :> 1: ¡_ }~ (J ,. 

re l. L;~ i 1) ::;n de Nltn:_; t ril Sciío ra du 1 a f·le r-

J\GN, nu, v.:i9: Gob i.1.:rno, [:-~et' Le: Matr lcu lac 1 . 
Exp.G5, .fr>.ll;~-ll3v. 



1602/noviemb.rc/1. Ciudad de México .. Di~posición del rector mandan-

do a.Dori:Juan~d~ c~~tilla mucst~e las Cédulas Reales que ti~ 

·. 
0 In.e.luye: 

a) o{sposi6Í6n del .rector para que el secretario notifique a 

Juan de -Castilia· tra1~a las 6édulas reales con el orden a se 

guir para la elección de rector y las mttcstrc, so pena de 

suspe11si6n ·del cj_erclcio de su labor por dos aílos. 

b) Notlficacl6n hecl1a por el secrctu1·io a J11a11 ele Castilla, 

quií~n dice dar~ su cornunLcado al Conde de Montc1•r•ey en lo l:o 

cante a· lo que dicho n11to ordena. 

0 NombreB citados: 

.Jt1nn de Castilla: doctor, pccsbí tero 

Co11dc de Monterrey: virrey 

Cristói)al de ln Plazn: bacl1lller, ~ccretarto~ 

Que~udn de [.l'igucron: doctol', oidol', rector·: 

i\GN, flU, v.39: Gobierno, [Snt'ie: Rector]• 

Exp. 66, f. l ltl-ll~v. 



1602/julio/18. 

ñora· de 

a) 

Fray 

Fray Juan· Do~~n~uez 

Fray Luis F'ui.n 

Fray Luls de F-igueroti 

Vrny Antonio Gonx6lcz 

Fray /\ntoniO Gutiérrc·z 

Ft·ay C1)rónimo Guti0rrf'!7. 

Gc·cón"i.mo de lli:?Prern* 

~rny llla:1 ~1~11•tinoz 

Frn.y I·1e 1 chnr l)c\Joa 

Fr·:1:1 11 i er;c) e\, ... () 1 :1 ld12 

Fc·:iy 1\lo11i;o O:;ni·i.o 

l•'cay r.tat•I; í.11 ;~ it~l'l'<i 

Fray H<11·tolq1;1,~ dr~ :5.i.C11ent:cs 

l•'ru y Lu i :~ 'l' .i.1101.".: u de Escob nr 

AGM, HU, v. :l9: 

f~xp.67, f.115. 

Gobi.cr11r),[Scri.0: Matr·iculas \. 



1602/julio-septiembrc/23-3. Ciudad de México. Petición de ocho re-

ligiosos de Nuestra Señora de la Merced 'P.a.r": cursar en .la fa 

cultad de teología. 

0 Inlcuye: ·.. ,.,· . ... :: :.>: \:·:. . 
a) Cnrtu de petición de los, int~r7,~fi~'.;s !Ji.ir~ oir en J.a facul 

tatl de teologí.:i, ~~~e~:.l~~~ .. 6,~~·:,_;.:·~' :·_:h~bC'~;¿ ~i'aó< ·~·:r.:tes en su conven 
,· 

l:~ • Hespuostn .del :recto~·. ,;onclo'···;:¡·d~ '·se. de'· lnformac i ón • 
. : - - .. -_ - ,: __ - ·- _,_ . -~ .. ' 

e) _I-nform.ac.ión A?nd~:,.. ~"c.).mp'ri.1 ... ~p-~~-_:/_t·~,~-~·-,:;\;es-t igos, de la rn i ::rn1a 

or_dcn,·p:ara f,robn~. qüc i .. os_ ~n-~~r'·~~sa~·'as· Í1nn o.ido ar-tcu. 

d)_ Hi?_spucsta -~Je_l· --~ .. e:c:to~ ~·dm(t.i9°ndo 0 a lps intcrc::;ndos íl o1r 

teolog.í.a nrl conformidad- c'on ól cap·i t;ulo- 5fl que hab La <le lnr-; 

provunza.s. 

0 NombreG citadtl1~: 

r··ray Cr ll; t.;úbnl dn J\I; i.cnza: mcr-cedari.o::-

l•'ra.Y Fr·nnc i.~;co 1)11n1·tn: p;'ldrc lec toP 

Fea.y Pedt'o ILH-:•t: 

l" r•ay Lil i ::: 1":1 i.n: 

mor.'ced;1r i_o :: 

lll<!l'CCd:I t'].(.J .: 

r11t: t't;edar lo·~· 

rn r: 1' e<.! e 1: l I' i o , 1: (1 ~; t; i g u'' 

111'~1·c e~ .1:.1 t' i. o-: 

1111~ ¡•c1~d:1 t' i o, l:eu I; i r_i:o .~· 

(~l"' i.:i l.:(1\);\] r\;: j ;.\ l~ \.dY.:1: !) <1. r. !1 i 1 L i:: t', :-; •!e_; r1! l; ~11· i o,: 

Quco_;acl.t de: li' i r~11n1•r);'\: 

Fray ::;¡¡ l•1::-tdo1' d1·: ~;;111 L<t i·l<."11· í.a: ;a·:1·cr_•da1·Lo, tu:;l;igo:: 

¡;· ray i·1¡1 t' L í n tic :; i. 1:t't'<1: 111n1·cndn1· i.o 

1"rr.iy J.ui.~; dn 'l'i.noco: mn re(:: 1ln l' i. o=~ 

J\GN, HIJ, v.:.El, Gobi.crno,[S1~ri(1: MaL1'(culn::;J. 

Exp.6B, 1's.116-1L7v. 



[1602]. Ciudad de México. carta del Marqués de Cifuentes 
sugiriendo se vuelva a hacer elección de :r;ector. 

2 Incluye: 

a) Carga de Marqués de Cifuentes dirigida al rector Cristóbal 
de ortega donde se dice que la elección de rector hecha en la 
persona del canónigo Salcedo no es conforme a la que su 
majestad tlene determinado, por tanto convendría se vuelva a 
elegir a otra persona. 

2 Nombres citados: 

marqués de Clfuentes* 
Cristóbal ortega: rector 
Juan de Salcedo: canónigo 

AGN, RTJ, v. 39: Gobierno, [Serie: Rector). 
Exp. 69, f. 119-119v. 



1603/febrcro/2. ciudad de México. 
. . 

Cargti del Comisario General de 

Nuestra .. 

religiosos 

teología .. 

1) Incluye: 

Fray Cristóbal de 

F'ray Pedro Duca: 

Fray Josó Ouartc: mcrccd"ar,io 

Vt'ay Lt1i~ dtJ Figt1nroa: mercedur lo 

Pray At1t1Jr1i<J Go11xfilcz: 1nccccdarlci 

Fra.v f\nl:onio Uutiérre:1.: muccec1at•io 

F[·ay B l.n:; r.\:.11 ... I: í.nn~: mn1·ccllaPio 

F r n y [+' r- a ne in e o O J. t; a : 

\•'L"'a:¡ ::In1· \:; 11 de! :::i.c:['l'il: mnrc:r3dar i.o 

en artes o 

la licencia. 

Fr-ay f\ l.on:-;q \}c,1~;1: fJ 1·n ·; i ne l n l y <:nmendador del monas ter i.o 

ele N1t<.::!:,; Lt·a :;1~íl..01·:1 d<! l:t Mccr.cd 

AGN, Hll, v. 39: Gobler·no, rscrie: I·latrículas l. 
1':xp. 70, l'B. L20-L22v. 



1604/octubre/20-26. Ciudad de México. Petición d~ Juan de Cortós 

para que- se le tome- en cut<n-f·a el tiempo, desde que empezó a 

cursar. 

0 Incluye: 

a) Petición del interesado en donde dice que en julio de 

1604 -co~enz6 a cursar ·lti faciultrid ~e cánones, pero no se 

asentó Su matPí cul a en ~i'os .. 1 ihros debido a la aus ene ia del 

necretari·o. 

b) Hespul'!sta del rector donde manda se d'é inforrnnc ión. 

e) Inforrnuci6n tlt!l interesada·! 

(j) Hesoluc.i.c5n del rector ~9nde m-an'da se aHicnte ln rnnl:rfcula 

do Ju un du ContPeruB y B(:: le to-m·e en CU.en t;i el t.i. umpn dende 

r. Nornbr·e~; e i t:;ido\~: 

bachi l J.cr, ser..Pr.l:ario"· 

pr-csbí teco, r.n:1:11d i~1n t;o nn cóno111:::~.;·1 

.Ju;-1n F.~1·n.:ít1rle:.-: ,¡,~ :;;1 l.v·1do1•: d u 1..: !; o e , 1~ 1: e; \·, 1 > e 

Franc i.~it:!) llC! i·lr~11d i_(J !:n: 

Ped1~0 il;.1r"·tí11e:.:.: liccnci.ado, c:1f:edr1ítico de urtes, l;nst.i.go'f 

b ;Je h ;_ L Le t' , e:> 1: u d i. u. n I; e en e: .:í. no 11 e::; , 

1: e :--J t i :.~º .! 

i\GN, 1111, v.39: Gobi.erno 1 [Se1·ic: Matr1culas]. 

1•:xp.?l, fs.12:l-1-::>'1v. 



[s .a.J. 
. ' 

Ciudad.·de.Méxicci:. ·Petición· del .. rector para dar cuenta de 

una C~dulri R~~l en doride se~disRpnen seis mil pesos para la 

obra, ele lri 

Incluye: 

a) Carta del rector; que en otro mc1norial pi-

dió se le mandaran s~i La lJniv~r-

s idad_, según lo mandado por--·c~dul~"l R·eal. Pidiéndoselc quo 

presentara la cédula, J.n transcribe del llbro de gober11ación 

donde qucd{S asentada. 

J•:n la CL~cl11 ln ~:e munda se don tus Ge ls mil pe~;os y t:odo l.o 

q un l n 3 i s a no [; e E a::> !; l! :i l no en l a 

obrn, y s1~ pn1~uc ¡111r l.llJ1·umic11~0 rlc los virreyes. 

gil el pagado rnc~r;ior i:11. se plnn!:e6 tambión nl problema de l;.1 

c;í. tedrn d1! ~1·arnd t; i cc1, •l la <:uaJ :1(J Le :>u::-:;pendi6 :;u provi.Gi6n. 

:;ugi1·iúndo:·1r! qun la i•cnl:n rnl:eni.d<t :;e dé p:1r'a la rni.~:ma cóto-~ 

dra o \Hll'•l 

te quien l.n ley(~~;e.1 diga rni.Hn en la !Jni.vt~r·:c;i.dnd, 

Juan l"nr-11;\ndnz ele ;:-;aJ.vador: doc l;c)l' 1 rcc Lo r 

/\GN, HU, v.39: Gobierno, [Scr-ic: Hacienda]• 

Exp.72, f.l.25-12!Jv. 



160~/febrero/11-19. Ciudad de Méxri:é; /i:ii'~po~ición del rector man

dando a todos los cat~dr'á'{i.'2o~~ asiBthn ·a.·. fas honras que la 

Universidad hace al doct~r ·1°'ar'ff.ri:.' 

0 Incluye: 

a) Dis¡Josición del rector para se presenten los cntudrd-

tlcos el domingo 15 y el lunes lO·de febrero a las dos rle la 

1;ardú y nucV1! <le la maRana en el convc11to de San Agustin a 

las hon1·aa del cloctor ~arfán. Se mnnda notificnr n J,u.i_~; de 

lle ero t•a y <1 P 1:: d 1·0 f·1ar tí n e2 de Esp i 110:1.n, se prer; en ten vc:.:i ti.-

doG com<J diúcuno y subdi{icono. 

b) Cert i. flc.:ic i t)l1 hucha pot• el bedc l d1! haber dado noticia d1:: 

l n d j_ s p 11 :; i. e i. (, 11 d r~ l. r r~ r:: t: o i· n. lo 8 do r. t n r· e~ s de .1 a tJ n i. V e r ~3 i. dad y 

a lo:-; padr·c:·; 1a;11~·;t.rnr> rln Snn I\gu:;l~í.n y ~Jnn Pablo. 

e ) Ge 1.· L i. C i. en e i. iJ ;1 l 1ne11 n p o l"" e 1 seer(~ t; n. 1· Lo de 1 o:; :i ~; .i ~:i ten te s. a 

l:.t~> honr;1J de 1 doc l:o1· Fnr'f[1n. 

d) Di.:..;po:;ir;i.ón d1~I. 1·ec:!;or donde 11iru1d<l a aquellos que no naiu 

t i.et•on a 1 ris h11n1·1:-l, paH11i;n l:1·c:1 pr.;~.;u:.; du oro comün clt! Gll 

p1·L111er·:..i pr·opin,\. 

Alun~;o d1-! f\vil:l 

Fernando ¡\ 1 011:;u de f\ lem;)n 

Juan de At•an.1~u1·l;n 

l•'t'i\.'f \!(~1'118.!lclO l~:\'/,i.\11 

Hoca Nl;¡i,r·a: duc !;1) e 

1\rnb1·0:.; i.o de 1311:; l.t\metn te~ 

Junn Cano 

C:er1~n irno de C:ll'c,1mo 

.J11a11 d1! r,,~ i•b1;:; 

Juan tlf? l:on t:1'f! r·n:-. 

Ft':::\Y Cr·.i.:.> l~Óll~l l 1lr! la Cruz 

Prf?dro de !~r1c.:nc Lo 

San to:> d f.J E::; q 11 L ve l 

Pedro Fa t' f ~1 n : doctor 

Juan Var11óndc~ rlc: ~f1lvndur: 

(~arela de Carbaj;:1l 

doc tot", t•cc tor 



Fran.cisco Gómez 

Damián González Cucto 

Martin de Gurrola 

Luis U.e Herrera 

Gerónimo de ~lerrera 

Diego de León 

Fray .Jus11pe López 

Francisco ele Laya 

Fr~r1cisco Martíne~: capellán de las monjus de la Concepción 

Pedro ~l¡11·tí11c~ ele los Ríos 

Alonsn Moreno 

A l.on:;n i·lufloy; 

Pr. d co !0l11íioz de E:; [l i. noza 

F1·;111l.: L:-;co f'lú1ír:!Z 

fl.g11::; !: í.n 0:;01,i.o 

Ju:_111 di: P l_;1cc:11i:~ i.a 

,J u:1n l1 J. aza 

Cr it; t1jb;1l dt! l.;:l l 1 1 a/.n: 

l•:cn;_1ndo H:111.1~e l. 

Bnrl:nl.ornó dü Hi.v(~1·a 

l3r1Jll1..!:;io de ni.vc;1~;1 

Juan Hodr í.guc::z (le O,j1;da: 

,JUi-\ll de ~_j :] 1 :1m:111c:1 : prov 

J 11:-111 d1: s ~l l.ccci•J 

Ju:1n dt! e 1: ,~ •1 :1 n l;r::..; 

Lu i.:i d {~ .o i.1 11 !~ 11 ¡,,,,, 
pad1'1!, rn:1,~:; tro 

Pedro de; ;)n l:o 

S e:: b a ~:; l: i (1 n d l? U r 1" i c.:: 1: a 

Go11Y.él lo cli~ Vi 11 ::1 i·111~rtr. 

Gr· i ::, l: 6 b n l d ~~ V i. 1 l. ;i l. o b os 

lJaclti.lti~r·, sec1·c:l:ari.o;:· 

be de l. 't· 

i. sor 

f\. .Lo n L: o d l! Vi 11a1111 t.! va Za p <J. 1: a 

Fr·:1y Dio11iH.ill rt11 ZAratu 

AGN, HU, v.:J!): c;ohierno, [Scrit}: Cet,crnon ias l. 
r: x p • 7 :i , r s . L"l - 1 3 o . 



1604/octubre-noviembre/24-3. 

religiosos de Nuestra 

gía en la Uni-versidad. • 

0 Incluye: 

a) Licencia 

Seftora de la Merced 

~n lo Universidad. 

b) Petición de tres 

Universidad; donde dicen hab~1~-·0j,db-ar·te·a·-·en su convento. 

e) Respuesta. del rector rriarida·n.<lb·-.-5c-··(ré--·-in1or-m·ación. 

el) In eormac ión q11c prnuenton lo:3 in te rosados. 

e) Hcnoluclón tlt:::l. rector- donde se -dice que en virtud de 10~1 

cGtat.ntns de Moyn. de Cont-rcr-o.s ti? 20 se .les <.H>.lcnte mnl;r(cu 

).;_¡, 

0 Nomb r () :;; e i l~ndo:_;: 

1"rny C1·lstóbnl ti•: A\:i.r)nY..a: te~; l:igo, merc;cdurio* 

F rny J 11 :1.n de /\.ve ndaií.n: mn rccda r i. (J ;:· 

l•'t•ay J,11i.G de~ \•'i.J!,lll.?l'l):.l: 111e1•1;1:tlnri_<)-~ 

l"r:i.y l"r·anci.~iCO 1!~) IJz11·r: la: 

111c t·c.cda r i.1> '} 

Ucnito ~1artir11~~= 1_:onu~nd~1dcjr d1:: í'lues l:ra :.:;r.fiorn 1lo .ln Mercccl 1~ 

l·loya tl1~ C.:ont1·e1·:,:; 

i"t"ay Di.l}[{O dt~ nJ.:tl.du: 

L!1•L:...;ti)b~1l d<! l:i. Plnz:i: 

F r n y L u i r; el e e i. :-• n l~ 1 • l) ~; : 

m n re e d ~\ 1~ i o ::· 

¡)adt"u, lector dl~ ar-tes 

f\.GN' ílU 1 V. 39: Go~lerno,[Sct"ic: Matriculas}. 

gxp.74, fo;. 131,133-.L31lv,l1\0. 



1605/octubrc/25. Ciudad de México. Peti'ción _.de cií?-co _re.~igiosos 

de Nuestra Señora de la 

Universidad. 

0 Incluye: 

a) Carta de pe~ticióu d.,¡ 

artes en su convBnt··~·~ 

b) Respuesta del rcctdr 

c) 

haber oíclo artes. 

0 No1nbrcs citados: 

Vray Luiu do Cisnriros: -padre 1 ce tor, mere e da-r io 

Frt\y Frn11cisco Duartc: 

Fray LuiG de J~scobar: 

pad1•e lector, mercedario 

mercedario, tco l:igo n-

Fray Gern6nimo Gutiórrez: mer-cednr·io;t 

Frnnclac<J de Laya: 

pado, i·cr. to r 

proviso1· y v.Lcarlo general del arzobis-

l.•'rn11 Fra11c; i.:~co de 1·11)1.lnn: r~cr·cc<lar.i.o.;i 

Fr·ay me 1.chor Ocli1>a: rne re e d n r· .i. o;~ 

Fray f\ndrl}:; di: Oca1.1po: IJl¡; l'Cl;d:1 t'.i O': 

Ct·i~;l:óba l. de 1 n Plaza: IJ:Jci1 L l Lnr, se ere tarlo 1~ 

1"ra.y Ju:1n dn Tob~\1'; me l' e e d n l' Lo :~ 

AGN, HU, v. 39: Gobierno, [Scr".i.c: M::i.tr·_ículasl. 

Exp.75, fs. 1.41-ltl~v. 



1605/nov iembre/-lL ·. Cf.uuad .:de México·, :Té'sti~íb'n ¡-6- ele; la . rropue,; ta he

cha a Qll,,.Sk~~··ct~>Fi~uer6ii't para;~,:;erc;re'ctor. de l.a. Universidad. 

•'~.-.;·.<·'·· :~<(·-::· ,(·-.- ··~;'.·.~·, 
0 .In'? luy.e :: ... - -"¡;-:,- .. ,- •< .-. ,-: ... · 

a).: Te-S.tl·rri.Onlo ~ecf~~\;·ii~6:~:·p:b·r-::~''~\:~;;;~:~6:~.'~:t~:~,;(Ó:,a_e cómo se reunie-

ron el rector y .los con~i.J.l~~i.6~ 'e'~· c'~s~< dé· Quesada de fo' lguc

roa par;;t el"egirle como rect'O:.r:,: y:.:c;¿,~-~:-:._.é~·tc se niega a aceptar 

0 Nombres citn<los: 

Prudcttcio de Armentía* 

Dil~go r.stradnn

F'ranciscu de T.oya: ¡Jrovisor y ~icario g~~eral -del ar~obispa-

rl o , 1~ o e to i· 1 ~ 

Crisl:óbal d(J la Pl.nza: bacl1iller, secretario* 

.Junn de (JtJeuadn d1-? Figucroa: d_octor, -oidor* 

[rnl LncJo] 

/\GN, ílU, v.39: Gohicl."no, l. Sor' le: Hec t;or']. 

Exp. 76, I' .1'13-1,13v. 



1605/mayo/9, Ciudad.de.México. Disposición ···de 1 ·rector en donde e i-

ta a doctores ·maestros y-·;Ccfr1si'liar·i(i_s __ ¡rara:-·.- el·-·entierro de 

Dionisia Flores. 

0 Inc.luye: 

a) Disposición del rectti~ p~~~c~uci··mae~tros doctores y consi 

liarios se reGnan en ci~ii- ~il d~¿tor Dionisia Flores el nue

ve de mayo a las cuatro··dri In· tarde, junto con los religio

sos dt=~ la cornpafiía de Je-sí:i'S=:· 

0 N<J111lJr<~!i citados: 

Di0ni~io Flores de R~be~a=:·--doctor,· difL1nto 

Frur1clGco da f,oya: ro e to r_~-~-

Cri~;t6hal d1J 1;1 Plazai bach.ill~~. secretarlo* 

Junn Hodrínuc:?. de Ojc·da: be.del 

/\GN, HU, v.3!J: 

fi:xp.7'7, f.1'14. 

Gobierno, [Serle: Cercrnon.insJ. 



1605/julio/20. Ciudad de Mixico. Petición ~e Pablo de Celia para 

que se le reciba el juramento de un solo testigo de haber to 

mado el cuarto curso de decreto y se le ~ó licencia para 

leer diez lecciones. 

0 Incluye: 

u) Cart~l de petición del interesnrlo donclc rlicc tomó el c;Ltnr

to cur:...:;o en prima de dccrel;o hace aií<J y medio pCl"'O no juró y 

ahora ya nadlo uc acueeda m(ts que u11 sol.o testigo. 

b ) He f:i pu e::; t: a d n l re e-!: o r donde m n n rht :; f_! a e f! p 1: e e l j ll l' n mento 

de u n r:. o Je 1 \;e u 1: L g o y 1J J. d 1_~ L i n l L: r 1-~ u ad o , y .l. e pe r m i. te 1. e(! r 

lí.1:3 diez. lcccionc~; ccque1• id ad pac;1 gl'arluat"~:it~. 

0 f'lombr1~:;; e i tndo:;;: 

Pal,J.o clí~ Ccl.i:_;: c:'i tud i.nn Lr.! en c(111on(1::; t:· 

l•'ranc it:>co de l.llya: 

Cri.r.:;tóbal 1le ltl P La/.a: hnclli..ll(1r, !.->ccrr~tn1·i.o~} 

'l'orrnc: cl6ri.J~<l clc cpi~tol.~t, l;esl;i1~0 

i\GN, HU, v.39: Gobierno, [~~c:!1'i.n: Gradar;]. 

Exp.?8, C.l,,1S-.lll5v. 



1605/noviembre/2. ciudad de Mégico. Disposición del rector 
para realizar visita a los cátedras. 

2 Incluye: 

a) Disposición del rector donde manda a los bedeles asistir a 
la visita que realizará a las cátedras el día tres de 
noviemb:i;e. 

º Nombres citados: 

Francisco de Loya: provisor de arzobispado, rector'' 

AGN, RU, v.39: Gobierno, Serie: visitas. 
Exp. 79, f. 146 



[l.608/1609] Ciudad de Mix~co. ~~tlci6; de los consiliarios para 

0 Incluye: 
' - /~··. -. ---- . - _-: .- .- ' ' 

a) Carta da petición d¡ lp~ c6nsiliarios para que el rector 

reciba al consilia~io m~s ~n~l~uq-~l ju~amento ~ara poder 

ejercer sus oficios. 

b) Respuesta del rector en do~dc da fl los consiliarios el j~ 

ramcnl:0 c11 conformi11ad con los estatutos. 

e) 'Pcsl;imo11io del aecPctario de c6mo el rect<Jr Alonso ele Vi-

11 anuevn re1; i b i. 6 a Hobcr to Pachcco, con:; i .l i.a r i o m5.f> antiguo, 

en rcp1·cse11\;r1ción d1! lus consiliarios <~lacto~ [>Urn LG09 en 

0 Momb re:; e i. l:aclo:.>: 

llurna111lo Ba1·a L i.01111: ll.\chi.ll•.!1', tuHtigo 

F'rnnc i.:>cn de U·:1:.; i 

JuiJ.n d1"? Ce l i_'.-;: c;o11; .i.1 i :1r io 

Anl:oni.u DÍ.;L~: •:iidor· dt! 1.u i·e:.11. audi1.Jnc i.:.1 

Juu11 Ciil L v;J.tl: b~tcl1i.Llc~L' 1 cu11~; L L i.;1i· Lu 

J iménc:~ de 01· L1 

Junn de f·led i11:1 '.Ju1·1.~a:;: 

/\ndt·c~n Pncl1ec;n: l. i Ct!/IC i.;1tlo' CO!lS i. l i_nr i CJ 

Hobe r to P:tc il<~c o: bac;hjLLer 

C1·in tóba l ci(J l•1 l1 l.;1z;J.: hach L 1 J l~l', :_:ec1·,-! l:a.ci u 1=· 

Pcd r·o dn l et TrH' t'l~: :;1:c!'1! ta e io; 

/\lonno de Vi. l..1.;-inul!v;1 1\ lnrcó11: doct:ot', ecr;l;or 

AGN, l<U, v.:39: G o b i. Q r no , (;jet"' i e! : el a u:-:; t r ns ] · 

Exp.80, f.147-l~'lv. 



lGOB/abril/17. Ciudad de México, Petición c;le l\g,;.3,tí,; Barrientos 

para asentar 

nes, 

0 Incluye: 

a) Carta de Petición del interesado en la cual explica que 

en 1607 aan6 ttn curso en la facttltad de teología y se matric~ 

ló para cánones, pero el secretario no le ha c1uer·ido recibir 

1~1 pr·obanza del curso alegando no ¡1cldcr asentnI' dos 1nntrícu-

las en un aílo. 

tndes d i:>tingat:.; y no pl'c l:cnclo vol ve e a cu r·sar en teolog í.n. 

lJ) HcGpuu:.;; l:Cl dt~ l. 1·nc l:oe L?n la que se te ndmi tt;n los do::; ma

tricu.lo.G. 

0 ['fombc1;:; ci.l;ndot;: 

A~ u::; t í n Bar r· i. e 11 1; o :3 : bacll i. LJer .:· 

b a e: h i. l le r , ~-> 1:- ero ta r .i o~~ 

A Lonso tic Vil lanur~''ª J\.l a1·cón: doct;ol', rector 

l\GN, HIJ, v.39: C~obiceno, [S(~riL'!: Mn tt• [culas]. 

Jlxp.Bl, f.14f3-ltlf3v. 



1608/mayo/10. Ciudad de México. Petición de Pedro Sárate de 
su grado de licenciado en teologia. 

2 Incluye: 

a) carta ele petición de interesado en donde dice .tiene ante 
Rodrigo de Villegas el grado de licencia en teologia, pero 
éste se fue a castilla sin dárselo. 

b) Respuesta del rector donde manda se dé al 
conforme al proceso, el grado de licenciado y se 
en pública forma. 

2 Nombres citados: 

Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario* 

interesado, 
le autorice 

Juan de·s1cedo: doctor, maestrescuela, cxcatedrático de prima 
de cánones 
Pedro de Sdratc: licenciado en teologia* 
Rodrigo de Villcgaa: austituto de secretario 

AGN, RU, v.39: Gobierno, Ger.i.o: grados. 
Exp.B2, f .149-149v. 



1608/mayo/13. Ciudad de Mixico. 

al claustro 

Fernández. 

Incluye: 

a) disposición del rcc~or 

pleno para ln declaraciói 

l~rcscuela, 

Pla".a. 

0 ~lo1nbres citndos: 

Diego de Espinozn: 

DisposiciÓn .·del rector para reunir 

que se dio a Juan 

s&.hir~ sobre el poder dado a 

~e.crotario, sindico y mue~ 

~üs~ncia de Cristóbal. de la 

Juan Fernándcz L.ed'J: bachlllcr, su:=;·tituto de Crisl:ób:-1l tle 

ln Plrti-'..a 

Ju;:in Fc1·nttndcz dn O jeda: bedel 

f\lou::;o dn Vi.l 1.n.nuevn f\larc6n: docl:oc·, recl;nr':· 

rc-:moni.a~; y :>Í.ndico~ 

J\ON, HU, v.39: Gobiei·no, [Sct"ic: Ofici.ales1. 

Exp.!l3, f.150. 



1606/junio/3. 1608/marzo-diciembre/28-3. ciudad de Mixico. 
Petición de Pedro Naranjo, de la incorporación de sus cursos 
tomados en la Universidad de Salamanca. 

a Incluye: 

a) Carta de Petición del interesado en la cual dice estudió 
dos años ele leyes en Salamanca como consta por el testimonio 
presentado. 

b) Testimonio del secretario ele la Universidad ele Salamanca 
para dar fe de que Pedro Naranjo tiene probados dos cursos de 
instituto y gramática. 

c) Respuesta del rector en la cual manda se le admitan al 
interesado los cursos si amplia i11formaci611. 

el) Información del interesado de ser el mismo al que se 
refiere el testimonio del secretarlo de la Universidd de 
Salamanca. Compnre.c1?n doB testiqos. 

º Nombres citados: 

Hernfin Gómez: est•~Lante, testigo* 
Diego López nueno: licenciado 
Pedro N<¡tranjo Bar.ca: ostuclianl:e en J.eyes·k 
Francisco P imetcl: i:cctot· en Sa. lamanca 
cristóba:L ele la PJ.uza; bEtcl1illar, secretario* 
f.:)Qbastl:in Hornero: eui.:uLli.:int.ü, b-~::.;tigo~.,, 
Antonio.ruano de M1~drano: secret~rio de la Universidad de 
Salamanca·'' 
Alfonso ele Vlllanueva AJ.arcón; doctor, rector. 

ANG, RU, v.39: Gobierno, Serle: Incorporaciones 
Exp. 811. fs. 551,553, l!31l-155v. 



1608/junio/20. Ciudad da México. Peticfón de Fr~~cisco de V~llesi-

llo para que se le admita la ter·c.era ·y cuarta matrícula en 

la facultad de cánones. 

Incluye: 

a) Ca~ta del interesado donde explica que por descuido del 

secretario no rueron asentadas sus mal;rícu!as. 

b) En upoutillns el rector admite lo petición de Valleslllo. 

e) Informació11 del interesado de l1n\Jer ido a matricularse p~ 

ra el. tercero y cuarto cur·so de c~11011cu. 

d) Hc8oLucirJn del rel::tor dondn mand;1 Ge cunnten y valP,dll a 

F r a ne i G e o rl u V :1 l. L e n i l lo .l u :3 rn n t; r j. e u l a G d o \. (;e re e 1• o y e u ar 1: o 

curso y se l.0: reciba Jnf'ormnc i.ó11 d1~ J.a pr·ol>an:--:.n de uu0 cur

~;oG para pndl1r-1.c d8.r test imonj o tJ,! r~ l.J.on.. 

0 Nomhr0:i e i. t:ndon: 

e r i L-d; ó b o. t d t? L n P l n z n : IJ a eh i. l le r , ~.>e e t ... C! t ;1 r i o ,i· 

F r a ne J se o d l! V u L l. C.! s i l l. o : 

Alonso du lí i l L.:1n11nvn AJ.nr·cón: rt~r.t:or, can6ni1~0~ 

.Juan Ft!t'núndcz. d11 f,c;du: lJ a eh i. l l t! r ~:; 11 :-; t: 1 1: u I~ o el n 1 i:> e e re l; u r i o 

J,UiG 01-~0l"iO ! bachiller, tc:::;tigoii 

Franc:isco rl1! Cr1rbu,jn.L: 

go .1 

AGN, llU, v.39: Gobierno. rseric: Mntr.ÍculnsJ. 

Exp.85, fs.156-158. 



;-

1608/julio/9. Ciudad .de M.;xié:o,·· Dis.posic.ión ·ae.l rector para reunir 

reunir al claustro pl~ 

no, el lunes 21 

a las las ocho; en 

casa de Damián Gentil, para lo~ p~seoa y grado de su doctorn 

miento e11 la facultad de cánones. 

0 Nombres citndon: 

Dnmiún Gnn l;.i 1 dr. P5t"t'nea: licenciado 

Crlst0bul de l.~l Plaza: bachi llnr·, secro tario;i. 

bedel 

.Juan de Sulc.c'!do: doc f:or 1 mne3 l:rc:~cueln 

Alonso de Vil L,111uü11a f\ l.ar·cón: r•ector, canónigo~ 

AGN' lllJ' V. 39: Gobierno, (Serio: Grados]. 

Exp.86, r.159. 



1608/junio/4,17. Ciudad de Mixic~. Dis;~sici6n del rector para reu 

nir al claustro pleno. 

0 Incluye: 

a) Dispo-sición del rector_,--do-ride m·anda reunir al claustro el 

martes 16 de junio a las tres de la tarde. Se tratarán los 

<lespnchos y cartas que enviarán ~ su 1nnjestad, y la dispensa 

en la pompa de los gratlos ·ae doctor en c5noncs que pretenden 

1~ociblr l3altnr><.1r Muñoz de Ch{tvcz y llcrnando Coreo /\ll;nmirano. 

b) J\poo; ti l]_,,,;: 1'R11 claustro pleno. Pa~a el rlnt~11ncho de CaH 

tilla en los ~.l.lcone:~ 1 y otorgase el porler para ni. señor cloc 

tor Cárcamo anto Crist6bal de Al.arcón, c~::cribnno público, 

pri c:-1 Mn rcon P<~ rt~ :t. 11 • 

e) /\p11nt;c P.n ~lllt"!i.o r;obrr.~ 8.L claut;tro pleno drJl 17 de junio 

donde :_;e dan lr1:-.> :.1Gl:.il:nntcs y puntos qui~ Ge l:r·al:nron, r·ngi.B-

l~cándode alguno:~ voto:.;, 

'> Uomi>re::; e i l:ado~:>: 

11 e en (t n C n r· r n A \. t ;1 rn i r· í1 n tJ : l. i e e ne i ad n 

lJ a J. l: :1 ;; ar· i·T u íí o~~ d 1'! Ch 5 ve:.~ : 1. Le en e i. :t do 

Cr i.::; tóba l de !.a P J.n.za: b:.1cl1 L 1 l.er, ~•cct·c l:acio 1
f 

,J11nn Hodrí.gu1'!z dt~ O.inda: bedt!l 

,Juan dr~ ~1al.cc!do: rlo1;l:ut·, ma,!::;l:ecsc111.~l.a 

f\ lo ns o d r~ V_¡ l. 1. :1nue 11 u f\ l ;11· eón : 

t!::;cribnnn p(1bJ.j~:n:i 

f]lic1·ón i.mo rlcJ] C(1ccamo: doctor 

Mat~co~; PiS1'r.!:;: 

'l'odos los 

nombreG ap;Lr'1!cen l:;ichndo~-;. 

Pedro ~0nd1)~ 1.lc! l~c6r1 

f\ lonuo r.toceno 

T. u .i t-i c.l e e i fu en 1: 1'! ::; 

Cnr·baja L 

Fray Lt1is llullejo 

Fray Con zn l.u de lh;! rmor:; :i.11 o 

Frny Lu i::> Sedeíín 

F' r a y r.1 n t h i u s r.: 1 l. l. o 



Antonio Roque 

Damián González 

Juan de Contreras 

Cristóbal Hidalgo 

frny Juan Morcllo 

.Juan Cnno 

r•~ranciaco Muñoz 

v~ancisco mnrtÍ[lCZ de Huro 

Alonr;o Gnrcín 

Pedro de /\r:ingurcn 

Fernando nangci 

Sn 1 cndo 

E~;pinozn 

Gor1~~lo B1Jsf:illos 

P r'a do 

Gonz.Ctlcx 

J\GM, HU, v.39: Gobi.crno,[Scric: 

lxp.87, fe.160-lGlv. 

e laus tros ]. 



1608/abril/18. Ciudad de México. Apunte en sucio sobre una reunión 

del claustro 

0 Incluye:· 

a) Notas del 

dan .los asi~tentes y. puritos ~raiados: 

pleno, donde se 

- Sobre ln comisión de lo's doctores Cárcamo y Carbajal. 

- ''Luego que se vi::;ltc a.l señor· doctor Villagra, parte de 

esta Universi1J~1rl, dcHpidiéndose en su 1101nb1·e n los sefiorcs 

maestpescuDlur; y ~5alninancn". 

- Sobre el nCicio tl8 \1crlel. 

- Sobre <ll r1l;o1·ga111ic11to (]C u11 portct·, donde se re1~lstrur1 26 

v o t: o Fi · p n r a que :>e d l°! , y 6 p n r a q un no . r10 ::;e espcc.i ficn 

que ti.pu df: podr!r, ni. a f1Ulon se pr-ctencle dar. 

,Ju ;:i, n de Po l' !: i. l 1 a : llach i. 1.ler 

Ycrl"'o: hat~hil.ll~r 

lll1!r<j11 imo dl~ Cü1·c:uno 

Car·c ía Carb<1.j:i 1 

l''1•anc i~.;co de Vi l. laf~t·n 

~ja la manca 

E:;pino:;;:.i 

BicG to:; 

Ant;nnioG. 

Prado 

- /\~-Ji.str:nci.a nl r;ln11:.:>t:co: 

f\lo1100 de VJll~111111~vri. J\lar'Cl)n: 

.J tt n n el tJ ~)a l. et·~ d n : 

Sn l.nrnancJ. 

f\.l.arnf.in 

Sa lbador C(tt•camo 

Gurroln 

Frny Junn Do11j i<ln 

Bocanegra 

Corbajal 

I~ 8 q IJ i bel 

m;1 e:> I: t'e!3t: ue l. :1 

rec l:o r 



Soto 

Muñoz 

Abila 

Francisco Martínez 

Moreno 

yuñiga 

Pedro Muñoz 

Ci.fuentes 

LuLs de llerrcrn 

Villalobos 

Contrer-A.s 

R::i.ngcl Ct.tcl:o 

ll iba 

Crir:>tóbal (ln ln Plaz.u: bachiller, secrotE1rio 

i\GN. llU. V. 39: Gobierno, íticrie: Claustros]· 

Exp.88, f.162. 



1608/junio/17. Ciudad de México. Petición de fray Juan de 
Victoria religios de San Benito dé una carta de 
recomendación. 

!l Incluye: 

a) Carta de Petición de interesado donde pide al ector cartas 
de recomendación para el general de su orden. 

b) Respuesta del claustro del rector y maestrescuela donde se 
manda dar a fray Juan de Victoria las cartas que pide. 

2 Nombres citados: 

J,"ray Juan de Victoria: religioso de San Ueni.to y procurador 
ele la cas de Monserrate'" 
Cristóbal de la Plaza: bachi.Llc>r, secretari.o·k 
Alonso de Villanueva Al.arcón: rector. 

AGN, RU, v. 39: Gobi.orno, Serie: 
Exp.09. f.l63-163v. 



1616/noviembre/9. 

tPícl.Jla. 

• Incluye: 

a) Carta poder otorgada por Gernónim6 · d~:·¿~'~{~heda a .fray 

Luis Baca, a fray Francisco de_ s'a(i_s ~ :~':;· .. ~:<:::f{~·ri'.~'/j~;~n de Herr~ 
ra, pLirn asentar matrícula y .cumplir· co~;:.·_:·-~~~~·i.Q'~il~-r r~queri
miento que los estatutos dispongan! 

0 Nombres citados: 

Fray Luis Baca; pad r·e lector 

Pedro de RscuJ.;1ntc: 

c:cróni.1110 de CuF;tuílerl~l: bachiller* 

[i'ray Juan do llt:!r'cera: t'tlliglouo de Nues·tra Sofiora de ln 

r.Jc rce d 

M:irr:::ot; Monl:r.t•o: 

~·1·ny Vranciac;o Sol[s: rcli3ioB0 de Nuestra Scílora de la 

j.¡c r-ccd 

Hobcrt:o de Va(li l lo: t!;:;cribnnu pltbli.co 

i\GN, RU, v.39: 

llxp.90, :f.16'1, 

Gobierno,[Ser.ie: Mnl;rícula:3 J. 



1608/noviembre/6,10. Ciudad de México. Petición de Antonio de Gas-

taí'.ieda P~Tª·.,_~u.~ s.e fe- v·a.1gan dos cur~·os con una sola matríc~ 
la. 

Incluye: 

a) carta del interesado donde explica que en 1589 se rnatric~ 

16 para la facultad de teología y ·tomó dos cursos, pues ant! 

gua111cnte se admitían todas los cucsos con t.1t1a oola matrícula. 

b) Hespuc~;;ta clcl rector pidiendo Ge dú informnción. 

e) [nfot"'fíl;)Ci6n del interesado pnra probar quu•nntc~• con unn 

sola matricu 1.ci :;e ;idmit.ían todos los curfio~:;. 

d) ílc~oltJci6r1 del rector do111le íl1nndn se artmil:an 3 Cnst:1íledn 

lo t'> cu c:;on 0:1 í como n to r1or.; los que p r1Jeb0n ha be 1· cu rs~do y 

ga11ado l:t-:n i1)nd•) 1111a mal-:r (cu ln. 

º rJornbt•c:s ci.t:1dn~;: 

f\n l;on lo de C::l~> l:añcda: r re s b i te ro , u r; t: u d i ;.\ n \:e tJ n e;] 11 o ne s 11 

G .i. r ~..; l:ó b n l el r~ 1.::1 P \. :\ z ;1 : b ne h .i. l l ~~ r , :=,e ere 1: ar Lo:} 

J\ 1.on:itJ d1~ Vi. l. Lanu¡~•:a 1\ lat't.:{Ín: 

Pcd1·0 dl~ Sol;o: rJnct;n~·, c.:i\:i:. .. •d1',j\;i1;u 1le arLc?:>, l:e:3tigo·~ 

Ped1·0 Gt1 lve:?. D;'iva.l.n~;: t~:.::; l:ud L;_i11 l:t) cu cúnnne~, l:c~J L i.go:: 

AGN, HU, v. 39: Gobierno, [Serie: r.1atrículnsl. 

l•:xp.91, fs.1G5··lGGv. 
·, 



l608/febrero718. Ciudad de México. Petición de Francisco 
Contreras de los grados de bachiller en artes, cánones y 
leyes. 

2 Incluye: 

a) Carta de petición del interesado 

b) Respuesta del sector donde manda se dé a Francisco 
Contreras los testimonios que pide. 

º Nombres citados: 

Francisco de contreras Villalobos: bachiller 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario* 
Juan de Salamanca: doctor, rector. 

AGH, RTJ, v.39: Gobierno, Serie: grados 
Exp.92, f.167-167v. 



·µetición 

tric.ularS·e 

º Incluye: 

b) 

e) Rcspues ta Gi 

0 No1nbres cltudoa: 
··- ·- -- -_- . _-

Fray Hcrnando l3a~5n: rnncs·trq y _catedrático de vísperas, 

pr i.01· de l. co11v0nto <le San-t:o Doming(J 1f 

Fr--ay /1..1011~:;0 de Giro11dct: padre de Santo llomineu 

l"roy Dit~go del Cnstillo: vicario de Santo Domingo, testigo* 

Fray Hartolomú Gómcz: tes tlgo;~ 

l•' r (..\y J u l -L ;\ 1 l f.I n r l; r f1 e z : 

Cri~:;l:iSbal rl~! la PJ::i.za: brtchillcr, sccrctArio* 

/\J.011!:;0 do Vi. l L;_u1uev;-t /\ l.ar-c6n: doctor·, cur1ór1lgo, r·cctor~ 

i\GN' HU' V. 39: Gobierno, [Serie: M.atrícuJ.ns ·¡. 
Exp.!J:l, f:>.168-l'!Ov. 



1609/julio/29,28. ciudad de Mixica. Petición de fray Francisco de 

t'.~JJgi-ós9,s de· Nuestra Señora salís y rray'-Juan de ·~oi-íbayq, 
. '.'- !\ 

'do la M,ei-ced ·;: para 

slda:d. 

0 Incluye: 

a) Carta de petición d.c _los-inter.~·sados. 
b) Respuesta del rector dond-~;:1nanda se dé información. 

e) I11for1naci6n de los inter~sad6~_-de haber oido artes Atl su 

convento. 

0 Noml1res <:Ltndos: 

Fray V1·a11ci.:~co do Sal[s: rcl lgiot?o de Mues trn Seíior•n de ln 

Mcrc~ed, l:c~;t i.r;oa. 

l"r;iy .Ju'1n d!J I·loncayo: re 1 i g1ot::o do Nuestra ::Jeií()f'il de la Me!:_ 

ced, l:c:; t i .. ~~u .: 

b;1ch i. le1"', secrc: l:nrio" 

f\ lo n :.:; o de V i l l .. '""\ n u" V a 1\ l i.l re ó n : 1'1..!C 1:01' 

l"t•ny 1\nto11i.o (~u!:i.(~r·rn:-::: p <l r1 r t~ l ~e to i· 

l•'t•ay Chü1•6n i.1no Xin1l":11cz: P<~ l. ig i.JH.lO dl! Nun:1 tr<l :)cíi.ora de tn 

Me r • 1: n el , t.~ : ; l: i 1:i. o ;,• 

J\GN, llU, v.39: Gobit:!rllo, [Ser.ir.: Mntricu.~as J .• 

Exp.D4, fs.171-172v. 



1609/septiembre/3. Ciudad de México. Disposición d~l rector para 

reunir al claustro, .pl~-~-~.'-~º 

º Incluye: 

a) Disposición del rector para reunir ~l ~!austro pleno el 

viernes 4 de septiembr~ ~ las. c~a~r6 de la. tarde. Sn trata-

rá lo ordenado por P'edro, de Vega Sarmiento, sobre la remi

aión de la pompa para ~1 grado de doctor que pretende rcci

lJ lr Cristóbal del Yerro en ·la facultad de leyes. 

0 Non1breB citados: 

Juan de l~spino~n: bedel 

Crist61Jal ele 1;1 Plaza: bachiller 1 secretario>} 

Pudro de! Vega ~arn1iento: doctor 

Alo11so dn Villanucva Alarcón: rector* 

Cristóbal dal Ycr·ro: .l.i.cencint.lo 

llGN' f!U' V. 3'): Gobierno , (Serie : Gr a el os ] . 

Exp.95, f.173. 



1609/noviembre/18,28. Ciudad-de Méx.ico. Petició~.de Cristóbal Pé-

rez para que se ·1·e rec).·b-a:--:i~·far.'r;ia~·ióh·. de los grados que tic 

ne por Salamanca. 

0 Incluye: 

a) Carta del lntcresado donde pide se le reciba información 

de los grados de bachiller y lice11ciado en c5noncs y artes. 

En apostilla, el rector mandó se le rccilin informnci6n. 

b) Inforina.ción que da el interesado de haber Pccibido los 

grados de buchilJcr 1J11 c6nor1c8 por Salomancn y 11achillnr y 

liccnciadlJ <~11 arl~r"!n por Oíi.n.te. 

e ) n e so L u e i ó n de l r· e e Lo r tl o n de m a ll da r; <~ r; u arde ;1 C r i. G t: r) h n l 

Pérc~ la antiP,lictlad t-~n el gr·adu de bnchll ler l':'ll cú.noncs. 

I~:n cuanto :.1 lon g1~ados de Oílnb;! sr-~ le mandó d::ir mS.::; Lnrormu

c.i.ón. 

0 Nombt~e::> e i tildo:;: 

bachiller, uecL~(:L::irlo 1} 

C1·ic; t6hn l. P6r,~Y. <le~ Olr.!<J: bach.i. J. J.er, llCl"!f\G i.ndo, cura 1 f.1rOG-

bíl;et'l) y con:..;i.ll;t1·io'! 

Fernando de V L l J.¡.:,'.~a:;: 

•1r7.ob i~;po 

Junn Lu6n: dor; !:o 1· r;;\ l;(:J d L~t1 t l co rle p r- ima en Sn l :1 manen 

1\11toniu Olobil11: prr;:;.b í. t1~1'n, l;i;:;tir~o'~ 

I'C l. lgi r):;n, tr~:-; !:i.¡:~q '. 

pr-c~;hi'.l:0ro y t:ura clt:.: catndr:il., tes 

l:igo->t 

Diego de EHtudi.J.1.o: 1 n Coi~ rn n n t. e de l t 1;;; l; i. g o a n l: e r i o r 

l\GN, RlJ, v.39: Gob iePno, [:~crie: Gradan l. 
Kxp.9G, fs. l1~-17Gv. 



1609/julio/13. Ciudad de Mixicó. Petición de Esteban de Valmaseda 

para que se acepte de nuevo el jurame~to de sus testigos. 

0 Incluye: 

a) Carta del interesado donde pide a los testigos que jura

ron que 61 tenia matrícula en ~eyes, lo vuelvan a hacer pues 

en Pf!alidad tiene matrícula en cánones. 

b) l~espuestn del rector do11de manda se le reciba a Estcba11 

de VaJ_ladolirl el primero de cónoncs en la ma1;rículn que tie

ne, en cuanto huyu probnclo el tinmpo q1Je cursó leyes. 

o rlombrcs citnclos: 

1\lon~:;o dl.! Vi llanuevn Al arcón: roe Lor-

llncl1iJ.lc1·, secretario~ 

c~5t:udinn ter,. 

¡\GN, HU, v.39: Gobierno, [Set'ie: Matricula:; l 
E :qJ • 9 '/ ' f . 17'7-177 V • 



1609/octub~e/21-23. diu~ad~~e México~ Petición de Francisco de So-

to Mayor. para.que se le dé el testimonia· or~ginal de su gra

do de bachiller. 

Incluye: 

a)"c~rt~ del interesado en. d6nde.pi~e 
monio de su grado de·. bachil.ler en artes por la Universidad 

de Alcalá. 

En apostillas, el rector m~h~4 s~- le d6 el testi111011io que P! 

ele. 

b) Copia del testimonio del grado d~ bachiller e11 artes de 

Francisco de Soto Mayor. 

e) Notificación de recibido del interesado. 

Nornhrcs cita dos: 

Cl" l:J t6hnl <lu lu P l.azn: bachiller, Recre tar1o* 

Franci.01;0 ele Sot;o M~yor: bucltiller en artes por Alcal.5' 

AlonGo Je Vllla11ueva Alarc611: canónigo, rector 

AGN. flU. V. 39: Gobierno, [Serie: Grados]. 

Exp.98, r.178-17Bv. . ,._, 



1609/junio/15. Ciudad • ~lxico~ 
nir al claustz:o.: P\C>na· .. ·y recibir' al vi"!'litador general. 

º Incluye::· .,. , • 

a) Disposici~n :d~li·écto"r; donde m;ncl; a Diego de Espinoza 

reúna· .ftl ~,ia:~'~:t.~_;_ ~J.: riiiéi--coles 17 de jurti·o a las diez de la 

mañana-:~-·~:n·~-~":!~~·ci-b:i.r al visit.ador ·gen<::~al dón Juan de Villeln. 

b)_ D{sr)O_s.f~\6:ff·:de.l· rector para reunir al claustro pleno mnn-
' . - - . 

dada a Rodri~uez de Ojeda. 

e) Lista de n~tiI'icados. 

0 No~brcs cit~dos: 

Diego Je ~spinaza: bedel 

Juan Rodríguez <le Ojadn: be del. 

Cri ~; tóba l cic .la Pla;;;a: lJRchillcr 1 secrctnrio* 

.Junn de Vil.lcl11: vi.sitndor general 

/\101100 de '/ i l lanuova /\ la.rcón: rcr:: tor'' 

J.:squi.bcl: doctor 

P<?dt·o C.'1110 

i·fnnuc l d11 C:í i·camo: doctor 

U..te11a: tlot: l,01• 

Podr>o Muiín·/.; 1locl:1Jr 

Jt.11111 Snrn;1nie; doc:.to1"' 

Anl:onio Hoqu1!: do1~tn1· 

Ji l. de l:.1 ll:tt't·c~ca: doc !;01• 

J11;tn Núfiez d1! f,t;,)n: doetor 

nn11ge1: doc Lnr 

Boc:-tncr, t'a: dn(.: l;iJr 

Ll~ ón: tloc l.;01· 

Jfert•ürd: tloc l:n1· 

f•Ta i·r::o:.; C11c i·cer1): docto t' 

J u a 11 d u ~·;a L v u. el o r• 

P [edro] i·lor1·.i. L lo 

J\GN' HU' V. J9: <~ob ierno[~.Jerie: Ccrcrnoni.;1s ¡. 
llxp.99, fs.l70-li30 



1609/mayo/26. Ciudad de Méxicó. ~arta ~oder ~acta por pedro "de Rosa 

les para asent~r ~atríc~l~; 

a) 

0 Nombres citados: 

Pedro Rosales: bachiller*·· 

Sebastifin B~zqu0z Rubio: bachiller 

Antonio Calleja: escribano* 

Ped1'0 lliclaleo: testigo 

Juan [salcedo] de Olibero: bachiller, test:igo 

1\GN, RU, v.39: G o!) i e r no , [Ser' i e : f.1 :J tríe u la. s ] . 

Exp.100, r.Hll. 



1609/fcbrero/14. 
- - - -

Ciud~d de México. Petición de Juan Baptista para 

que se le permita vender las casas d~·l solar- de Alonso Dávi

la'. 

0 Incluy~: 

aj Carta del inte~csado donde pide licencia para vender, a 

un ~onasterio o persona eclesiástica, ·la posesión de casas 

que tiene en el salar que dlcen.d~'-Afcin~b DáviJ.a, en el que 

la Univors.idad tiene· un cens~ p~rpe·tuo de -171 pesos de oro 

común, 

b) Carta de Junrt Baptista :cto~de;pift~~~ic~nciu }larn vencier 

lati -crisas lnbradan en al tura- :'i::le-· ·a·ri:~:r·e·sucio.s que tiene en el 

solur de Alo11so D6vila. 
_. -~·;_. ;'. .. " 

-:.·;:.·":.; 
e) Disposición del rector 'dbr1;Cfc">1rt.ri"tl-¡_ra. reunir al clau~1tro 

0 rlombl'CS ~i. l:nrlo:J: 

pl~ 

Junn IJaptlstn Carrillo de Soto: vecino do ln ciudnd de M6xi 

coi!· 

/\lorwo Déiv.lla 

.Junn Orti?. de 1 p,,zo 

i'\lonso de ~1 L L lanueva t\larcún: l'C e l~o L' 

Cr L~; l;ó\Jal d(! La P 1 a:.-:a: b a eh i L l. e r , ~~e ere ta r· 1 o ~-

AGN, ntJ, v.39: Gobi.er-no, lSor.i.c: llnc.ienda.]. 

Exp .101, t'r; .18?.-lflJv. 



1609/agosto/ll.' 

dad. 

a) 

las esCLielas 

ostán podridas 

se han hundido 

Mandó se dioa al s 

Juan de Acredo: 

Cristóbal de la 

Pedro de Vega Sa~mf~rii6: 

AGN, RIJ, v.39: Gobierno, [Ser•ic: 

Exp.102, C.184. 

Hacienda]. 



1609/agosto/8, 1 Ciudad de México. Petición d,e 29 religiosos de 

San Agú tí11, P!"':'ª\matric~11a"'rse. en la facultad de' téología. 

a) Cártá. de petici:ón de ·1as in teresa dos.· 

b) Carta· d.el, pr'o\i'incial de San Agustín donde da licencia n 

los réiig!os;~ de su corivénto y a lo~ del Colegio de San Pa

blo que·.~u~ren p~r sus_ superiores nombrados, para l1acer reci 

bir el •rada de bachilleres en la Universidad. 

c) Información de los religiosos de San, Agustín de haber 

oído artes· en su convento. 

d) Resolución· del rector admitiendo a loa ir1tercsados oír 

t~ología en ln Univorsidad. 

0 Non1bres cit:1dos: 

Cristóbal de la Plnza: bncbiller, secretarlo:~ 

Alonso de Vi.llanucva Alarcón: doctor-, rc:::cl:or 

Fray .Juan <l1~ Gt1z1nfin: 

Fray ,Ju~111 C:J~1tc:l.lano: 

p l' o 'I i. ne i. ~ l t h:? San J\ g u 8 t [ ll 

:;ec1'1'!ta1·iu dl·~l p1·0 11.tncin1. 

F' r.:1y f\.r~ u:-.; tí 11 f\;~ u:.1 rli; v ad:.1: patl1·l: lc~c tor, te:,; l:ir~o•~ 

1''1•,1y Gab1·i.c·l de:- Hihc1·a: p:JdCl:! tr~ctoe df! Le<.JlOf!.Í.u, tcst.i.¿_~O'i. 

l• .. ray Micolr\:> d~! ~inl;u: i·t:li.gi.o:;n dl.: San Í\HUGtí.n, l:cntigo:} 

- Heli.r_; in:;11~; dt:o :inn /\gu:.~1;.ín q11n hacen ln pel.:i.c:i.ón: 

F'1•;_1y C;1~;p.Jt' de: \frr:;"'l.bi :.i·:

l''r-;1;¡ Pi:d t'O :<11:l 1·<!>", .t 

f1·ny Don1i.111~0 ~i~,ri11~ 

Fray Fi·nnc i::i•~ti du la Cr·11z. ::

fi'r:.1y A.gutil:Ín dt; llu1·bas·t 

Fray F't .. anc i.~;c:1J 1.~~concha•"<-

F1 .. ay Peclrt) rlLl:ol:o·:· 

Fray i·I ig1H~l dt! l'ol'tcr.; 1~ 

Fray Domin1~0 de Cr1rpio:~ 

F'r·ay DomLnr~o ele! Vicda)~ 

Vrny DomL11gn X115rez* 

~ray 8nrtolor1iG C~n110* 



Fray Baltasar de Valdés* 

Fray Agustín de Santa Cruz• 

Fray Alonso del Castillo* 

Fray Hernando de Guzmln* 

fray Juan Ramos* 

Fray Nicolls de Espinoza• 

Fray Manuel de Perea* 

Fray Juan Téllez• 

Fray Bartolomé Miex* 

Fray Lorenzo de Figueroa* 

Fray Juan de León• 

Fray Juan de Galbés• 

Fray Antonio Belasques* 

Fray Juan de Vedes* 

Fray Francisco de Ayllón• 

Fray Baltasar Pardo* 

AGN, RU, v.39: Gouierno, [Serie: Matrículas) 

Exp.103, fs.185-19lv. 
,·,. •, 



1609/julio/6. Ciudad ·de· México. 'sobre:·la·.}>et:ÍciÓn:de Miguel. de Co!!. 

suegra pará.que se ie :a'é 'test'iíno;:;io de su grado de bachiller • .. ·.:,' 
0 Incl.uye: 

a) El secretario .. ··~·eJ~2~t{'{i··que Miguel de Consuegra recibió 

el grado de bachili~··~ ·~·..; teología de mano del doctor Manuel 

de Clrcamo en 10.dé ~b~il de 1609. 

0 Nombres cltadÓs: ·• 

Manuel de Clrcamo: 

Miguel de Consuegra: 

doctor 

bachiller 

Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario* 

AGN, RU, v.39: Gobierno, [Serie: Grados].!. 

Exp. 104, f.192. 



1609/diciembre/2-4~ 

religioso. de 

de teologia. 

0 Inlcuye: 

a) Carta de 

b) Carta del rector 

Juan.Cardón, 

lá·.facultad 

donde da licencia a Juan Card~ri para c~rsar teologia,en la 

Universidad. 

c) Respuesta del rector donde pide se dé información. 

d) Información del interesado de haber oído un curso entero 

de artes. 

e) Resolución del rector donde admite a Juan Cardón en la 

facultad de teología. 

0 Nombres citados: 

Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario• 

Fernando de Villegas: rector 

~:~X4~ r'~•~BI~¡ffe;~;ü:~~:~lt,.i»:;r~~:~f:~·~·· .. ·~µ'~~-tr:ü"~:.·r.:~:di;~~~~f?:C:~i~'."ii6':~iI~:~i;];.tª"i~iiil'i~ 
go Portacoeli, testigo* 

Fran Juan Cardón: dominico* 

Fran Juan de Ortega: dominico, testigo~~ 

AGN, RU, v.39: Gobierno, [Serie: Matrículas J. 
Exp .105, fs .193-194. /,. 



1609/noviembre/9,12. Ciudad .de. Méx.i.co. . P.etición de, seis i-eligiosos 

de San Agustín para ma.tri'cularse' en ·ia facultad .ele. teólog.ía. 
·-'·-. - ~. ·---:.:';-~- - ·,--¡ 

: ) 

1 ::~~:e ~e peÜé::n :~· ~o~:trite;,~::~do¿-;, ,>( ··.·•·• 
bl R~spuesta detr~ct~.r· d()O:,~e;;~afftjfi,I~~}d,"éfü~,~f~!''ºªdón. 
c) Información de los' reúg'{os.os¡',ct'e;c"fr¿.n~.A,glJ:;tín de haber 

do· artes en su convento .en la ciJ'd"a'C{aei los Angeles. 

o Nombres citados: 

Cristóbal de la Pla~a: bachiller, secretario* 

Alonso de Villanueva Alarcón: doctor, rector 

Fray NicolAs de Vega: padre lec to1• 

Fray Baltasar Pardo: religioso de San Agustín, testigo* 

Fray Manuel de Perea: religioso de San Agustín, testigo* 

- Religiosos de San Agustín que hacen lu petición: 

oí-

Fray Ambrosio de Serna* 

Fray Domingo de Carasa* 

~~i~~t.!,~0X#i~l:L1~?t2~~i?fa~~fii~~f[~l?~~~~~'.~~ii~:~i'.Jt~-~~~;[:~~02~i~Jr;~~$:~~-st~~~-~1;~-~;~;5ti~~f> 
Fray Felipe de Castro• 

Fray Juan de Alfara* 

Fray Hleró11imo Gallo* 

AGN, RU, v.39: Gobierno, [Serie: Matrículas]. 

Exp .106, fs .195-195v, 197-197v. 



1609/agosto/25 .. C.iudad ·. a.;;<M~xi~o/. O:(sposició~. cl~,p~:ar'6 ·de la Vega 
-,- ·: '<:--;;~·-:-c>G"--:,.'>, - (_ 

Sarmiento sobré{: lo!{.:votos:para la:.s cátear·as de~cáñones y le-

yes. 

0 Incluye: 

a) Disposición de Pedro de la Vega donde se establece lo si

guiente: 

- El canonista que _tenga tres aRos de cánones y uno de dige~ 

to o código, será el cuarto aRo voto en todas las cátedras 

de leyes. 

- Votarán los legistas en cánones, habiendo tomado tres cur

sos en leyes y t1r1 a~o más de sexto, decretnles o clen1enti-

nas. 

Esta disposición se seguirá según el título 34 de los nuevos 

estatutos, de La reforma de Salamanca realizada en claustro 

en el capítulo tercero. 

b) Notificación del secretario dada en la lección de prima 

0 Nombres citados: 

Pedro de la Vega Sarmiento: maestrescuela, visitador~ 

Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario* 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Cátedras]. 

Exp.107, f'.196-196v. 



. . :_,-.. ·-.' 

1609/mayo/20. Ciudá,d 'de ~léxi~o; Testinicin.Í.o ~e.aú:zado por el secre-

tario par.;. JúsÚ.fiba; u~ áÜto"cieÍ r~~tc:i~; sobre los estatu

tos de. Moya .:de .Codtreras y Pedro Farf'án, ref'erentes a los 

exámenes de .los esi:u.d:Í.antes• de gramática. 

0 Incluye: 

a) Testimonio del secretario de cómo en los estatutos de Mo

ya de Contreras se·#establece que ningdn gramático pasará a 

otra facultad sin primero ser examinado por una persona ele

gida en claustro, la cual tendrá un libro donde registre a 

los examinados. 

En los estatutos de Farfán se establece que los estudiantes 

de gramática y ret6rica que pasan a otra facultad deberán 

ser examinados primero. Se elaboró el testimonio para hacer 

constar cómo el rector despacJ1ó un ~uta en razón de 

ex~'.!i.menes, 

dichos 

b ) e; e!'!.~.!' ~~~~f 4.4D~.E>:::f §.m ºd. :esle··.·.·.··ªt .. :..e~ -.. sf.·.~t-';ªJ.":.._cm·'¿;...!'10/n~.-J.,'}-Q~~.-cd_,:oeª.:s1' :. 12~.e1 c~,r~~e./t::.a~:;2i·;·?o.·;-.:fy~::..:,·e·:.-.:~d./e/]1 L:/[.J,.::, 
_;;'}-6~.'éi.e~;i;6o9:,,,u_nútras1:<idc:i . . _ _ , _ _ 

auto dado por el rector acerca rle las materias y examen de 

los estudiantes de gramética. 

0 Nombres citacloa: 

Cristóbol de la Plaza: bachiller, secretario* 

Pedro Moya de Contrerus: arzobispo, visitador. 

Pedro Farf'án: 

tador. 

doctor, presidente de la Real Audie11cia, visi 

A.lonso de Villanueva Alarcón: doctor, rector 

Martín Enríquez: virrey 

AGN, RU, v.39: Gobierno, [serie: Cursos J. 
Exp.108, F.19B-198v. 



1609/noviembre/19,24. Ciudad de México.' Disposic:ión déi r'ector 

para que se reúnan ,maestr~s·~·· .. : d~.~t·~re~J . .Y~-:.'-:cOWsi-.fi·ario·s pa:ra el 

acompañamiento de ias 'de5ti3.s ia'e ~'arffa'ib~thi'na;" 
. .y,.- -"·:-'-~,.· -. ·.:.:~J.i~,\~;;;- ·:.~- ·- . r:. 

Incluye: ,', 

a) Disposición del rector para que R'oclrígue.z' de Ojeda cite a 

los maestros, doctores y consiliarios el 24· de noviembre a 

las dos de la tarde• en su casa para ~l acon1pafiamiento de las 

vísperas y misas de Santa Catalina. 

Se manda notificar a Jil de la Barrera y a Gdrcés del Porti

llo que asistan como diócono y subdiécono. 

b) Se repite el citatorio para que lo haga Diego de Espinoza. 

c) Lista de notificados. 

d) Disposición del rector para c¡ue el secretario q11ite la 1ni 

tad de la primer propina a los que faltaren a la fiesta de 

Santa Catalina, so pena de pagarlo de su hacienda. 

0 Nombres citados: 

!fá§;0i~~E~t~:~,.~~~;-.-~F:~~~~~i~:~?¡;:~i~~~fTI~~~~~::: ¡--d~·~t6t~~:;.~:-~~~~~ ~~(:~ -.~:,; ~~.~l:~~~~;~~~~~f!.1~~~~~t~ 
Cristóbal de la Plaza: bacl1illcr 1 secretario* 

Juan Rodrínucz de Ojeda: beLlel 

Pedro Garc6s del Portillo: presbítero 

Jil de la Barrera: presbítero 

Diego de Espinozu1 be::rlel 

Manuel de Córcamo: doctor 

Luis de Sifuentcs: doctor 

Juan de Salamanca: doctor 

León: doctor, calificador del Santo Oficio 

Mart.ínez: doctor 

Muñoz: doctor 

Pedro Cano: doctor 

Sanctas de Esquibel: doctor 

Baeno Cenón: doctor 

Rangel: doctor 

Juan NJñez de León: doctor 

Jil de la Barrera: doctor, presbítero 

Luis de Herrera: doctor 



Francisco Gómez: doctor 

Sárate: doctor 

Armen ta: doctti~ 

Bustamante: <loé: tor 

Juan de Salcedo: 

Francisco Núñez 

Muñoz: doctor, cap7llán de San Lorenzo 

So to: doctor 

Juan Cano: doctor 

Ger6nimo de Herrera: 

Alonso de Villarreta 

Hidalgo: doctor 

Hangel: docto>' 

ílíos: doctor 

Bnrrientos: 

Altamirano: 

doctor 

doctor 

doctor 

Diego González: maestro 

Luis de Esquive!: doctor 

Santiago: doctor 

Villalobos: doctor 

Murillo: padre, maestro 

Bocanegra: doctor 

Barrientos: consiliariu 

Alonso García: doctor 

Arrieta: doctur 

Aranguren: 

Hermosillo: maestro 

Gon~álcz: doctor 

Moreno: doctor 

PárragFJ.: doctor 

AGN, RU, v.39: Gobierno, [Serie: Ceremonias]. 

Exp.109, fs.199-201. 



1609/junio/29. 

AGN, RU, 

Exp.110, 

Pedr.o de 

ria. 

0 Incluy'e: 

a) Carta 

b) 

0 Nombres 

Cristóbal 

v.39: Gobierno, [Serie: 

f.202-202v. 

Maestrescuela]. 



1609/agosto/17. Ciudad de México'. ·Disp-osici,ón del .. r.ector para nom-

brar examinador de la {ac-~:lfa'a''Cíé a~te'f
.. :(·~,:~<- :~.::-t::·"·:::·.~;; ,: 

'<~~;· ·">,,~ •. 
Incluye: 

a) O i spos i c ión del r-ec_tor· ;en· -d~ride_~:.sUscti't_U:ye' a-O ami án Gueto 

por Alonso de Sala zar Baraoria'. éri'•stf pi:i'esto ~omo examinador 

de la facultad de artes, nombr'."riaó·~ is\!~: éomo examinador 

perpetuo. 

0 Nombres citados: 

Damián Gueto: doctor, médico 

Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario* 

Alonso de Salazar Baraona 

Alonso de Villanucva Alarcón: canónigo, rector* 

AGN, RU, v.39: Gobierno,[Serie: Grados]. 

Exp.111, f.203. 



1609/octubre/23. Ciud<tct·· de Méxic·ó .. Sóbre una petición del maestro 

Alonso .de Salazar; ~ar~:: c{ué ~e le. dé una certi:ficación de la 

vacante de la cáted.~a de. ar.te temporal. 

0 Incluye: 

a) Certi:ficación de cómo el 21 dH octubre se determinó en 

claustro de r~ctor y consiliarios la vacante de la cátedra 

de arte temporal q4e regía Oamián Cueto. Para la provición, 

se mandaron poner edictos firmados el 23 de octubre. 

o rJambres citados: 

.Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario* 

Damián Cuego: <loe tur 

Alonso de Salazar Baraona: maestro 

AGN' RU' V. 39: Gobierno, [Serie: Cátedras ) • 

E:xp.112, f.204. 



1610/enero/14. ~~tición de fray Francisco de za-
ñiga, 

cultad deteol()gí'~. 

· 0 rn¿luye: 

a) Carta de 

b) 

cisco de Zúñiga in~ormación:~· 

fray Fran 

e) I11for1nación del interesado de _haber oí.do en su convento 

en Puebla un curso entero de artes. 

0 Nombres citados: 

Fran Francisco dA Zdñiga: religioso de San Agustín* 

Fe1·nando de Villegas: doctor, rector. 

Cristóbal de la Plaza: Gnchiller, secretario~ 

Fray Lorenzo d~ ~·iguerou: religioso de San Agustín, testigo; 

Fray Melchor Ruano: padre lector en Puebla 

Fray Felippe de Cast1·0: r·eligioso de San Agustín, testigo* 

AGN, RU, v.39: Gobierno, [Serie: Matrículas]. 

Exp.113, f.205-205v. 



1610/julio/2,21. 

tracia, religi9i6 

tricul a"rse 

Incluye: 

al carta de 

b) Respuesta del 

so 

e) Información del inte 

vento, en la ciudad 

0 Nombres citados: 

F~ay Alonso de Estrada: 

Merced"" 

Fray Francisco de Solis: 

Merced, testigo•~ 

Fray Antonio Guti&rrez: 

Fray Gerónimo Gutiérrez: 

·~~?;J~~:~li:~~~~~~!~~~:,~~'.:~~~r~~~~~~:~.1~~¡_-~f ~~~~~ ·~:~ .~ :·'--:-
Cristóbal de ln Pinza: 

Alon 

religioso de Nuestra SEílora de la 

padre lector 

rel.igio:3o de rJuestrA Señora de la 
-·.,-· 

-.""'-:. 

bnchj ller, sec1·etario··< 

Fernando de Villegas: doctor, r·ec tor 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Matrículas). 

Exp.114, fs.206-207v. 



1610/enero,mayo/12,27. Ciudad de Nixico. Certificaci~n del secret~ 

ria de la Universid.ad, de ,:los Reyes. acerca de :lo,s cursos dÉo 

Franc-~~:·.~a de Úchoa.~> 

0 Incluye: 

a) CertiEicación del secretario de Re-
' - ' ...... -- ·.' 

yes donde se dice que Francisco de Ochoa de~Lecano ti~ne 

aprobados cuatro cursos en la racultad de cánones, de ocho 

meses cada uno, de 1606 a 1609. 

b) CertiCicación da los escribanos pGbli6os" ~e la ciudad de 

los Reyes, por la que consta que SebastiAn de Mendoza es se

cretario de la Universidad y dio a Francisco de Ochoa de Le

cano certificación de sus cttrsos. 

0 Nombres citados: 

Sebastión de Mendoza: doctür, abogado de la Real Audiencia, 

secretario de la IJniversidad de loa Reyes* 

~.E~::-:;·.::;.;:~:_. / . ._9:::-~~~~}~E.:~ ~? i,?-C. º-:-··B-~'°:::~ G ~)~i: .. P}~--1:f S -~ ~-º : 
J:z:~t\-~·- · · :;.:··n-O O:{'s th · •. '.:_~"I-~-~~j~~~~;~~~~-~~~~:::{~:T: .. ~;~;-_:;-. ~~: · · 

Juan de Otalora: 

testigo 

bacl1iller por la Universidad de los Reyes, 

Miguel Ochejo: bachiller por la Universidad de los Reyes 

/\nto11io Baez Manríquez 

Julión Pizarra de la Iiía 

Diego Mesías de Cretign 

Juan de Zárate 

Domingo NGftez de Balcazar: 

Pedro Verrn de Contrcras: 

cscri~ano pGblicoi~ 

escribano pdblico* 

AGN, RU, v.39: Gobierno, [serie: Cursos J • 
Exp.115, L208. 



1610/nov iembre/5-fi, 9 .. Ciudad ~e M&~ico~ Pi~~osi~i~ri del rector y . ·. '·. ' 
maestresc_ue1a t para: __ '._.qt~e' :.corif_orme a' lcis .--. eB"t'átu'tos 1 

electo ~e~to/ un miembro de1cl.er; re~ular. 
no sea 

Incluye: 

~) Disp6sición de1 rector, m'él.nda ·hacer averiguaciones 
.··. .· : ' ·. . ,".' _ .. '' -

~~tre los con~ili~rios acir¿i-~~ ~~~s ju~tas secre~as, en la~ 

que ésto_s, se -han Puesto_ d_e é:t<?~e~a·a .. -·en la elección de rector. 

b) Comparecencias ante el 0reC'tor de.dos consiliarios, donde dr 

claran haber platicado, inf_Or-malmente, con otros consiliario:: 

acerca de las próxin1as elecc'ion~·s. Proponiendo a Juan de Scl-

!amanea, Cray Miguel de Sosa~ a Cray Antonio de Hinojusa. 

e) Comparecencias ante el rector, de dos consiliarios más, fl( 

góndosú a hacer declaración alguna, argumentando que el ~ec

tor no tiene mayor autoridad que ellos, dentro del claustro. 

d) Disposición tlel rector, donde advierte a los consiliarios 

qu~ se_ reusaron a declarar, que ~i con!~nd~~ con s~- ne~~tiya 

ffj;~?f~jr~~:t~~~:_;:· ~,- :se·-<1é·~s- ·.s;u-~·p.-91~:a·e-~-á ·ñc--t· i·v·a ·-y~-p-~ºs i ·varn-·e~te·--·~~~ -i·as-·p·róxima·~ ~re·c--·, 
cienes y se les mnndn1•á tener su casu por cárcel, hasta que 

el 1nacstrescuela provea otra cosa. Por otra parte, se mnnda 

al scc1,etario asentar por escrito córno Cri~t6bol Pérez fue 

llamado u compar,ece1 .. ;inte el rector cuar1Uo cstabu ya íuera 

del claustro. 

e) Certif'icaci6n del ~edcl d~ cómo no encontró en la Universi 

dad a los consiliorios Clemente de Ot'nnchea y Jt1an de Barcia~ 

para que comparecicrar1 ar1te el rector. 

f) Disposición del rector donde manda se haga certificación, 

y se dé u11a relación al maestrescuela de cómo acabado al pri

mer escrutinio de la elección do cector y consiliurios mnndó n. éstos que 

asistier•an y no sulie1'i1n de 1~1 lJnivcrsidad, y cómo dos de 

ellos !1¡1n desobedecido. 

g) Certlficuclón ,je 1¿1 desnlJcdiencia ele los consiliarios Cle-

1nente de Ornachea y Juan de Bar1·ientos. 

h) Disposició11 del maestrescue ln, donde manda se guarde el e~ 

tatuto de ln lJniversidad de Sula1nanca, que no per1nite que un 

miembro del clero regular sea electo rector. 



1610/abril/20. Ciudad. de Mixlco. Petición de fray Miguel Moreno, 

religioso de ~an Agus~ln, para matricularici en la facultad 

de teología. 

0 Incluye: 

a) Carta de Petlció~ ~el interciiado. 

b) Respuesta del rector doude mancfa :se .:l.e reci.ba a fray Mi-

guel Moreno inforn1ación. '····· · .. ·. 
e) Información del interesado de h.aber·clído artes en su 

vento, eu la ciudad de los Angeles. 

0 Nombres citados: 

Fray Miguel Moreno: religioso de San Agustín* 

Fernando de Villcgas: 

Cristóbal ele La Plaza: 

doctor, rector 

bachiller, secretario* 

CO!!_ 

Fray Ambrosio de la Serna: religioso de San Agustín, testig~ 

Fray Bartoloné Cano: religioso de San Agustín, testigo~ 

AGfl, l1U, v.39: Gobierno, [Serie: Matríi.::ulas]. 

Exp.116, fs.210-211. 



i )· ·Notif'ica·ción·· d·e1· ·auto. crel maestrescuela al rector. 

j) Notificación del auto ~el maestre~cuela a los consilia

rios. 

k) Confirmación de la Real :Audie~ci,;, de lo. proveído por el 

maestrescuela. 

0 Nombres citados: 

Cristóbal de la .• Plaza: 

Fernando de Villegas: 

Uachiller, secretario* 

doctor, rector~· 

Juan de Fuente: bachiller, consiliarion 

Diego López del Guerto: bachiller, consiliario~ 

Cristóbal Pére~: lice11ciado consiliario* 

Clemente de Ornachea: bachiller, consiliario 

Juan de Barrie11tos: bachiller consillario 

Francisco del Guerto Plata: consiliario 

Gerónimo Ga1•cía: bachiller, consiliario* 

Juan de Sala1nanca: chantre 

Fray Luis Vallejo: padre maestro 

Francisco de Medina 

Pedro de Vega Sarmiento: doctor, maestrescuela, visitador, 

consilinrio, comisario general de la Santa Cruzada* 

Cristóbal de Prad0s: bedel 1f 

Alonso de Avila: bachiller, testigo 

Gerónimo de Sedano: licenciado, testigo 

Juan de Ocampo: testigo 

Domingo de Espinosa: testigo 

Juan de Grado: testigo 

Gerónimo de Anaya: testig0 

Cristóbal Osario: escribano público* 

(~ firmas ilegibles en f.21~) 

AGN. RU. V. 39: Gobierno, [Se1•ie: Rector]. 

Exp.117, fs.212-218. 



1610/mayo/ll. Ciudad de Méx:ico Vaez, d~ un tes-

timo.ni o de sus cur.so's. 

0 Incluye: · • • · .. 

a) Carta de petición •del i·~'ter.,f!acto:: ¡:Íara~que se le dé un 

testimonio del prim~:~ curso·, que t:iene aprobado en la facultad 

de cinones, y de los meses que ha tomado d~l segundo curso 

para poder terminar'lo en Casti.lla. 

b) Respuesta del rector, donde manda se dé a Benito Vaez el 

testimonio que pide. 

0 Nombres citados: 

Benito Vacz: cursante en cánones* 

Fernando de Villcgas: 

Cristóbal de la Plaza: 

doctor, rector 

bachiller, secretar•io* 

AGN. RU. V. 39: Gobi.,1•no, [Serie: Cursos]. 

Exp.118, f.219-219v. 



1610/junio/5. 

monio 

Ciudad de México. ·Petición 

é:át.edra. 
."·~,;>· ,. i·: 

0 Incluy~: - ··· · · ·· 

un testi-

a) Carta de petición d~.l ·iri:~;~~adó~ 
b) Respuesta del. rectof.'.;• c:J:ond~ manda se dé a Jhoan Cano el 

testimonio que p.ide .• 

0 Nombres citados: 

Jhoan Cano Gaytán: bachiller, graduado en artes por su.ficie!! 

cia 1 cursante en cánon~~* 

Pedro de Soto: doctor, catedrático de propiedad de .filoso.fía 

Fernando de Villegas: 

Cristóbal de la Plaza: 

doctor, rector 

bachiller, secretario* 

AGN, RU, v. 30: Gobierno, [Serie: Catedráticos]. 

Exp.119, f.220-220v. 



1610/enero/29. Citidad-dd México/ D.isp~sicÍón del rec or donde man-

da a los bÉlé:!eies'_.asi_sf~-n ~ ,,C~1n~'lail con sus óbl gaciones. 
\L· . 

0 Inclu,Yé: 'i-:_,_:~ ·.;::~.:,,: .. ::_~:~~:-:.·.~/}.f· ~ :''..'.~~: . __ -·:·::'· 
a) oispo~-ic{ó~- d~~ .r:;.b't"i:i;; el~~;¡¡ m.inéla á l~~ bedeles asistan 

a su oficio el tiem~ó que 'está~-,~~1ig~cl;s y multen a los que 

so pena de perder leen por sustituto 

su oficio y salari~. 

b) Notificaciones de la disposiC"iói{clel rector a los bedeles. 

0 Nombres citados: 

Fernando de Villegas: doctor, 

Juan R. de Ojeda: 

Diego de Espinoza: 

bedel 

bedel 

Cristóbal de la Plaza: 

Domingo Pérez de Castro: 

Sebastián García: testigo 

canónigo, t~stigo 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [serie: Oficiales J. 
Exp.120, f.221-22lv. 



1610/diciembre/13-14. CiUd.a'cl de· México,. Petición del maestrescuela 

0 Incluy-e: 

a) Carta del maestrescú;.ia-· ct6rii:Jé{pÚíe'a1 r.ector llame al 

claustro pleno para tratar lo~ ~·z.'"oiJi.k~~s -surgidos a partir 

de la variedad de estat~tos q'Je ~l'eg·~ Ía u.niversidad, para lo 

cual recomienda St? ... reunan as·,::qú·e··:·ní':¡{9·::Se ·asemejen a los de 

Salamanca. -- .· .. :' ;)L '-fü; 
b J Disposición del rector p;._·~~\:: reuhi'r ·a:i claustro pleno el 20 

de diciembre a las tres de -la '•;f¡.;l;iJ.;o:;(c"· 

o rlambres citados: 
. :'.~~~<·: 

Pedro de Vega Sarn1iento: doctor, .maestrescuela, visitador, 

comisario general de la Sant~~r~~~d~~ 

Juan de Salarnanca: chantre, rector* 

Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario* 

AGN, RU, v.39: Gobierno, [Serie: Maestrescuela l. 
Exp.121, f.222-222v. 



AGN, fiU, 

!lxp.122, 

a) 

b) 

e) 

de artes en r.;u 

Q No1nbres citados: 

Fray Cosme de la Pa~: 

Fernando de Villcgas: 

Cristóbal de la Plaza: bachiTle~~ socrctario* 

fray Diego del Carpio: __ rclií~i.oso de,San Agustín, testigo 

Pray Antonio Velizquez: religioso de San Agustín, toAtlgo 

fray Agus tin do Agua Nevada: padre lec l;op 

v . 3 9 : G o b i. e r no , [Serie : Matr.ículas]. 

fs. :.~23-22,t. 

', 



1611/marzo/2. Óiúda~ de México. Pctici!n de ~ntonio de Villegas 

·para que.se le.:dé<sti títul:o ocig:i.nal .. de bachiller. 

0 Inclu~é:~~( 
a) Petición~ del i~t~re~.;cl~:: 
b) Resp.iesta d~l ;ectoi:'.>dC>~de mci.~~~ dar a Antonio de Ville

gns el original de ~~· t'~tulo, ;h~~iéndose un traslado de él. 

e) Copia del titulo ~n lati~, 

0 Nombres citados: 

Pedro de Vega Snrmie11to: maes.tFcsc\,.ie'la,._ doctor, rector 

Antonio de Villcgas: doc.tor* 

Cristóbal de ln Plaza: ~achiller, scicretario 

J\GN , HU, v. '.30: Gobierno, [~:¡crie: Grados]. 

Exp.123, f.225-225v. 



1611/mayo/5. Ciudad de 

le dé un testimonio 

0 Incluye: 

a) Carta de 

b) 

0 Nombres citados: 

B. Dechávez: 

Juan tic Salamancai 

AGN, HU, v.39: Gobi.nrno, [Serie: 

Exp.124, f.226-226v. 
.·,, 

se 

el 

Grados] 



1611/septiembre/3,6-1613/agosto/13. Ciu&ad aé Méxic6. Sobre .una 

petición de. Pedro Fernández Villarf,.6e"l ,p~r_a ini6i,ú'- el proc~ 

so de ·su·- grado de bachil_ler. en- cánones 

0 Incluye! .:· ... :--~>>':·::":··.·. ,.· .-' 
a) Petición dd inte.resado para 'que;:se.·:;yi>_,léc'i1:;';; irfforrnación 

de ios cursos qúo. oyó en la Univébsi'ci~a\a~: s~ri M~rcos y en 

~~ :::~u~:~:~::~ª::c::J::~{e- man~a '~·3sL· ~B~~iba- al 

c) 

do la .in:formacic'.5n ··:-de_~;-~-~:;s-:·::6~;:~<;;~:~~-::>:~:. :~-::··' .. t··:.~:¡ -~ 
Información que dael'lr¡t'e~~fl¿cf.;, ~~ h'ab~JC-cursarlo 

-·'."i~.. ·:~::~.,~- .~'-'.: 
en I.imn ·• 

d) Car tu 
_--.--- ----.-

interes~ 

cánones 

información- y lbS-·c,Jr_¿~s-·qu-e' tfé·ri)J:··p~_o_IJados. y se le d{~ li.cn~ 

clu paro leer di~z lecciones para qbtener el grado de bacl1i

llec. 

e) Ros1>11estrl del rector donde n1ancta se d6 más inI'orn1ltcl611. 

f) Infnt·mnc.i6n de Pedr1l Fernándnz Villnrrocl de haber cursa-

do y ganado do::; curson 011 Ju Un i.vers i.dad de loG /"{oye~; {~11 Ll-

rnn. 

g) C;.1rl::J del j_11Le1·e:;ndo donde pide lic(:ncia para leet· di.l~~ 

.leccioner> p<-ll'<-1 podnr r·i"?ci.hit• :;;¡¡ !~r';H.lo de bílchi.ller puüs tte-

111..! dada hél~:; l:nn !;o in_fr)rrnuc ión dt! 1.ou cu1·~:;or; que f:om1) en Limn, 

Cartn.gt"nLl y en La Un i_vnt':;; i.dad de .lrt e ludnd de r.Iéx..i.co. 

u Nombre~.; cj f:rJdu~;: 

P l..' d r· u l" e 1· 11(¡11 rl •.:.~ ~':. V j l l.¡¡ t• 1 ·o e: .l : e ~• 1: 11 d j_ a n t: 0 , ~ n <~ :1 n o n e ::.i :: 

Jtt:Jn d1.! '.~~1 l.am.-1ncn: l i.c:1"?nc i~1do, chc:1n trc, prnv i.nor general 

del arr.o!Jif:pndo, l'(~c: l:ot· 

IJacll .i. l 1 er, secco l:ar Lo'~ 

Diego du ~;cnnh1~i_;i: 

[i'ernanrlo dn 1
/ i. J !.nea:>: diJG tui•, rector':· 

Franc i.::;co dr:! l.t~znna: coleginl, ¡Ja~;nnl:c en i";[inones, test.i.go* 

l\GN, JllJ, v.39: G o b i e_r no 1 [ Ser i. n : Grudou J. 
Exp.12!5, fu.22'/-230v. 



1611/octubre/19~2~;22. 

facultad de 

0 Incluye: 

a) Carta de 

b) 

los religiosos 

c) Inf'orrnación de 

tero de artes 

r}•ligi~ 

',en la 

información a 

un curso en-

d) flcsolucióu del rel.i.giosus de 

Nue::; l:rn Señora de la Me't~~c-O-d-.. a o-rl'- t-u-o-logía. 

o r/01nbl'CU citados: 

Junn de Salnmnnca.: chantre, pr_o_visor, rec l;or 

C r i ~ t ó ha l. de la P 1 u z n : b a e h_i 11 e r , se e re 1: ar i o 1~ 

F'ray I.uiu de V:i.ca: bnchillcr, rcli.3ioso de Nuestra Señora 

el e L a f·I o r· e e d , t; 1~ u \: i l~ o i:-

F'ruy 'l'I1omaw de Asuante: r'el lg io:-~o di~ Nuen t:ra Seiíora do la 

r.tc t•r.cd, Lt!8 I: Lgo .} 

Fray J11an dr} 'l'IJV3l'! padrn lec t:ot• 

- ne l i. r; i. o:-:; o r~ do n u l"!;, ti• a :.:; e ii o r .:1 d 1! l n ni e r· e e d que h ne<:? n la p 0-

-1; lc.i.ón: 

Fray Dar tolornt: dt! la~·; Ca:.1::;:i:.:; ~~ 

Fl'<-1.Y Ua:c;p~ll' de Cuel l;tr ~ 

V t•:iy I•:r; t:cv an de l ::i i;·u,~ n te .i 

Fray Joué de Agiicr-o·:· 

l•'ray .Juan de herre1·n"" 

Frny lt. Sar1 Rurn6r1·• 

J\GN. 111J. V. 39: Gobierno, [Serie: 

Exp.126, fr<.2:31-232v. 

Mutrículas]. 



1611/mayo/25-27. Ciudad dé 

b) 

e) 

ti) 

e) 

San Agt1~tín a oír 

0 No1nb1•1Js citndoa: 

religiosos 

de teología. 

.oído artes en su 

artes en su co!!. 

artes en su con 

a._l_os re.lig.i.osos de 

Crint6bnl de ln Plnza: bacli.iller, ser:r·etar io·: 

Jt1un Je Sala1nc1nc~: docl:or, chcntrr-:!, provisor, rcr.t:or 

Fray Alonso del. Cu~;t;i.llo: re l. i.gj_oso de San A¡;u:-:;t in, tus tino" 

l"rnn Hnt·n:1ndn de} Pa;.-;: 

li'ray ,ro~:;c:!ph Gon;/,á 1.1.!'/,: 

t,el.i.,i~f.n:;o 1lr~ :-~an 1\g11::Lí.n, L(::.;Ligo:r 

pad1•c} \r~cl:ot' 

i•'1·ay 

l•'cay 

Di(?J~c) du Ojc~da: 1.·uJ. i.1-';i.o::;o cll} ~l~1n 1\gu:.• L i11, Le:!:~; L Ll!,o·:: 

F1·n11ci.:;co de~ C:lr'pio: t·(-:?l.iEi.o~;o dr. :;¡1!1 /\J~ll8tÍ.n, t:r:!~~l:i.p,oi:-

l''rny l'I i.co l Ct:i de 'fe¡~:1: 

les 

pad1·¡: L1:c l;or en l.c1 e i.tt1!ad ele lo::; f\ng:: 

1·e l i.¡~i.o:;o dt-! ~);111 A¡~un 1; í.n 1 l;u}:i tigo>!· 

F1·a.Y ~)i.ljppt! de C;.1:;l~r-c): 1· 1~ l. i. g i. n:.:; n do ~)a n 1\ P, ll !> 1: [ n 1 !; 1~ !; 1; i. g o;~ 

~;·ca.y F1·;1nl; i:.;1~ü rl'-.: :~1J:;;1.l ~~n: 

do l. id 

p.lcl1·(! i.1!<: Lo1· l~ll ¡,¡ i.c:lloacún 1 Valla 

- Hn.li..r;io[:iO!; de ;:):1n AJ~U::Lí11 q111! h<1ccn la pel:ic.i.ón: 

Fray Cri~;J:ób:1L dn H1;j:t::'. 

F r a y 11 f.~ ,, 11 ~1 11 1 l •1 1 l ~ Po 1 • l' ;1 : ; -' 

li'r·ay lfecn:1ndo de 1 1 :1~~~ 

1•,ray ,J1JGcph dr: 1.n P<11•¡·;1ga': 

l•,rny f\.l.onno d<! Val.dé:;·: 

li'ray f.1¡?lcho1· de ni ba·t 

F1·ay .Ju:1n de Sa.la/.:11· IJ;lrnhon:i~: 



Fray Diego de Cifuentes* 

Fray Antonio: de Cárdenas·• 

Fray Alonso Gonzó.lez•' 

Fray Andrés de la Plaza* 

Fray Agustin de Salís* 

Fray Francisco González* 

Fray Lucas de la Fuente* 

Fray Cristóbal de Rozas* 

Fray 13ernnrdlno Saml>runo* 

Fray Jhoan de Sala~nr- ílalbuena* 

Fray Francisco (le Plata* 

Fray AguGtin de Lira* 

AGN, fllJ, v.39: Cob .ic rno , [Ser ic: 

Exp .127, fs, 234-237v. 

Mal:rículas.I. 

·. 



1609/agosto/2,4. Ciudad de MAxico. Petición de fray Jhoan de Tobar, 

religioso de Nuestra .SeHora de la Mer~ed~ para ~atricularse 

eniu~facuLtrid ~e teología. 

0 InclUye: 

a)· c·ar.ta. de' pétición del interc.sado. 

b) Respues.ta. del rec.tor. donde manda~se· .. le re.ciba a .:rr,ay Jhoan 

de Tahur inform~ción. 

c) Información del interesado ··ae ·ha~er, ·oídO. ,a.rt"s. e.n· su con

vento en la cludnd 

d) Resolución del rector ctcind~ ~anda's~ ~d~i~a a fray Jhoan 

rle Tobar matricula en la fai::ultad•de .\i.e·ología. 

º ~l<>111brca citndon: 

Vrny Jl1oun de Tol>ur: 

ccrl l} 

rel igtoso do ·-Nuestra Señora do la Mcr-

l"cr11:111du dr: Vi 11.cgn:.:;: 

Cristóbal de la Plnza: 

l''cay lliec<jn imo X_i 1116ncz.: 

Me1·ccd, te·~:; 1: i_gn 1
i 

do<~ t;oc, rec l;or 

bachiller, Kccrctari.<1* 

religioso de Nucntra Si;iíora cJc la 

l"rny l•'t•anc i.:;t:u de~ !~1)1 í ~-;: t"(! l i g Lo re; o de N11ef; \~ca Suílora rlc la 

Merct.!cl, l:c::; \: L¡~o'~ 

Ft"n.Y /\n ton i.o i:u L i.érr·cz: padre lector 

l\GN, HU, v. 3Q: Gobierno, [:~erie: Ma l;r [culaG l. 
Exp. l ;?8, fs. 23B-23Q v. 



a) 

b) 

e) 

vento. 

0 Nombres 

Fray Lorenzo de ... i\yal:.i,¡·, .: religioso de Santo Domingo" 

de 

en la 

Juan do Salnmnncu: doctor, cl1an1;ro, provlsor, rector 

Cristóbal r1c l~--Plazai ba6hiller, sec1·el:ariu* 

Frny ,Juc-111 ele Ortega: prcsbítnro dn Santo Domi.ngo, te" tigo" 

Fray JUé.lrl de Carriona: religioso de San to Domingo, tes tlgoi¡. 

Fray Francisco de /\róbalo: padrr.! l•::c tor 

i\GN, HU, v.39: Gobierr10,[Scric: Matr[culasJ. 

E:<p.129, l':>.2ti0-2'11v. 



1612/diciembre/8. 

nombra a:1--

0 Incluyo: 

ai Disposición 

Nombres c i tado·s: 

J3artolomé 

Cristóbal de la Plaza: 

/\GN. HIJ. V. 39: Gobierno, [Serio: 

Exp .130, f. 21\2. 

donde 

Hcctor l 



1612/octubre/i3,25. Ciudad de México: P'etición _de fray Anto-nio de 

VergaJ:'a_,. religioso .-de_ Nu';;istra: Señora->i:le' la_ Me_rced, para ma

tricularse eh la f~c~itcid. d~ teol~gÍ~'.> 
Incluye: -----

al Carta de pe~ic}~n del i~-~e;~~~<lo? 
b) Respuesta del rector''doÍíde:~a~·~,:. ~e le ~e~ibá a fray Ant~ 
nio de Vergara iá in~·~~-~:~c·:¡~·J-·.·.'.:~¿:·~;~:,-:.b-~i"~~,,~~ .. 
c) Información del' inte~es:ri'~o ·d;,-'--h'1b-er•ói;clo ün curso entero 

--, 
de artes en su convento. 

0 Nombres citados: 

Fray Antonio de Ver·gnra: rcligiosd de Nu~stra Seílorn de la 

Merced* 

.I11un de ~)a.lninnncn: Uocl;or, chantre, provisot', f't.:!ctor 

Cristóbal. da la Pla~n: bachiller, secretario* 

r·cligioscJ de ~lucsl;rn Gcílora de ln Mcr-

et! d , 1: e:~ t t g o''.· 

Ft·ay f\11l.011Jo nutiúrrcz.: pr1dPc lector 

l•' r a n F r a ne:: i. ~;e o de So 1 í. s : religioso d1~ Nuestra Scílorn de l.a 

Merced, l:csl:i.go• 

AGN. Rll' V. 39: Gobierno, [Serie: Matrículas]. 

Exp .131, fs. 243-2.:i4v. 



1612/abril, mayo/30,7. Ciudad de Mixico~ Peiiclóri~e seis ~eligio-

sos de_ Nuestra Señora ·de la Merced ipár~a .. matri.cularse en la 

facultad. de teología, 

0 Incluye: 

a) Carta de petición de <10·~ i:nt;,~~'~a-dos: · 

b) Respuesta del recto{- /'ei~ <iJn'd'.;/;~i~ctd se Je~ reciba a los 

religiosos de Nuestra se'ño~a}cle:';,1a Merced:, información. 

c) Iuformación de tre~ :r~l<Lg;osé:is él.e Nuestra· Señora de la 
. . . 

Merced de haber oído ar.1:Ü'~~-:;e1l·~·s~:"-coriv·ento. 

d) Información do un religioso de haber oído artes en su con 

vento en la ciudad do los Angeles. 

e) I11formación ele dos rcligiosoG de haber oído arl:es un su 

conve11to en Gt1atc111ula. 

f) Cu1·L;1 del vicario generHl 1Jc la Ot'Licn de liuc:;l;rn S•!fiora 

de la ~Icrccd clonLlc da Licn~cia a los seis religi.1Jso:1, par·a 

1nat1•ic11lapse y cur·~;r1r· t:e<>log[a en ln Unive1·siLlud. 

e ) He:.; p 11 e~; t; n de l re e 1: o e do 11 de d n l. i e en e i. n n l o~> i n I; e t' e :::; o.dos 

a e u l':·;a r· l:eo l og .Ll 11 como r: l h ub in c:-111 rr!C lb ido .loG p;r;.1úo;,. tlc ba 

chil.lct• en arter;n. 

0 íio111D1't~::; e i. tndn:>: 

Juan rl1~ :;a 1.r1man<~:1: dor; toe, cho.n trc, rct.! l:or·,} 

e r i i.:; l: {) b n l <le l ; 1 P l ;1 ;~a : liach i l. lee, a<.!cre tnrio ,:· 

Fray F1·:1nc i.Gco ele~ :~nl_[:--;: rr!l.i.gto~;;o de i'11J(~:1tr·a Señora de la 

Mürccd, l:eHtigo·· 

1·n l 11~ l.o:.io de Nuc:.: l:t'<1 Scfior:1 dn ln 

f·lc r<:: etl, te~-:; l:; i go H 

Fray .Juan de 'l'obn.r: 

Ft·ay J\n l:on.i.o U11 l: i.l'°!t·r-nz: p :id i • f:? 1 e e l: o r (~ n l a e i. u d n d de J. os 

Angclt~B 

l"r-ny BartnJ.omiS d•] l..:i:·; Ca::>a:-.i: r'l~l i.gioso dn rtues t:r·a i-iuño1·u de 

J. n Meren d , 1: es l: i 1t o ·~ 

l•'t•ay Josnph de Duar t:c:: 

Merced, Le::; tigo.;:· 

Fray Frnncisco Gnrc1a: 



Fray Antonio;de Mertdoza: vicario general de la Orden de 

Nuestra· .Señora .cte• la MÓ~cei:I !fect~nptiol1'rd1t cau

"tivos en ·1a~ prov0incla~ 'cté N;:.evii'E~'paÍi'a, Guat~ 
malá, !Ion duras, N:Í.carE\gG~~~· :,~;,, i '' 

... --· -;;,_" ,. 

Melchor Ochoa:: secretario* : ·~··:/, r :~t: 
Religiosos de Nuestra Señora .¡le·.1~ .·¡.,~JCE)'cl' q&:e hacen _la pe-

tición: 

Fray Juan de Albarado• 

Fray Gerónirno I.ornnzu* 

Fran Francisco Vcjarano* 

Fray Francisco de la Fuente* 

Fray Mutl1eo S~r1cl1ez 1• 

F1·~1y Juan G111;i6rrez* 

AGN, RIJ, v. 39: Gobierno, [Serie: Mal:rícul1rn]. 

Exp .132, fs. 245-259v. 



1612/diciembre/14; Ciudad. de México. Disposición del maestrescuela 

par~ que -no se~il~~e-a ~l~u~tro de c~nsiliarios en ausencia 

del rector'; 

0 111c1uy'E!: 

a) Disp~siciÓt ~~i··~aestrescuela pa~a que en ausencia del 

rectór -~"i~gú;~(:.:.c6'·~~-¡l~-ari~ li-ame a claustro sin 

cin ~e~ ~~~t~r o~y~cer~ecto~,segan lo marca el 

expresa .Lice!_! 

cstatul:o. Ln 

multa por ·,-1--ri~-V.Ctjien-~ia s~rñ la .suspención y !)O pesos de oro 

común. 

Alonso Muñas: doctor 9~nó~~~~' ca~~drático de primn de tea 

logla, macs t.r-e8cuei~' 1• 

Fernando do Vili~g~s: doctor, rnctor 

Sel1astián Garci~: seer~ t_~_rio* 

l\GN, ílU, v.:HJ: Gob.i crnn, [Serie: Claustros]. 

Exp.133, r.251. 



1612/noviembre/7.26. Ciudad de México. Disposición del rector para 

que junto con la información de cursos den, los estudiantes, 

testificación de hfibitos decen·tes. 

0 Incluye: 

a) Disposición del rector, dond~ manda-al secretario no ad1n! 

l;ir la información de cursos~ _J~s._estudiantes, si no dan 

testificación de hábitoo decentri's; 

b) Notif'icación tie la disp6s~C?~~'.h~~-4-eL_o rector en las leccio

nes tic prirna de teolo3ia, prima de-~cfiriones y c5tcdrus d0 

n r l;e. 

ry Nornllrcs cil:adoa: 

Fernando ele VillegaG: 

.Critit6!1nl cie ln Plaza: 

doctor, rector* 

bachiller, eccrctaricl* 

Alonso Mníio:.i: mncs trescucla, l ce tor en J.a c6. tcd1·n de prima 

d (! 1-. e o J. o g í. ~ 

Pedro Mejía: lector cr1 lu cfiteclr:1 de ¡1rima de cd11ones 

l\GN, HU, v. 39: Gobler-no, [~iel'ic: Cursos]. 

Exp.134, f'.25:3-25:lv. 



1612/octubre/23, 

cultad de 

0 Incluye: 

a) Carta de 

b) 

e} In.formación 

convento. 

0 Nombres citados: 

~Juan de Sala1nancn: doctor, chantre, rector 

Cristóbal de la Plaza: bachiller, sec1·etnriod 

Vrny J11a11 do 'l'ol>ar: 11a<lrc lector 

informn-

artes en su 

Ft•uy Gar·cía de Snlaznr: ruligioso de Nt1esLrn Seílor·a de la 

Merced, tcr:;tigo;i 

Vt·ny (Jeró11i.1110 Cnl~afio: 

Me r· e e d , \:e ~1 1: i g !J '~ 

Frny Pc<lt·o rt~ Al.em5n: 

i'·le1·cccl, ten 1: i.go·t 

religioso de i1uust1·:1 ~cíloru <le la 

rcl i 13ioso de N11ostra SE-~ílora de la 

i\GN' HU' V. 39: Gobierno, [Serie: Mal:riculas J. 
Exp.135, fs.25~-255v. 

/,, 



1612,1613/junio/23,15. Ciudad de México~ Petidiones de Cristóbal 

de la Plaza para ausentarse··, 
> --,_. :~':·;"·:~: :··( 

: l 
1 ::~~:e ~e Cristóbal cJe.iI(;;i·~z·~'. dz~dd' pide l.icenc ia para 

ausentarse 24 dí8's; deJ~~(jo'jer\~i{ lugar a se.bastión Gart:ía, 

pues debe tomar. pose_~'i6~ .. cÚ'i1' ór i6io . á~i pai· ti do de cu ica tlan. 

b) Hespuesta del rÓct,orq~e·da {ic~f1ci~ al secretario para 

ausentarse, y ,da_ [j.'cJt:<·:~ri~,~~~'.~:ao._··~ -.!?-~b-~~:t-·ián ~~reía para sus l:i

tuirlo. 

e) Car tu del s0cí-:~tar_io_ 'donde pi_d~ li6enci·a para ausentarr;c 

por un mes, dejando:-eii.--·SU--lü.ga'~r:~-·a-·Sebastián García¡ pues de

be <lar uucesos y ~omponer ~lg~n~~ causas en el oricio de Ad-

1ninistrudor de Justicia de Cuicutlan. 

d) Respuesta del rectad ciando lice11cia nl secretario y noin-

llrando a Sel>astián García como su sus·titutcJ. 

º No1nbreG cit:1dos: 

í!r is t6bn l. de ln P1nzn: bachiller, GCl;r<ltar•io ... 

.Junn di! Sa Lamí'.lncn: 

Ju~.\n de Gfi r-dcu;:l::;: 

doc \;or, e han t.r1:.?, cec Cor"" 

p1·Duh l t.er-o 

r;c!ceotariol': 

li'ernanc.lo de: Villoga~l: doctor·, rector': 

J\GN, HU, v. 39: Gobierno ,[~~eri.c: Oficiales]. 

Exp .13G, fs. 256-257. 



1612/noviembre/24. San. Luis Potosf, ·ca;ta poder- de Francisco de 

Espinoza para c¡ue se ni.{tr'lcGte: . 
;':~;:~. ; '.'.~;·,, 

=:<· "·' 0
· Incluye: ·-~~· ·.~,e· 

a) Carta poder dado ~por·· F-f:ilnciséo de Espinoza a Juan de Gue-

rra l\lbarado y a Gerónl~.; '.~:érciz de Rivera parn que en su 

bre le matriculen y j~re6?bediencia al rector. 

0 Nombres citados: 

Francisco de Rspinoza: bachiller* 

Juan de Guarra l\lbarado: 

Gerónimo P6rez de Rivera: 

r.·rancisco !lrnvo: l:estieo 

bachiller, presbiLero 

bachiller, presbítero 

~iernanclo do V.igucroa: presb.l tero, tcsT.i.[!O 

Pedro de J~s¡1it1oza: escribano pó~lico~t 

l\GN, RU, v.39:, Gobierno, [Serie: Matr[c;ulas]. 

Exp.137, f.258. 

nom 



1612/marzo/16,27-28. Ciudad de.Mlxico. PetLciones para que la Uni

versidad. di ·iuto~:.ai 'se'cre{ai,.io y doctores dfo!l claustro, pa

ra los l1orir~s'de:f~.,;eina. 

º In~ruy.é:>· · .. 

. a) ca'rta•'cte·i sécre.tariá·;·· dónde pide. se. le di para las hon

ras de' la~··reffú{~··¿:ri:::,··¡'.~.·~:6·.,:·d·¿-·i:µafi'.o ;- ~ómo .se -.-lo _dieron a los se-

crdtarios de la Real~AuJi~~cia y. del Santo Oficio; Además, 

pide se 10 .reciban e·n .. c",u.~ht_a_._1_-~f?.,_·b~~.~-~~_-$_ ;·~-~·::compró para cu

brir los asientos. 

b) En apostillas: stóbal de la 

Plaza en Clat1ut1•0 

e) G:n:·ta del doctor Hcrnfüj car•t:;fI:lo-'Altam rano pid.lcndo se 

rnn11dc Jttntat• nl cluustro~~leri<i: -~ri~~ tratar la forr11;1, y l1on

ra qLll! la Univ11rnidnd hard can· motivo de l¡1 mt1crto (te la 

re.inn. 

d) n u:.; pue G ta dt1 J rcc l~o i· donde di ce pro veer;í lo q uc con vengn. 

e) Cut•l;n d1.:!L :_;(~t;cc1;;,¡[•i.o pi.di,)ndo ne J_u dé un m<-1nd:1rniento pa-· 

r a. que e u a L q u i e t• l.:: i_ en da o mi~ re u.de r pu n el :1 n n e a r· l u 1: o !:i d e L o 

embarp,atln pot• la Hf~;1 l /\Ud ic!llC i ....-i, pu1· La tll:;a y pr·uG Lo:·; r;eíín-

lndo:-:;. l·:11 vi.:;t:t d•.! que c~;l;;Í. ac~)r·rl;1d•J ::i<~ d•:!n <l l.o::. cl1Jctore:.> 

a ln c:ija 1!1~ l<l U11i'J()r:;i_d:.1d. 

f) P1.! t i.i; i ó11 lit~ 'lélt' io::i rlnc l:ot·n:-; p:1ra 1¡ui'~ ~;e) i Lt1.m1~ a el <11.tH trü 

pleno cor110 pidi.•) r;l doc!;n1' C~11·t•i.J.l11 ;\i.Lnmi.r·ano. 

g) Br)~>pUt::!SL<t d1!l. 1·ec.1:•it• rfond1.! die{~ no h::ty l;i\~!ilpO para ll::unat• 

Adcrn<i:_;, no 

ha lur~a1· pa1·:1 ! L;11;1ar, p11e:> 1~11 1.! l. 1_: l.:111:-.; t:ro nn tct· i.01· nü dr. tcr

min(J qut~ ~:iólo :1 Lo::; bt1d1~ Le:; ~;e lr~u d;11· í.::in 111 l:o~ pl.lL!~ la Un i·

vct·~;.i da.I no l:i.1~11'.! p;.1ru p;11~:11· lul:o::> a todo::: lo:; do~l:ores. 

e> Homb1·e~; e i l:a1io:;: 

e r i s r: ó 1), 1 l d , ! L ;1 p l. ;1 z u : \Jachi.llcr 1 :;ecreta1·io, uí.11d_ico 11· 

Die¡~o cln l~npi.noza: bedel 

Cr·ist6bal riel Pt';1do: bedel 

Fray García Guerra: ol1iS(JO vi.r1·ey, clifunto 



Hernin Carrillo ~ltamirano::• doctor, abogado de la Real 

Audiencia* .•.· ,_.,-.,,-:.- .. · 

Juan de Salamánca: doctor, 'c~~nt~~. rector 
, _. . ' ~ _\. 

Luis de Esquibel: doc-tor* 

Pedro Martínez: 

Pedro Cano: doctor* 

G. de Porras: doctor• 

/\GM, HU, v.39: Gol1ie~no,[Sct·ie: Cercmonins]. 

Exp .138' fG. 2G0-264v. 



1612/julio/2,25, Citidcid de Mlxico. Certificacióri de habcrs~ recib! 

do la propina del g!'-~do ·d~ni~est~o de- fray J;:._an de Olachea. 

• Incluye: 

a) Relación donde firman cuatro dcicto-res''.cle ·haber recibido 

la propina del grado de ~aes~~o.~n-~:a·.{{{;Te~logia de fray 

Juan de Olachea. 

0 Nomllres citados: 

l\ntonio de 

Diego de Legaspi: doctor* 

Pc<lro de Valclcrns: doctor*-

Ossorio: 

Joscph S;::ilmcrón: secreta1.,io* 

Fray Jt1an de Olachca: maes t;ro"~ 

J\GN, HU, v. 39: Gob i.crno ,[Scrin: 

Exp.139, ~.2G5-265v. 



1612/agosto/18. -ciuctád de México-.- Sobr~ una· petición _de fray _Pedro 

de Trexo i reÜiioso de. N~estr~ Señor~ de la Merced, para ma

tricular.se en;la :raéultad• de-te~logía. . . ' . . . 

º in~luye ,--• 
a) ~ª;~~- d~ ~eti~Í.ón dio.1 interesado. 

b) Respuesta del rector, _donde manda se admi.ta información. 

c) Info-rmación de fray Pedro de Trexo-de haber_ oído artes en 

su conve.ntO. 

0 Nombres citados: 

li'ray pedro .-·de'· rr.exo: 

ce d* 

~eligioso de Nuest~a S~fiora de· la Mcr-

Juan de Srilam~ri~~~:· ~~cGo~., ·chantre, rector* 

Cristóbal de :.úl.-:Pl'á:za: baéhiller, secretario* 

l'ray' Juan -'C:ic/_Se-gudi-: padre __ lect_or,_ 

Fray Jos~p~ de Agüero: religioso tle Nuestra Sefiora dH la Mcr 

ced, testi.go* 

Fray Gaspar de Cuellar: roligioffo -de Nuestra Se~oru de lu 

Merced, testigo* 

/\GN' RIJ' V. 39: Gobierno,LScrie: Matriculas]. 

Exp.11\0, fs.266-267v. 



' 1610/junio/i7,2S. Ciudad de México. Petición de f"ray Joan de Ala-

bel, .r.é1ú{ioso .de Nuestra Señora de la Merced, para matricu-

larse .eh Ya .·facultad de teoiogía. 

0 Incl~~é} 
a) Carta del 

segundo curso de artes en i~'. u'n.iv;;'¡.;E!fctricl' ..'n't·.;~ ctii/t~ínar el 

hábito, ten1endo sólo üna m~¿r:·~:~~·í!,~·;.'.:<·;~.~.·~<~ .'·~'·i :~~e~r·e.tariO se· 

le olvidó asen ta·r la_ s:eg1:1.rié;Jri,;." · :·:·::ÓLc'"e ·~~~bé\~ :··~~·~·~.' en su- Con ven-
;:~"-

to el tercer curso¡. 

b) Hespuesta del rector ;J'~nd~ m~n~'~ se 

c) I n:formac ión de .ft'ay. Jo.a'n.: de.: Á l:abelide· haberse matriculado 
~- - .. -_: . ~ .--_: _:_·_ -- . - . - -

para. el segundo curso_ de artes en -la u:.n_i.vG.r.Sidad, y de haber 

oído el tercct'O en BU c·cfn v·e n· to·. 
d} Resolución del rccl;or, do~de mdn~a-suplir lo seeunda ma

trícula para que el ir1tercsado pu~da probar el segundo c11rsc1 

en artC?G, y se le atlmtta la matrícula para cursar teología.. 

0 Nombres citudou: 

F'ruy ~fnan dr! /\lnbc l. rcligioHO de NucG ti•;:1 :·;eíí.01·a de la McP-

Juan ti'ernándeY. do Lctln: secretario Ctl 160'7 

e r i :1 l; ó ha l '1 e la P l ci ;.~a : bachiller, uac1,nt::1ri.o~ 

l"rny F1·a11c i:;c0 de ~io l. í.s: reli.gio~jo de Nue~.iLra Sei1oru de ln 

Merced, tt~:; t i.,1;0 ¡:-

l"ray J\nton i.o de? Hchol Ledo: rnligio:~o de Nuestra Sefiorn de 

l a t·l ere e d , i; e::; t: i ¡~o -i'.· 

Fu r n .. 111 do de~ V i. l. lega:-~ : doctor, rcctor 1~ 

AGN, nu, v.39: GolJicr·11u,[Se1·ie: Mntrlculas]. 

Exp.1'11, :fs.268-2'/0v. 



1613/febrero/16,23. Ciudad de los Angeles. Carta poder que da Sáa 

chez de Guevar_a '¡:iara que se ,le matric_(lle_: 

:) I::~~:\oder que •'d.a Sánchez de; aieiif~~iai licenciado Juan 

de Al cocer __ para que '-le; -~at'i-1-6~{~; é'n• iai ~abuitad de cánones, 

leye·s o 't~a:loliÍ·~:~-'.:: par·a-::·~o·~.:1·ci~~;-~~:;~-:~-f~~'~f:~·,k~f{~-~ c·átEidras vacantes. 

Incluye nombres: 

Cr-istóbal Francisco 
" 1.····-··:··,::· -

la e i u dad do los - Ange=fc;S-*~:·-_-->·--,-

Juan de lllcoccr-: licénc~ado~(bachiller) 

,Junn de Gómez: testigo 

C1·istóbal íluiz: testigo 

V1•ancisco Moreno: tesl~igo 

llcrnándex Gallado: escribano* 

llGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Matrículas l. 
Exp.142, f.171-171v. 

maestro, vecino de 



1613/julio/10. 

de un te.stimonio; 

ai 

Gerónimo· 

Fernando 

Cristóbal de la ~l~zai 

i\GN, HU, v.3!J: Gobierno, (~0ri.t~: Cursos J, 
Exp .143, f. 273-273v. 



1613/septiem~re/22. ~iudad de Mixico; Petició~ da Roque de Gómara 

da una· dispensaci~ón ·~ara ma tricularsa en la facultad .de le.

yes .• 

º. Incluye: 

a) Carta de ·~petición· del interesado. 

b} Licencia de·l provisor.· del .arzobispado dada· a Roque de Gó

mera, para matri.cularse en, la facultad ·de leyéís, 

c) l\poo;tLllas: 

sar leyes. 

/\tito del~seflor Provisor ~ara que 

0 Nombres citados:.:. 

Pue.da cur-

Roque de Gómara_:· .-~a'.~hA!:)-:~f~; ~-~_Qrigo_ peninnular, esl;udiante-i~ 

Luis de s.iiüento~: ··.pf'.ovisor. del arzobispado* 

l\lonso de Carbajal: 

l\GN, RU, v.39: Gobierno , [serie : M n tríe u 1 ns J. 
Exp.144, f.274-274v. 



1613/febrero/9~ Ciudad-:dé Méxicó. 
- - _!'-. -· -

Dis~osición del rector donde ma~ 

da _recabar información: sobre la ag'rec.ión hecha a.L secretario 

por Francisco: !=!.,'reja i:le Peraita. 

Incluye-: 

a) D{spcisición ~~l re6~ór donde marida se dé información so

bre Francisco Pareja, qu_ie'n·. retó al secretario echando mano 

a la espada, debido a que Cristóbal de la Plaza no quiso ma

tricularle pa1~a el segundo 6urs~· en cánones pues uno de sus 

testigos no era curGa11te en el ti~mp¿'en que quería hacer la 

provnnzn. 

b) Información de lo sucedidó~~ntre C~i~tóti~l de la Plaza y 

I?ra11cisco Pareja. 

e) DJsposJción del rector· donde- mari.da ~de --de-spachH manclam.i.cn

l:o de prisic5n contra F'rurú;:isc_o Po.rcij~1 .. e,jequ-taJo por Di.ego de 

l~spinoza. (Hin firmas). 

0 Nomb1·eB e i. tndo~: 

dnc tor', rec l:or·* 

cst:udittnte en c5no11us 

nrisl;óbal d1J la Pinza: 

e~~ t:ud i.nn f;e cur~~.-in te c:n c:J.non~:-;, c.léc.i.go 

de! cv<.1ngclio, \:er;l:igo 

.Juan de Quei;acla: mae~.:; l:rr> 

Pndro Marq11t.!:i: pt'e:1h í. l;r'!t'n 

Frn11ci.sco 1l1! !1oli:;: bachiller, tr.!Gl;Jgo, c:::Ut'!.;ante r.:n cúnones* 

F1·a11r.inco de J\guir1·n: c:;tudinntc 

D.ic~o de Esµir1ozn: 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Scr.ic: Rector]. 

Exp.145, fs.275-277v. 



1613/junio/17,22. Ciudad de México. Soflre u11a petición 'de í'ray 

Alonso Pérez de Serrano, religioso de··.san Agustín', para ma

tricularse. en laCfac.ultad· cte.·teología. 

0 Incluye: .. · · 

a) Carta de peti_ción ~~{ i~~~r~~ad;,. 
b) Respuesta del ~;ctcil' ~6nd~ manda se reciba información. 

c) Información de fray'':i\ion'~o Í>érez de haber oído artes en 

el convento en la ciud~d '4'ci(ios Angeles. 

0 Nombres citados: 

F'ray /\lonso Pérez S~rr·an·_~: .r·eligioso de So.n Agustín* 

Fernando de Villega~: 

Cristóbal de lu Plaza: 

Fray Nicolós de ~ega: 

do.'?·~o.r_, rcc tor 

bachj.ller, secretario* 

padre l.ec tor 

Fray Gabriel Rojas: religioso _de_ San Agustín, testigo.;~ 

F1·ay Mi3uel da Snlazar: 

AGN, BU, v.39: Goblnrno, [Serie:. Matrículas 1. 
Exp.JAG, fs.278-279,284. 



1613/junio/20,22; parf:t nom 

a) 

co-

mo 

examinador, 

0 Nombres citadoa: 

Pedro de Soto: difunto, docj;op.,:·cil~;;drdti.co de propiedad rle 

ar tes, cxam i nadar 

Fcr11a11do de Villcgas: 

Nicol5G (ic la Torre: 

doctor, ~~éCtOr* 
doctor, r~ctor 

Scbaul:i~n Gitrcia: secretario* 

F'crnilnde:?. de C11rrloba: virrey, lugartenier1tc, gol1e1·11ador y 

Antonio de Gacna: encr.i.bano'~ 

AGN, RU, v.:39: Gobierno, (Serie: Grndos l. 
Exp.147, I'.2BL-2Blv. 



la Serda, 

teología. 

0 IncluY.e: 

a) Carta 

b) 

e) 

de artes en 

d) Resolución del rector 

de 

oír 

a fray Diego 

de la S~rda la matrícula para la facultad ~e teología. 

o rlombres citados: 

Fray Diego de J.a Sarda: 

Merced~· 

.Juan de:! quesada: mues tpo, r8ctor 

CriGtóbaL de lt1 Pln~n: bachiller, secretario'~ 

l•'rny Gc!rónlíll1) de Loa.isa: pedrc lector 

1•·t':..1y Dineo du f.J;11•tínea dt~ Mondrngón: 

~~cporn de la Mc~r·cod, to:-; I; igo>t 

religioso de Nuestra 

l•~ r a .Y f. u .L ~.; d l? M o 1 in n : rt1ligio80 de fJucstra Scílora ele la Mcr-

ced 1 ti::-~ L i.r;o ~· 

J\GN. RU. V. 39: Gol1icrno,(Serio: Mntrículns]. 

Exp. 148, rs. 282-283v. 



1613/octubre/2r~24. Sobre.una petición dci fray 

Joseph Muxi.ca, r.eligioso :de ·San Agustín, para_ matricularse 

en la facultad de .t.eol-.;gía. 

0 -Inc"luye:" 

a.) Carta. dB 'p~ffi16J1 del interesado. 

b) Respue·sta del rector donde- mandé! se reciba información. 

c) Información de fray Joseph Muxica de haber cursado artes 

en su convento en la ciudad de los ~rigeles. 

0 Nombres citados: 

Fray Joseph .Muxica: religioso de San Agustín* 

Fray ~licol6s de Vega: padre lectoF 

Fray Alonso P61•cz Gcrlano: religioso de San Agustín, testi-

1"ray Gabriel. do Hojas: 

Cristóbal de la Plaza: 

Fe1·nando de Villcgns: 

r·e-1ig:Í.ó3~-c:\1c San Agustin, l:cst.igo* 

b~chiller, "aecretario* 

doc tár ,- rector 

AGN, HU, v. 39: Gobierno,[Serie: Mntrícu.las]. 

Exp.149, fs.284v-285v. /,· .. '·· 



Merced* 

F'ray I. .. or-enzo 

la Merced* 

~ray Gerónimo Rom~n: 

ced·* 

Fcr11nr1da de Vlllcga~: 

Cr·i.stóbuJ de lu Plaza: 

B'ray l)ingo l~orl1,ÍR1Jc~: 

ced, te~; t i.go '~ 

la 

de_ Nue:::;trn Geñorn de 

religioso de 'Nuestra Scílora da la Mer-

doctor, rector 

bnchi ller, secrel:o.t·i.o~ 

religioso cl11 Nucal:1·~1 ~ieílor~1 rle ln Mer 

F rc1 y Cr i :·; t6ba 1 do Co t' van t:e:.;: padre l C:t~ l;q , .. 

1"r.:-1y Lorenr.o de I311sl:oG.: I'(:..'ligloGo <le Uue:;tra Scílot·a de ln 

McrcoU, tnsti.go·•· 

AGN, HU, v. 39: Gobierno, [Serie: Mntrículas]. 

Exp.150, fs.286-287v. 



1613/diclembre/7. 

varo de:~~l~scbi· 

~ara matric~la~se 

0 Incluye.: 

a) Carta de 

b) 

c) Información 

vento. 

0 Nombres ci 

Fray Alvaro 

Merced* 

Fray Thomas Cano: 

toB t i.go 1~ 

Fl'DY Cristóbal 

Frny diego de la Fuente: 

Mc1•ced, tcs·tigo* 

Cristóbal 1le la Plazn: 

fray Al-

·ac la Merced, 

rciigios6 de Nuestra Seílora de la 

bnch :l l l et', se ere tar io '1 

.Junn Lle :Ja 1.nmunca: doc t;or, chantr·c, rcc tor 

l\GN, RU, v. 39: Gobierno, (Se1'ie: Mn trícu laG J. 
Exp.151, fs.289-290v. 



1613/diciembre-abril/20-19. Ciudad de México. Petición de 
Bernabé Jiménez Boarquez para adelantar ,la cuarta matricula· 
en la facultad de teologia, y registrar la matricula de su 
segundo curso. 

Incluye: 
a) carta del interesado donde pide se le reciba información 
de haber tomado y asentado matricula en el segundo curso de 
la facultad de teologia, pero por descuido del secretario no 
se asentó su matricula. 
b) Respuesta del rector donde manda se reciba la información 
c) Información de Bernabé Jiménez de haber tomado el segundo 
curso en teolog1a, pero no estar matriculado por descuido del 
secretario. 
d) Resolución del rector donde manda se reciba a !3ernabé 
Jiménez el curso que pretende. 
e) Portada: "proceso para admitir el cuarto curso en la 
facultad ele teologia al bachiller Bernabé Jiménez Boarquez. 
f) carta del interesado donde> pide licencia pura asentar la 
cuarta matrícula en la. facull:acl de teología antes ele San 
Lucas. 
g) I<esoluc.ión del recto1~ donde mandil se acepte a Bernabé 
Jiménez la cuartu rnatricu.L'1. en 1:eoloc1fa. 

Nombres citados: 
Bernabé Jirnénez Boarquez: bachiller, presb1tero * 
Rodrigo ele Villegac;: bach.i.llcr, secretario sustituto 
Cristóbal ele la Plaza: hach.i.L.lcor, secretario '' 
Fernando de Villegas: doctor, rector 
Sobasti~11 Uarcia: secret~1:.lo * 
Gerónimo de Salinas: bach.i.llcr, estudiante en cdnones, 
testigo ,., 
Pedro ele Soto: doctor, prcsb5.tero, catedrático de prima de 
urtos, testigo ~1.: 

Jhoan ele Sebastlán: doctor, catedrático de propiedad ele 
escritura 
Francisco López del Castillo: llcenc!ado, preshitero, testigo 
Dartolorn6 Gonzálc2 Soltero: doctor, presbítero, vicerrector * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, (Serie: Matrículas]. 
Exp. 152, fs. 291 - 295v. 



1612,1613/ enero 21 , diciembre 13. ciudad de México. Sobre 
una petición de Fray Gabriel Rojas, religioso.de san Agustin, 
para matricularse en la facultad de teologia. 

Incluye: 
a) Carta de petición del interesado. 
b) respuesta del rector donde manda se reciba información. 
c) Información de Fray Gabriel Rojas de haber oido un curso 
entero de artes en su convento. 
d) Carta del interesado doruie pide licencia para dar 
información sobre la matri'.cula que acento en el primer curso 
de la facultad de teología, y sobre la información que dio 
para ser aceptado, pues por. descuido del secretario, no 
aparece~ n.i su información ni su matrícula. 
e) Respuesta del rccto1: donde manda se reciba la información. 
f) Información de Fray Gabriel Rojas de haber oido un curso 
de teología en la unj_vei:siclud, c~n virtud lle halJérsole dado 
licencia para ello en 1612, y do haber. asentado matricula, la 
cual no apareco poe df'!~;cni.iio rlo.l ;;c.creturi.o :-:.;usl:ituto. 
g) Resolución del rector donde manda oc reciba y asiente la 
matricula del pr irnor cun;o a Fr.1y Gabriel de Roj ..-is y se le 
acecto lQ segunda. 

Nombres e i tactos': 
Fray Gabriel do Rojas: ~aligioso de San Agustín * 
Fernando do Villcgas: doctor, r~ctor 
Sebastián García: secrctnrj_o sl1stituto * 
Fray Fra11cisco GonzdJ.cz: roJ.igi.oso de S;tn Aguotin, tcsti.go * 
Fray Mi<Jnel de Salaz ar.: relig i_o,·;o de Sun Agustín, testigo * · 
Juan de Salamanca: cloc;tor, chantee, rector * 
Cristóbal de la Plaza: buchiller, secretario * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, (Serie: Matriculas]. 
Exp. 153, f. 296 - 299v. 



1614/marzo/13. Ciudad de México. Petición,. de Luis de Monzones 
de sus títulos originales de bachiller y doctor. 

Incluye: 
a) Carta del interesado donde pide el original de sus títulos 
de bachiller y doctor, presentados a la universidad con 
motivo de su oposición a la cátedra de escritura. 
b) Copia de los títulos de bachiller y doctor de Luis de 
Monzones. 

Nombres citados: 
Juan de Salamanca: doctor, rector 
Luis de Monzones: doctor, canónigo de Puebla. * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Grados]. 
Exp. 154, fs. 300 - 301. 



1608/ diciembre / a. Ciudad de México. Petición de Cristóbal° 
de la Plaza para ausentarse de su oficio. 

Incluye: . 
a) Carta de Cristóbal. de la Plaza donde pide licencia para 
ausentarse cuarenta dias, dejando como sustituto a Sebastián 
Garcia. 
b) Respuesta del. rector donde da licencia al. secretario para 
ausentarse. 

Nombres citados: 
Cristó Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Sebastián Garcia: sustituto del secretario 
Fernando de Vil.legas y Peralta: doctor, rector * 

AGN, HU., v. 39: Gobierno, [Sei:ie: O:t:icial.es). 
Exp. 155, f. 302. 



1623/ octubre / 19. ciudad de México. Disposición del rector 
donde nombra vicesecretario. 

Incluye: 
Disposición del rector donde nombra a Joseph de "León Cordero 
vicesecretario de la universidad por el tiempo de la 
enfermedad de Cristóbal de la Plaza, y en el futuro por todas 
sus ausencias y ocupaciones, que como sindico, se le puedan 
ofrecer en la cobranza. 

Nombres citados: 
Jacinto de la Serna: cura de catedral y rector * 
Cristóval Bernardo de la Plaza: bachiller, secretario * 
Juan de los Rios Sabala: catedrático de retórica 
José de León Cordero: bachiller, oficial mayor, 
vicesecretario 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Oficiales]. 
Exp. 156, f. 303. 



1613/febrero/23. Ciudad de México. Disposición del rector· 
para que en actos de regocijo no se saquen capirotes. 

Incluye: 
a) Portada: 
capirotes". 

" Para que en acto de regocijo no saquen 

b) Disposición del rector donde manda hacer averiguación para 
castigar a quienes dieron un capirote negro y uno amarillo , 
insignias de la universidad, a unos aventureros que corrieron 
con la gente en clías pasados. 

Nombres citados: 
Fernando de Villegas y Peralta: doctor, rector * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Rector]. 
Exp. 157, f. 304 - 304 v. 



1613/febrero abril / 27 16 . , ciudad de México.· 
Disposición del rector donde manda al secretario hacer 
relación de las notificación que ha de dar ·sobre la nueva 
reforma de Salamanca. 

Incluye: 
a) Disposición del rector donde manda al secretario hacer 
certificación de la intimación que ha de hacer a todas las 
cátedras de los estatutos de la nueva reforma de Salamanca en 
relación a las cátedras y sus vacantes. 
b) Intimaciones hechas a los catedráticos. 
c) Disposición del rector donde manda a los catedráticos leer 
personalmente y no por sufltitución. Se dan diez dias para 
regularizar la situación, pues de otro modo se vacarán las 
cátedras. 

Nombres citados: 
Cristóbal do la Plaza: bachiller, secretario * 
Fernando de Villegas : doctor, rector * 
Alonso Mufioz: catedrático de prlma de teologia 
Salvador Daena Serón: catedrático de artes 
Fray r.u.is Gallo: sustituto en Sagi:ada Escritura 
Dias Crucat : catedrático de pr~na de leyes 
Cristóbal del Yerro: catedrático de decreto 
T...iuis de Herrera: C<:l tedrát.ico de sexto 
Luis de Sifuentcs : catedrático de Código 
Martir1ox de loo R.[os : C~l~cdr.lticu de vispcras do medicina 
Hernando DélZtln: cul:cclrCttico de vísperas de teolog.í..a 
Garcés del Portillo: catedrático de instituta 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, (Serie: Catedráticos]. 
Exp. 158, fs. 305 - 306. 



1613/junio/ 4. ciudad de México. Petición de Francisco de· 
Villalobos para sustituir a Juan Fernández de .celis 

Incluye: 
a) Carta del interesado pidiendo que la sustitución del 
maestro Fernández se provea ad vot:a act:ualium audient:ium, 
conforme a los estatutos. 
b) En apostillas el rector mandó se cumpla " lo en razón de 
esto por su merced probeido". 

Nombres citados: 
Fernando de Villegas: doctor, rector 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Francisco de Villalobos: pasante en cánones y leyes * 
Juan Fernández de Celis: maestro 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Cátedras]. 
Exp. 159, f. 307 - 307 v. 



1613/junio/4. ciudad de México. Petición de Fray Juan de· 
Torres de unos testimonios sobre la cátedra de Duns Escoto. 

Incluye: . 
a) Carta del interesado donde pide testimonios· de la Real 
Provisión y recaudos da la fundación y posesión de la cátedra 
de Duns Escoto, y de cómo la ha leido desde el 24 de julio de 
1658. 
b) Apostillas: 11 peticiones sueltas". 

Nombres citados: 
Fray Juan de Torres: juez calificador del Santo Oficio, 
catedrático de propiedad de la cátedra de Duns Escoto. * 
Duns Escoto. 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, (Serie: Cátedras,]. 
Exp. 160, f. 308. 



1614/julio/ s-10. Ciudad de México. Petición .de Fray Juan de 
Siberios, religioso de san Agustin, para matricularse en la 
facultad de teologia. 

Incluye: 
a) carta de petición del interesado. 
b) Respuesta del rector donde manda se reciba información. 
c) Información del interesado da haber oido un curso entero 
de artes en su convento en la ciudad de los Angeles. 
el) Resolución del rector dando licencia a Fray Juan de 
Siberios para matricularse en la facultad de teologia. 

Nombres citados: 
Juan de Salamanca: chantre, rector * 
Fray Juan de Siberios: religioso de San Agustín * 
Salvado+ Cabrera: secretario * 
Fray Nicolás de Vega: padre lector, testigo * 
Fray Alonso Pérez: religioso de san Agustín, testigo * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, (Serie: Matriculas]. 
Exp. 161, fs. 309 - 310. 



1614/octubre/20,22. ciudad de México., Petición de dos 
religiosos de Nuestra Señora de la Merced para matricularse 
en la facultad de teología. 

Incluye: 
a) Carta de petición de los interesado. 
b) Respuesta del rector donde manda se reciba la información. 
c) Información de los interesados de haber oido artes en su 
convento. 
d) Respuesta del rector, por la que admite a los religiosos 
de Nuestra Señora de la Merced a matricularse en la facultad 
de teología. 

Nombres Citados: 
Juan de Salamanca: chantre, rector 
Fray Francisco de Armentia: religioso de Nuestra Señora de la 
Herced * 
Fray Pedro de Sandobal: religioso de Nuestra Señora de la 
Merced * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Fray Diego de la Fuente: religioso de Nuestra Señora de la 
Merced, testigo * 
Fray Gerónimo Aranda: religioso de Nuestra Señora de la 
Merced, •restigo ·« 
Fray Juan Habréis: Religioso de Nuestra Señora de la Merced, 
Testigo * 
Salvador Cabrera: secretario * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, (Serie: Matriculas]. 
Exp. 162, fs. 310 v. - 312 v. 



1614/junio/9,10. ciudad de México. Petición de nueve 
religiosos de san Agustin para matricularse en la facultad de 
teologia. 

Incluye: 
a) Carta de petición de los interesados. 
b) Respuesta del rector mandando se reciba la información. 
c) Información de seis religiosos de San Agustin de haber 
oido artes en su convento en la ciudad de los Angeles. 
d) Información de tres religiosos de San Agustin de haber 
oido artes en su convento en la ciudad de México. 
d) Respuesta del rector, donde manda se les reciba a los 
religiosos San Agustín la matricula para la facultad 
de teología. 

Nombres Citados: 
Juan de.Salamanca: doctor, rector, chantre* 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Fray Luis Pércz: religioso ele San Agustín, testigo * 
Fray Mathias de Viñuelas: religiosos de San Agustin, 
testigo * 
Fray Jhoan ele Barccna: religioso de SanAgustín, testigo * 
Fr.ay Nicolás de Vega: padre lector.. 
Fray Blils ele Sancli: religioso de San Agustín, testigo * 
Fray Luü; ele Morales: religioso ele San Agustín, Testigo '~ 
Religiosos de San Ag11st.í.n que hacen la petición 
Fray Lorenzo carrillo 
Fray Miguel Flores 
Fray Cristóbal ele Plata 
Fray Jhoan de Barcena 
Fray Blas de Sancle 
Fray Luis Pércz 
Fray Luis da Morales 
Fray Juan de Sierios 
Fray Mathias de Viñuelas 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Matriculas]. 
Exp. 163, fs. 313 - 315 v. 



1614/mayo/13. ciudad de México. Petición ~e Gil de Victores 
de unos testimonios de los cursos y matricu~a de Gaspar de 
Oñate. · 

Incluye: ·. 
a) carta del interesado en la que pide, en nombre de Fray 
Luis de cisneros, testimonios autorizados de las matriculas y 
cursos que en la facultad de cánones y leyes tiene Gaspar de 
Oñate, así como los estatutos de probanzas de cursos. La 
petición se hace con motivo del pleito de la cátedra de 
sagrada escritura. 
b) Respuesta de la Real Audiencia, donde manda 
testimonios pedidos. 

Nombres citados: 
Fray luis de Cisneros : maestro 
Fray Gonzalo de Hermosillo 
Gaspar de onate : bachiller 
Gil de Victores : procurador dG .la HealAudiGncia * 
Cristóbal del Hierro : secretario * 
Pedro Franco : secretario * 

AGN, HU, v. 39: Gobierno, [Serie: Cátedras]. 
Exp. 164, f, 316 - 316 v. 

se den los 



1612,1614/junio,diciembre/22-23,1. Ciudad de México. Petición 
de Fray Pedro de Burgos, religioso de Nuestra Señora de la· 
Merced, para matricularse en la facultad de teologia," y de un 
testimonio de su admisión como bachiller 'formado en la 
universidad. 

Incluye: 
a) Carta de petición del interesado. 
b) Respuesta del rector donde manda se le reciba informac 
a fray Pedro de Burgos. 
c) Información del interesado de haber oí.do artes en sus 
conventos. 
d) Respuesta del rector donde manda se le admita a Fray Pedro 
de Burgos la matricula para la facultad ele teología. 
e) carta de Fray Pedro de Burgos en la que pide un testimonio 
de como fue admitido como bachiller en la universidad, y que 
se le devuelva la patente que presento para ser admitido como 
bachiller. 
f) Respuesta del rector donde manda se el testimonio pedido. 
g) certificación de corno Fri.ly Podre de 13urgos fue presentado 
en el capitulo probincicll que se realizó en .la ciudad de 
Guatemala el 1 de febrero de 1612. 
h) carta del intere::;ado, pidiendo se le adm.Lta corno bachiller 
formado, pues fue presentado do el número de su orden, como 
consta por la patente que presentó. 
i) Respuesta del rector donde hl'ltKla se asiente como bachiller 
formado a Fray Pedro de Uu1:qos en los libros de la 
universidad para que pueda qo;:;.u· de la antiqüedacl del qrado. 

Nombres citados: 
Fray Pedro de 13Ur<Jos relÜJ Loso de trucst:rn Señora de la 
Merced * 
Juan de Salamanca : doctor, chantre, rector 
Cristóbal ele la Plaza bachiller, Secretario * 
Fray Francisco Duarte padre .Lector del convGnto ele Nuestra 
SGñora de la HercGcl 
Fray Francisco Vejar ano rel ic¡ Loso de Nuestra Seiíora de la 
Merced, testigo * 
Fray Francisco de So.lis rel iq.i.oso do Nuestra Sefiora de la 
Merced, testigo * 
Fray Antonio de Hencloza vicario general de la orden de 
Nuestra Señora ele la Merced Heclemptión ele Captivos. 
Fray Francisco de Orca religioso de Nuestra Señora de la 
Merced. 

AGN, RU, v. 3 9: Gobierno, [Serie: Matriculas] . 
Exp. 165, fs. 317 - 321 v. 

b) Re 



1614/ noviembre, diciembre / 22, 3. Ciudad de México. 
Petición de Pedro Martinez para que se nombre sustituto para· 
su cátedra por el tiempo de su ausencia 

Incluye: 
a) carta de Pedro Martinez donde pide se nombre sustituto 
para su cátedra por setenta dias, pues por orden del virrey 
debe ir a debe ir a Guadarrarna. 
b) carta de petición de Cristóbal Sánchez de Guevara para 
sustituir a Pedro Martinez en la cátedra de prima de cánones. 
c) Respuesta del rector donde otorga permiso a Pedro Martinez 
para ausentarse, y nombra a Cristóbal Francisco Sánchez corno 
sustituto en la cátedra de prima de cánones y corno examinador 
de los bachilleres artistas, por el tiempo de la ausencia del 
doctor Martinez. 

Nombres citados 
Juan de Salamanca doctor, rector 
Pedro Martinez : doctor, catedrático de prima de cánones 
Marques de Guadalcazar: virrey 
Cristóbal Francisco Sánchez de Guevara : doctor * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Catedráticos). 
Exp. 166, fs. 322 - 323 v. 



1614/febrero/19. Ciudad de México. Peti~ión de los bedeles 
para que se les aumente el salario. 

Incluye: 
a) carta de los bedeles pidiendo un aumento de salario, pues 
el trabajo de provisión de cátedras y el de la posesión son 
excesivos. 
b) El claustro de rector y consiliarios mandó se den seis 
pesos a cada uno de los bedeles. 

Nombres citados : 
Diego de Espinosa: bedel 
Cristóbal Prados : bedel 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Oficiales]. 
Exp. 167, f. 325 - 325 v. 



1614/ febrero, marzo, agosto / 21, 11, 14. Ciudad de México.· 
Petición de Blas de Velasco para que sea llamado el claustro 
pleno a tratar de su incorporación. 

Incluye: 
a) Carta de Blas de Velasco donde pide sea llamado el 
claustro pleno para tratar de la incorporación de los grados 
de licenciado y doctor, en la facultad de cánones, que tiene 
por la universidad de Siguenza. 
b) Respuesta del maestrescuela , donde manda se dé la 
petición de Blas de Velasco al rector para que este llame a 
claustro pleno el jueves 27 a las once de la mañana. 
c) Disposición del rector para reunir al claustro pleno 
el jueves 27 para tratar de la presentación del grado de 
doctor de Blas de Velasco. 
d) Petición de Blas de Velasco para que le sean entregados 
los titules originales de su grado de bachiller y doctor en 
cánones. 
e) En apostillas, el claustro de rector y consiliarios 
"probeerá lo que convenga". 

Nombres citados: 
Blas de Velasco: doctor, fiscal del Santo Oficio * 
Melchor Axíndez de Oñate : maestrescuela 
Juan de Oñate : maestrescuela 
Juan de Salamanca: doctor, rector, chantre * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Diego de Espinoza : bedel 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Grados]. 
Exp. 168, fs. 326 - 327. 



f:s'TA tES\S 
SAUR DE LA 

tm omE 
B\BUOlf.C~ 

161.4/noviembre/B. ciudad de México. Petición de Antonio. 
Sánchez para que sea elegido como consil.iario un cursante o 
pasante-de la facultad de medicina. 

Incluye: 
a) carta del interesado donde pide sea elegido como 
consiliario un cursante o pasante de medicina, o de lo 
contrario, protestará ante la Real Audiencia. 
b) Carta de tres cursantes de la facultad de medicina donde 
piden que se pregunte a los estudiantes quienes han sido 
cursantes desde ates que se tratara de la elección de rector 
y consiliarios, pues en conformidad con los estatutos se debe 
nombrar consiliario entre los cursante de su facultad, pero 
no entre los que sólo se matriculan para ser electos, sino 
entre los que verdaderamente pretenden graduarse. 
c) Respuesta del claustro donde se dice se probeerá lo que 
convenga. 

Nombres citados: 
Antonio sanchez de Uzeda: bachiller, cursante en la facultad 
de medicina ·.~ 
Diego Rodri.guez de Campos: Bachiller, cursante en medicina 1• 

Mart.in Bartolomé de la Paz; bachiller, cursante en medicina * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Claustros]. 
Exp. 169, fs. 328 - 329 v. 



1619/noviembre/ 8 1 11. Ciudad de Méxicp. Petición 
cursantes de la facultad de medicina para que en la 
elección de consiliarios sea electo un Cursante 
facultad. 

Incluye: 

de los. 
próxima 
de su 

a) Carta de los cursantes de la facultad de medicina donde 
piden, sea electo un cursante de su facultad como consiliario 
en las próximas elecciones, o de lo contrario, protestarán la 
nulidad de las elecciones ante la Real Audiencia. 
b) Respuesta del claustro de rector y consiliarios donde 
dicen se provea lo que convenga. 
c) Carta de Gil de Victores, donde en 
de la facultad de medicina, pide se 
elección de rector y consiliarios, 
electo entre los consiliarios. 

nombre de los cursantes 
dé por nula la pasada 
ya que no hubo médico 

d) Apostillas: "que el secretario haga relación y que 
comparescan las partes". 
e) carta poder. dada por los estudiantes cursantes de la 
facultad de meclicina a Gil de Victores, para que en su nombre 
presente protesta. 
f) En apostillas, el escribano certifica el haber dado al 
rector la petición de Gil de Victotes. 

Hombres citados: 
Hugo Ortiz: bachiller, cursante en medicina * 
Sebastián rte Castro: bachiller, cursante medicina * 
Bartolomé Parejo: bachiller, cursante en meclicina * 
M. Jacinto López de los Reyes: bacl1i ller, cursante en 
medicina ·k 

Francisco de Armas: bachiller, cursante en medicina * 
Jospeh de Valencia: bachiller., cursante en medicina * 
Jonas de Acevedo: bachiller, cursante en medicina * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Gil de Victores: procur.ndor de la Real Audiencia ·k 

aartolomé González Soltero: doctor, rector 8lecto 
Matheo de Hinojosa: bachiller, cursante en medicina * 
Gerónimo Ortiz: bachil.leic, cursante en medicina* 
Ma.rtínez ele Verdu.cl: c;ursan-t:c en medicina -!,· 

Alonso Caballero: testigo 
Hugo de Pueda: cursante en medicina * 
Miguel Ximénez: escribano * 
l!ernando de Santillana: ter;tic¡o 
Francisco Ortiz: bachiller, cursante en medicina * 
Bartolomé González Soltero: rector 

AGN, RU, v. 3 9: Gobierno, [Serie: Claustros] . 
Exp. 170, fs. 330 - 33lv. 



l.614/julio/ 4, 7, 8. Ciudad de México. Pej;:ición de Fray Luis. 
Ximénez, religioso de San Agustín, para matricularse en la 
facultad de teología. 

Incluye: 
a) Carta de petición del interesado. 
b) En apostillas, el rector manda se le reciba información. 
c) Información de Fray Luis ximénez de haber oído artes en su 
convento en la ciudad de los Angeles. 
d) Respuesta del rector donde manda se le reciba a Fray Luis 
Ximénez·la matricula en la facultad de teología. 

Nombres Citados: 
Juan de Salamanca: doctor, rector, chantre '' 
Fray Luis Ximénez: religioso de San Agustín * 
Nicolás de Vega: padre lector, testigo * 
Salvador de Cabrera: bachiller, secretario sustituto * 
Fray Miguel Flores: religioso de San Agustín,testigo * 
Fray Juan Siberios : religioso de san Agustín, testigo * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Matriculas]. 
Exp. 171, fs. 332 - 333v. 



1615/julio/ 21. ciudad de México. Peticióh de Cristóbal de la· 
Plaza para ausentarse de su puesto de secretario. 

Incluye: 
a) Carta del secretario 
de su oficio por veinte 
Salvador Cabrera. 
b) Respuesta del rector 
Plaza para ausentar.se 
sustituto. 

Nombres citados: 

donde pide licencia para ausentarse 
días, dejando en él como sustituto a 

donde da licencia a Cristóbal de la 
y aprueba el nombramiento del 

Cristóbal de la Plaza: bachiller., seer.etario * 
Salvador Cabrera: bachiller., seer.etario sustituto 
Juan de Quesada: maestro, rector * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Oficiales]. 
Exp. 172, f. 334-334V. 



1615/febrero, marzo/13,24. ciudad de Méxipo. Petición de Fray. 
Agustin de Baldes, religioso de San Agustin, para que se le 
de testimonio del motivo por el cual se repelieron los votos 
de los miembros de su orden. 

Incluye: 
a) Carta de petición del interesado pidiendo se 
testimonio del motivo por el cual fueron repeli 
los religioso de San Agustín, en la substitución 
cátedra de vísperas de teología. 

le de 
testimonio del 

de la 

b) Respuesta del rector donde manda a fray Agustín de Baldes 
declare el motivo por el que solicita los testimonios. 
c) Fray Agustín de Baldes declara que pidió los testimonios 
para saber las causas por las que algunos religioso de San. 
Agustín.fueron repelidos de la urna de votación. 
d) Disposición del rector donde manda se le den al interesado 
los testimonios que pide de los votos que fueron repelidos de 
la urna ele votación por no haber oído dos afios primero de la 
facultad de artes, antes de oir la tcologla. En conformidad 
con lo dispuesto por el capitulo 18 de los estatutos de la 
nueva reforma de Sa lumanca, d~ los cursos vacas y exámenes 
para los grados de bachiller en todas las facultades. 
e) carta ele Fray Agustín ele Baldes pidiendo por segunda vez 
testimonios de los motivos ele la recusación de los votos ele 
los religiosos de su orden, pues anteriormente sólo se le dio 
testimonio de algunos de los recusados. 
f) Respuesta del rector donde manda hacer autos y dar a 
Agustln de Daldes el testimonio ele los votos repelidos. 

Nombres citados: 
Fray Agustín de Baldes: religioso de San Agustin * 
Fray Francisco ele Mufioz: provincial de San Agustín 
Juan ele Salamanca: doctor, rector, chantre 
Cristóbal de la Plaza bachiller, secretario * 
Juan de Quesada de Figucroa: maestro, rector * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, (Serie: Cátedras). 
Exp. 173, fs. 335 - 337. 



1615/febrero/21. Ciudad de México. Petición de Fray Francisco· 
Romero, religioso de San Agustin, para matricularse en la 
facultad de teologia. 

Incluye: 
a) Carta de petición del interesado. 
b) Respuesta del rector, donde manda se reciba información. 
c) Información de Fray Francisco Romero de haber oido artes 
en su convento en la ciudad de Puebla. 
d) Resolución del rector donde manda se le asiente matricula 
en la facultad de teología a Fray Francisco Romero. 

Nombres Citados: 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Juan de Salamanca: doctor, rector, chantre * 
Fray Francisco Romero: religioso de San Agustin * 
Fray Juan de Barcena: religioso de San Agustín, testigo * 
Fray Nicolás de Vega: padre lector 
Fray Blas de Sande: religioso de San Agustin, testigo * 

AGN, RU, v. 39 : Gobierno, [Serie: Matriculas]. 
Exp. 174, fs. 338 - 340. 



1615/enero/29. Ciudad de México. Petición de Pedro Franco de 
un testimonio de la dispensa dada a Anton~o de Villegas. 

Incluye: 
a) carta de Pedro Franco, quien con motivo del pleito de Juan 
de Quesada y R. Antonio de Villegas, pide un test..imonio de la 
dispensa dada a Antonio de Villegas para graduarse de 
licenciado en la facultad de cánones sin haber leido cuatro 
años. 
b) Respuesta del rector donde manda se de el testimonio 
pedido y se citen las partes. 
c) Apostillas: "se cito a Don Antonio R. de Villegas quien se 
dio por enterado. 

Nombres citados: 
Juan Quesada de Figueroa: maestro * 
Pedro Franco * 
Antonio R. de Villegas: licenciado en cánones. 
Hernando de Losa: (el mozo) testigo 

1615/junio/6 - 10. Ciudad de M6xico. Petición de Fray Esteban 
Carso de la Vega, religioso de Nuestra Señora de la Merced, 
para matricularse en la facultad de teologia. 

Incluye: 
a) Carta de petición del interesado. 
b) Respuesta del rector donde manda se reciba información. 
c) Información del interesado de haber ciclo ilrtes en su 
convento en la ciudad de Guutemala. 
d) Respuesta del rector donde da licencia il Fray Esteban 
carso de la Vegil pm:il mab:icularse en lil facultad de 
teolog:í.a. 

Nombr~s citados: 
Juan Quesada de Figucroa: maestro, rector 
Fray I~steban Carso de lil Vega: religioso de Nuestra Señora de 
la Merced * 
Cristóbal de la Plaza: bachi.llei~, secretario '' 
Fray Garcia de Loaysa: padre L0ctor 
Fray Diego de lil Cerda: religioso de Nuestra Señora de la 
Merced, testigo * 
Fray Francisco Hodriguez: Religioso de Nuestra Señora de la 
Merced, testigo * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, (Serie: Cátedras]. 
Exp. 175, f. 3~1 - 341 v. 
AGN, RU, v. 39: Gobierno, (Serie: Matriculas]. 
Exp. 176, fs. 342 - 343v. 



1615/agosto/27. Ciudad de México. Petición de Antonio Sánchez 
de Useda para matricularse en la facultad de teologia sin· 
haber recibido el grado de bachiller. 

Incluye: 
a) carta del interesado pidiendo se le admita matricula 
paracursar teologia, puesto que a probado los cursos 
necesarios para recibir el grado de bachiller en medicina, 
aunque por sus ocupaciones no ha podido recibir dicho grado. 
b) En apostillas: el rector mando se le admita la matricula 
que pretende. 

Nombres citados: 
Juan Quesada de Figueroa: maestro, rector 
Antonio Sánchez de Useda: estudiante en la facultad de 
medicina * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Matriculas]. 
Exp. 177, f. 344. 



1615/noviembre/ 10. ciudad de México. Disposición del rector 
mandando se presenten todos los consiliarios para tratar 
sobre la elección de rector. 

Incluye: 
a) Disposición del rector donde dice se bitó a los 
consiliarios el día siete de noviembre a las tres de la 
tarde, pero Bartolomé García, Manuel Rodríguez y Alonso de 
cuevas no asistieron, por lo que no se pudo efectuar la 
reunión de claustro. Así, se manda citar nuevamente a los 
consiliarios para tratar de la elección de rector para el día 
10 de noviembre a las 9 de la tarde. 
b) Notificación de la disposición del rector a los 
consiliarios. 

Nombres citados: 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Alonso de Cuevas: bachiller, consiliario 
Bartolomé García: bachiller, consiliario 
Manuel Rodríguez: Bachiller, consiliario 
Cristóbal Martínez: bachiller, consiliario 
Juan Quesada de Figueroa: maestro, rector " 
Gerónimo Narbaes: bachiller, consiliario 
Bocanegra: bachiller, consiliario 
Baltasar Herrera: bachiller, consiliario 
Jhoan Espinillo: bachiller, consiliario 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, (Serie: Claustros). 
Exp. 178, f. 345 - 345 v. 



1616/noviembre/15. Ciudad de México. Petición de Herver de 
Corral para ausentarse. 

Incluye: 
a) Carta del interesado donde pide licencia par.a ausentarse 
por treinta dias debido al frío. 
b) Respuesta del rector dando licencia a Herver de Corral 
para ausentarse. 

Nombres citados: 
Herver del Corral: bachiller, consiliario * 
Antonio Roque del Cotero y Barcena: doctor, rector 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, (Serie: Claustros]. 
Exp. 179, f. 346 - 346v. 
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1617/junio - octubre / 6 - 30.Ciudad de México. Petición de 
Fray Alonso de Carbajal, religioso de San Agustin, de 
incorporación de los cursos que tomo en Salamanca. 

Incluye: 
a) Carta del interesado pidiendo se le matricule .. e incorporen 
los cursos que tomó en Salamanca. 
b) Testimonio dado en Salamanca por el que consta que Alonso 
de Carbajal tiene probado un curso entero en artes en su 
convento, dos cursos de sentencias en la universidad y otros 
dos en Biblia y sentencias en la facultad de teologia. 
c) Respuesta del rector donde manda admitir la matricula y 
los cursos del interesado. 
d) Carta de Fray Alonso de Carbajal donde pide el original 
del testimonio que presentó de sus cursos, y una copia del 
auto donde se le dio por admitido a la universidad. 
d) Respuesta del rector donde manda se le den los testimonios 
pedidos. 

Nombres citados: 
Fray Alonso de Carbajal: religioso de San Agustín * 
Antonio Ruano de Medrana: secretario de la universidad de 
Salamanca. 
Rafael Rodríguez de Carbajal: difunto, catedrático de 
visperns de cánones, regidos que Snlamanca. 
García de Su.ro 
Melchor·de Sandoval 
Garces pimentel 
Juan Rodríguez: escribano 
Francisco Alvarez: escribano 
Diego Nieto cañete: escribano 
Antonio Roque del Cotero y Barcena: doctor, rector * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: cursos). 
Exp. 180, fs. 347 - 349. 



1617/ mayo/22. Ciudad de 
Bartolomé López Trujillo, 
facultad de cánones. 

México. Sobre 
para adelantar 

una petición 
matrícula en 

Incluye: . 

de 
la 

a) Carta del interesado donde dice que el próximo año debe ir 
a Castilla a amparar a su hermana por lo que pide licencia 
para asentar matrícula por segunda vez en el presente año. 
b) Respuesta del rector donde manda dar información. 

Nombres citados: 
Bartolomé López Trujillo: cursante en cánones * 
Antonio'Roque del Cotero y Barcena: Doctor, rector 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Matriculas). 
Exp. 181, f. 350. 



1617/abril/8. Ciudad de México. Petición de Herver de Corral 
de un testimonio de sus grados de bachiller en cánones y 
leyes. ' 

Incluye: 
a) Carta de petición del interesado. 
b) Respuesta del rector donde manda se de a Herver de Corral 
el Testimonio que pide. 

Nombres citados: 
Pedro Herver de Corral: bachiller, pasante en la facultad de 
cánones y leyes * 
Antonio Roque del Cotero y Barcena: doctor, rector 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Grados]. 
Exp. 182, f. 351 - 351v. 



1617/enero/27. Ciudad de México. Petición de Fray Juan de los 
Reyes, religioso de Nuestra Señora de la Merced, para 
matricularse en la facultad de teologia. ' 

Incluye: 
a) Carta de petición del interesado. 
b) Respuesta del rector donde manda se reciba información. 
c) Información de Fray Juan de los Reyes de haber oido un 
curso de artes en su convento en la ciudad de Guatemala de 
1613 a 1615. 
d) Resolución del rector donde manda se admita a Fray Juan de 
los Reyes para que se matricule en la facultad de teologia. 

Nombres citados: 
Fray Juan de los Reyes: religioso de Nuestra Señora de la 
Merced * 
Garcia de Loaysa: padre lector 
Antonio Roque del Cotero y Barcena: doctor, rector * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Fray Juan de Herrera: religioso de nuestra Señora de la 
Merced, testigo * 
Fray Esteban Casso de la Vega: religioso de Nuestra Señora de 
la Merced, testigo * 

AGN, Ru; v. 39: Gobierno, [Serie: Matriculas). 
Exp. 183, fs. 352 - 354v. 



1617/junio/20-22. Ciudad de México. Disposición del rector 
donde impone multas a catedrático por inasistencia y a los. 
alumnos sanciones por perturbar las lecciones. 

Incluye: 
a) Disposición del rector donde, en vista ·.de que los 
catedráticos no leen catedráticos no leen las horas que les c 
multas por el salario de toda la hora. Por otra parte, se 
mando notificar a los cursantes no perturbar las lecciones, 
so pena de la anulación del curso que se esté tomando. 
b) Notificación de la disposición del rector a los 
catedráticos. 

Nombres citados: 
Antonio Roque del Cotero y Barcena: rector * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Alonso Muñoz: doctor, catedrático 
Nicolás de la Torre: doctor, catedrático (sobrino de Alonso 
Muñoz) 
Garces: doctor 
Baena Cerón: doctor 
Agustín de Barrios: bachiller 
Fray Gerónimo de Hermosillo 
Juan Cano: doctor 
Luis de Cifuentes: doctor 
Haro: doctor 
Celi: doctor 
Cristóbal del Yerro: doctor 
Crucat: doctor 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, (Serie: Cátedras]. 
Exp. 184, f. 355 - 355v. 



1617/diciembre/ 9,12. Ciudad de Méxi~o. Disposición del 
rector donde impone multas a catedráticos por inasistencia, y 
a los alumnos sanciones por perturbar las lecciones. 

Incluye: 
a) Disposición del rector donde, en vista de que los 

catedráticos no leen la hora completa, dispuso multas por el 
salario de toda la hora A los cursantes que falten a la 
lectura o causen desordenes se les anularán los cursos 
ganados y no se les tomarán en cuenta para los grados, ademas 
para estos, se estipula que los cursantes deberán enseñar 
certificación de haber oído enteramente las horas que están 
obligados. 
b) Notificación de la disposición del rector a los 
catedráticos. 

Nombres citados: 
Diego León Plaza: doctor, calificador del Santo Oficio, 
rector * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Pedro Garces del Portillo: doctor, catedrático de sustitución 
de prima de cánones 
Juan Días Arce: doctor, catedrático de sustitución de prima 
de teología 
Salvado~ Baena Cerón: doctor, catedrático de filosofia 
Agustín de Barrientos: doctor, catedrático de artes 
Juan Cano: doctor, catedrático ele prima de leyes 
Fray Gonzalo de Hermosillo: maestro, catedrático ele escritura 
Luis ele Sifuentes: doctor, catedrático de decreto 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, (Serie: Cátedras). 
Exp. 185, f. 356 - 356v. 



618/julio/13, 30. Ciudad de México. Sobre una petición de 
Luis Godines Maldonado para adelantar matricula en la 
facultad de cánones. 

Incluye: 
Resolución del rector (por duplicado) donde manda se admita 
matricula a Luis Godines habiendo ganado el tercer curso que 
es necesario para el efecto de la dispensación. 

Nombres citados: 
Diego León Plaza: doctor, calificador del Santo Oficio, 
provisor general del arzobispado, rector * 
Luis Godines: bachiller, colegial del colegio de Nuestra 
Señora de la Merced de Todos los Santos, estudiante en 
cánones. 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Matriculas]. 
Exp. 186, fs. 358, 359. 



1618/enero/ 9,17. ciudad de México. Cart~ poder otorgada por 
Pedro de la Cámara para que se pidan test~monios de sus 
cursos. 

Incluye: 
a) carta poder que otorga Pedro de la Cámara a Andrés 

Cabrera para que este solicite en su nombre testimonio de 
los cursos que tomó en la Universidad. 
b) Carta de Andrés Cabrera donde pide testimonio de los 
cursos que ha tomado Pedro de Cámara, en virtud de una carta 
poder que tiene de él. 
c) Respuesta del rector donde manda se de a Andrés Cabrera el 
testimonio que pide. 

Nombres citados: 
Andrés Cabrera: bachiller, cursante en la facultad de 
cánones* 
Pedro de la Cámara: estudiante * 
Diego León Plaza: doctor, calificador del Santo Oficio, 
provisor general del arzobispado, rector 
Alonso Palmerón: testigo * 
Juan de Aguilar: escribano * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, (Serie: cursos). 
Exp. 187 1 f. 360 - 361. 



1618/ julio I 11-17. ciudad de México. Petición de Juan Bravo 
para adelantar matricula en la facultad de cánones. 

Incluye: 
a) Carta del interesado donde pide licencia para ··matricularse 
en el cuarto curso de cánones sin esperar a San Lucas, pues 
debe ir•a Castilla. 
b) Respuesta del rector donde manda se dé información sobre 
el pedimento. 
c) Información de Juan Bravo para la dispensación que pide de 
asentar matricula para el cuarto curso en cánones el mismo 
año que probo el tercero. 
d) En apostillas, el rector mandó se asiente la matricula de 
Juan Bravo para el cuarto curso. 

Nombres citados: 
Diego León Plaza: doctor, calificador del Santo Oficio, 
provisor general del arzobispado, rector * 
Juan Bravo: bachiller, cursante en cánones * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Cristóbal Hartaj o: bachiller, estudiante en la facultad de 
medicina, testigo * 
Bartolomé López: vecino de la ciudad de México, testigo * 

AGN, RU; v. 39: Gobierno, [Serie: Matriculas]. 
Exp. 188, fs. 363 - 365. 



1617- 1618/diciembre-enero/ 1-24. Ciudad de México. Petición 
de Esteban Serafín para que se le registre la matricula y el 
curso que ha ganado en la facultad de teología. 

Incluye: 
a) carta del interesado donde explica que habiendo ido a 
matricularse el secretario por descuido no asentó su 
matricula. Se ofrece a dar información. 
b) En apostillas, el claustro de rector y consiliarios mandó 
"· .. que atento a que es vacante la cátedra, se le reciba a 
Esteban Serafín la información que ofrece, citados los 
opositores a ella. 11 

c) Notificación de la respuesta del claustro a los opositores 
a la cátedra de visperas de teologia. 
d) información de Esteban Serafin sobre la falta de su 
primera· matricula en teologia correspondiente a la del 
primero de febrero de 1G17, por descuido del secretario, 
e) carta de Esteban Seraf .in pidiendo se rebise la información 
que dio, de cómo por descuido del secretario no se asentó su 
matricula en la facultad de teologia. 
f) Respuesta del rector, donde manda se asiente 
del interesado desde el d.ia en que recibió 
bachiller y se le tome en cuenta el curso que ha 

Nombres citados: 

la matricula 
el grado de 
ganado. 

Esteban Serafin: bachiller, cursante en tcologia * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Nicolás de la Torre: doctor, opositor a la cátedra de 
visperas de teologia. 
Fray Thomas de la ... : procurador de Fray Luis de Cisneros * 
Fray J"uis de Cisneros: padre maestro 
Juan Días de Arce: doctor 
Bartolomé Gonzálcs: procurador 
Juan Dias de Arce: doctor 
Baena Cerón: doctor, opositor a la cátedra 
López Castellanos Gabriel: bachiller, estudiante, testigo * 
Juan de Arvide: estudiante en artes, testigo * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Matriculas). 
Exp. 189, fs. 366 - 368v. 



1618/noviembre/ 3 Carta poder otorgad~ por Gaspar de los 
Reyes p~ra que en su nombre se haga oposición a la cátedra de 
retórica. 

Incluye: 
Carta poder dada a Juan sotelo para que en nombre de Gaspar 
de los Reyes se pueda oponer a la cátedra de retórica y saber 
sobre ello todos los requerimientos. 

Nombres citados: 
Gaspar de los Reyes: bachiller * 
Juan Sotelo de Betanzos: recidente en la ciudad de México 
Gerónimo González: vecino de la ciudad, testigo 
Juan Barroso: escribano real * 
Bartolorné de Quiñones : vecino de la ciudad, testigo 
[nombre ilegible de otro testigo] 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Cátedras]. 
Exp. 190, f. 369. 



1618/enero- febrero/31,5. Ciudad de México. Petición de once 
religioso de Nuestra Señora de la Merced para matricularse en 
la facultad de teología. · 

Incluye: 
a) carta de petición de los interesados. 
b) Respuesta del rector donde manda se reciba información. 
c) Información de ocho de los religiosos de haber oído artes 
en su convento en la ciudad de los Angeles. 
d) Información de tres religioso de haber oído artes en su 
convente;> en la ciudad de los Angeles. 
e) Resolución del rector donde manda se admita la matricula a 
los mercedarios en la facultad de teología. 

Nombres Citados: 
Fray Jhoan Cabezas: religioso de Nuestra Señora 
testigo * 
Fray Juan de Palencia: religioso de Nuestra 
Merced, testigo * 
Fray Pedro del castillo: religioso de Nuestra 
Merced, testigo * 
Fray Juan de Salazar: religioso de Nuestra 
Merced, testigo * 
Fray Pedro de Judela: religioso de Nuestra 
Merced, testigo * 
Fray Marcos de Rivera: religioso de Nuestra 
Merced, testigo * 
Fray Miguel de la Peña: religioso de Nuestra 
Merced, testigo * 
Fray Juan de Urbina: religioso de Nuestra 
Merced, testigo * 
Fray Juan Lozano: religioso de Nuestra Señora 
testigo * 
Fray Jtian de San Pedro: religioso de Nuestra 
Merced, testigo * 
Fray LUCélS de Rivera: religioso de Nuestra 
Merced, testigo * 
Fray Andrés de Herrera: religioso ele Nuestra 
Merced, padre lector 

de la Merced, 

Señora de la 

Señora de la 

Señora de la 

Señora de la 

Señora de la 

Señora de la 

Señora de la 

de la Merced, 

Señora de la 

Señora de la 

Señora de la 

Diego León Plaza: doctor, rector, calificador del Santo 
Oficio 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Matrículas]. 
Exp. 191, fs. 370 - 374. 



1619/ diciembre /19. Ciudad de México. Disposición del rector 
donde nombra vicerrector. 

Incluye: 
Disposición 
doctor Juan 
tiempo. 

del 
de 

rector donde 
Mercado, pues 

Nombres citados : 

nombra 
ha de 

como vicerrector al 
ausentarse por algún 

Bartolomé González Soltero: doctor, rector, calificador del 
Santo Oficio * 
Juan de Mercado: presbítero 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, (Serie: Rector). 
Exp. 192, f. 375. 



1619/ junio, julio / 22,4. Ciudad de México. Petición de Juan 
Mexia para adelantar matricula en la facultad de cánones. 

Incluye: 
a) Carátula: 11 Auto sobre la 
en cánones que pretendió Juan 
ante el señor doctor León 
Universidad". 

dispensación de úna matricula 
de Mexia cursante en cánones 
Plaza rector de este Real 

b) Carta del interesado donde explica que por su pobreza no 
se puede mantener en la ciudad de México, por lo que pide 
licencia para matricularse en el tercer curso de cánones 
antes de San Lucas. 
c) Respuesta del rector donde manda se reciba información a 
Juan Mexia. 
d) Información de Juan Mexia de ser muy pobre y no poder 
sustentar sus estudios. 
e) Resolución del rector donde dispone se le admita la 
matricula a Juan Hexia para el segundo curso en cánones, pero 
si se sabe que no tiene estudio legitimo en la universidad, 
se le anulará la licencia. 
f) Juramento de Juan Mexía donde se compromete a aceptar la 
resolución del rector, y a renunciar a la licencia que se le 
concede si se le comprueba que no tiene estudio legitimo. 

Nombres citados: 
Juan Mexía: estudiante cursante en la facultad de cánones * 
Diego León Plaza: doctor, rector, calificador del Santo 
Oficio * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Ingo de Fuentes: estudiante en teología, testigo * 
Bartolomé Silvestre: estudiante en cánones , testigo * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, (Serie: Matriculas]. 
Exp. 193, fs. 376 - 378v. 



1619/ julio / 1619. Ciudad de México. Carta poder otorgada 
por Diego de Palacios para que se le matricule en la facultad 
de cánones. 

Incluye: 
Carta poder dada a los bachilleres Larios y Espinosa para 
matricular a Diego Palacios en el quinto curso de la facultad 
de cánones. 

Nombres citados: 
Diego de Palacios: bachiller cursante en cánones * 
Espinosa: bachiller 
Larios: bachiller 
Juan Bonus de la Rueda: escribano * 
[firmas ilegibles de dos testigos] 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Matriculas]. 
Exp. 194, f. 379. 



1619/ nlayo/14. Villa de Carreón, Valle de Atlisco. Carta 
poder otorgada por Juan de Pastrana para'que se le matricule 
en la facultad de cánones. 

Incluye: 
Carta poder otorgada por Juan de Pastrana a Gabriel López 
Castellanos y a Simón Rodriguez para que en su nombre lo 
matriculen en el segundo curso de cánones. 

Nombres citados: 
Juan de Pastrana: bachiller, cursante en cánones * 
Gabriel López Castellanos: bachiller 
Simón Rodriguez: bachiller 
Baltasar Ortiz : escribano público * 
[ rubricas ilegibles de dos vecinos del valle de Atlisco) 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Matriculas). 
Exp. 195 1 f. 380. 



1620/ mayo/10. ciudad de México. Petición de Luis de Esquibel 
de unos testimonios acerca de él y su padre. 

Incluye: 
a) carta del interesado donde pide se le den testimonios de 
cómo su padre Sanctos Esquibel fue doctor decano de la 
facultad de leyes y padrino de algunos actos. Ademas, pide 
testimonio de su grado de bachiller en leyes y de cómo leyó, 
por nombramiento, la cátedra de instituta. 
b) Respuesta del rector donde manda se den a Luis de Esquibel 
los testimonios que pide. 

Nombres citados: 
Luis Esquibel Sotomayor: doctor * 
Sanctos de Esquibel: doctor, difunto, padre del anterior 
Juan de Salamanca: doctor, exrector 
Juan Fernández Salvador: doctor, exrector 
Cristoval Bernardo de la Plaza: secretario 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, 
Exp. 19?, f. 381 - 381v. 

[Serie: Grados]. 



1620/abril-mayo/30,2. Ciudad de México: Petición de 
Cristóbal de Medina, religioso de San · Agustín, 
matricularse en la facultad de teología. 

Incluye: 
a) Carta de petición del interesado. 

Fray 
para 

b) Respuesta del rector donde manda se reciba información. 
c) Información de Cristóbal de Medina de haber oido un curso 
entero de artes en su convento de 1617 a 1620. 
d) resolución del rector donde manda se admita a Cristóbal de 
Medina cursar la facultad de teología. 

Nombres citados: 
Fray Cristóbal de Medina: religioso de San Agustín * 
Bartolomé González Soltero: doctor, rector, calificador del 
Santo Oficio * 
Cristóbal de la Plaza: «bachiller »», secretario * 
Fray Juan de Barcena: padre lector 
Fray Martín de Villanueva: religioso de San Agustín, 
testigo * 
Fray Juan de Cepeda: religioso de San Agustín, testigo * 
Fray Juan de Guzmán: provincial de San Agustín. 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, (Serie: Matriculas]. 
Exp. 197, fs. 382 - 3B3v. 



1619/octubre/25. Ciudad de México. Petición de Diego Cisneros 
de un testimonio de los titulas que prese~tó para su 
incorporación. 

Incluye: 
a) Carta del interesado donde pide se le den sus titulas de 
licenciado y doctor en medicina, presentados para su 
incorporación. 
b) Respuesta del maestrescuela donde manda se le de a Diego 
Cisneros testimonio de sus titulas. 
c) Carta de Diego Cisneros donde pide un traslado del 
claustro en que se acepto su incorporación. Asi mismo, pide 
se inserte en el capítulo 87 el auto 22 de los estatutos de 
Moya de Contreras, pues en virtud de dicho estatuto se 
recibió su incorporación. 
d) Respuesta del maestrescuela donde manda se de a Diego 
Cisneros lo que pide. 

Nombres citados: 
Diego Cisneros: doctor en medicina * 
Axindez de Oñate: doctor, maestrescuela 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Pedro Moya de Contreras: arzobispo. 

AGN, RU 1 v. 39: Gobierno, (Serie: Grados]. 
Exp. 198, fs. 384 - 385. 



1620/febrero/14. Ciudad de México. Sobre una petición de Juan 
de san Pedro para tramitar su proceso de grado de bachiller. 

Incluye: 
Certificación de las matriculas de Juan de San Pedro en la 
facultad de teología. 

Nombres citados: 
Juan de San Pedro: religioso cursante en teología 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, (Serie: Grados]. 
Exp. 199, f. 386. 



1620/agostosto/7. Ciudad 
religiosos de San Agustin, 
de teologia. 

Incluye: 

de México. Petición de dos 
para matricutarse en la facultad 

a) Portada "Ynformación de los padres Fray Juan de 
Villabicensio y Fray Manuel de Natera agustinos. con auto de 
7 de agosto de 1620. 
b) carta de petición de Fray Juan de VIllabicensio y Fray 
Manuel de Natera. 
c) Respuesta del rector donde manda se dé información 
d) Información de los interesados de haber oido un curso 
entero de artes en su convento en «Atocpan» de 1617 a 1620. 
e) Respuesta del rector donde manda se reciba la matricula a 
los interesados. 

Nombres citados: 
Fray Juan de Villabisencio: religioso de San Agustin * 
Fray Manuel de Natera: religioso de San Agustin * 
Fray Andrés de la Plaza: padre lector 
Bartolomé González Soltero: doctor, rector, calificador del 
Santo Oficio * 
Cristóbal de la Plaza: «bachiller» secretario * 
Fray Juan de la Fuente: religioso de San Agustin. testigo * 
Fray Jhoan de Porras: religioso de San Agustin, testigo * 
Fray Agustin Aravi: provincial de San Agustin 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Matriculas]. 
Exp. 200, fs. 387 - 388v. 



l.620 /diciembre/ 24. ciudad de México. Disposición del rector 
sobre la forma que se ha de seguir para adquirir el grado de' 
bachiller por suficiencia. 

Incluye: 
a) Disposición del rector donde se explica que para la 
adquirir el grado de bachiller por suficiencia se ara 
conforme a los estatutos de la nueva reforma. 
b) Los estudiantes darán su petición al secretario para que 
el rector les señale dia de examen. Los exámenes los harán 
los examinadores de la universidad, votando para este efecto 
con el secretario. 

Nombres citados: 
Fernando de Villegas: doctor, rector * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 

' 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, (Serie: Grados]. 
Exp. 20l., f. 389 - 389v. 



1620/ julio/24, 28. Ciudad de México. ··Petición de cuatro" 
religioso de San Agustin para matricularse en la facultad de 
teologia. 

Incluye: 
a} Carta de petición de Fray Alonso de Campos para oir 
teologia en la Universidad. 
b} Respuesta del rector donde manda se le reciba información. 
c} carta de petición de los otros tres religiosos. 
d} Respuesta del rector, donde manda se reciba información. 
e} Información de Fray Luis de Sánchez, Fray Gerónimo de 
Abilés, Fray francisco de Azuaga y Fray Alonso de campos de 
haber oido artes en su convento de Actopa. 
f} Resolución del rector por donde admite a los religioso de 
San Agustin la matricula para la facultad de teología. 

Nombres citados: 
Fray Luis de Sánchez: religioso de San Agustín * 
Fray Gerónimo de Abilés: religioso de San Agustin * 
Fray Francisco de Azuaga: religioso de San Agustín * 
Fray Alonso de Campos: religioso de san Agustín * 
Fray Agustín de Arduí: provincial de San Agustín 
Fray Antonio de Mendoza: religioso de San Agustín, testigo * 
Fray Alonso de Carriedo: religioso de San Agustín, testigo * 
Fray Andrés de la Plaza: padre lector en Actopan 
Fray Alonso de Valdez: padre lector en los Angeles 
Fray ·Pedro Nieto: padre lector en los Angeles 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Bartolomé González Soltero: doctor, rector, calificador del 
Santo Oficio * 

AGN, RU, v. 39 : Gobierno, [Serie: Matrículas]. 
Exp. 202, fs. 390 - 393v. 



1620/julio/27-28. Ciudad de México. 'Petición de tres· 
religioso de San Agustín para matricularse en la facultad de 
teología. 

Incluye: 
a) Carta de petición de los interesados. 
b) Respuesta del rector donde manda se reciba información. 
c) Información de Fray Antonio de Mendoza, Fray Juan Ochoa y 
Fray Antonio Corriedo de haber oído un curso entero de artes 
en su convento en la ciudad de los Angeles de 
1614 a 1617 y en Actopan de 1617 a 1620. 
d) Resolución del rector por donde admite a los religioso de 
San Agustín oir teología en la universidad. 

Nombres citados: 
Fray Antonio de Mendoza: religioso de San Agustín * 
Fray Antonio de Corriedo: religioso de San Agustín * 
Fray Jhoan Ochoa: religioso de San Agustín 
Fray Andrés de la Plaza: padre lector en Atocpan 
Fray Bartolomé Pacho: padre lector en la ciudad de los 
Angeles 
Bartolomé González Sol tero: doctor, rector, calificador del 
Santo Oficio * 
Cristóvál Bernardo de la Plaza: secretario * 
Fray Gerónimo de Abiles: religioso de San Agustín, testigo * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Fray Agustín Ardui: provincial de San Agustín 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Matriculas]. 
Exp. 203, fs. 394 - 395. 



1620/agosto/12, 17. Ciudad de México. 
Baltasar de los Reyes, religioso de 
matricularse en la facultad de teología. 

Incluye: 
a) carta de petición del interesado. 

Petición de 
San· Agustín, 

b) Respuesta del rector donde manda se de información. 

Fray 
para 

c) Información de Fray Baltasar de los c) Información de Fray 
curso entero de artes en su convento en Actopan de 1614 a 
1617. 
d) Resolución del rector donde manda se admita a Fray 
Baltasar de los Reyes la matricula en la facultad de teología 
en la universidad. 

Nombres citados 
Fray Baltasar de los Reyes: religioso de San Agustín * 
Fray Alonso de Baldes: padre lector 
Bartolomé González Soltero: doctor, rector, calificador 
del Santo Oficio 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Fray Mathías de Villalobos: religioso de San Agustín, 
testigo * 
Fray Diego de los Ríos: religioso de San Agustín, testigo * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, (Serie: Matriculas]. 
Exp. 204, fs. 396 - 397. 



1620/ agosto/5, 7. Ciudad de México. Petición de Fray Diego 
de la Fuente, religioso de San Agustin, para.matricularse en 
la facultad de teologia. 

Incluye: 
a) carta de petición del interesado. 
b) Respuesta del rector donde manda se reciba información del 
interesado. 
c) Información de Fray Diego de la Fuente de haber oido artes 
en su convento en Actopan de 1617 a 1620. 
d) Resolución del rector donde manda se admita la matricula a 
Fray Diego de la Fuente en la facultad de teologia. 

Nombres citados: 
Fray Diego de la Fuente: religioso de San Agustin * 
Fray Juan de Porras: religioso de San Agustin, testigo * 
Fray Juan de Villabisencio: religioso de San Agustín, 
testigo * 
Andrés de la Plaza: padre lector 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Bartolomé González Soltero: doctor, rector, calificador del 
Santo Oficio * 
Fray Agustin de Arduí: provincial de San Agustin 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Matriculas]. 
Exp. 205, fs. 398 - 399. 



1620/ abril, mayo/28,2. Ciudad de México. Petición de Fray° 
Melchor de Pastrana, religioso de San Agustín, para 
matricularse en la facultad de teología. 

Incluye: 
a) Carta de petición del interesado. 
b) Respuesta del rector donde manda se reciba información. 
c) Información del interesado de haber oido un curso entero 
de artes en su convento en la ciudad de los Angeles de 1614 a 
1617. 
d) Resolución del rector donde manda se admita a Fray Melchor 
de Pastrana asentar matricula en la facultad de teología. 

Nombres citados: 
Fray Melchor de Pastrana: religioso de San Agustin * 
Bartolomé González Soltero: doctor, rector, calificador del 
Santo Oficio * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Fray Bartolomé Pacho: padre lector 
Fray Domingo Ortiz: religioso de San Agustin, testigo * 
Fray Alonso de la Torre: religioso de San Agustín, testigo * 
Fray Juan de Guzmán: provincial de San Agustin 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Matriculas]. 
Exp. 206, fs. 401 - 402v. 



120/ abril, mayo/28, 2. ciudad de México. Petición de Fray, 
Diego de Canales, religioso de San Agustfn·, para matricularse 
en la facultad de teología. 

Incluye: 
a) carta de petición del interesado. 
b) Respuesta del rector donde manda se reciba información. 
c) Información del interesado de haber oido artes en su 
convento. 
d) Resolución del rector donde manda se admita a Diego de 
Canales la matricula para la facultad de teologia. 

Nombres citados: 
Fray Diego de Canales : religioso de San Agustín * 
Bartolomé González Sol tero: doctor, rector, calificador de 
Santo Oficio * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Fray Alonso de Baldes: padre lector de San Agustin 
Fray Diego Suárez: religioso de San Agustín, testigo * 
Fray Melchor de Pastrana: religioso de San Agustín, testigo * 
Fray Juan de Guzmán: provincial de san Agustín 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, (Serie: Matriculas). 
Exp. 207, fs. 403 - 404. 



1620/ab+il, mayo/28, 2. Ciudad de México. Petición de Fray· 
Juan Martínez, religioso de San Agustín, para.matricularse en 
la facultad de teología. 

Incluye: 
a) Carta de petición del interesado. 
b) Respuesta del rector donde manda se de información. 
c) Información del interesado de haber oído artes en su 
convento de 1617 a 1620. 
d) Resolución del rector donde manda se admita a Fray Juan 
Martínez la matrícula en la facultad de teología. 

Nombres citados: 
Fray Juan Martínez: religioso de San 
Bartolomé González Sol tero: doctor, 
Santo Oficio * 

o 
Agustín * 
rector, calificador 

Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Fray Alonso de Baldes: padre lector 

del 

Fray Francisco Chagoya: religioso de San Agustín, testigo * 
Fray Diego de Canales: religioso de San Agustín, testigo * 
Cristóval Bernardo de la Plaza: secretario * 
Fray Juan de Guzmán : provincial de San Agustín * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, (Serie: Matriculas]. 
Exp. 208, fs. 405 - 406v. 



1.620/julio/27. ciudad de México. Licencia del provincial de. 
san Agustin para que se matriculen en" la Universidad dos 
religiosos de su orden. 

Incluye: 
Carta de Fray Agustin de Arduy donde da lic~ncia a dos 
religiosos de San Agustin para cursar prima de teologia y 
escritura. 

Nombres citados: 
Fray Agustin de Arduy: provincial de San Agustin de la 
provincia de Jesus * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Matriculas]. 
Exp. 209, f. 407. 



1620/ julio/28. Ciudad de México. Lista de religiosos de San 
Agustín matriculados en la facultad de teQlogia. 

Incluye: 
Lista de agustinos matriculados en la facultad de teología. 

Nombres citados: 
Fray Alonso de campos: religioso de San Agustín 
Fray Antonio de Mendoza: religioso de San Agustín 
Fray Gerónimo Abilés: religioso de San Agustín 
Fray Francisco Azuaga: religioso de San Agustín 
Fray Luis Sánchez: religioso de San Agustín 
Fray Juan Ochoa: religioso de San Agustín 
Fray Antonio Corriedo: religioso de San Agustín 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Matriculas). 
Exp. 210, f. 408v. 



1620/abril, mayo / 28, 2. ciudad de México. Petición de Fray 
Joseph Millan, religioso de San Agustín, para matricularse 
en la facultad de teología. 

Incluye: 
a) Carta de petición del interesado. 
b) Respuesta del rector donde manda se de información. 
c) Información de Fray Joseph Millan de haber oído artes en 
su convento en Actopan desde 1615. 
d) Resolución del rector donde manda se admita a Fray Joseph 
Millan la matricula en la facultad de teología. 

Nombres citados: 
Fray Joseph Millan: religioso de san Agustín * 
Fray Alonso de Baldes: padre lector 
Fray Pedro Arias: religioso de San Agustín, testigo * 
Fray Pedro de : religioso de San Agustín, testigo * 
Bartolomé González Soltero: doctor, rector, calificador del 
Santo Oficio * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Fray Juan de Guzmán: provincial de San Agustín 

AGN, RU, v. 39 : Gobierno, [Serie: Matriculas]. 
Exp. 211, fs. 409 - 410. 



1620/abril, mayo / 28,2. Ciudad de México. 
Hernando de Messa, religioso de San 
matricularse en la facultad de teologia. ' 

Incluye: 

Petición de Fray 
.Agustin, para. 

a) Carta de petición del interesado. 
b) Respuesta del rector donde manda se de información. 
c) Información del interesado de haber oido artes en su 
convento de México de 1617 a 1619. 
d) Resolución del rector donde manda se admita a Fray 
Hernando de Messa la matricula en la facultad de teologia. 

Nombres citados: 
Fray Hernando de Messa: religioso de San Agustin * 
Fray Alonso de Baldes: padre lector 
Fray Agustin de Carbajal: religioso de San Agustin, testigo * 
Fray Diego de los Rios: religioso de San Agustin, testigo * 
Bartolomé González Soltero: doctor, rector, calificador del 
Santo Oficio * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 

AGN, RU, v. 39 : Gobierno, [Serie: Matriculas). 
Exp. 212, fs. 411 - 412. 



1620/abril, mayo / 28, 2. ciudad de México. Petición de Fray 
Domingo Hortiz, reljgioso de san Agustin, para matricularse 
en la facultad de teologia. 

Incluye: 
a) Carta de petición del interesado. 
b) Respuesta del rector donde manda se de información. 
c) Información del interesado de haber oido artes en su 
convento en la ciudad de los Angeles de 1614 a 1617. 
d) Resolución del rector donde manda se admita a Fray .Domingo 
Hortiz la matricula en la facultad de teologia. 

Nombres Citados: 
Fray Domingo Hortiz: religioso de San Agustin * 
Fray Bartolomé Pacho: padre lector 
Fray Melchor de Pastrana: religioso de San Agustin, testigo * 
Fray Alonso de la Torre: religioso de San Agustín, testigo * 
Fray Juan de Guzmán: provincial de San Agustin 
Bartolomé González Soltero: doctor, rector, calificador del 
santo Oficio * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 

AGN, RU, v. 39 : Gobierno, [Serie: Matriculas]. 
Exp. 213, fs. 413 - 414v. 



1620/mayo/20,22. ciudad de México. 
Guerra, religioso de San Agustín, 
facultad de teología. 

Incluye: 
a) Carta de petición del interesado. 

Petición de Fray Agustín 
para' matricularse en la 

b) Respuesta del rector donde manda se de información. 
c) Información del interesado de haber oído un curso entero 
de artes en su convento en la ciudad de México de 1617 a 
1620. 
d) Resolución del rector donde manda se admita a Fray Agustín 
Guerra la matricula en la facultad de teología. 

Nombres Citados: 
Fray Agustín Guerra: religioso de San Agustín * 
Bartolomé González Soltero: doctor, rector, calificador del 
Santo Oficio * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Juan de Barcena: padre lector 
Villanueva, Fray Martín de: religioso de San Agustín, 
testigo·* 
Fray Alonso de Torre: religioso de San Agustín, testigo * 

AGN, RU, v. 39 : Gobierno, (Serie: Matrículas]. 
Exp. 214, fs. 415 - 416v. 



1620/mayo/ 10. Ciudad de México. Petición de Pedro de Solis 
Calderón de un testimonio de sus grados. , 

Incluye: 
a) carta del interesado donde pide un testimonio de ser 
graduado en teologia para que conste en el Rea·1 Consejo de 
Indias •. 
b) Respuesta del maestrescuela mandando se de a Solis 
Calderón el testimonio que pide. 

Nombres citados: 
Pedro de Solis Calderón : licenciado, cura de Tlaxcala * 
Axindez de Oñate: doctor, maestrescuela, capellán 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, 
Exp. 215, f. 417 - 417 v. 

[Serie: Grados]. 



1620/ abril, mayo / 28, 2. Ciudad de México. Petición de Fray 
Antonio Caballero, religioso de San Agustin, para. 
matricularse en la facultad de teologia. '· 

Incluye: 
a) Carta de petición del interesado 
b) Respuesta del rector donde manda 
c) Información del interesado de 
convento de México de 1617 a 1620 

se reciba información 
haber oido artes en su 

d) Resolución del rector donde manda admitir a Fray 
Caballero la matricula para la facultad de teología 

Antonio 

Nombres citados: 
Fray Antonio Caballero: religioso de San Agustín * 
Bartolol)lé González Soltero: doctor, rector, calificador del 
Santo Oficio 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Fray Alonso de Baldes: padre lector 
Fray Pedro Arias: religioso de San Agustin, testigo * 
Fray Agustin de Carvajal: religiosos de San Agustin, 
testigo * 
Fray Juan de Guzmán: provincial de San Agustin 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Matriculas]. 
Exp. 216, fs. 418 - 419. 



1620/ abril - mayo. /28 - 2. Ciudad de México. Petición de 
Fray Jhoan de Porras, religioso de San Agustín, para 
matricularse en la facultad de teología. 

Incluye: 
a) carta de petición del interesado. 
b) Respuesta del rector donde manda se reciba información. 
c) Información de Fray Jhoan de Porras de haber oido artes en 
su convento en Actopan de 1618 a 1620. 
d) Resolución del rector donde manda admitir a Fray Jhoan de 
Porras la matricula para la facultad de teología. 

Nombres citados: 
Fray Jhoan de Porras: religioso de san Agustín * 
Bartolomé González Soltero: doctor, rector, calificador del 
Santo Oficio * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Fray Andrés de la Plaza: padre lector 
Fray Cristóbal de Chávez: religioso de San Agustín, testigo * 
Fray Pedro de Aguilar: religioso de San Agustín, testigo * 
Fray Juan de Guzmán: provincial de San Agustín 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Matrículas]. 
Exp. 217, fs. 420 - 421v. 



1620/ mayo / 11. ciudad de México. Petición de Fray Alonso 
Muñes, religioso de San Agustin, para' matricularse en la 
facultad de teologia. 

Incluye: 
a) Carta de petición del interesado. 
b) Respuesta del rector donde manda se reciba información. 
e) Información de Fray . Alonso Muñes de haber oido un curso 
entero de artes en su convento de 1614 a 1616. 
d) Resolución del rector donde manda se admita la matricula a 
Fray Alonso Muñes en la facultad de teologia. 

Nombres citados: 
Fray Alonso Muñes: religioso de San Agustin * 
Bartolomé González Sol tero: doctor, rector, calificador del 
Santo Oficio * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Fray Juan de Cepada: religioso de San Agustin, testigo * 
Fray Cristóbal de Medina: religioso de San Agustin, testigo * 
Fray Baltasar Pardo: padre lector. 
Fray Juan de Guzmán: provincial de San Agustin. 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Matriculas]. 
Exp. 218, fs. 422 - 423. 



1620/abril - mayo / - 2 • ciudad de México. Petición de Fray 
Juan de Luna, religioso de San Agustín, para matricularse en 
la· facultad de teología. 

Incluye: 
a) carta de petición del interesado. 
b) Respuesta del rector donde manda se reciba información. 
d) Información de Fray Juan de Luna de haber oído artes en su 
convento de 1617 a 1620. 
e) Resolución del rector donde manda se admita la matricula a 
Fray Juan de Luna en la facultad de teología. 

Nombres citados: 
Fray Juan de Luna: religioso de San Agustín * 
Bartolomé González Soltero: doctor, rector, calificador del 
Santo Oficio. * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Fray Juan de Barcena: padre lector 
Fray Cristóbal de Medina: religioso de San Agustín, testigo * 
Fray Juan de Cepada: religioso de San Agustín, testigo * 
Fray Juan de Guzmán: provincial de San Agustín 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, (Serie: Matriculas). 
Exp. 219, fs. 424 - 425 v. 



1620/abrl/ 30. Ciudad de México. Licencia del provincial de 
san Agustin a los religioso de su orden para cursar teologia. 
en la u~iversidad. 

Incluye: 
Licencia de Fray Juan de Guzmán a los religioso .. del convento 
de San Pablo para cursar teologia en la universidad. 

Nombres citados: 
Fray Juan de Guzmán: provincial de San Agustin * 

Fray Nicolás de Solis: secretario del provincial * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Matriculas]. 
Exp. 220, f. 426. 



1620/marzo- mayo / - 2. ciudad de México. Petición de Fray. 
Joseph Bosch Pacheco, religioso de san Agustín para 
matricularse en la facultad de teología. 

Incluye: 
a) carta de petición del interesado. 
b) Respuesta del rector donde manda se reciba información. 
c) 'Información de Fray Joseph Pacheco de haber oído un curso 
entero de artes en su convento de 1617 a 1619. 
d) Resolución del rector donde manda se admita la matrícula a 
Fray Joseph Pacheco en la facultad de teología. 

Nombres citados: 
Fray Joseph Bosch Pacheco: religioso de San Agustín * 
Bartolomé González Sol tero: doctor, rector, calificador del 
santo Oficio * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
cristóval Bernardo de la Plaza: secretario * 
Fray Alonso de Baldes: padre lector 
Fray Pedro de Aguilar: religioso de San Agustín, testigo * 
Fray Diego de los Ríos: religioso de San Agustín, testigo * 
Fray Juan de Guzmán: maestro, provincial de San Agustín 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, (Serie: Matrículas]. 
Exp. 221, fs. 428 - 429. 



1620/abril - mayo / 30 - 22. Ciudad de'México. Petición de 
Fray Jhoan Rengel, religioso de San 

matricularse en la facultad de teología. 

Incluye: 
a) Carta de petición del interesado 

Agustin, para 

b) Respuesta del rector donde manda se reciba información. 
c) Información de fray Jhoan Rengel de haber oido un curso 

entero de artes en su convento en Actopan de 1615 a 1618. 

d) Resoiución del rector donde manda se admita la matricula a 

Fray Jhoan Rengel en la facultad de teología. 

Nombres citados: 

Fray Juan Rengel: religioso de San Agustín * 
Bartolomé González Soltero: doctor, rector, calificador del 

Santo Oficio 

Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Fray Balthasar Pardo: padre lector 

Fray Diego Juárez: religioso de San Agustín, testigo * 
Fray Melchor Pastrana: religioso de San Agustín , testigo * 
Cristóval Bernardo de la Plaza: secretario * 
Fray Juan de Guzmán : maestro, provincial de San Agustín 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Matriculas]. 
Exp. 222, fs. 430 - 431. 



1620/abril - mayo / 28 - 2 . Ciudad de México. Petición de 
Fray Agustin carvajal, religioso de San Agustin, para 

matricularse en la facultad de teologia. 

Incluye: 

a) Carta de petición del interesado. 

b) Respuesta del rector donde manda se reciba información 
c) Información de Fray Agustin Carvajal de haber o ido un 

curso entero de artes en su convento de 1617 a 1619. 

d) Resolución del rector donde manda se admita la matricula a 
Fray Agustin carvajal en la facultad de teologia. 

Nombres citados: 

Fray Agustin carvajal: religioso de san Agustín * 
Bartolomé González Soltero: doctor, rector, calificador del 

Santo Oficio * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Fray Alonso de Baldes : padre lector 

Fray Agustín de Cardenas: religioso de san Agustin, testigo * 
Fray Pedro Arias: religioso de san Agustin, testigo * 
Cristóval Bernardo de la plaza: secretario * 
Fray Juan de Guzmán: provincial de san Agustin 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, (Serie: Matriculas]. 
Exp. 223, fs. 432 - 433. 



1620 / abril - mayo / - 2 Ciudad de Méxi.co. Petición de 

Fray Jacinto de la cruz, religioso de San Agustin, para 
matricularse en la facultad de teologia. 

Incluye: 
a) Carta de petición del interesado. 

b) Respuesta del rector donde manda se reciba información. 

c) Información de Fray Jacinto de la cruz de haber oido un 

curso entero de artes en su convento de 1617 a 1620. 
d) Resolución del rector donde manda se admita a Fray Jacinto 

de la cruz la matrícula en la facultad de teologia. 

Nombres citados: 

Fray Jacinto de la Cruz: religioso de San Agustín * 
Bartolomé González Soltero : doctor, rector, calificador del 

Santo Oficio * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Fray Alonso de Baldes : padre lector 

Fray G. Vársena : padre lector 

Fray Cristóbal de Medina: religioso de San Agustín, testigo * 
Fray Martin de Villanueva: religioso de san Agustin, testigo 

* 
Fray Juan de Guzmán : provincial de san Agustin 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Matriculas]. 
Exp. 224, fs. 434 - 435v. 



1620/ abril - mayo / 28 - 8 • ciudad de México. Petición de 

Fray Cristóbal de Chávez, religioso de san A_~ustin, para 
matricularse en la facultad de teologia. 

Incluye: 

a) carta del interesado. 
b) Respuesta del rector donde manda se reciba información 
c) Información de Fray Cristóbal de Chávez de haber oido un 

curso entero de artes en su convento en México de 1617 a 

1619. 

d) Resolución del rector donde manda se admita a fray 

Cristóbal de Chávez la matricula para la facultad de 

teologia. 

Nombres citados: 

Fray Cristóbal de chávez: religioso de san Agustin * 
Bartolomé González Soltero: doctor, rector, calificador del 

Santo Oficio * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Fray Hernando de Mesa: religioso de san Agustin, testigo * 
Fray Agustin de carbajal: religioso de san Agust1n, testigo * 
Fray Alonso de Baldes: padre lector 

Cristóval Bernardo de la Plaza: secretario * 
Fray Juan de Guzmán : provincial de san Agustin 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, (Serie: Matriculas]. 
Exp. 225, fs. 436 - 437. 



1620/ abril - mayo / 30 - 2. ciudad de México. Petición de 
Fray Francisco de Chaboya, religioso de San ~gustin, para 

matricularse en la facultad de teología. 

Incluye: 
a) carta de petición del interesado. 

b) b) Respuesta del rector donde manda se reciba información. 

c) Información de Fray Francisco de Chaboya de haber oído un 

curso entero de artes en su convento de 1617 a 1620. 
d) Resolución del rector donde manda se admita a Fray 

Francisco Chaboya la matricula para la facultad de teología. 

Nombres citados: 

Fray Francisco de Chaboya: religioso de San Agustín * 
Bartolomé González Sol tero: doctor, rector, calificador del 

Sant oficio * 
Cristóbal de la plaza: bachiller, secretario * 
Fray Juan de barcena: padre lector 

Fray Alonso de Baldes: padre lector 

Fray Juan Martinez : religioso de san Agustín, testigo * 
Fray diego canales : religioso de San Agustín, testigo * 
Cristóval Bernardo de la Plaza: secretario * 
Fray Juan de Guzmán provincial de san Agustín 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, (Serie: Matriculas]. 
Exp. 226, fs. 438 - 439 v. 



1620/abril mayo / 30 - 28. Ciudad de México. Petición de Fray 
Francisco de castañeda, religioso de San Agustín, para 

matricularse en la facultad de teología. 

Incluye: 

a) Carta de petición del interesado. 

b) Respuesta del rector donde manda se reciba información. 

c) Información del interesado de haber oido un curso entero. 
de artes en su convento de 1617 a 1620. 

d) Resolución del rector donde manda se admita a fray 

Francisco de Castañeda la matricula para la facultad de 

teologia. 

Nombres citados: 

Fray Francisco de Castañeda: religioso de san Agustín * 
Bartolomé González Soltero: doctor, rector, calificador del 

Santo Oficio * 
Cristóbal de la plaza: bachiller, secretario * 
Fray antonio de Baldes: padre lector 
Fray Juan de Barcena : padre lector 

Fray francisco Cilaboya: religioso de San Agustin, testigo * 
Fray Diego de canales : religioso de San Agustín, testigo * 
Cristóval Bernardo de la Plaza: secretario * 
Fray Juan de Guzmán : provincial de San Agustin 

AGN, RU, v. 39: Gobierno. (Serie: Matrículas). 
Exp. 227, fs. 440 - 441 v. 



1620/ enero, mayo / 28, 2 Ciudad de México. Petición de 

Fray Pedro arias, religioso de san Agustín, para matricularse 
en la facultad de teología. 

Incluye: 

a) Carta de petición del interesado. 
b) Respuesta del rector donde manda se reciba información. 

c) Información de Fray Pedro arias de haber oido un curso 

entero de artes en su convento de 1617 a 1619. 

Nombres citados: 

Fray Pedro Arias: religioso de San Agustín * 
Bartolomé González Soltero : doctor, rector, calificador del 

santo Oficio * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Fray Alonso de Baldes : padre lector 

Fray Pedro de Aguilar: religioso de San Agustín, testigo * 
Fray Agustín de Cardenas: religioso de San Agustín, testigo * 
Fray Juan de Guzmán : provincial de San Agustín 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Matriculas]. 
Exp. 228 fs. 442 - 443 v. 



1620/ abril - mayo / 28 - 2 . Ciudad de México. Petición de 

Fray Mathías de Villalobos, religioso de San Agu~tín, para 

matricularse en la facultad de teología. 

Incluye: 
a) carta de petición del interesado. 

b) Respuesta del rector donde manda se reciba información. 

c) Información de Fray Mathías de Villalobos de haber oído 
artes en su convento de Actopan de 1615 a 1617. 

d) Resolución del rector donde manda se admita a Fray Mathías 

de Villalobos la matrícula para la facultad de teología. 

Nombres citados: 

Fray Mathías de Villalobos: religioso de San Agustín 

Bartolomé González Sol tero: doctor, rector, calificador del 

Santo Oficio * 
Cristóbal de la Plaza : bachiller, secretario * 
Fray Alonso de Baldes : padre lector 

Fray Nicolás de saldivar: religioso de san Agustín, testigo * 
Fray Joseph Millan : religioso de san Agustín, testigo * 
Fray Juan de Guzmán: provincial de San Agustín 

AGN, RU, v. 39 : Gobierno, [Serie: Matrículas]. 
Exp. 229, fs. 444 - 445 v. 



1620/ junio / 17, 20. ciudad de México. P_etición de Fray 

Jhoan Flores, religioso de san Agustín, para matricularse en 
la facultad de teologia. 

Incluye: 

a) carta de petición del interesado. 

b) Respuesta del rector donde manda se reciba información. 
c) Información de Fray Jhoan Flores de haber oido un curso 
entero de artes en su convento de San Nicolás de Actopan de 

1617 a 1620. 

d) Resolución del rector donde manda se admita la matricula a 

Fray Jhoan Flores en la facultad de teologia. 

Nombres citados: 

Fray Jhoan Flores: religioso de San Agustin * 
Fray Andrés de la Plaza : padre lector 
Bartolomé González Soltero: doctor, rector, calificador del 

Santo Oficio * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Fray Cristóbal Chávez : religioso de San Agustín, testigo * 
Fray Juan de Cepada: religioso de San Agustín, testigo * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Matriculas]. 
Exp. 230, fs. 446 - 447. 



1620/ abril 30, mayo 2. Ciudad de México. Petición de Fray 
Martín de Villanueva, religioso de San Agustín, para 
matricularse en la facultad de teología. 

Inclu:ye: 
a) Carta de petición del interesado. 

b) Respuesta del rector donde manda se reciba información. 

c) Información de Fray Martín de Villanueva de haber oído un 

curso entero de artes en su convento en la ciudad de México 

de 1617 a 1620. 

d) Resolución del rector donde admite a Fray Martín de 

Villanueva la matrícula en la facultad de teología. 

Nombres citados: 

Fray Martín de Villanueva: religioso de San Agustín * 
Bartolomé Gonzalez Sol tero: doctor, rector, calificador del 

Santo Oficio * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Fray Juan de Barsena: padre lector 

Fray Diego Canales : religioso de San Agustín, testigo * 
Fray Alonso de la Torre: religioso de San Agustín, testigo * 
Fray Juan de Guzmán : provincial de San Agustín 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Matrículas]. 
Exp. 231, fs. 448 - 449. 



1620/ abril 28, mayo 2. Ciudad de México. Petición de fray 

Diego de Valdez, religioso de San Agustín, para matricularse 

en la facultad de teología. 

Incluye: 

a) Carta de petición del interesado. 

b) Respuesta del rector donde manda se reciba información. 

c) Información del interesado de haber oido un curso entero 

de artes en su convento de la ciudad de los Angeles de 1615 a 

1618. 

d) Resolución del rector donde admite a Fray Diego de Valdez 

la matricula en la facultad de teología. 

Nombres citados: 

Fray Diego de Valdez: religioso de San Agustín * 
Bartolomé González Soltero: doctor, rector, calificador del 

Santo Oficio. * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Fray Juan de Guzmán: provincial de San Agustín 
Fray Pedro Nieto: padre lector 

Fray Joseph Millan: religioso de San Agustín, testigo * 
Fray Mathias de Villalobos: religioso de San Agustín, testigo 

* 

AGN, RU, v. 39 : Gobierno, [Serie: Matriculas). 
Exp. 232, fs. 450 - 451 v. 



1620/abril 30, mayo 2. ciudad de México. P~tición de Fray 
Juan de Cepada, religioso de San Agustín, para matricularse 

en la facultad de teología. 

Incluye: 
a) Carta de petición del interesado. 
b) Respuesta del rector donde manda se reciba información. 
c) Información del interesado de haber oído un curso entero 

de artes en su convento de la ciudad de México de 1617 a 

1620. 
d) Resolución del rector donde manda se admita a Fray Juan de 

cepada la matrícula para la facultad de teología. 

Nombres citados: 

Fray Juan de Cepada: religioso de san Agustín * 
Bartolomé González Soltero: doctor, rector, calificador del 

santo Oficio * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Fray Juan de Guzmán : provincial de San Agustín. 

Fray Juan de Barcena: padre lector 

Fray Alonso de la Torre: religioso de San Agustín, testigo * 
Fray Diego de Castroverde: religioso de San Agustín, testi

go * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, (Serie: Matrículas]. 
Exp. 233, fs. 252 - 253. 



1620/abril 28, mayo 2. ciudad de México. Petición de Fray 
Diego de 1.os Rios, religioso de san Ag.!lstin, 
matricularse en la facultad de teologia. 

Incluye: 
a) Carta de petición del interesado. 

para 

b) Respuesta del rector donde manda se reciba información. 
c) Información de Fray Diego de los Rios de haber oido un 
curso entero de artes en su convento de la ciudad de México 

de 1617 a 1619. 

d) Resolución del rector donde manda se admita a fray Diego 
de los Rios la matricula en la facultad de teología. 

Nombres citados: 
Fray Diego de los Rios: religioso de San Agustin * 
Bartolomé González Soltero: doctor, rector, calificador del 

Santo Oficio * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Fray Juan de Guzmán: provincial de San Agustín 
Fray Alonso de Baldes : padre lector 
Fray Diego de cardenas: religioso de San Agustin, testigo * 
Fray Agustin de Carvajal: religioso de San Agustin, testi

go * 
Cristóval Bernardo de la Plaza: secretario * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, (Serie: Matriculas]. 
Exp. 234, fs. 454 - 455 v. 



1620/abril 28, mayo 29 . Ciudad de México. ~etición de Fray 
Pedro Montiel, religioso de San Agustin, para matricularse en 
la facultad de teologia. 

Incluye: 
a) Carta de petición del interesado. 

b) Respuesta del rector donde manda se reciba información. 

c) ·Información de Fray Pedro Montiel de haber oido un curso 

entero de artes en su convento de 1617 a 1620. 

d) Resolución del rector donde manda se admita a Fray Pedro 

Montiel la matricula en la facultad de teologia. 

Nombres citados: 
Fray Pedro Montiel: religioso de San Agustin * 
Bartolomé González Soltero: doctor, rector, calificador del 

Santo Oficio * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Fray Alonso de Baldes: padre lector 

Fray Juan de Barcena: padre lector 
Fray Francisco de Castañeda: religioso de San Agustin, 

testigo * 
Fray Cristóbal de Chávez: religioso de San Agustín, testi-

go * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Matriculas). 
Exp. 235, fs. 456 - 457 v. 



1620/abril 30 mayo 2. Ciudad de México. Pf!!tición de Fray 

Alonso de la Torre, religioso de san Agustín, para 
matricularse en la facultad de teología. ·. 

Incluye: 
a) Cartá de petición del interesado. 

b) Respuesta del rector donde manda se reciba información. 
d) Información del interesado de haber oído artes en su 

convento de 1617 a 1620. 

e) Resolución del rector donde manda se admita a Fray Alonso 

de la Torre la matricula para la facultad de teología. 

Nombres citados: 

Fray Alonso de la Torre: religioso de San Agustín * 
Bartolomé González Soltero: doctor, rector, calificador del 

Santo Oficio * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Fray Juan de Guzmán: provincial de San Agustín 

Fray Pedro Nieto: padre lector 
Juan de Barcena : padre lector 

Fray Domingo ortiz: religioso de San Agustín, testigo * 
Fray Melchor de Pastrana: religioso de San Agustín, testi

go * 
Cristóval Bernardo de la Plaza: secretario * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Matriculas]. 
Exp. 239, fs. 236., fs. 458 - 459 v. 



1620/ abril 28, mayo 2. Ciudad de México. P.etición de Fray 
Pedro de Aguilar, religioso de san Agustin, para matricularse 
en la facultad de teologia. 

Incluye: 
a) Carta de petición del interesado. 

b) Respuesta del rector donde manda se reciba información. 

c) Información de Fray Pedro de Aguilar de haber oido un 

curso entero de artes en su convento de 1617 a 1619. 

d) Resolución del rector donde manda se admita a Fray Pedro 
de Aguilar la matricula en la facultad de teologia. 

Nombres citados: 

Fray Pedro de Aguilar: religioso de San Agustín * 
Bartolomé González Soltero: doctor, rector, calificador del 

Santo Oficio * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Fray Juan de Guzmán: provincial de San Agustín 

Fray Alonso de Valdez: padre lector * 
Fray Cristóbal de Chávez: religioso de San Agustín, testi

go * 
Fray Agustin de Cardenas: religioso de San Agustin, testi-

go * 
Cristóval Bernardo de la Plaza: secretario * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Matriculas]. 
Exp. 237, fs. 460 - 461 v. 



1620/abril 30, mayo 2. Ciudad de México. Petición de Fray 

Domingo Gutierrez, religioso de San 

matricularse en la facultad de teologia. 

Incluye: 

a) Carta de petición del interesado. 

Agl.!stin, para 

b) Respuesta del rector donde manda se reciba información. 
c) Información del interesado de haber oído un curso entero 

de artes en su convento de Actopan de 1615 a 1618. 

d) Resolución del rector donde manda se admita a Fray Domingo 

Gutierrez la matricula en la facultad de teologia. 

Nombres citados: 

Fray domingo Gutierrez: religioso de san Agustín * 
Bartolomé González Soltero: doctor, rector, calificador del 

Santo Oficio * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Fray Juan de Guzmán: provincial de San Agustín 

Fray Baltasar Pardo: padre maestro 

Fray Domingo ortíz: religioso de San Agustín, testigo * 
Fray Melchor de Pastrana: religioso de San Agustín, testigo * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Matrículas]. 
Exp. 238, fs. 462 - 463 v. 



1620/ abril 30, mayo 10 • ciudad de México. ~etici6n de Fray 

Diego de Castro Verde religioso de San A9ustin, par~ 

matricularse en la facultad de teologia. 

Incluye: 

a) carta de petición del interesado. 

b) Respuesta del rector donde manda se reciba información. 
c) Información del interesado de haber oido artes en su 

convento de 1617 a 1620. 

d) Resolución del rector donde manda se admita la matricula a 
Fray Diego de Castro Verde en la facultad de teologia. 

Nombres citados: 

Fray Diego de Castro Verde: religioso de san Agustin * 
Bartolomé González Soltero: doctor, rector, calificador del 

Santo Oficio * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Fray Juan de Guzmán: provincial de San Agustin 
Fray Juan de Barsena: padre lector 

Fray Diego Suárez: religioso de San Agustin, testigo * 
Fray Diego canales: religioso de San Agustin, testigo * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Matriculas]. 
Exp. 239, fs. 464 - 465. 



1620/abril 2a,· mayo 2. ciudad de México. Petición de Fray 

Nicolás. de Saldivar, religioso de san Agustin, para 
matricularse en la facultad de teologia. 

Incluye: 
a) Carta de petición del interesado. 

b) Respuesta del rector donde manda se reciba información. 
c) Información del interesado de haber oido un curso entero 

de artes en su convento de Actopan de 1616 a 1619. 

d) Resolución del rector donde manda se admita a Fray Nicolás 
de Saldivar la matricula para la facultad de teologia. 

Nombres citados: 

Fray Nicolás de Saldivar: religioso de San Agustin * 
Bartolomé González Soltero: doctor, rector, calificador del 

Santo Oficio * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Fray Alonso de Baldes : padre lector * 
Fray Diego de Baldes: religioso de San Agustin, testigo * 
Fray Joseph Millan: religioso de san Agustin, testigo * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Matriculas]. 
Exp. 240, fs. 466 - 467. 



1620/ mayo / 11, 13. ciudad de México. P~tición de tres 
catedráticos de la universidad para que se insite a los 
cursantes a no desampara las cátedras. 

Incluye: 

a) Carta de los catedráticos de teología, código y sexto, 
donde piden al rector insite a los estudiantes a no 

desamparar las cátedras de artes y teología. La petición se 

debe a que los seculares y colegiales toman sus cursos en la 

Compañía de Jesús y sólo algunas veces y de complemento en la 

universidad. 

Piden ademas se les de testimonio de lo proveído con respecto 

a ésta petición junto con las matriculas de los religiosos 

que están cursando teología y artes. 

b) En apostillas, el rector remitió la petición de los 

catedráticos al claustro pleno. 

c) Resolución del claustro pleno donde se dispone que el 
rector ejecute los estatutos que hablan en dicha razón con 

cuidado y con rigor. 

Nombres citados: 

Bartolomé González Soltero: doctor, rector, calificador del 

santo Oficio * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Cristóbal del Hierro: doctor, catedrático de código * 
Fernández de Celis: doctor, catedrático de sexto * 
Fray Cristóval de Cervantes: catedrático de teología. * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [serie: Cátedras]" 
Exp. 24i, fs. 468 - 469. 



1620 1621/ octubre 20 marzo 6. Guatemala, Ciudad de 

México. Petición de Fray Alonso Larios de la Cruz, religioso 

de Nuestra Señora de la Merced, para matricú·larse en la 

facultad de teologia. 

Incluye: 

a) Carta de Fray Alonso Larios donde pide a su provincial se 

le reciba información de haber oido un curso entero de artes 
en su convento en la ciudad de Guatemala. 

b) Respuesta del provincial de Nuestra Señora de la Merced 

donde manda se dé información. 

c) Testimonio de ser Luis Vélez religioso de Nuestra Señora 

de la Merced en Guatemala y secretario de Fray Francisco 

González provisor de la orden. 

d) Testimonio de Luis Vélez de haber dado a Fray Alonso de 

Larios el testimonio e información que ofreció. 

e) Información, dada en Guatemala, de Fray Alonso Larios de 
la cruz de haber oído un curso entero de artes en su 

convento. 

f) Carta de petición del interesado. 
g) Respuesta del rector donde manda se reciba información. 

h) Información del interesado de haber oido un curso entero 

de artes en su convento de Guatemala de 1617 a 1619. 

i) Resolución del rector donde manda se admita la matricula a 

Fray Alonso de Larios en la facultad de teologia. 

Nombres citados: 
Fray Alonso Larios de la Cruz: religioso, profeso y diácono 

de Nuestra Señora de la Merced * 
Fray Juan Gómez: maestro vicario 

Fray Luis Vélez: lector de 

secretario * 
la cátedra de escritura, 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Matriculas). 
Exp. 242, fs. 470 - 473; 478 - 480 v. 



Fray Francisco González: provincial de Nuestra Señora de la 

Merced * 
Salvador Dominguez: escribano * 
Juan Bravo: escribano * 
Fray Francisco Brives: religioso de Nuestra Señora de la 

Merced, testigo * 
Fray Alonso Vélez: religioso de Nuestra Señora de la Merced, 

diácono, testigo * 
Fray Luis Nonato: religioso profeso de Nuestra Señora de la 

Merced, testigo * 
Fernando de Villegas: doctor, rector 

Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Fray Joseph Aguero: padre lector 

Juan de Salcedo: doctor, dean, rector, catedrático de prima 

de cánones * 
Fray Alonso Sánchez: religioso de Nuestra Señora de la 

Merced, testigo * 
Cristóbal Montesdeoca: natural de Guatemala, testigo * 
Cristóval Bernardo de la Plaza: secretario. 



l.620/octubre/l.9 21.. Ciudad de México'. Petición de Fray 

Pablo de Loira, religioso de san Agustín, pára matricularse 
en la facultad de teología 

Incluye: 

a} Portada: "Información del padre Fray Pablo de Loira 

agustino" 
b) Carta de petición del interesado. 

c) respuesta del rector donde manda se reciba información. 

d) Información de Fray Pablo de Loria de haber oido un curso 
entero de artes en su convento en Actopan de 161.5 a l.61.B. 

e) Resolución del rector donde manda se admita a Fray Pablo 

de Loira la matricula para la facultad de teología. 

Nombres citados: 

Fray Pablo de Loira: religioso de San Agustín * 
Fray Alonso de Baldes: padre lector 

Fray Mathias de Villalobos: religioso de San Agustín, testigo 

* 
Fray Alonso de la Torre: religioso de San Agustín, testigo * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Bartolomé González Soltero: doctor, rector, calificador del 

Santo Oficio * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, (Serie: Matriculas). 
Exp. 243, fs. 474 - 476. 



1621/ julio / 9. Ciudad de México. Disposición del 

vicerrector revocando una licencia dada a Juan Dias de Arce. 

Incluye: 
a) Disp?sición del vicerrector donde revoca la licencia dada 
a Juan Dias de Arce para salir de su casa, pues cuantas veces 

se le a buscado para hacer alguna diligencia, referente a la 

provisión de la cátedra temporal de artes, no se le ha 

encontrado. 

b) Respuesta de Juan Olas de Arce donde dice que en adelante 

acatará lo mandado por el auto. 

Nombres citados: 

o. Porras Villerías: doctor, vicerrector * 
Juan Olas de Arce: doctor * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Cátedras]. 
Exp. 244, f. 477 - 477v. 



1621/noviembre/ 18. Ciudad de México. Licencia que otorga el· 

provincial de Santiago de Predicadores a . Fray Cristóbal 
Rcdr1quaz y a Fray R. de Medinilla para matricularse en 1a 

Universidad. 

Incluye: 

a) Licencia otorgada por el probisor general y provincial de 
santiago de Predicadores a Fray Cristóbal Rodríguez y a Fray 

R. de Medinilla para matricularse en la universidad, donde 

son graduados de bachilleres en artes. 

Nombres citados: 

Fray Benito de Vega: probisor general y provincial de 

Santiago de Predicadores * 
Fray Cristóbal Rodríguez: bachiller, religioso. 

Fray R. de Medinilla: bachiller, religioso 

Fray D. de Monrroy: secretario * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, (Serie: Matriculas]" 
Exp. 245, f. 481. 



1621/ junio/15. Ciudad de México. Licencia dada por el prior 
del convento de Santo Domingo a los religiosos. de su orden 

para matricularse en la universidad. 

Incluye: 

a) Licencia otorgada por el predicador general y prior del 

convento de Santo Domingo en México, a los religiosos de su 

orden que tengan voto en la cátedra de artes, de matricularse 
para la obediencia del rector. 

Nombres citados: 
Fray Alonso de Contreras: predicador general y prior del 

convento de Santo Domingo en México * 

AGN, RU, v. 39: ·Gobierno, [Serie: Matriculas)· 
Exp. 246, f. 483. 



1608/ octubre / 27. Ciudad de México. Sobre .una petición de 
Fray Alonso de Girónda, religioso de santo Domingo, para 
matricularse en la facultad de teologia. 

Incluye: 
a) Carta de petición del interesado. 

b) Respuesta del rector donde manda se reciba al interesado 

la información que ofrece. 

Nombres citados: 

Fray Alonso de Gironda: religioso de Santo Domingo * 
Alonso de Villanueva Alarcón: doctor, rector 

Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno. [Serie: Matriculas]" 
Exp. 247, f. 484 v. 



1621/enero/22 - 30. Ciudad de México. Petición de Fray Diego 

de Cabrera, religioso de San Agustín, para matricularse en la 

facultad de teología. 

Incluye: 
a) Carta de petición del interesado. 

b) Respuesta del rector donde manda se reciba información. 

c) Información de Fray Diego de Cabrera de haber oído un 

curso entero de artes en su convento en Actopan de 1617 a 

1619. 

d) Resolución del rector donde manda se admita a Fray Diego 
de Cabrera la matricula para la facultad de teología. 

Nombres citados: 

Fray Diego de Cabrera: religioso de San Agustín * 
Fernando de Villegas: doctor, rector * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Fray Andrés de la Plaza: padre lector 

Fray Jhoan Flores: religioso de San Agustín, testigo * 
Fray Antonio de Carriedo: religioso de San Agustín, testi

go * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, Serie: Matriculas)' 
Exp. 248, f .. 485 - 486 v. 



1621/septiembre/9. Ciudad de México. Disposición del rector 

para reunir al Claustro pleno para tratar del recibimiento 
del Virrey. 

Incluye: 

a) Disposición del rector donde manda citar al claustro pleno 

para el sábado 11 de septiembre a las tres de la tarde para 
tratar sobre el recibimiento del Virrey. 

Nombres citados: 
Diego de Espinoza: bedel 

Cristóbal del Prado: bedel 

Fernando de Villegas: doctor, rector * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: eventos)· 
Exp. 249, f. 487. 



1621/diciembre/23. ciudad de México. Sobre. una petición de 

Sebastián Aguado, para que se registre que proÍió el segundo 
curso de la facultad de artes. 

Incluye: 

a) Carta del interesado donde pide se le reciba información 

de como asentó matricula para el segundo curso de la facultad 

de .artes y lo aprobó, pero por descuido del secretario no se 

le anoto. 
b) respuesta del rector donde manda, en conformidad con los 

nuevos estatutos de Salamanca en el titulo 42, se le reciba a 

Sebastián Aguado la información que ofrece. 

Nombres citados: 

Sebastián Aguado: estudiante en artes * 
Juan de Salcedo: doctor, dean, rector 

Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, (Serie: Matriculas)" 
Exp. 250, f. 488 - 488 v. 



1621/diciembre/23. Ciudad de México. Sobre una petición de 
Sebastián Aguado, para que se registre que protió el segundo 
curso de la facultad de artes. 

Incluye: 

a) Carta del interesado donde pide se le reciba información 

de como asentó matricula para el segundo curso de la facultad 

de artes y lo aprobó, pero por descuido del secretario no se 

le anoto. 
b) respuesta del rector donde manda, en conformidad con los 
nuevos estatutos de Salamanca en el título 42, se le reciba a 

Sebastián Aguado la información que ofrece. 

Nombres citados: 

Sebastián Aguado: estudiante en artes * 
Juan de Salcedo: doctor, dean, rector 

Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Matriculas]• 
Exp. 250, f. 488 - 488 v. 



1.621./noviembre/6 9 • Ciudad de México. Pétición de Fray 

Joseph de Paz, religioso de San Agustin, para matricularse en 

la facultad de teologia. 

Incluye: 

a) Carta de petición del interesado. 
b) respuesta del rector donde manda se reciba información. 

c) Información de Fray Joseph de Paz de haber oido un curso 

entero de artes en su convento de 1.618 a 1621. 

d) Resolución del rector donde manda se admita la matricula a 

Fray Joseph de Paz para matricularse en la facultad de 

teología. 

Nombres citados: 

Fray Joseph de Paz: religioso de san Agustin * 
Fray Andrés de la Plaza: padre lector 

Fernando de Villegas: doctor, rector * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Fray Santiago de Correa: religioso de san Agustin, testigo * 
Fray Pedro Correa : religioso de San Agustin, testigo * 

AGN, Ru; v. 39: Gobierno, [Serie: Matriculas_]· 
Exp. 251., fs. 489 - 490 v. 



1621/noviembre/6 9. Ciudad de México. PO?tición de Fray 

Sebastián Muñoz, religioso de San Agustin, para matricularse 
en la facultad de teologia. 

Incluye: 

a) Carta de petición del interesado. 

b) Respuesta del rector donde manda se reciba información. 
c) Información de Fray Sebastián Muñoz de haber oido un curso 

entero de artes en su convento de 1618 a 1621. 
d) Resolución del rector donde manda se admita a Fray 

Sebastián Muñoz la matricula en la facultad de teología. 

Nombres citados: 
Fray Sebastián Muñoz : religioso de San Agustin * 
Fray Andrés de la Plaza: padre lector 

Fray Alonso Pérez: padre lector 

Fernando de Villegas: doctor, rector * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Fray Luis de Andrade: religioso de San Agustin, testigo * 
Fray Luis de Arroyo: religioso de San Agustin, testigo * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Matriculas]" 
Exp. 252, fs. 491 - 492 v. 



1621/noviembre/6 9. Ciudad de México. Petición de Fray 

Miguel de Oñate, religioso de san Agustin, para.matricularse 
en la facultad de teologia. 

Incluye: 
a) carta de petición del interesado. 

b) Respuesta del rector donde manda se reciba información. 
c) Información de Fray Miguel de Oñate de haber oido un curso 

entero de arte en su convento de 1618 a 1621. 

d) Resolución del rector donde manda se admita a Fray Miguel 
de Oñate la matrícula en la facultad de teología. 

Nombres citados: 

Fray Miguel de Oñate: religioso de San Agustín * 
Fray Juan de Barcena: padre lector 

Fernando de Villegas: doctor, rector * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Fray Juan de Céspedes: religioso de San Agustín, testigo * 

Fray Gerónimo Hernández del Valle: religioso de San Agustín, 

testigo * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, (Serie: Matriculas]• 
Exp. 253, fs. 493 - 494 v. 



1621/noviembre/6 9. Ciudad de México. Petición de Fray 
Miguel de Oñate, religioso de San Agustín, para matricularse 

en la facultad de teología. 

Incluye: 

a) carta de petición del interesado. 

b) Respuesta del rector donde manda se reciba información. 

c) Información de Fray Miguel de Oñate de haber oido un curso 
entero de arte en su convento de 1618 a 1621. 

d) Resolución del rector donde manda se admita a Fray Miguel 
de Oñate la matricula en la facultad de teología. 

Nombres citados: 

Fray Miguel de Oñate: religioso de San Agustín * 
Fray Juan de Barcena: padre lector 

Fernando de Villegas: doctor, rector * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Fray Juan de Céspedes: religioso de San Agustín, testigo * 
Fray Gerónimo Hernández del Valle: religioso de San Agustín, 

testigo * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Matriculas)" 
Exp. 253, fs. 493 - 494 v. 



1621/noviembre/8 - 9. ciudad de México. Petición de Fray Luis 

de Arroyo, religioso de san Agustín, para matricularse en la 
facultad de teología. 

Incluye: 
a) carta de petición del interesado. 

b) Respuesta del rector donde manda se reciba información. 

c) Info~mación de Fray Luis de Arroyo de haber oído un curso 
entero de arte en su convento de 1618 a 1620. 

d) Resolución del rector donde manda se admita a Fray Luis de 

Arroyo la matrícula en la facultad de teología. 

Nombres citados: 

Fray Luis de Arroyo: religioso de San Agustín * 
Fernando de Villegas: doctor, rector * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Andrés de la Plaza: padre lector 

Fray Alonso Pérez: padre lector 

Fray Sebastián Muñoz: religioso de San Agustín, testigo * 
Fray Luis de Andrada: religioso de San Agustín, testigo * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Matrículas]. 
Exp. 254, fs. 495 - 496 v. 



1619, 1621/diciembre 22, julio 26. Ciudad de ~éxico. Petición 
de Pedro Ruiz de Esquivel para tomar el grado de bachiller 

por suficiencia admitiendosele el tiempo ·. cursado en 

Filipinas • 

Incluye: 

a) carta de petición del interesado donde pide se le reciba 

información de haber oido artes en la Compañia de Jesús en 

Filipinas y en la ciudad de México en la Universidad, para 

que se le admita el tiempo, se pueda examinar y tomar el 

grado de bachiller por suficiencia. 

b) Respuesta del rector donde manda se reciba información. 

c) Información de Pedro Ruiz de Esquivel de haber oido dos 
años y medio de artes en la Compañia de Jesús en Manila de 

1617 a 1619. 

d) Certificación de cómo Pedro Ruiz es estudiante artista del 
tercer año en los estudios de la Compañia de Jesús en Manila. 

Expedida por Francisco Mortiz, maestro de los estudios. 

e) Certificación de cómo Pedro Ruiz es estudiante artista del 

tercer año en los estudios de la Compañia de Jesús en Manila. 

Expedida por Juan Parga, maestro de los estudios. 
f) Certificación de Como Pedro Ruiz de Esquivel está 

matriculado para la facultad de artes con cédula de examen, y 

tiene probado un curso de súmulas del 29 de abril de 1620 a 

1621. Expedida por el secretario de la universidad. 
g) Resolución del rector donde da licencia a Ruiz de Esquivel 

para ser examinado en la universidad, para saliendo aprobado, 

se le dé el grado de bachiller por suficiencia. 

Nombres citados: 

Pedro Ruiz de Esquivel: estudiante artista, natural de Mani 

la* 
Juan de Salcedo: doctor, dean, rector * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, (Serie: Grados]. 
Exp. 255, fs. 497 - 500 v. 



Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Lucas del Castillo: natural de Manila, estudiant~, testigo * 
Juan de Parga: maestro de los estudios en Manila ·* 
Gregario Martin del Quijo: colegial de la Compañia de Jesús, 

testigo * 
Francisco Mortiz: maestro de los estudios en Manila * 
Luis Solano: catedrático 

Felipe Galban : catedrático 



1621/noviembre/ 6 - 9 Ciudad de México. ~etición de Fray 

Luis Andrade, religioso de san Agustin, para matricularse en 
la facultad de teologia. 

Incluye: 
a) carta de petición del interesado. 

b) Respuesta del rector donde manda se reciba información. 

c) Información de Fray Luis de Andrade de haber oido un curso 

entero de arte en su convento de 1618 a 1621. 
d) Resolución del rector donde manda se admita a Fray Luis de 

Andrade la matricula en la facultad de teologia. 

Nombres citados: 

Fray Luis de Andrade: religioso de San Agustin * 
Fernando de Villegas: doctor, rector * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Fray Juan de Barcena: padre lector. 

Fray Sebastián Muñoz: religioso de San Agustin, testigo * 
Fray Juan de Céspedes: religioso de San Agustín, testigo * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Matriculas]. 
Exp. 256, fs. 501 - 502 v. 



1621/noviembre/ 6 - 9 Ciudad de México. P.etición de Fray 

Gerónimo Hernández del Valle, religioso de San ~gustin, para 

matricularse en la facultad de teología. 

Incluye: 
a) Carta de petición del interesado. 

b) Respuesta del rector donde manda se reciba información. 
c) Información de Fray Gerónimo Hernández del Valle de haber 

oido un curso entero de arte en su convento de 1618 a 1621. 

d) Resolución del rector donde manda se admita a Fray 
Gerónimo Hernández del Valle la matricula en la facultad de 

teología. 

Nombres citados: 

Fray Gerónimo Hernández del Valle: religioso de San Agustin * 
Fernando de Villegas: doctor, rector * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Fray Juan de Barcena: padre lector 

Fray Miguel de Oñate: religioso de San Agustín, testigo * 
Fray Juan de Céspedes: religioso de San Agustín, testigo * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Matriculas)' 
Exp. 257, fs. 503 - 504 v. 



1621/noviembre/ 3 - 9 Ciudad de México. Petición de Fray 

Juan Duarte de Espindola, religioso de San A;JUStin, para 
matricularse en la facultad de teología. 

Incluye: 

a) Carta del interesado donde pide se le reciba información 

de haber oido un año de artes en su convento, para que con la 
provanza de los dos años que cursó en la universidad pueda 
matricularse en la facultad de teologia. 

b) Respuesta del rector donde manda se reciba información. 

c) Información de Fray Juan Duarte de Espindola de haber 

oido año y medio de artes en su convento de 1620 a 1621. 

d) Certificación de cómo Fray Juan Duarte de Espindola está 

matriculado en la facultad de artes y tiene probados y 
ganados dos cursos. 

e) Resolución del rector donde manda se admita a Fray Juan 

ouarte ~e Espindola matricula en la facultad de teologia. 

Nombres citados: 

Fray Juan Duarte de Espindola: religioso de San Agustín * 
Fernando de Villegas: doctor, rector * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Fray Alonso Pérez: padre lector 

Fray Jacinto de Cuenca: religioso de San Agustin, testigo * 
Fray Juan de Céspedes: religioso de san Agustin, testigo * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Matriculas]" 
Exp. 258, fs. 505 - 506 v. 



1621/noviembre/ 6 - 9 . ciudad de Méxici~. Petición de Fray 
Juan de Céspedes, religioso de San Agustín, p°ára matricularse 

en la facultad de teología. 

Incluye: 

a) carta de petición del interesado. 

b) Respuesta del rector donde manda se reciba información. 

c) Información de Fray Juan de Céspedes de haber oído un 

curso entero de arte en su convento de 1617 a 1621. 

d) Resolución del rector donde manda se admita a Fray Juan de 
Céspedes la matricula en la facultad de teología. 

Nombres citados: 

Fray Alonso Pérez: padre lector 

Fray Juan de Barcena: padre lector. 

Fray Sebastián Muñoz: religioso de San Agustín, testigo * 
Fernando de Villegas: doctor, rector * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Fray Luis de Arroyo: religioso de San Agustín, testigo * 
Fray Juan de Céspedes: religioso de San Agustín * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Matriculas]" 
Exp. 259, fs. 507 - 508 v .. 



1621/noviembre/ 6 - 9 ciudad de México. Petición de Fray 
Jacinto de Cuenca, religioso de San 

matricularse en la facultad de teología. 

Incluye: 
a) carta de petición del interesado. 

Agustín, para 

b) Respuesta dal rector don.sie manda se reciba información. 

c) Información de Fray Jacinto de Cuenca de haber oído un 

curso entero de arte en su convento de 1618 a 1621. 

d) Resolución clel rector donde manda se admita a Fray Jacinto 
de cuenca la matrícula en la facultad de teología. 

Nombres citados: 
Fray Jacinto de Cuenca: religioso de San Agustín * 
Fray Juan de Barcena: padre lector. 

Fray Joseph de Paz: religioso de San Agustín, testigo * 

fi~i~~~2~!I¿i~:~i~:iv:;~~;r:.~;3;e,~¡::~r~~::~7·~~;~;:~i~l~l~:tfi~:;;~;t0212~rrf{1c'i~,~-wb-:tit.~B 
Fray Pedro Correa: religioso de San Agustín, testigo * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Matriculas]• 
Exp. 260, fs. 509 - 510 v. 



1621/noviembre/ G - 9 Ciudad de México. Petición de Fray 

Pedro Correa, religioso de San Agustín, para matricularse en 

la facultad de teología. 

Incluye: 
a) Carta de petición del interesado. 
b) Respuesta del rector donde manda se reciba información. 
c) Información de Fray Pedro Correa de haber oido un curso 

entero de arte en su convento de 1618 a 1621. 

d) Resolución del rector donde manda se admita a Fray Pedro 

Correa l.:t matricula en la facultad de teología. 

Nombres citados: 
Fray Luis de Andrade: religioso de San Agustín, testigo * 
Fray Andrés Plaza: padre lector. 

Fray Alonso Pérez: padre lector. 

~~~~~~q:ft~~~w{@~:gWffeY.Wr~iií~iff~~J:;~\~;~~~~jg~F~~~BT:~.ª~I~~~t~;~~t"~~¡_:;i!~ 
Fernando de Villegas: doctor, rector * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Fray Pedro Correa: religioso de San Agustín * 

AGN, RU, v. 3 9: Gobierno, [Serie: Matriculas] · 
Exp. 261, fs. 511 - 512 v. 



1621/ noviembre / 16. ciudad de México. sobre una petición de 

Andrés Espinoza Alcaraz para que sea registrada su matricula 

del año de 1620 en cánones. 

Incluye: 
a) Carta del interesado donde explica como asentó matrícula 
para la facultad de cánones ante el ayudante del secretario 

en 1620, pero ahora al querer probar su curso no aparece la 

matrícula registrada. 
b) Respuesta del rector donde manda, en conformidad con el 

titulo 42 de la Nueva reforma de Salamanca, se le reciba a 

Andrés Espinoza Alcaraz la información que ofrece. 

Nombres citados: 
Andrés Espinoza Alcaraz: bachiller, estudiante en cánones * 
cristóval Bernardo de la Plaza: ayudante del secretario 

~r~1~J!~1i~;~i1r~ii~sJ1~~~z~:l?gl)~-f:.tt!f;~'.~~~-e~g~~~~%[~1~~:;;f:J'~~í~~si~~cit{~-~~~ 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, (Serie: Matrículas]• 
Exp. 262, f. 513 - 513v. 



1621/enero/23 - 26. Ciudad de México;- Petición de Cristóbal 
de Torres para adelantar la matr-ícula - de' ·su - cuarto curso en 

la facultad de cánones. 

Incluye: 

a) Carta del interesado donde pide licencia para adelantar la, 
matrícula de su cuarto curso en cánones pues tiene necesidad 
de ir a Castilla. 

b) Respuesta del rector donde manda se reciba información. 

c) Información de Cristóbal de Torres de la necesidad que 
tiene de ir a Castilla. 

d) Resolución del rector donde da licencia a Cristóbal de 

Torres para asentar matrícula en el cuarto curso de cánones. 

Nombres citados: 

Cristóbal de Torres: bachiller, cursante en cánones * 

~~I~~~f f :~~!f~~~¿~~~f~f.f :f ;éi~~"~~{~!~:j-~~;J1tar ¡~. -i, 
Bernabé Aguilera: estudiante en cánones, testigo * 
Andrés de Acosta: suegro de Cristóbal de la Torre 
Alonso « ? » de Aguilera: bachiller, testigo * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno,[Serie: Matriculas]" 
Exp. 263, fs. 514 - 515 v. 



1621/julio/15 - 21. Ciudad de México. Petición de Francisco 
Soto Mayor para adelantar la matricula de su tercer curso en 

la facultad de cánones. 

Incluye: 

a) Carta del interesado donde pide 

tercera matricula en la facultad 

necesidad de ir a Castilla. 

licencia para asentar la 

de cánones, pues tiene 

b) Respuesta del rector donde manda se reciba información. 

c) Información de Francisco Sotomayor de tener necesidad de 

ir a la Villa de Guadalcanal en castilla. 

d) Resolución del rector donde da dispensación y licencia a 

Francisco Sotomayor para asentar matriculn antes de San Lucas 

" ... sin perjuicio del derecho de otro y clejando áste siempre 

indemne a cualquiera que por no alcanzar la dicha gracia 

pueda pretender antigüedad, asi para grados menores como para 

~~~s.~2~€t'.~~H:i~I.#:af'á;z~i;d~¡;fr~-~-;:f'~-qÜ'{;;~~~~~;~. P?~~-i~§~~t .~iíf'i?~~p;;~;~~fit~l~~~ 
pretender ... " 

Nombres citados: 

Francisco de Sotomayor: presbi tero, cursante en la facultad 

de cánones * 
Fernando de Villegas: doctor, rector * 
Juan Baptista de Orosco y Guevara: natural de la Nueva 

España, vecino de la Villa de Guadalcanal, testigo * 
Cristóbal Hernández: natural de la Villa de Guadalcanal, 

testigo * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serio: Matriculas]. 
Exp. 264, fs. 515 - 518 v. 



1621/junio/19 - 28. ciudad de México. Sobre una petición de 

Diego Nuñez de ovando para incorporar su grado de bachiller y 
los cursos que tomó en la facultad de teologia en la 

universidad de Lima dando información de ello. 

Incluye: 
a) Carta del interesado donde explica que se mojaron y 

pudrieron los títulos y testimonios de su grado de bachille: 

cursos tomados en la facultad de teologia en la y los 
universidad de Lima. Pide se le reciba información para que 
sean admitidos sus grados y cursos en esta universidad. 

b) Respuesta del rector donde manda se reciba la información. 

c) Información de Diego Nuñcz de Ovando de haber cursado la 
facultad de artes en la Universidad de Lima, recibido el 

grado de bachiller y haberse matriculado y ganado dos cursos 

en la facultad de teología de 1616 a 1617. 

;~tg{it~~fg,);~i~P,'~,~~;~t1:ª_~:-'~iY'tE:~~:.·1~ c~fí:E_arlna(;'.i<fü~ila:r:•.e:~: r~:::~~r·-~Iet21í.~f1-'()~~~"Jtf?f 
Villegas mandó la parte de··íñ¡;,_s·· inf~rmación " 

Nombres citados: 

Diego Nuñez de Ovando: bachiller, estudiante en cánones * 
Manuel de Arriola: estudiante en cánones, testigo * 
Francisco de Salazar: natural de Lima, testigo * 
Jacinto Fabián: natural de Lima, testigo * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Fernando de Villegas: doctor, rector 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Incorporaciones]" 
Exp. 265, 519 - 521 v. 



1619, 1622/junio !,octubre 31. Ciudad de Héxico. Petición de 

Diego de Hortega para Incorporar su grado de bachiller en 
artes y los cursos tomados en la universidad de Valladolid, y 

para iniciar el proceso de grado de bachiller en medicina. 

Incluye: 
a) Real Cédula dirigida a los jueces y oficiales de la casa 
de Contratación para que Doña Francisca de Castro pueda 

llevar a la Nueva España, ademas de una criada, un criado 

para lo que se le ha dado licencia. 

b) Orden para que el hombre que pasará a la Nueva España con 
Francisca de Castro, se presente ante Don Antonio Manrique 
para ser asentado en la lista dG pasajeros. 

c) Carta de Diego de Hartega donde pide la incorporación de 

su grado de bachiller en artes y licencia para matricularse 
en la facultad de medicina. 

~~~~gt.~fil:tª~h~~~t~i§~h'.t~.üt."~:~'.:,~~·~fü~~;;-B.~.~~º · Hal:.t~if¡;¡.•:es ::-íifi'.5h'iD.er'"~~;;:r:Fii'~:~:+~~tfÍP.;;:_ 
Universidad de Valladolid y tiene dos cursos ganados en la 
facultad de medicina, expedida por Antonio Arias. 

e) Certificación de cómo Antonio Arias es secretario de la 
universidad de Valladolid. 

f) Resolución del rector donde da por incorporado a Diego de 
Hortega y le otorga licencia para asentar matricula. 

g) Portada: " Papeles del bachiller Diego de Hortega sobre 

que le admitan dos cursos de Valladolid "· 

h) Carta del interesado donde dice ganó y cursó en Valladolid 

dos cursos en la facultad de medicina y otros dos en la 
universidad de México. Asi, pide se le admitan los dos cursos 

y se le de licencia para leer las diez lecciones que mandan 
los estatutos. 

i) Respuesta del rector donde manda se notifique a tres 

catedráticos de la facultad de medicina y lo que dijeren se 

le haga llegar para proveer. 

j) Notificación hecha a los catedráticos, donde estos 

respondén " el rector provea lo que fuere justicia." 



k) Resolución del rector por donde admite a Diego de Hortega 

los cursos tomados en Valladolid y la da licencia para leer 

las diez lecciones para el grado de bachiller en medicina. 

Nombres citados: 

Antonio Arias: notario púbrico, apostólico, secretario de la 

universidad de Vallddolid * 
Diego Hortega: bachiller artista, natural de Valladolid, 

criado de Francisca de Castro * 
Santiago de Torres: escribano público * 
Fernando de Villegas: doctor, rector 

Juan de Salcedo: doctor, cleán, rector * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Antonio Manrique 

Melchor Malogrado * 
~fE0'f~~f~;A~i~~9/ifr~rá~=- .e'~cribano- ¡JULLJ'L-'-'"u--",-;,-~, .•• ,,,_-,"'''~'7'"'·';'·:~s--t.'~·''--<_'.?'l~";'~{0:~'r•·\0~'0;"~-

El Rey 

Pedro Monicolejoz: doctor 

«siete firmas ilegibles de testigos». 

Diego Martinez de los Rios: doctor, catedrático de la 

facultad de medicina. 

Damián González Cueto: doctor, catedrático de la facultad de 

Medicina 

Cristóbal Hidalgo Vendaval: doctor, catedrático 

facultad de medicina 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, (Serie: Grados)" 
Exp. 266, f. 522 - 528 v. 

de la 



1623/ septiembre/13. Ciudad de México. Disposición del rector 
para poner preso al doctor Telmo Martinez. 

Incluye: 

a) Disposición del rector donde manda al bedel poner preso al 

doctor Telmo Martinez en su casa. Si se llegara a quebrantar 

esta disposición el bedel pedirá ayuda a Lorenzo de Terrones 
para apresar en la real cárcel de corte al doctor Martinez, 

ademas de que se le multará con doscientos pesos de oro 

común. Esta orden se da en r~zón del pleito intentado contra 
Diego Martinez de los Ríos y Damián González cuete en razón 

de los exámenes de los bachilleres en medicina. 

Nombres citados: 
Antonio Roque del Cotero y Barcena: doctor, rector. ·k 

Diego Martinez de los Ríos: doctor, catedrático de vísperas 

;~;:i~~é~ñ{E!g(J;f:fna,.~1; 1 -',; ~-:---- ':' ._-. ~~- ~:_. -.--: --r _. . ---- -- ~-_:~:- ~--- ~~~~;fI~l~~~l~Í:\~.~ESi:'.~~~i~~'.;~=~~:~~i~.~:!,~~'~.~±~~-
·.c,,,.~.,D~mi'á~ "ºG¡;¡.¡-~á·iez ·cuete. : doctor, catedrático de prima 

Telmo Martinez: médico 

Diego de Espinoza: bedel 

Lorenzo de Terrones: doctor. 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, (Serie: Cátedras]· 
Exp. 267, f. 529. 



1622/febrero/23. Ciudad de los Angeles. Carta poder otorgada 

por Diego Berastegui del Castillo para que se le matricule en 

el. segundo curso de la facultad de cánones. 

Incluye: 

a) Carta poder otorgada por Diego Berastegui del Castillo a 

Diego de verdusco para que'en su nombre jure y le matricule 

para el segundo curso en la facultad de cánones. 

Nombres citados: 

Diego Berastegui del Castillo: 

cánones * 
presbitero, 

Diego de verdusco: clérigo presbitero 

Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario 

Joan de Vibanco: testigo 

j ºél'\ _de s_ev_illa :_ t_e_stigo 

>;>%.:f;ci~ñt'.Cl~:?~Sí;i!i~ V ~-~~n~~,:(: ~~-5.-C~g'i::iff' '"";:' ~:);;- é, · - · · 

Baltasar de Leal: escribano público * 

Al;N, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Cartas poder)• 
~Kp. 268, f. 530 - 530 v. 

cursante en 



1.622/ abril 1.6, octubre 26. ciudad de México. petición de 

Juan de Alegria para iniciar su proceso de grado de bachiller 

en teologia. 

Incluye: 
a) Carta del interesado donde pide licencia para leer las 

diez lecciones. 

b) Respuesta del rector donde da licencia al interesado para 

leer las diez lecciones en la facultad de teología. 

c) Información de Juan de Alegria de haber leido diez 
lecciones en la facultad de teología del 16 de abril al 1.9 de 

mayo de·1622. 
d) carta del interesado donde pide se le dé licencia para que 
un doctor o maestro de la 1'acultad de teolog:í.a la de el grado 

de bachiller que pretende. 

e) Testimonio por el que consta del pedimento del 

~~,g~~jf.~~Kf.b!fur'~1!:~6'J:~t:Jí~:~~é .~J~~·~ci~~A-iecfr"ia ;,·. • 
g) Resolución del rector donde da licencia a Juan de Alegría 

para que un doctor de la universidad y facultad de teologia 

le de el grado conforme a estatuto. 
g) Apostillas: 11 ••• a las ocho de la mañana diósele el 

grado ... 11 "desde 20 de abril de lGl.9 hasta 1.9 de mayo de 

1.622 11 • 

Nombres citados: 
Juan de Salcedo: doctor, deán, rector 
Juan de·Alegria: bachiller estudiante en teología * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Cristóbal. del Yerro: doctor 

Juan de Poblete: consiliario, bachiller 

Pedro Carbajal: bachiller, consiliario 

Damián de Aranda: bachiller, estudiante, testigo * 
Gómez Suárez Rayón: bachiller, estudiante, testigo * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Grados]· 
Exp. 269, fs. 532 - 533 v. 



1622/junio 22. ciudad de México. Petición de Antonio de 

Ledesma para asentar matrícula en facultad superior. 

Incluye: 

a) Carta del interesado donde dice ser bachiller en artes por 

la universidad d la universidad de la ciudad de Santo Domingc 

licencia para asentar matríéula en facultad superior. 

b) Respuesta del rector donde mandó se admita a Antonio de 

Ledesma la matrícula. 

c) Certificación ele Antonio ele Ledesma de haber llevado el 

título e información que presentó ante el rector. 

Nombres citados: 

Antonio de Ledesma: bachiller * 
Juan ele Salcedo: doctor, deán, rector 

"'·•••c.oo··~SE-t~~c;>b~;L d<? _~él Plaza: bachp:J.er, secretario * 
=:~.:~~<~~}~:'f0~~~._--~.'.:~:~~~~-~°'-~.;~~~---" ,. --- ··----

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Grados]· 
Exp. 270, f. 534 - 534 v. 



1622/ marzo 5, abril 6. Ciudad de México. Petición de Fray 

Diego Rodriguez, religioso de Nuestra Señora de la Merced, 

para iniciar su proceso de grado de bachiller. 

Incluye: 
a) Carta del interesado donde pide licencia para leer las 

diez lecciones. 
b) Respuesta del rector donde da licencia al interesado para 

leer las diez lecciones en la facultad de teologia. 
c) Información de Fray Diego Rodriguez de haber leido diez 

lecciones en la facultad de teologia del 5 de mayo al 6 de 

abril de 1622. 

d) Carta del interesado donde pide se dé licencia para que un 

doctor o maestro de la facultad de teologia le de el grado de 

bachiller que pretende. 

~1~~~~~t.~wc?%~ttt~1nt1 €ª~1g~i~~~f~!t~i:y~~i¿J~.:~;;f:~1!:~;~1t.~e~:l~~~~;;,~r:~~¿;'ºi~~: 
g) Resolución del rector donde da licencia a Fray Diego 
Rodriguez para que un doctor de la universidad y facultad de 

teologia le de el grado conforme a estatuto. 

g) Apostillas: " ... Graduase en once de abril de 1622, diósele 

el grado el maestro Cerbes a las tres ... desde San Lucas de 
1616 hasta 5 de marzo de 1622 11 • 

Nombres citados: 
Fray Diego Rodr.íguez: religioso de Nuestra Señora de la 

Merced * 
Juan de Salcedo: doctor, deán, rector * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Fray Joseph Galves: estudiante, testigo * 
Fray Gaspar de los Reyes: estudiante, testigo * 
Cerbes: maestro 

Fray Alonso Larios. 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, (Serie: Grados)" 
Exp. 271, fs. 535 - 536 v. 



1622, 1623 /diciembre 6, enero 7. ciudad de México. Sobre una 

petició~ de Francisco Bramón para iniciar su proceso de grado 

de bachiller. 

Incluye: 

a) carta del interesado para leer diez lecciones en la 

facultad de teología. 

b) Respuesta del rector donde otorga la licencia para leer 

las diez lecciones. 

d) Información de Francisco Bramón de haber leido diez 

lecciones en la facultad de teología del 6 de diciembre de 

1622 al 7 de enero de 1623. 

Nombres citados: 

Antonio Roque del cotero y Barcena: doctor, rector 

Francisco Bramón: bachiller * 
~§-;f2~¡:(~~d~1\fttrB1ii--·cfe:~~ ta·. P1aza·:~ '.~ba'éhlt1er~~-~-:s¿e:t:e-tai-ro':.-~~·:--=~~r_;:-_:~-~-~-.~~-:>.~ ¡ ,;_.~ ., º·'"·-·_·-···-~ 

Luis de Castro : bachiller, estudiante en teología, testigo * 
Francisco Vallejo: bachiller, estudiante en teología, testigo 

* 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Grados]• 
Exp. 272, f. 537 - 537 v. 



1622/junio/25. Ciudad de México. Acta de la asignación y 
calificación de los lugares de los bachilleres graduados en 

artes por suficiencia. 

Incluye: 
a) Acta de la asignación y calificación de los lugares de los 
bachilleres graduados en artes por suficiencia en el afio de 

1622. Los elegidos por los catedráticos de teología, artes y 

medicina se registraran y publicarán sus nombres siguiendo 

el capítulo 14 del título 28 de las nuevas reformas de los 
estatutos de Salamanca. 
b) certificación que da el secretario de la publicación de 

los lugares. 

Nombres citados: 

Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
tiii~;;~x;;füiiá~' 'J~~~'si3. icedo : -do_cto'i:-~<C!eári; .'ú;;to~- ··* :,,\i.,ffff;_;;cH':_~~~~}fi~~~~~~f:.j¡¡fi;:~: 

Juan Días de Arce. * 
Fray Cristóbal de Cervantes: maestro * 
Cristóbal Hidalgo. * 
Juan de los Ríos: maestro * 
Bartolomé Martínez: Bachiller. 

Pedro Domínguez: bachiller 

Francisco Ramos: bachiller 

Diego del ? : bachiller 

Juan de La Cámara: bachiller 

Melchor Ruíz: bachiller 
Fernando de la Cerna: bachiller 

Pedro Gutierrez : bachiller 
Alonso de Mescua: bachiller 

Diego López Picasso: bachiller 

G. Figueróa: bachiller 

Andrés Arias :bachiller 

Miguel Martínez: bachiller 
Juan de Rivera: bachiller 



Segundo lugar: 

Andrés Beltrán: bachiller 
Gaspar Herbas 

Nicolás de Asperilla 
Joseph de León 
Juan Ochoa 

Francisco Gómez de Escobar • 
Gerónimo Barrera 

Benito de Lacanal 

Tercer lugar: 

Luis Solano 
Diego Ordoñez 

Joseph Arenchu 

Manuel de los Ríos 
Diego Nuñez 

Juan Bautista Casanova 
~.-,~.;. __ ·-... ~·~,"'.·c-:~··:'-·,:;__:·.,,·,· •• :...·~.·-'.·;~ ... ~o''~.·.-r·.·:_:e~"'-.'z'_ºo·;-.• _• __ ·.·A ... g,~.u.-nd--'e':s'.··_·0 ··.:.._.~_·.:_:_~.-.'.: .. c.·-.. ,_-.;,· .. :.~,·-.·.· .. : .•... ·, .... ~.:-.: •. ·.·:,; .. ·-""'""''-=-:,,.:~-;;;:::z:~-~";;;_""7..-.,-.. ~-:=c.;;::..~.·o;:.:;3:.••r::·::~~-··~;'!'''''~~-; 
·-~~-~ - - ~ .LJ' :.u -- -- ·-- .:--;:;;:~··:"· .. ;~"-·-c .. ~~:··~·::1:e.·~~::i~~~f.:~~~~;- :~~?~:·t~-~~{~~::.c~'i~t-~~~-?~'-.?;·-;;_~;~o-·_~ .. ::~~5f:~?i~~~"t~ 

García de orta 
Antonio Lerón 

Fernando de Vega 
Cuarto lugar: 

Jose de Quesada 
Juan de Celis 
Diego Ortiz 

Francisco de Torres Mendes 

Diego de Aguilera Minar 

Juan de Aguirre 

Francisco de Vera 
Juan de Santos 

Pedro de Segura 

Roque Jacinto 

Quinto lugar: 

Diego de Sárate 

Francisco Godina 

Rodrigo_Olea 



Francisco de Alcaraz 

Martin López de Arencú 

Miguel Casasola 

Rodrigo Paz 
Francisco de Jarsa 

Juan Chávez 
Diego de Mota 
Bernabé de la Fuente 

Cristóbal de Millan 

Diego Suares 

sexto lugar: 

Lucas de Vega 

Luis Vela 
Juan Navarro 

Agustin de Suñiga 
e-· .. ~r~rici1]1::~·;def P-~~:ti:_~~k 

Cristóbal Garcia 

Antonio López 

Martin Henriquez 

Juan de Sayas 
Diego de los Pozos 

Diego Runsisquendo 

Juan de Valencia 

Jacinto de Frias 
Luis de Castro 

Gerónimo Morón 

Juan Navarrete 

Bartolomé de Alva 

Sebastián Aguado 

Blas Sánchez 
Jacinto de los Reyes 

Diego de Aguilera mayor 

Jacinto de Castañeda 



Juan de vargas 

.• 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Grados)" 
Exp. 273, fs. 538 - 539 



1622/junio 22, julio 6. ciudad de México. Petición 'de. Fray 
Gerónimo de Grijalva, religioso de San Agustín,, para 

matricularse en la facultad de teologia. 

Incluye: 
a) Portada: " Fray gerónimo de Grijalva puede cursar teologia 

por haber cursado artes, ofrece información"· 

b) Carta de petición dal interesado. 

c) Respuesta del rector donde manda se reciba información. 
d) Información de Fray Gerónimo de Grijalva de haber oído 

artes en su convento en Actopan de 1619 a 1622. 

e) Resolución del rector donde manda se admita la matrícula a 
Fray Gerónimo de Grijalva en la facultad de teologia. 

Nombres citados: 

Fray Gerónimo de Grijalva: religioso de San Agustín * 
¡;bi-i;C:JF:~~;~~~<;R~:~c~-~~(~fc~a~ :,:-5i0 f 1;0 2--,f: c!~á,t;ij:-:t;~~tor, *;,- ~~~ ~~if'iet~' ·<i·· ; t0-·!:_,*:;/~~::-t~~~;:t~1 
''""''' ,,.,.º"cr1st6bai 'de ia-i?Iaza; ·saci1iúer, secretario"''*·-· . 

Fray Juan de Luna: religioso de san Agustin, testigo * 
Fray Diego de Porras: padre lector 
Fray Diego Duarte: religioso de san Agustín, presbítero, 

testigo * 
Cristóval Bernardo de la plaza: secretario * 

AGN, RU, v: 39: Gobierno, (Serie: Matriculas]· 
Exp. 274, fs. 540 - 543 v. 



1623/noviembre 10 - junio 21. Ciudad de México. Petición de 

Fernando de la Serna para adelantar la matricula de su 
segundo curso en la facultad de teologia. 

Incluye: 

a) carta del interesado donde pide licencia para asentar el 

segundo curso on la facultad de teologia, pues dice ser muy 

pobre para poder sustentarse en la ciudad de México y 

proseguir sus cursos. 

b) Respuesta del rector donde pide a Fernando de la Serna 

presente certificación de su primera matricula y de la 

probanza de su primer curso. 
c) Testimonio del secretario de haber sacado la certificación 

de las matriculas y cursos de Fernando de la Serna. 
d) Resolución del rector donde da a Fernando de la Serna la 

dispensación para asentar la segunda matricula en la facultad 

~~1gi,~~~~~~1:~95:a éiÍ1~~~!7:~~;~~~n ,r,.u_c_~s\ --__ _ 

Nombres citados: 
Fernando de la Serna: bachiller _,, 

Antonio Roque del Cotero y Barcena: doctor, rector 

Cristóval Bernardo de la Plaza: secretario * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, (Serie: Matriculas]· 
Exp. 275, fs. 244 - 245. 



1623/ agosto / - 7. 
Martinez para que 

curso en teología. 

Incluye: 

se registre la matrícula'.. 

a) Carta del interesado donde pide se le registre la 
matrícula de su segundo curso en teología pues por descuido 
del secretario ésta no aparece y no se puede matricular para 

el tercer curso. 

b) Respuesta del rector donde manda se reciba información. 

c) Información de Cristóbal Martínez de haber asentado 

matrícula para el segundo curso en teología, de haberlo 

cursado y no poder ahora probarlo por no aparecer la 

matrícula. 
d) resolución del rector donde manda se le reciba a Cristóbal 

lia,rtín,ez _el tercer curso, supliendosele la matrícula. 

Nombres citados. 

Antonio Roque del Cotero y Barcena: doctor, rector * 
Cristóbal Martínez: bachiller * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Esteban García de Arenas: bachiller, testigo * 
Nicolás de Ibarra: bachiller, testigo * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Matriculas]· 
Exp. 276, fs. 546 - 548. 



1623/mayo/27. ciudad de México. Disposición del rector para 
citar al claustro de doctores y maestros. 

Incluye: 

Disposición del rector donde manda a los bedeles citen a los 

doctores y maestros al claustro el día 28 de marzo a las 

cuatro de la tarde, para tratar sobre la paga de los 4,000. 
pesos, en que por ejecutoria del Consejo de Castilla está 

condenada «la universidad» por el suelo en que se edificó, y 

de la forma en que se ha de hacer la paga. 

Nombres citados: 

Antonio Roque del Cotero y Barcena: doctor, abogado de la 

Real Audiencia, rector * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Hacienda)" 
Exp. 277, f. 549. 



1619 1622/noviembre 18 febrero 21. Ciudad de México. 

Peticiones de Alonso de castro y Canales de la Cerda Para 

incorporar sus cursos en la facultad de cánones y adelantarla 

quinta matricula en la facultad de cánones. 

Incluye: 

a) Carta del interesado donde pide la incorporación de los 

cursos que tomo en la universidad del Perú y licencia para 

asentar matricula en el tercer curso de la facultad de 

cánones. 

b) Respuesta del rector donde da licencia a Alonso de Castro 

para asentar matricula en el tercer curso de la facultad de 

cánones. 

c) Notificación dada a Alonso de Castro de la resolución del 

rector, donde se le pregunta si es a la facultad de cánones 

donde pretende asentar matricula. 

~·t~f~,ji~á·);;~·,.~~~~t~if.iba·ci~~r:~~j~~}-i:ó~r'.~Úí-~Ó~~. cte: AlOn·s-o :Ci~;{·~~.-~itr~ ·aohcié·<· 
aparecen: 

Petición de Alonso de Castro para que se le den testimonios 

autorizados de sus cursos en la Universidad de san Marcos 

Certificaciones de los catedráticos con los que cursó. 

Testimonio del secretario de la universidad de San Marcos. 

e) Certificación de que el Doctor Leandro Rynaga es director 

de la Real Universidad y Estudios Generales de San Marcos y 

de cómo Pedro Fajardo es su secretario. 

f) Carta del interesado donde pide se le dispense el último 

cursillo y se le permita asentar matrícula para el quinto 

curso en cánones, una vez probado el cuarto, antes de San 

Lucas, pues es muy gravosos para el mantenerse en la ciudad 

de México pues sostiene familia en Guadalajara. 

g) Certificación de cómo Alonso de Castro tiene dos cursos 

admitidos en la universidad de Lima en cánones uno mas en 

México y está cursando el cuarto desde San Lucas pasado de 

1622. 



h) resolución del rector donde da la_ dispensa y admite la 

matricula a Alonso de Castro para el quinto curso en cánones 

Nombres citados: 

Alonso de castro * 
Juan de salcedo: doctor, deán, rector 

Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Leandro Rynaga Salazár: doctor, rector de la universidad de 

san Marcos 

Pedro Fajardo: secretario * 
Alonso de Castro: natural de Arequipa, estudiante 

Juan Alonso Quijano Migolla: estudiante jurista, testigo 

Gorónimo Campo Verde: estudiante jurista, testigo * 
Francisco de Sosa: doctor, catedrático de prima de cánones 

Diego Mejia de Suftiga: doctor, catedrático de instituta 

~-'".---.-~Gutiérrez-_Vel.ázguez :,_,-doctor , __ -catedrático--de--visperas de_ leyes 
~~:::~:t·: .. -:): _;:::;-,- .. .. _::: · . -~- .· ·- ~:,·_·,; ~·; -. ''.-. ·'.-< ·:-;-:;:-;1;::-"·-~-· -... ''.~:--.;· -.,,.-~::·:-:- ·;··- ' . :::~ ~:-'.· ·.::··-;, . .- · <·· d·:·.-cf:c-' .---;~ :·;·,..,:.;:, ::_:.~·;.'°'· ·--:--:·,· 
;:;,--- :·seoastián de-'Méndóza·:.-esustitti.tO-- regei:tté,--'de prima de- cánones-

Francisco de Sosa: doctor, catedrático de prima de cánones 

Francisco Ramos Gulvan: doctor, catedrático de víspera de 

cánones 

Juan Hurtado: doctor, catedrático de prima de leyes 

Diego Mejia de Súftiga: doctor, regente de visperas de leyes 

Andrés Telles Cabrera: bachiller, regente de instituta 

Antonio Roque del cotero y Barcena: doctor, rector * 
Alonso de castro y canales de la Cerda: cursante en cánones * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 

[Certificación sellada]. 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: cursos]" 
Exp. 278, f. 550 - 555 v. 



1623/julio/ 11 27. Ciudad de México. Petición de Pedro 

Martínez de la serna para que se le asiente la matricula de 

su segundo curso en la facultad de cánones. 

Incluye: 
a) Carta del interesado donde explica asentó matricula para 

el segundo curso en la faóultad de cánones cursandolo, sin 
saber que el secretario lo matriculo para teología, por tanto 

pide se le admita el curso que obtuvo. 
b) Respuesta del rector donde manda se reciba información. 

c) Información de Pedro Martinez de la Serna acerca del 

problema de su matricula y curso en la facultad de cánones. 

c) Resolución del rector, donde manda se reciba a Pedro 

Martinez el segundo curso en cánones en virtud de la 

información dada . 

. _Nombres . citados: 

Pedro Hartinez de la Serna: bachiller * 
Antonio Roque del Cotero y Barcena: doctor, rector * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Manuel de los Ríos: Bachiller, testigo * 
Juan de Navarrete: bachiller, estudiante, testigo * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Matriculas)· 
Exp. 279, fs. 556 - 558. 



1623/octubre/19: Ciudad de México. Sobre una petición de 

Francisco Corchero Carreña para Incorporar el grado de 
bachiller que tiene por la universidad de osuna. 

Incluye: 

a) Portada: " El bachiller Francisco Cochero Carreña pide el 

echar matrícula en la facultad de leyes". 
b) Carta del interesado donde pide la incorporación de su 

grado de bachiller y licencia para matricularse en la 

facultad de leyes. 

b) Apostillas: "Antonio Roque del Cotero. Que dé registros de 
su persona y aprueba el testimonio que presenta." 

Nombres citados: 

Antonio Roque del Cotero y Barcena: doctor, rector. 
Francisco Cochero Carreña: bachiller. * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, (Serie: Grados]· 
Exp. 280, f. 559 - 559 v. 



1623/ junio 17 julio 7. Ciudad de México. Petición de 

Hierónimo de Morón para adelantar la matrícula de su cuarto 
curso en cánones. 

Incluye: 

a) Carta de petición del interesado donde explica que por 

pobreza debe ir lo mas pronto posible a Valladolid donde vive 
su familia. 

b) Respuesta del rector donde manda se de información. 

e) información de Hierónimo de Morón de haber cursado artes y 

tres cursos de cánones en la universidad y de tener necesidad 
de ir a Valladolid por su pobreza. 

d) Respuesta del rector donde da licencia a Hierónimo de 

Morón, sin perjuicio de otro tercero, de asentar matrícula 
para el cuarto curso en la facultad de cánones sin esperar a 

San Lucas. 

Nombres citados 

Hierónimo de Morón : bachiller, cursante en cánones * 
·Antonio Roque del Cotero y Barcena: doctor, rector * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Juan Navarro: bachiller, testigo * 
Martín de Agurto: estudiante, testigo * 
[Caligrafía de Cristóval Bernardo de la Plaza) 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Matriculas]• 
Exp. 281, fs. 560 - 561 v. 



1.623/enero/7 1.0. Ciudad de México. Petición de ocho 

religiosos de San Agustín, para matricularse en la facultad 

de teologia. 

Incluye: 
a) Carta de petición de los interesados. 
b) Respuesta del rector donde manda se les reciba 

ción. 

informa 

c) Información de los interesados de haber oido artes en su 

convento de "Octucpa" de 1.620 a 1.623. 

d) Resolución del rector donde manda se les admita a los 

religiosos 

teología. 

de San Agustín la matricula en la facultad de 

Nombres citados: 

Fray Nicolás de Tapia: religioso de San Agustín * '" 
i~~~~~E~X~\~~\ffiti~;.á~%i~}''.F~i;;~t:~;:;~riiiT~16§b~li~7~~~?f\g-4~:tirt01~',Jt:~~~c,·:,::·'.~~~1~f1J 

Fray Josepll Nieto: religioso de San Agustín * 
Fray Miguel calderón: religioso de San Agustín * 
Fray Diego Villalobos: religioso de san Agustín * 
Fray Nicolás Camacho: religioso de San Agustín * 
Fray Joseph Méndez: religioso de San Agustín * 
Fray Pedro Arvanza: religioso de san Agustín * 
Fray Diego de Porras: padre lector 

Antonio Roque del Cotero y Barcena: doctor, rector * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Fray Alonso de la Torre: religioso de San Agustín, testigo * 
Fray Juan de Cepeda: religioso de San Agustín, testigo * 
Cristóval Bernardo de la Plaza: secretario * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, (Serie: Matriculas]" 
Exp. 282., fs. 562 - 563 v. 



1623/abril 12 mayo 3. Ciudad de .México. Petición de 
Francisco Requena Galves para adelantar la matricula de su 
cuarto curso en cánones. 

Incluye: 

a) Carta del interesado donde explica que por salud y pobreza 

no puede permanecer por mucho tiempo en la ciudad de México. 
b) Respuesta del rector donde manda se presente certificación 
del médico. 

c) Certificación de Marcos Falcón in verbo sace:rdotis de cómo 

Francisco Requena no puede conseguir entera salud debido a 
la humedad del suelo. 

d) Certificación del doctor Andrés Hernández de cómo va en 

detrimento de la salud de Francisco Requena el que siga 
viviendo en la ciudad de México. 

e) respuesta del rector donde da licencia a Francisco 
r,~§~ff~~~~tiá-;~:::a'~:,_l!lafri~u;iia)j5~·~ par-~=~ ar·:cua:rto- cursci:' éíe:, la •.·.·i: acü1 taa · 

de cánones sin esperar hasta San Lucas. 

Nombres Citados: 

Francisco Requena Galves: bachiller * 
Antonio Roque del Cotero y Barcena: doctor, rector * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Marcos Falcón: bachiller, clérigo presbítero * 
Andrés Hernández: doctor * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Matriculas]. 
Exp. 283, fs. 564 - 566 v. 



1623/mayo/29 30. Ciudad de México. Petición de siete 

religiosos de Nuestra Seftora de la Merced, para matricularse 
en la facultad de teologia. 

Incluye: 
a) Carta de petición de los interesados. 

b) Respuesta del rector donae manda se reciba información. 

c) Información de los interesados de haber oido un curso 

entero de artes en su convento en la ciudad de México de 1620 

a 1623. 
d) resolución del rector donde manda se admita la matricula 

en la facultad de teología a los religiosos de Nuestra Señora 

de la Merced. 

Nombres citados: 

Fray Pedro. Redón : religioso de Nues.t,r~, Sc;iñora, de laMerced * 
;.',?.~~};'~:;p~i¡r,:rt_t~h :ortiz:'· rEili~Íos-Ó" ~a.~:·N-uesftr'a::~ñora 'ae'Iá '.Í1eiceél * -~·,: "'' 

Fray diego de Bonilla: religioso de Nuestra Señora de la 

Merced * 
Fray Juan Galvez: religioso de Nuestra Señora de la Merced * 
Fray jacinto cano: religioso de Nuestra Señora de la Merced * 
Fray Martin de Salinas: religioso de Nuestra Señora de la 

Merced * 
Fray Juan Valverde: religioso de Nuestra Señora de la Mer -

ced * 
Antonio Roque del cotero y Barcena: doctor, rector * 
Cristóbal de la plaza: bachiller, secretario * 
Fray Luis de Rueda: religioso de Nuestra Señora de la Merced, 

testigo * 
Fray Marcos de Rivera: religioso de Nuestra Señora de la 

Merced, ·testigo '" 
Fray Thomas cano: padre lector 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, (Serie: Matriculas)' 
Exp. 284, fs. 568 - 570 v. 



1623/septiembre/4: Ciudad de México. Petición de Pedro 
Gutierrez de Porras para adelantar la matricula de su segundo 

curso en cánones. 

Incluye: 

a) Carta del interesado donde explica necesita ir a Castilla 
a la mayor brevedad posible: 

b) respuesta del rector donde manda se de información. 

c) Información de Pedro " Guerrero" de tener el primer curso 
de cánones y necesitar ir a Castilla. 

d) resolución del rector donde da licencia a Pedro Guerrero 

para matricularse en el segundo curso sin esperar hasta San 
Lucas. 

Nombres citados: 

Pedro Gutierrez (Guerrero) de Porras: bachiller * 

... ~AÍ'\'tQ~.Í.s>,~:RóqueC,:gel· Cotero y-Bari:::eria: doctor·; rector_:*. ' 
Cristóbal de la plaza: bachiller, secretario * 

Gerónimo Velázquez: vecino de la ciudad de México, testigo * 

Simón Riobalo: bachiller, testigo * 

[En la información que presenta el interesado no corresponden 
ni el mes ni el apellido, pues se lee: 

Guerrero". 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Matriculas]· 
Exp. 285, fs. 571 - 572 v. 

"septiembre" y 



1623/mayo/29 - 30. Ciudad de México. Sobre una petición de 

Rodrigo Martínez de Olea, para adelantar la matrícula de su 

tercer curso en la facultad de teología. 

Incluye: 

a) Carta de petición del interesado. 

b) Respuesta del rector donde manda se de información. 
c) Testimonio dado por el secretario, de los cursos de 
Rodrigo Martínez de Olea. 

Nombres citados: 

Rodrigo Martínez de Olea: bachiller, estudiante en teología * 
Antonio roque del Cotero y Barcena: doctor, rector 

Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Matriculas)· 
Exp. 286, fs. 573 - 574 v. 



1623/marzo/18 - 26. Ciudad de México. Sobre una petición de 

Alonso de Contreras y Guevara para iniciar su proceso de 

grado de bachiller en teologia. 

Incluye: 

a) Petición del interesado para leer las diez lecciones. 

b) respuesta del rector ,donde da licencia a Alonso de 

Contreras de leer las diez lecclones. 

e) Información de Alonso de Contreras de haber leido diez 

lecciones en la facultad de teologia del 8 al 26 de marzo. 

Nombres citados: 

Alonso de Contreras y Guevara: bachiller * 
Antonio Roque del cotero y Barcena : doctor, rector * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Sebastián Aguado: estudiante, testigo * 

;:f¡~~[;''~~~:\!r~W~~qp:'S~m~s;~]'?o:::es1:udiant:":'i ;:t:esj: ig~•·. 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, (Serie: Grados]" 
Exp. 287, f. 575 - 575 v. 



1623/agosto/ 21 31. Ciudad de México. Petición de Pedro 

Hernández Games para adelantar la matrícula de su segundo 

curso de artes. 

Incluye: 
a) carta del interesado donde dice haber cursado retórica por 

seis meses ignorando que necesitaba matricularse, por tanto, 
pide se le permita adelantar la matrícula del segundo curso 

de artes sin esperar hasta San Lucas. 

b) Respuesta del rector donde manda se de información. 

c) Información de Pedro Hernández de haber ofdo retórica en 

la facultad de artes más de seis meses antes de haber 

asentado la matricula. 
d) resolución del rector donde da licencia Pedro Hernández 
Games de adelantar la matrícula del segundo curso de la 

facultad de artes. 

Antonio Roque del Cotero y Barcena: doctor, rector * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Pedro Hernández Games: estudiante en artes * 
Benito Sánchez de Aparisio: estudiante, testigo * 
Gabriel de Albarado: estudiante, testigo * 
Juan Días de Arce: doctor, catedrático de artes. 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Matriculas]· 
Exp. 288, fs. 276 - 277 v. 



1623/julio 28 - agosto 31. ciudad de México. petición de Fray 

Juan de Cepeda para iniciar su proceso de grado de bachiller 

en la facultad de teologia. 

Incluye: 
a) Carta de petición del interesado para leer las diez 

lecciones . 
b) respuesta del rector donde da licencia para que se lean 
las diez lecciones. 

c) Información ele Fray ,Juan de Cepeda de haber leido diez 

lecciones en la facultad de teología del 28 ele julio al 12 de 

agosto. 
d) Carta del interesado donde pide se le de licencia para que 

un doctor o maestro de la facultad de teologia le de el grado 

de bachiller . 

.• ····:Ap<:is.tillas: ",~de .. 2 de mayo de 1620 al 12.de agosto.1623"·-~ .. ·~.o 
~?-:-;¡: · -.~-:~~::'"¿·)~; · R~s~cilJdl--ón~---·~d'~1~=-:r~·ctc;·r d6nd~: :ci~ -~1i6~ti-6r~---7a ,-_-;Fr-;y -Jua·~~·:::a·~t.~~~=:~:""~~: =-·· .. 

Cepeda para que un maestro o doctor de la facultad le de el 

grado de bachiller en teología. 

f) Certificación expedida por el secretario, de los cursos de 
Fray Juan de Cepeda. 

Nombres citados: 

Fray Juan de Cepec'la: religioso de san Agustín * 
Antonio Roque del Cotero y Barcena: doctor, rector * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Fray Gerónimo Grijalba: estudiante, testigo * 
Fray Juan de Céspedes: estudiante, testigo * 

AGN,.RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Grados]" 
Exp. 289, fs. 578 - 579 v. 



1623/enero/4. Ciudad de México. Petición de Antonio de 

Galarza y Lago para asentar matrícula en el tercer curso de 

cánones. 

Incluye: 

a) Carta de petición del interesado donde se compromete a dar 

información de sus dos primero cursos, tomados en Alcalá al 

finalizar el tercero. 

b) En apostillas el rector mandó: " se le reciba la matricula 

que pretende Antonio Galarza y lago y haga la facultad que de 

derecho viere lugar". 

Nombres citados: 

Antonio Galarza y Lago: Presbítero, natural de Madrid, 

estudiante * 
Antonio Roque del cotero y Barcena: doctor,. i::e.c.!:.~E·--·-···-·-·········-----~"""'~c,., ... -~ 

~~ª~:~s~fi!9#if-ia• <ia~~G~'fS1:~~~<f1:-;~ct-é'"ir~ibi>'ra:~ª1··· ··~·:.-~·~l~i},il'i~.;I::,.~::.:~c¡;~_.;;;:·;ó'.>·····=~~~~~~!t 

AGN. RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Cursos)· 
Exp, 290, f. 580. 



1623/enero/9. ciudad de los Angeles. carta poder que da Diego 
Berastegui del Castillo para matricularle. 

Incluye: 

carta poder otorgada por Diego Berastegui del Castillo a 

Pedro Guerrero o Mateo de Moral, para que se le asiente 
matrícula en el segundo curso de la facultad de cánones. 
Prima de decreto. 

Nombres citados: 

Diego Berastugui del Castillo: bachiller * 
Pedro Guerrero: bachiller 

Hateo de Moral: bachiller 

Juan de San Vicente: testigo 
Juan de Vivanco: testigo 

(firma del escribano ilegible) 
·:..-'· ··.:-._·-~~ , __ , ,_. ___ ,. º'-"----·· ;,;_ - _::._-_;;__-~~=-· -~·:· --·-·· - . - ··---- -~:·-· 

:·~-~1~·~:sr~_. .. :- -~'.,:::·."_~?~~-~r?:~' · ...... ·~=--.- ;;·, _. 

AGN. RU, v. 39: Gobierno, (Serie: Matrículas]· 
Exp, 291, f. 581 - 581 v. 



1623/abril/26. ciudad de· México.- Petición de Antonio Al.vares 
para adelantar la matricula de sú cuarto curso en la facultad 

de cánones. 

Incluye: 
a) carta del interesado donde pide dispensa para adelantar la 

matricula del cuarto curso ·en cánones, pues sus padres están 

ya viejos y no pueden ver por su sustento en esta ciudad por 

mucho tiempo. 
b) respuesta del rector donde manda al interesado dar 

información, y al secretario, hacer una certificación de los 

cursos de Antonio Alvarez. 

c) información del interesado de cómo sus padres son viejos y 
pobres para sustentarle en la ciudad de México. 

d) certificación de los cursos de Antonio Alvarez. 

e) resolución del rector donde manda se admita a_ Antonio 

~~q*~~i'.~~-~~-z: .. raú,füátfi8ú1'a~.-p'ara~·: ei :cuarto: 2Ü~só;:-~1F'1a··f~o~i{t·ad ae ''"··""•'"':,>·"r'·""= 
cánones sin aguardar a San Lucas. 

Nombres citados: 

Antonio Alvarez : estudiante en canones * 
Antonio Roque del Cotero y Barcena: doctor, rector * 
cristóval Bernardo de la Plaza: secretario * 
Francisco de Requena Gal.vez : bachiller, testigo * 
Gonzalo Rodriguez: estudiante, testigo * 

AGN. RU, v. 39: Gobierno, (Serie: l.fatriculas] · 
Exp, 292, fs. 583 - 584 v. 



1623/octubre/20. Guadalajara. carta poder de Antonio de 

Alearco·para que se le matricule. 

Incluye: 

Carta poder otorgada por Antonio de Alearco a Francisco de 

Requena o a Lucas del Castillo para que se le matricule en el 

quinto curso de la facultad
0

de cánones . 

Nombres citados: 

Antonio de Alearco: presbítero * 
Francisco de Requ8na: bachiller 

Lucas del Castillo : bachiller 

Diego Pérez : testigo 

Juan Días: testigo * 

AGN. RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Matriculas]· 
Exp, 293, f. 585. 



1623/mayo/10. ciudad de México. sobre una petición de Antonio 

de Esquive! para adelantar la quinta matrícula en cánones. 

Incluye: 

a) carta del interesado donde pide licencia para adelantar la 
quinta matrícula en cánones, pues tiene nc:cesidad de ir a 

Castilla. 
b) respuesta del rector donde da licencia a Antonio de 

Esquive! para matricularse en el quinto curso en cánones sin 
esperar a San Lucas. 

Nombres citados: 

Antonio Roque del cotero y Barcenas: doctor, rector * 
Antonio de Esquive!: bachiller * 
Cristóbal de la plaza: bachiller, secretario * 

AGN. RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Matriculas]· 
Exp, 294, f. 586. 



1623/enero 12febrero 25. Ciud~d ~e México. Petición de Diego 
de Torres Riba para adelantar· la matricula del cuarto curso 

en cánones. 

Incluye: 

a) carta del interesado donde pide licencia para adelantar la 

cuarta matrícula en cánones· pues tiene que ir a Castilla para 
la sucesión de un mayorazgo con el que podrá sustentar a su 
viuda y pobre madre. 

b) respuesta del rector donde manda se de información. 

c) información de Diego de Torres sobre ser estudiante en 

cánones y tener necesidad de ir a Castilla a recibir un 
mayorazgo de 800 ducados para poder sostener a su madre que 

está viuda y pobre. 

d) resolución del rector donde da licencia a Diego de Torres 

para adelantar la matrícula de su quinto curso en la facultad 

de~.C-án.§nes;- pero si no parte para castilla con\b tiene dicho,:,;;:;':~;,~~~'.~~: 
cumplirá cursando el tiempo cumplirá cursando el tiempo que 

le sobre, por haber adelantado la matricula. 

Nombres citados: 

Diego de Torres Riba. bachiller, cursante en cánones * 
Melchor de Mesa: estudiante, testigo * 
Diego López Picasso : bachiller, testigo * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Antonio Roque del Cotero y Barcena: doctor, rector * 

AGN. RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Matriculas]· 
Exp, 295, fs. 587 - 589 v. 



i623/abril/22 -26. Ciudad de México. Petición de Juan Lazcano 
Grijalba para adelantar la matrícula de su quinto curso en 

cánones. 

Incluye: 
a) portada. " Autos hechos en la disposición de la matrícula 

del bachiller Juan de Lazcano Grijalba. 11 

b) carta del interesado donde pide licencia para adelantar la 

matrícula de quinto curso en cánones, pues está comenzando a 

ordenar a título de una nueva capellanía que está en el 
hospital de Peróte del obispado de Tlaxcala. 

c) respuesta del rector donde manda se de información y 
testimonio de cursos. 
d) información del interesado de ser pobre y de estar 

comenzando a ordenar a título una capellanía que esta en el 

hospital de Perote . 

i~~:~~'~;~.!~";t~<i'.3.tim()rlio;:de\los ~J:u~.$os~.\ie,;:Jµan ·.de ·i.azp~?lfl' Grija.lba• en-:. 
facultad de cánones. 
f) resolución del rector donde da licencia a Juan Lazcano 

para matricularse en el quinto curso de cánones sin esperar a 

San Lucas. 

Nombres citados: 

Cristóval Bernardo de la Plaza: secretario * 
Antonio Roque del Cotero y Barcena: doctor, rector * 
Juan Lazcano Grijalba: bachiller * 
Juan Herver del Corral: bachiller, testigo * 
Cristóbal Barbero Barrientos : bachiller, testigo * 

AGN. RU, v. 39: Gobierno, (Serie: Matriculas]· 
Exp, 296, fs. 590 - 592 v. 



1623/mayo/13 16. ciudad de México. Petición de Alonso 

Espinosa Centeno para adelantar la matricula del quinto curso 

en la facultad de cánones. 

Incluye: 

a) carta del interesado donde pide licencia para adelantar la 
matricula del quinto curso· pues esta pobre y necesitado por 
estar lejos de Jamaica de donde es natural. 

b) respuesta del rector donde manda al secretario dar 

certificación de los cursos de Alonso Espinosa. 

c) certj.ficación de los cursos de Alonso Espinosa Centeno en 

la facultad de cánones. 
d) resolución del rector donde da licencia a Alonso Espinosa 

para adelantar la quinta matrícula en la facultad de cánones. 

N_ol]lbres citados: 
"-'')s;~"'CA'.ÍciRfi~ °Esp7iri~f;ci~,centen-¿;·: -~~tuaáritif;'-'rir~sbit_ero~·*:~.c 

Antonio Roque del Cotero y Barcena: doctor, rector * 
Cristóval Bernardo de la Plaza: secretario * 

AGN. RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Matriculas]· 
Exp, 297, fs. 593 - 594 v. 



1623/abril 20, mayo 8. Ciudad de México. Sobre una petición 
de Francisco RssQ, para iniciar su proceso de grado de 

bachiller en teologia. 

Incluye: 
a) carta del interesado donde pide licencia para leer diez 

lecciones en la facultad de .. teología. 
b) respuesta del rector donde otorga la licencia. 

c) Información de Francisco Rssº de haber leido diez 

lecciones en la facultad de teología del 20 de abril al 8 de 

mayo de 1623. 

Nombres citados: 
Francisco Rssº: bachiller, estudiante en teología * 
Antonio Roque del Cotero y Barcena: doctor, rector * 
Cristóv.11 Bernardo de la Plaza: bachiller, secretario * 

~4i~lf~t-~~);'~~/~i;,~~,~.~~::\,P~?::~i.t~~eJ:;;·~=:~:~:i:~~~" ~'· 
·· Pedro Fernández: bachiller, testigo * 

AGN. RU, v. 39: Gobierno, (Serie: Grados¡· 
Exp, 298, f. 595 -595 v. 



1623/octubre/14. Ciudad de México. Disposición del rector 

donde manda a los bedeles hacer relación de las multas que 
imponen a los catedráticos. 

Incluye: 

a) disposición del rector donde manda notificar a los bedeles 

despachen los testimonios de las multas que se asientan a los 
catedráticos, con la relación de las horas, días y multas 

impuestas. 

Apostillas: "doctor Cuete, Torres Francisco "· 
b) notificación de la disposición a los bedeles. 

Nombres citados: 

Antonio Roque del Cotero y Barcena: doctor, rector 

Diego de Espinosa: bedel 
Cristóbal del Prado: bedel 

'~;~~-t'Damiáh cu7to:::doc:~or.; testigo- . ''· · . _;,,:.-~ · -
Cristóbal de Ribas: bachiller, test.:igo 

Francisco Dimas: bachiller, testigo 

Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 

AGN. RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Oficiales]" 
Exp, 299 1 f. 596. 



1623 1624 / enero 21, abril 22. Ciudad de México. Petición 

de Fray Lorenzo de Bustos, religioso de Nuestra Señora de la 
Merced, para iniciar su proceso de grado de bachiller en la 

facultad de teología. 

Incluye: 

a) « Carta del interesado donde pide licencia para leer diez 

lecciones ». 

b) respuesta del rector dando licencia para que se lean las 
lecciones. 

c) información de Fray Lorenzo de Dustos de haber leido diez 
lecciones en la facultad de teología del 21 de enero de 1623 

hasta la fecha del testimonio « 19 abril 1624». 

d) certificación de los cursos de Fray Lorenzo de Bustos en 

la facultad de teología . 

. : .. ::~'--- .. e) .. ca.rta .. del __ in:t,er.esado donde pide licencia· para obtener el 
f~~"''''~'~-"Jt~~~"'"~~·:b'~chÚ-1~'r' ~~':teo'1agia: · · ·- · .. ·. ·>º.: ·"''"··'c:::;::.;~';'cL 

f) respuesta del rector donde da licencia para que un maestro 

de .La facultad de teolor;iv. le otorgue el grado. 
g) resolución del rector donde da licencia a Fray Lorenzo de 

Bustos para graduarse. Dio el grado el padre maestro 

Arriaga a las tres de la tarde el 22 de Abril de 1624". 

Apostillas: "desde el 24 de noviembre de 1616 hasta 14 de 

febrero de 1623". 

Nombres citados: 

Antonio Roque del Cotero y Barcena: doctor, rector * 
Fray Lorenzo de Bustos: religioso de Nuestra Señora de la 

Merced, .estudiante en teología 

Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Fray Diego Crespo: testigo * 
Fray Jacinto de San Joseph: testigo * 
Fray Diego Bonilla: testigo * 

AGN. RU, v. 39: Gobierno, (Serie: Grados]. 
Exp, 300, fs. 597 - 597 v. (bis) 



Cristóval Bernardo de la Plaza: secretario * 
Arriaga: padre maestro 



1624/agosto/1, 20 Ciudad de México. Disposición del rector 

donde nombra a Telmo Martinez iniciador de los estudios. 

Incluye: 
a) disposición del rector donde nombra, por s11 habilidad, 
letras y suficiencia al doctor Telmo Martinez para hacer el 

inicio de los Estudios. 

b) notificación del auto al Doctor Telmo Martinez. 

Nombres citados: 

Bartolomé González Soltero: doctor, juez del Santo Oficio, 

rector * 
Telmo Martínez: doctor 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
[Caligrafía de Cristóval ílernardo de la Plaza]. 

AGN. RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Ceremonias]" 
Exp, 301, f. 598 - 598 v. 



1624/abril/21. ciudad de México. Disposición del rector donde 

nombra a Cristóbal Sánchez de Guevara representante de la 
universidad ante los reales estrados. 

Incluye: 
Disposición del rector donde nombra a Cristóbal Sánchez de 
Guevara representante de .la universidad ante los reales 

estrados, con motivo del pleito de la provisión de la cátedra 

de prima de medicina, sin que por el nombramiento se pueda 
incurrir en la inhabilidad de ningún estatuto. 

Nombres citados 

Cristóbal Sánche?. de Guevara: doctor, catedrático de sexto 

Bartolomé González Sol tero: doctor, calificador del Santo 

Oficio, ·rector * 
(caligraf·ía de Cristóbal de la Plaza]. 

AGN. RU, v. 39: Gobierno, (Serie: Cátedras]" 
Exp, 302, f. 599. 



1624/abril/27. Ciudad de México. Petición de Cristóbal de 

Torres de un testimonio de su nombramiento como sustituto en 

la cátedra de instituta. 

Incluye: 

a) carta de petición del interesado. 

b) respuesta del rector donde ma,1da se dé el testimonio 

pedido. 

Nombres citados: 

Bartolomé González Soltero doctor, calificador del Santo 

Oficio, rector * 
Cristóbal Tomas de Torres: bachiller, pasante en cánones y 

leyes '' 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, (Serie: catedráticos¡· 
Exp, 303, fs. 600 - 601 v. 



1624/marzo/28. Ciudad de México. Disposición del rector donde 

establece requisitos para los votos en las provisiones de 

cátedras. 

Incluye : 

a) disposición del rector donde se establecen los puntos 

siguientes: 

- Todos los estudiantes cursantes deben matricularse cada año 

en la facultad que cursan antes de las vacantes de las 

cátedras, y deben probar sus cursos el mismo año en que lo 

acabaron. 

- Los bachilleres pasantes y los que tienen todos los cursos 

probados, deben matricularse y jurar obediencia para poder 

votar dentro del cuadrienio en las cátedras que se vaquen y 

gozar de los privilegios. 

b) notificación del secretario de haber dado a conocer el 

auto del rector en -todos los generales de la universidad_. 

Nombres citados: 

Bartolomé González Sol tero: doctor, c¡llificador del Santo 

Oficio , rector, * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, (Serie: Cátedras]· 
Exp, 304, f. 602. 

', ~---. 



1624 / mayo 10, junio 3. ciudad de México. Sobre una petición 

de Roque de santa Maria para iniciar su proceso de grado de 

bachiller por suficiencia en la facultad de teologia. 

Incluye: 

a) carta de del interesado donde pide licencia para leer las 
diez lecciones que requiere ·para obtener el grado. 
b) respuesta del rector donde da la licencia pedida. 

c) información de Roque de Santa Maria de haber leido diez 

lecciones en la facultad de teologia desde el mes de mayo 

hasta el 3 de junio. 
d) testimonio de los cursos de Roque de Anta Haría. 

Nombres citados: 
Roque de Santa Maria: bachiller, estudiante en teologia * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 

,_,.,_._,. : ' Bartolomé González · .soltero: .. doctor,· ·calificador 

Oficio, ·rector * 
Francisco Garcia: bachiller, testigo * 
Roque Nufiez: bachiller, testigo * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Grados]" 
Exp, 305, fs. 603 - 603 v; 605, 611. 

del Santo 



1624/abril 22, mayo 7 • ciudad de México. Petición de Thomas 

López de Arenchu para iniciar su proceso de grado de 
bachill~r en la facultad de teologia. 

Incluye: 
a) carta del interesado donde pide licencia para leer diez 

lecciones. 

b) respuesta del rector donde da la licencia pedida 

c) información de Thomas López de Arenchu de haber leido diez 

lecciones en la facultad de teología del 22 de abril al 7 de 

mayo de 1624. 
d) testimonio de los cursos de Thomas López de Arenchu. 

Nombres citados : 

Thomas López de arenchu: bachiller, cursante en teologia * 
Cristóval Bernardo de la Plaza: secretario * 
cristób~l de la Plaza: bachiller, secretario * 
Bartolomé González Soltero: doctor, calificador del Santo 

Oficio, rector * 
Bartolomé Crespo: bachiller, testigo * 
Pedro Esquibel Quillez: bachiller, testigo * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, (Serie: Grados)" 
Exp. 306, fs. 604 - 605 v. 



1624/mayo/ 8 11. ciudad de México. Petición de Juan 

Gallegos de Alfare para adelantar la tercera matricula de la 

facultad de teologia. 

Incluye : 
a) carta del interesado donde pide licencia para adelantar la 

tercera matricula en teologia pues por la pobreza de sus 
padres debe ir a Castilla. 

b) respuesta del rector donde manda se de información. 

c) información de Juan gallegos de tener necesidad de ir a 

Castilla por la pobreza de sus padres. 

d) resolución del rector donde da licencia a Juan Gallegos de 

Alfare de matricularse en el tercer curso de la facultad de 
teologia sin esperar hasta san Lucas. 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, (Serie: Matriculas)" 
Exp. 307, fs. 606 - 607 v. 



1624/mayo 11- 13. ciudad de México. Petición de Pedro 

Dominguejo Bazán para adelantar la cuarta matricula en la 
facultad de teologia. 

Incluye: 
a) carta del interesado donde pide licencia para adelantar la 

cuarta matricula en la t'acultad de teologia pues tiene 
necesidad de ir a Castilla a arreglar negocios de 

importancia. 
bi respuesta del rector donde manda se de información. 

c) información de Pedro Dominguejo Bazán de tener que ir a 
castilla pues su familia se ha quedado muy pobre. 

d) resolución del rector donde manda se le admita la cuarta 

matrí.cula a Pedro Dominguejo Bazán sin tener que esperar 

hasta San Lucas. 

Nombres citados: 

Bartolomé González Soltero: doctor, calificador del santo 

Oficio, rector * 
Pedro Dominguejo Bazan: bachiller, cursante en teología * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Fernando de la Serna: bachiller, estudiante en teología, 

testigo * 
Juan Joarez de la Cámara: bachiller, estudiante en teologia, 

testigo * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, (Serie: Matriculas]' 
Exp. 308, fs 608 - 609 v. 



1624/ Noviembre/5. Ciudad de México. Sobre la incorporación 

del grado de bachiller de Melchor Anero. 

Incluye: 

a) carta del interesado donde pide la incorporación de su 

grado de bachiller rec.ibido•en Salamanca. 

b) apostillas: El rector acepta su incorporación en 5 de 

noviembre de 1624). 

Nombres citados: 

Melchor Anero: presbítero, pasante en cánones * 
Juan de Salamanca: doctor, rector 

[caligrafía de Cristóbal de la Plaza] . 

. _- . ..,.~· 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Grados)· 
Exp. 309, f. 610. 



1624/agosto 26, septiembre 2. Ciudad de México. Petición de 

Josep González Cornejo para adelantar la matricula de su 

cuarto curso en la facultad de cánones. 

Incluye: 
a) carta del interesado donde pide licencia para adelantar la 

cuarta matrícula en cánones, pues tiene necesidad de ir a 

España para arreglar el embargo hecho a los bienes dejados 

por su padre. 
b) respúesta dr~l rector donde manda se de información. 

c) información de Josep González Cornejo de tener necesidad 
de ir a España a arreglar el embargo de los bienes dejados 

por su padre. 
d) resolución del rector donde da licencia a Josep González 

para asentar la matrícula del cuarto curso en cánones sin 

esperar hasta San Lucas. 

Nombres citados: 

Josep González Cornejo: bachiller, estudiante en cánones * 
Diego Gómez Cornejo: doctor, oidor, difunto 

Bartolomé González Soltero: doctor, calificador del Santo 

Oficio, rector * 
Cristóbal Bernardo de la Plaza: secretario * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Diego de Anaya: vecino de la ciudad de México, 

Nicolás García: vecino de la ciudad de México, 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Matriculas]. 
Exp. 310, fs. 612 - 614 v. 

testigo * 
testigo * 



1.624/jui;io/5, 7. ciudad de México. Petición de Pedro 

Fernández para adelantar la matrícula del tercer curso en 

cánones. 

Incluye: 
a) carta del interesado donde pide licencia para asentar 

matricula en el tercer curso de la facultad de cánones. Se ha 

perdido de cursar cánones por enseñar gramática a unos 

estudiantes que recurrieron a el, y por ser pobre no se puede 

sustentar por mucho tiempo en la ciudad. 

b) respuesta del rector donde manda se de información. 
c) información de Pedro Fernández de haber leido gramática 

dos años y haber perdido por ello cursar c~nones. 
d) re,oolución del rector donde da licenciv. a Pedro Fernández 
para as~ntar la tercera matricula en la facultad de cánones. 

Nombres citados: 

Pedro Fernández: cursante en cánones * 
Bartolomé González Soltero: doctor, calificador del Santo 

Oficio, rector * 
Cristóval Bernardo de la plaza: secretario * 
José Rubio: estudiante, testigo * 
Pedro Górnez: bachiller, testigo * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: :Matriculas]· 
Exp. 31.1., fs. 51.5 - 51.7 v. 



1624/mayo/ 22 - 23. Ciudad de :Méidco. Petición de Pedro de 
Esqivel para adelantar la matricula de su cuarto curso en la 

facultad de cánones. 

Incluye: 
a) carta del interesado donúe pide licencia para adelantar la 
cuarta matrícula en cánones, pues por su pobreza debe 
regresar a Filipinas. 

b) respuesta del rector donde manda se de información. 

c) información de Pedro de Esquivel de no tener para 

mantenerse y por tanto debe regresar a Manila. 

d) resolución del rector donde manda sa admita la cuarta 
matricula en cánones a Pedro de Esquivel. 

Nombres citados: 
Pedro de Esquivel: e.sttidiante en cánones, natural de 
Filipinas, consiliario * 
Bartolomé González Sol tero: doctor., calificador del Santo 

Oficio, rector * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Cristóval Bernardo de la Plaza: bachiller, estudiante en 

cánones, testigo * 
Lorenzo Rodríguez Soltero: bachiller, estudiante en cánones, 

testigo * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Matriculas]" 
Exp. 312, fs. 619 - 619. 



1624/noviembre/7 - 8. Ciudad de México. Petición de Bernabé 
Ruiz Venegas para adelantar la matrícula del cuarto curso de 

¿ cánones ?. 

Incluye: 

a) carta del interesado donde pide licencia para asentar dos 
matriculas de San Lucas de "1624 a San Lucas de 1625, pues no 

puede mantenerse en la ciudad por mucho tiempo ya que es 
forastero y pobre. 

b) respuesta del rector donde manda se 

Información de Bernabé Ruiz Venegas de ser 
mantenerse en la ciudad por mucho tiempo. 

de información) 
pobre y no poder 

c) resolución del rector donde da licencia a Bernabé Ruiz 

Vencgas para asentar matrícula en el cuarto curso sin esperar 

a San Lucas. 

Nombres citados: 

Bernabé Ruiz Venegas: bachiller, cursante en cánones, pasante 

en teología * 
Cristóbal Sánchez de Guevara: doctor, vicerrector * Francisco 

rivera: secretario * 
Cristóbal de Quesada: bachiller, estudiante en cánones, 

testigo * 
Joseph de Guerra: bachiller, estudiante en cánones, testigo * 
Cristóbal Bernardo de la Plaza: secretario * 
Bartolomé González Soltero: dc;ctor, calificador del Santo 

Oficio, rector * 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Matriculas]" 
Exp. 313, fs. 620 - 621 v. 



1624/noviembre/8. ciudad de México. Petición de Jacinto 

Calderón para adelantar su cuarta matrícula en la facultad de 

cánones. 

Incluye: 

a) carta del interesado donde pide la licencia para adelantar 

la matrícula del cuarto curso en la facultad de cánones una 

vez halla probado el tercero, pues tiene necesidad de ir a 

Castilla y ademas es pobre. 
c) respuesta del rector donde manda se de información. 

d) información de Jacinto Calderón de sGr pobre, no poder 
sustentar sus estudios y tener necesidad de ir a Castilla. 

e) resolución del rector donde da licencia a Jacinto Calderón 

para matricularse en el cuarto curso en cánones antes de San 

Lucas. 

Nombres citados: 
Jacinto'Calderón: bachiller, estudiante en cánones. * 
Cristóbal Sánchcz de Guevara: doctor, vicerrector 

Cristóval Bernardo de la Plaza: secretario * 
Juan de la Cámara: bachiller, estudiante, testigo * 
Pedro Melian: estudiante en cánones, testigo * 
Bartolomé González soltero: doctor, fiscal del Santo Oficio, 
rector ,; 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Matriculas]" 
Exp. 314, fs. 623 - 625 v. 



1624/junio/4, a. Ciudad de México. Petición de Gerónimo 

Dorantes para adelantar la matricula del cuarto curso en la 

facultad de cánones. 

Incluye: 
a) carta del interesado doné:J.e pide licencia para adelantar la 

matrícula de 1 cuarto curso en cánones, pues es pobre -y 

ademas, debe acompañar a su tío Fray Gonzalo de Hermosillo a 

Durango. 
b) respuesta del rector donde manda se de información. 

c) información 
acompañar a su 

d) resolución 

de Gerónimo Dorantes de ser pobre 
tio a Durango en Guadiana. 

del rector donde da licencia 

y tener que 

a Gerónimo 

Dorantes para matricularse en el cuarto curso de la fncultad 

de cánones sin esperar a San Lucas. 

Nombres citados: 

Gerónimo Dorantes: bachiller, cursante en cánones * 
Fra:r Gonzalo de Hermosillo: obispo de Durango. Guadiana 

Manuel de Medrano: estudiante, testigo * 
Joseph López: bachiller, colegial real, estudiante en 

cánones, testigo * 
Cristóbal de la Plaza: bachiller, secretario * 
Bartolomé González soltero: doctor, fiscal del Santo Oficio, 

rector ·k 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: Matriculas]· 
Exp. 315, fs. 626 - 627 v. 



1624/fe~rero 17, junio 4. 

Diego de Cervantes donde 
Ciudad de 

pide se 

México. 

le de 

Petición 

licencia 

de 
de 

ausentarse, a su hermano Cristóbal de Cervantes, y se lea su 

cátedra por sustitución. 

Incluye: 

a) carta de amplio poder que da Cristóbal Cervantes a su 
hermano Diego de Cervantes. 

b) traslado del auto de sentencia, contra Cristóbal de 

Cervantes, de excomunión mayor y destierro perpetuo, por 

haber roto la obediencLi¡ organizado tres motines; escapado 

de su primera sentenci<~ de destierro y siete años de galeras 
en Filipinas y por haber. tomado por la fuerza junto con otros 
religiosos el convento de Nuestra Señora de la Merced en 

México •. 
c) apostillas:. "Despachos para la· ida del padre maestro 
Cervantes a los reynos d2 Castilla". 

d) carta de Diego de Cervantes donde pide se le de licencia a 

su hermano de ausentarse, dandose a leer su cátedra por 

sustitución, pues por causas "leves" ha sido mandado a 

Castilla con pena dB excomunión. 
e) respuesta del rector donde manda hacer mandamiento para 

reunir al claustro pleno el vieres 7 de junio a las tres de 
la tarde para tratar y determinar sobre la petición del 

maestro Cristóbal de Cervantes. 

Nombres citados: 
Fray Cristóbal de Cervantes: Provincial de Nuestra Señora de 

la Merced, catedrático de vísperas de teología. 

Diego de Cervantes: presbítero, hermano del anterior * 
Juan de Linar: testigo 

AGN, RU, v. 39: Gobierno, [Serie: catedráticoss] · 
Exp. 316, fs . 628 - 632. 



Diego de Salcedo: testigo 

Juan Osario: presbitero, testigo 

Martin de Soria: escribano * 
Fray Juan Gómez: maestro en teologia, vicario general de 

Nuestra Señora de la Herced 

Fray Diego de Medina: secretario Pedro Delgado: testigo 

Felipe de Santiago: testigo· 

Juan de Linan: licenciado 

Domingo de Velasco: escribano * 
Bartolomé González Soltero: doctor, rector, * 
[caligrafía de Cristóbal de la Plaza). 



ANEXO No. 3 

INDICE DE LOS NOMBRES CITADOS EN EL VOLUMEN 39 



ANEXO No 3. 

INDICE DE LOS NOMBRES CITADOS EN EL VOLUMEN 39. 

Aberios, fray Juan: 162 

Abila: 88 

A 

Abilés, fray Gerónimo de: 202, 203, 210 

Acevedo, Jonas de: 170 

Acosta, AndréA de: 263 

Agredo, Juan de: 102 

Agua Nevada, fray Agustin de: 103, 122 

Aguado, Sebastián: 250, 273, 287 

Aguado: 63 

Agüero, fray José: 126, 242 

Agüero, fray joseph de: 140 

Aguilar, fray Pedro de: 217, 221, 228, 237 

Aguilar, J'uan de: 187 

Aguilera Mayor, Diego de: 

Aguilera Minar, Diego de: 

Aguilera, Alonso ... de: 

Aguilera, Bernabé: 263 

Aguilera: 63 

273 

273 

263 



Aguirre, Francisco de: 145 

Aguirre, Juan de: 273 

Agundes, Lorenzo: 273 

Agurto de la Mata, Juan: 61 

Agurto, Agustín de: 1, 61, 62 

Agurto, Martín de: 281 

Agurto, Pedro de: 6 

Alabel, fray Joan de: 141 

Alabes, Bernabé: 63 

Alamán: 88 

Alarcón, Cristóbal de: 87 

Alarcón: 63 

Albarado, fray Juan de: 132 

Albarado, Gabriel de: 288 

Alcalá, Francisco de: 33 

Alcaraz, Francisco de: 273 

Alcocer, Juan de: 142 

Alearco, Antonio de: 293 

Alegría, Juan de: 269 

Alemán, Alonso de: 46, 62, 73 

Alemán, Fernando Alonso de: 73 

Alemán, fray Pedro de: 135 

Alfare, fray Juan de: 106 

Al.tamirano, Juano: 33 

Altamirano: 109 

Alva, Bartolomé de: 273 

Alvarez, Antonio: 292 



Alvarez, Francisco: 180 

Anaya, Diego de: 310 

Anaya, Gerónimo de: 117 

Andrade, fray Luis de: 252, 254, 256, 2.61 

Andres Antonio: 5 

Anero, Melchor: 309 

Angulo, Francisco de: 47 

Antonio de: 139 

·' 

Aranda, Damián de: 269 

Aranda, fray Gerónimo de: 162 

Aranguren, Juan de: 73 

Aranguren, Pedro de: 87 

Aranguren: 109 

Aravi, fray Agustín: 200 

Arce: 63 

Arcea, Gaspar de: 1 

Arduí, fray Agustín de: 202 1 205, 203, (Arduy) 209 

Arébalo, fray Francisco de: 129 

Arellano, Gabriel de: 12 

Arenchu, Joseph: 273 

Arévalo Sedeño, Mateo: 1, 4 

Arias de Paz, Juan: 6, 9 1 14, 17, 63 

Arias, Andrés: 273 

Arias, Antonio: 266 

Arias, fray Pedro: 211, 216, 223, 228 

Arias, Tomás: 63 

Armas, Francisco de: 170 



Armenta: 109 

Armentia, fray Francisco de: 162, 162 

Armentia, Prudencio de: 76 

Aro, Juan: 63 

Arriaga: 300 

Arrieta: 109 

Arriola, Manuel de: 265 

Arroyo, fray Luis de: 252, 254, 259 

Arvide, Juan de: 189 

Asperilla, Nicolás de: 273 

Asu[a)nte, fray Thomas de: 126 

Atienza, fray Cristóbal de: 67, 74 

Aumada: 20 

Avendaño, Antonio: 63 

Avendaño, fray Juan de: 67, 74 

Avendaño, Ortuño de: 5 

Avila, Alonso de: 63, 73, 117 

Axindez de Oñate, Melchor: 168 

Ayala, fray Lorenzo de: 129 

Ayllón, fray Francisco de: 103 

Azuaga, fray Francisco de: 202, 210 

B 

Baca, fray Luis: ver Vaca. 



Bachicabo, Juan de: 1, 2, 3 

Baena Cerón, Salvador: 47,63, 109, 185, 184, 189, (Serón) 158 

Baena: 99 

Baes, Benito: 63 

Baez Manriquez, Antonio: 115 

Baldes, fray Agustin de: 173 

Baldes, fray Alonso de: 212 

Ballejo; fray Luis: 87 

Ballesteros: 29 

Balmonte, Alonso de: 63 

Balpuesta: 29 

Baraliona, Hernando: 80 

Barbero Barrientos, Cristóbal: 296 

Barbosa, Rodrigo de: 1, 2, 3 

Barcena fray Jhoan de: 163, 174, 197, 214, 219, 226, 227, 

233, 235, 236, 253, 256, 257, 259, 260 

Bargas, Leonor: 18 

Barrera, Gerónimo: 273 

Barrientos, Agustin de: 47, 63, 81, 185 

Barrientos, Juan de: 117 

Barrientos, Pedro de: 63 

Barrientos: 109 

Barrios, Agustin de: 184 

Barrios, Pedro de: 63 

Barrios: 63 

Barroso, Juan: 190 

Barsena, fray Juan de: 231, 239 



Basi, Francisco de: 80 

Bautista Bravo, Diego: 10, 19, 29, 44 

Bautista Casanova, Juan: 273 

Bazán, fray I-Iernando: 62, 63, 73, ·-93-;' 10-5, 158 

Bázquez Rubio, Sebastián: 100 

Becerra, Juan: 63 .• 

Belasques, fray Antonio: 103 

Bellería: 63 

Beltrán, Andrés: 273 

Benavides, Gaspar de: 60 

Berastegui del Castillo, Diego: 268, 91. 

Biestos: 88. 

Boca Negra: ver Bocanegra. 

Bocanegra: 29, 73, 78, 88, 99, 109 

Bonilla, fray Diego de: 284, 300 

Bonilla, Pedro de: 62 

Bonus de la Rueda, Juan: 194 

Bosalen, fray Francisco de: 127 

Bosch Pacheco, fray Joseph: 221 

Brabo, Juan: ver Bravo. 

Bramón, Francisc·o: 272 

Bramón: 63 

Bravo, Francisco: 137 

Bravo, Juan: 63, 188, 242. 

Breta, Pedro de: 35 

Breta: 63 

Brives, fray Francisco: 242 



Burgos, fray Pedro de: 165 

Bustamante, Ambrosio: 73 

Bustamante, Blas de: 1, 3, 29 

Bustamantes, Sebastian de: 3 

Bustamente: 109 

Bustillo: 37 

Bustillos, Gonzalo: 87 

Bustos, fray Lorenzo de: 300, 150 

Caballero, Alonso: 170 

Caballero, fray Antonio: 216 

Cabe9as 1 fray Jhoan: 191 

Cabrera, Andrés: 187 

Cabrera, fray Diego de: 248 

e 

Cabrera, Salbador de: 161, 162, 171, 172 

cadena, Melchor de la: 4 

calda, Miguel de: 52 

calder6n, Alonso: 63 

Calder6n, fray Miguel: 282 

Calder6n, Jacinto: 314 

Calleja, Antonio: 100 

camacho, fray Nicolás: 282 

camacho, Hernando: 287 



camacho: 63 

Cámara, Juan de la: ver Joárez de la ciímara. 

Cámara, Pedro de la: 187 

campo Verde, Gerónimo: 278 

campos, fray Alonso de: 202 210 

canales fray Diego de: 207, 231, 208, 227, 239, 226 

cano Gaytán, Jhoan: 119 

Cano, Bartolomé: 29 

cano, f~ay Bartolomé: 103, 116 

cano, fray Jacinto: 284 

cano, fray Thomas: 284 

cano, fray Tomás: 151 

cano, Juan: 47, 62, 63, 73, 73, 87, 109, 184, 185 

cano, Pedro: 99, 109, 138 

Carasa, fray Domingo de: 106 

carbajal, Francisco de: 85 

Carbajal, fray Agustín de: ver Carvajal. 

Carbajal, fray Alonso de: 180 

carbajal, G.: 50, 51 

carbajal, Pedro: 269 

Carbajal: 29, 87, 88 

Cárcamo, Gerónimo de: 29, 38, 43, 44, 50, 58, 62 (Hierónimo), 

73, 87, 88 

cárcamo, Manuel de: 99, 104, 109 

Cárcamo, Salbador: 88 

Cárdenas, fray Agustín de: 223, 127, 228, 237, 

Cardenas, fray Diego de: 234 



Cár.denas, Juan de: 63, 136 

Car.dón, .fran Juan: 63, 105 

Cardona, fray Juan de: 129 

Cargajal, Alonso de: 144 

Carpio, fray Diego del: 122 

Carpio, fray Domingo de: 10~ 

Carpio, fray Francisco de: 127 

Carriedo, fray Alonso de: 202, 248 

Carrillo de Soto, Juan Baptista: 101 

Carrillo fray Lorénzo: 163 

Carso de la Vega, fray Esteban: ver Casso. 

Carvajal, fray Agustín: 212, 216, 223, 225, 234. 

Casas, ~ray Bartolomé de las: ver. Cassas 

Casas, fray Pedro de: 65 

Casasola, Miguel: 273 

Cassas, fray Bartolomé de las: 126, 132. 

Casso de la Vega, fray Esteban: 183, 176 

Castaneda, Alonso: 63 

castañeda, Antonio de: 91 

castañeda, fray Francisco de: 227, 235 

castañeda, Gerónimo de: 90 

Castañeda, Jacinto de: 273 

castellano, fray Juan: 103 

castelón: 63 

Castilla, Juan de: 66 

Castillo, fray Alonso del: 103, 127 

Castillo, fray Diego del: 93 



castillo, fray Pedro del: 191 

Castillo, Lucas del: 255, 293 

Castro verde, fray Diego de: ver Castroverde. 

Castro y Canales de la Cerda, Alonso de: 278 

castro, Alonso de: 278 

Castro, Francisca de: 266 

Castro, fray Felipe de: 106 

Castro, fray Felippe de: 113, (Silippe)127 

Castro, Luis de: 272, 273 

Castro, Sebastian de: 170 

Castro: 63 

castroverde, fray Diego de: 233, 239. 

cataño, fray Gerónimo: 135 

Caten el censor: 1 

Caza, Juan de la: 63 

Celi: 184 

Celis, fray Juan de: 63 

Celis, fray Pedro de: 47 

Celis, Juan de: 80, 273 

Celis, Pablo de: 73 

Cepeda, fray Juan de: 197, 218, 219, 230, 233, 282, 289 

Cerbantes, fray Cistóbal: 150, 151 

Cerbes, Juan de: 73 

Cerbes: 271 

Cerda, fray Diego de la: 176 

Cerna, Fernando de la: 273 

Cervantes de Salazar: 3 



Cervantes, Diego de: 316 

Cervantes, fray Cristóba1 de: 241, 273, 316 

Cervantes, Juan de: 62, 73 

Cerves, fray Cristóbal de: 63 

Céspedes, fray Juan de: 253, 256, 257, 258, 259, 289 

Chaboya, fray Francisco de:, ver Chagoya 

Chagoya, fray Francisco: 208, 226, 227 

Chávez, fray Cristóbal de: 217, 225, 230, 235, 237 

Chávez, Gaspar: 50, 62 

Chávez, Juan: 273 

Cifuentés, fray Diego de: 127 

éifuentes, Luis de: 47, 52, 63, 73, 87, 109, 144, 158, 184, 

185. 

Cifuentes, Marques de: 69 

Cifuentes: 88 

Cisneros, Diego: 198 

Cisneros, fray Luis de: 74, 75, 163, 189 

Cisneros, Luis de: 109 

Cobarrubias, fray Lorenzo de: ver Covarrubias. 

Cochero Carreña, Francisco: 280 

Contreras Villalobos, Francisco de: 92 

Contreras y Guevara Alonso de: 287 

Contreras, fray Alonso de: 246 

Contreras, fray Diego de: 29 

Contreras, fray Juan de: 29 

contreras, Juan de: 50, 63, 73, 87 

Contreras, Ruiz de: 266 



Contreras: 63, 88 

Cordero ordoñez, Juan: 39 

Córdova, Alonso de: 9 

Corral, ·Herver del: 179, 296 

Correa, fray Pedro: 251, 260, 261 

Correa, fray Santiago de: 251 

Corriedo, fray Antonio de: 203, 210 

Corro Altamirano, Hernán: 87 

Cortés, Gaspar de: 71 

Cosme, Mario: 63 

Cotero y Barcena, Antonio Roque del: 62, 63, 87, 99 1 180, 

181, 182, 183, 184, 179, 267, 272, 275, 276, 277, 278, 279; 

280, 281, 282, 283, 284, 285, 286, 287, 288, 289, 290, 292, 

294, 295, 296, 297, 298, 299, 300 

Covarrubias, fray Lorenzo de: 63, 150. 

Crespo, Bartolomé: 306 

crespo, fray Diego: 300 

crucat: ver Díaz crucat. 

Cruz, Francisco de la: 63 

cruz, fray Cristóbal de la: 52, 73 

cruz, fray Fancisco de la: 103 

cruz, fray Jacinto de la: 224 

cruz, fray juan de la: 63 

cruz: 63 

cuellar, fray Gaspar de: 126, 140 

cuenca,,fray Jacinto de: 258, 260 

cueto, Damián: 111, 112, 299 



cuete, Rangel: 88 

Cuevas, Alonso de: 178 

<;:uñiga: 88 

Daca, fray Pedro: 67 

Dávila, Alonso: 101 

Dechávez, R.: 124 

.• 

Días de Arce, Juan: ver Diaz 

Días, Crucat: ver Diaz crucat 

D 

Diuz de Arce, Juan: 185, 189, 244, 273, 288 

Diaz crucat, Bracián: 47, 63, 158, 184 

Diaz, Antonio: 80 

Diaz, Juan: 293 

Diego del: 273 

Dimas, Francisco: 299 

Diosdado: 29 

Dominguajo Bazan, Pedro: 308 

Dominguez, fray Juan: 67 

Dominguez, Pedro: 273 

Domínguez, Salvador: 242 

Donjido, fray Juan: 88 

Dorantes, Gerónimo: 315 

cuarte de Espindola, fray Juan: 258 



Duarte, fray Diego: 274 

Duarte, 'fray Francisco: 68, 70, 165, 75 

Duarte, fray Joseph de: 132 

Enriquez, Martin: 108 

Erencio, Pedro: 73 

Escobar, fray Luis de: 75 

Espadilla, Juan de: 120 

Espinillo, Jhoan: 178 

.• 

E 

Espinosa Centeno, Alonso: 297 

Espinosa, Diego de: ver Espinoza 

Espinosa, Domingo de: 117 

Espinoza Alcaraz, Andrés: 262 

Espinoza, Diego de: 83, 99, 109, 120, 138, 145, 249, 267, 

167, 168, 271, 299. 

Espinoza, Francisco de: 137 

Espinoza, fray Nicolús de: 103 

Espinoza, Juan de: 95 

Espinoza, Pedro de: 137 

Espinoza: 194, 87, 38 

Esquibel Quillez, Pedro: 306 

Esquibel sotomayor, Luis: 196 

Esquibel, Luis de: 138 



Esquibel, Santos de: ver Esquive!, Sanctos .de. 

Esquibel: 88, 99 

Esquive!, Antonio de: 294 

Esqui vel, r,uis de: 63, 109 

Esquive!, Pedro de: 312 

Esqui ve~, Sanctos de: 7 3, 1.09, 19 6 

Esteban: 33 

Estefania, Gregorio de: 29 

Estrada, Diego 76 

Estrada, fray Alonso de: 114 

Estrada, Rafael: 63 

Estudillo, Diego de: 96 

Fabián Jacino: 265 

Fain, fray Luis: 67 

Fajardo, Pedro: 278 

Falcón, Marcos: 283 

Farfán, Pedro: 4, 5, 108 

Farfán: 73 

Fernández de Celis, Juan: 159 

Fernández de Celis: 241 

Fernández de Córdoba: 147 

F 

Fernández de Ledo, Juan: 83, 85, 141. 



Fernández de Ojeda, Juan: 83 

Fernández de Salvador, Juan: 71, 73, 74, 196. 

Fernández Ledo, Juan: ver Fernandez de Ledo. 

Fernandez Salvador, Juan: ver Fernández de Salvador, Juan 

Fernández Villarroel, Pedro: 125 

Fernández, Pedro: 298, 311 ~ 

Figueroa, fray Lorenzo de: 103, 113 

Figueroa, fray Luis de: 67 1 70, 74 

Figueróa, G.: 273 

Figueroa, Hernando de: 137 

Flores de Ribera, Dionisio: 77 

Flores, fray Jhoan: 230, 248 

Flores, fray Miguel: 163, 171 

Fonseca, Juan de: 31, 33, 35, 36, 38, 39 

Franco Risueño, Hernando: 62 

Franco, Lucio: 50 

Franco, Pedro: 164, 175 

Frias Mexi.a: 63 

Frías, Diego d 0 • 4, 29 

Frías, Jacinto de: 273 

Fuente, Bernabé de la: 273 

Fuente, ·fray Agustín de la: 282 

Fuente, fray Diego de la: 151, 162, 205 

Fuente, fray Estevan de la: 126 

Fuente, fray Francisco de la: 132 

Fuente, fray Juan de la: 200 

Fuente, fray Lucas de la: 127 



Fuente, Juan de la: 29 

Fuente, Juan de: 117 

Fuentes Mesa, Alonso: 48 

Fuentes, Diego de: 2 

Fuentes, Ingo de: 193 

.• 

G., Antonio: 88 

Gaena, Antonio de: 147 

Galarza y Lago, Antonio: 290 

Galban, Felipe: 255 

G 

Gálbes,. fray Juan de: ver Gálvez. 

Galindo, fray Juan: 68 

Gallardo, Hernández: 142 

Gallegos de Alfare, Juan: 307 

Gallegos, Juan: 12 

Gallo, fray Hierónimo: 106 

Gallo, fray Luis: 158 

Gallo, fray Mathias: 87 

Galván, Juan: 80 

Gálves, fray Joseph: 271 

Gálvez, fray Juan: 103, 284. 

Garcés del Portillo, Pedro: 47, 63, 109, 158, 182, 185 

Garces Pimentel: 180 



Garces: 184 

García Carbajal: 88 

García de Arenas, Esteban: 276 

García de carbajal: ver García de Carvajal. 

García de carvajal: 60, 63, 73 

García de Loaysa: 183 

García de Sala2ar, fray: 135 

García de Sara: 180 

García Guerra, fray: 96, 138 

García, Alonso: 87 r 109 

García, Bartolomé: 178 

García, Cristóbal: 273 

García, Francisco: 305 

Garcí~, fray Die')o de: 74 

García, fray Francisco de: 74 

García, fray Francisco: 132 

García, Gerónimo: 80, 117 

García, Nicolás: 310 

García, Sebastifin: 133, 136, 147, 153, 155, 120, 147, 152 

Gentil de Párraga, Damián: 86 

Gerencia, Pedro de: 42 

Giménez: ver Ximénez 

Gironda, fray Alonso de: 93, 247 

Godi11a, Fruncisco: :~73 

Godines, Luis: 186 

Gómara, Roque de: 144 

Gómez Cornejo, Diego: 310 



Gómez de Cervantes, Gonsalo: "39 

Gómez de Escobar, Francisco: 273 

Gómez Martinez, Pedro: 34 

Gómez, Andres: 25 

Gómez, Francisco: 73, 99, 109 

Gómez, fray Bartolomé: 93 
, 

Gómez, fray Juan: 242, 316 

Gómez, Juan de: 142 

Gómez, Pedro: 311 

González Cornejo, Josep: 310 

González Cueto, Damián: 63, 73, 73, 266, 267. 

González Soltero, Bartolomé: 63, 130, 152, 170, 170, 200, 

192, 197, 202, 203, 205, 206, 207, 208, 211, 212, 213, 214, 

216, 217, 218, 221, 222, 223, 224, 225, 226, 227, 228, 229, 

230, 231, 233, 240, 241, 301, 302, 303, 304, 305, 306, 308, 

310, 311, 312, 313, 314, 316, 219, 307, 204, 232, 234, 235, 

236, 237, 238, 239, 243, 315 

González, Damián: 87 

González, Diego: 109 

Gónzalez, fray Alonso: 127 

González, fray Antonio: 65, 70 

González, fray Francisco: 127, 153, 242 

González, fray Joseph: 127 

González, Gerónimo: 80, 190 

González: 87, 109 

Grado, Juan de: 117 

Grijalva, fray Gerónimo: 274, 289 



Grijalva, Juan de: 62 

Guadalcazar, Marques de: 166 

Guadiel, Cristóbal: 23 

Guerra Albarado, Juan de: 137 

Guerra, fray Agustín: 214 

Guerra, Joseph de: 313 

Guerrero de Porras, Pedro: ver Gutiérrez 

Guerrero, Antonio: 145 

Guerrero de Porras, Pedro: ver Gutiérrez 

Guerrero, Marcos: 37, 39, 99 

Guerrero, Pedro: 291 

Guerto Plata, Francisco del: 117 

Gurrola, Martín de: 73 

Gurrola: 88 

Gusmán, fray Juan de: 197, 206, 207, 208, 211, 213, 216, 217, 

218, 219, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 226, 227, 228, 229, 

231, 232, 233, 234, 236, 237, 238, 239 

Gutiérrez de Porras, Pedro: 285 

Gutiérrez Poblete, Sebastian: 63 

Gutiérrez Soltero, Gerónimo: 63 

Gutiérrez, Amador: 37 

Gutiérrez, fray Antonio: 67, 70, 94, 114, 128, 131, 132 

Gutiérrez, fray Domingo: 238 

Gutiérrez, fray Gerónimo: 67, 75, 114 

Gutiérrez, fray Juan: 132, 63 

Gutiérrez, Gerónimo: 63 

Gutiérrez, Pedro: 273 



Guzmán, fray Hernando de: 103 

Guzmán, fray Juan de: 27, 103 

Raro: 184 

Hartajo, Cristóbal: 188 

Henriquez, Martin: 273 

Herbas, .fray Agustin de: 103 

Herbas, Gaspar: 273 

H 

Hermosillo, fray Gonzalo de: 47, 63, 164, 184, 185, 315 

Hermosillo, fray Luis de: 87 

Hermosillo: 109 

Hernández Cristóbal: 264 

Hernández del Valle, fray Gerónimo: 253, 257 

Hernández Games, Pedro: 288 

Hernandez Rioja: 63 

Hernandez Salvador, Juan: 43 (Juan Salvador) ,56,71,72,73 

Hernandez, Adrian: 33 

Hernánd~z, Andrés: 283 

Herrera fray, Andrés de: 191 

Herrera Padilla, Alonso de: 63 

Herrera, Baltasar: 178 

Herrera, Francisco de: 2 

Herrera, í'.ray Gerónimo de: 67 



Herrera, fray Juan de: 90, 126, 183 

Herrera, Gerónimo de: 41, 73, 109 

Herrera, Luis de: 52,63, 73, 88, 109, 158, 

Herrera: 29, 99 

Hervaz Siliceo, Francisco: 71 

Herver de Corral, Pedro: 18~ 

Hidalgo Vendaval, Cristóbal: 266 

Hidalgo, Cristóbal: 87, 273 

Hidalgo, Pedro: 100 

Hidalgo: 63, 109 

Hierro, Cristóbal del: 47,63, 95, 158, 164, 184, 241, 269. 

Hierro: 88 

Hinojosa, fray Antonio de: 117 

Hinojosa, Matheo de: 170 

Hinojosa: 63 

Hora, fray Juan de: 63 

Hortega, Diego: 266 

Hortiz, fray Domingo: 213 

Huarte, fray Joseph: 65 

Hurtado, Juan: 278 

Ibar, Juan de: 3 

Ibarra, Nicolás de: 276 

I 



Infante: 63 

Islas: 63 

Jacinto, Roque: 273 

Jaen, Báltazar de: 63 

Jaramillo: 63 

Jarsa, Francisco de: 273 

Jil de la Barrera: 109, 99 

Jiménez Boarquez, Bernabé:l52 

Jiménez, Bernabé: 62 

J 

Joárez de la Cámara, Juan: 273, 314, 308. 

Juárez, fray Diego: 222 

Judela, fray Pedro de: 191 

Juvenal: 1 

Lacanal, Benito de: 273 

Lara, fray F. de: 50 

L 

Larios de la Cruz, fray Alonso: 242 

Larios, fray Alonso: 27 



Larios: 63, 194 

Latorre; Francisco: 63 

Lazcano Grijalba, Juan: 296 

Lazo, León: 63 

Leal, Baltasar de: 268 

Leconcha, fray Francisco: 193 

Ledesma, Antonio de: 270 

Ledesma, fray Bartolomé de: 4 

Legaspi, Diego de: 139 

León Cordero, José de: 156 

León Plaza, Bartolomé: 193 

León Plaza, Diego: 63, 185, 186, 187, 188, 191 

León, Agustín de: 42 

León, Diego: 73 

León, fray Juan de: 103 

León, Joseph de: 273 

León, Juan de: 18, 19, 20, 96 

León: 99, 109 

Lerón, Antonio: 273 

Lezana, Francisco de: 125 

Linan, Juan de: 316 

Lira, fray'Agustin de: 127 

Llanos, fray Francisco de: 

Loaisa, . fray Gerónimo de: 

150 

148 

Loaysa, fray García de: 176 

Loira, fray Pablo de: 243 

López Bala: 63 



López Castellanos Gabriel: 189, 195 

López de Albornoz, R.: 2 

López de Arenchu, Martin: 273 

López de Arenchu, Thomas: 306 

López de Berra, Diego: 23 

López de castañeda, Juan: 60 

López de Herrera, Diego: 37 

López de los Reyes, M. Jasinto: 170 

López de Villalobos, Juan: 33 

López del Castillo, Francisco:152 

López del Guerto: 48, 117 

López Picasso, Diego: 273, 

López Prado: 29 

López Trujillo, Bartolomé: 

López, Antonio: 273 

López, Bartolomé: 188 

López, fray Jusepe: 73 

López, Gerónimo: 39 

López, Jasinto: 63 

López, Joseph: 315 

López, Juan: 16 

López, Jusepe: 63 

López, Miguel: 3 

Loranza, fray Gerónimo: 132 

Loraza, fray Gerónimo: 132 

295 

181 

Losa, Hernando de (el mozo): 175 

Loya, Francisco de: 30, 57, 73, 75, 76, 77, 78, 79 



Lozano, ,fray Juan: 191 

Luna y Arellano, Carlos de: 11 

Luna, fray Juan de: 219, 274 

.• 

Machado: 29 

M 

Maldonado, Antonio de: 27,28,29 

Malogrado, Melchor: 266 

Manrique, Antonio: 266 

Manzanares, Juan: 63 

Marcos: 33 

Marón, Virgi.lio: 1 

Marques, Pedro: 145 

Marroquín, s.: 12 

Martín ea de Hondragón, fray Diego de: 148 

Martín ea de Mondragón, fray Diego: 148 

Martínez de Haro, Francisco: 

Martínez de la Serna, Pedro: 

Martínez de los Ríos, Diego: 

Martínez de los Ríos, Pedro: 

Martínez de los Ríos: 158 

Martínez, Bartolomé: 273 

Martínez, Benito: 74 

Martínez, Cristóbal: 276, 178 

87 

279 

267 

47, 63, 73 



Martínez, Francisco: 73, 88 

Martínez, fray Blas: 65, 67, 

Martínez, fray Juan: 208, 226 

Martínez, fray Julián: 93 

Martínez, Jase: 63 

Martínez, Lázaro: 307 

Martínez, Miguel: 273 

Martínez, Pedro: 47, 60, 62, 

Martínez, Telmo: 5, 267, 301 

Martínez: 109 

Medina Vargas, Juan de: 80 

Medina, Francisco de: 117 

Medina, Francisco de: 33 

70 

63, 71, 138, 166 

Medina, fray Cristóbal de: 197, 218, 219, 224 

Medina, fray Diego de: 316 

Medinilla, fray R. de: 245 

Medrana, Manuel de: 315 

Medrana: 63 

Mejía de Súñiga, Diego: 278 

Mejía, Juan: 63 

Mejía, Pedro: 134 

Melian, Pedro: 314 

Méndez de León, Pedro: 87 

Mendieta, Francisco de: 71 

Mendoza, fray Antonio de: 132, 165, 202, 203, 210 

Mendoza, fray Francisco de: 106 

Mendoza, Sebastián de: 115, 278 



Mendoza: 63 

Mercado, Cristóbal de: 24 

Mercado, Gaspar de: 63 

Mercado, Juan de: 192 

Merida, Jorge de: 1 

Mesa, fray Cristóbal de: 68.· 

Mesa, fray Hernando de: 225, 212. 

Mesa, Melchor de: 295 

Mescua, Alonso de: 273 

Mesías de Cretiga, Diego: 115 

Messa, fray Hernando de: ver Mesa 

Mexia, Juan: 19 

Miex, fray Bartolomé: 103 

Millan, Cristóbal de: 273 

Millán, fray Joseph: 211, 229, 232, 240 

Mirón, Juan de: 63 

Mola, Juan de: 63 

Melina, Francisco de: 75 

Melina, fray Luis de: 148 

Melina: 63 

Moncayo: fray Juan de: 94 

Monicolejoz, Pedro: 266 

Monrroy, fray D. de: 245 

Montalván Cabrera, Gerónimo: 143 

Montero, Marcos: 90 

Monterrey, Conde de: 41, 66 

Montesdeoca, Cristóbal: 242 



Montiel, fray Pedro: 235 

Monzones, Luis de: 154 

Moral, Mateo de: 291 

Morales; Diego: 56 

Morales, fray Luis de: 163 

Morán: 63 .· 

Morello, fray Juan: 87 

Moreno, Alonso, 73 1 87 

Moreno, Andres: 63 

Moreno, Francisco: 142 

Moreno, fray Miguel: 116 

Moreno: 88, 109 

Morín, fray Domingo: 103 

Morón, Gerónimo: 273 

Morón, Hierónimo de: 281 

Morrillo, Pedro: 99 

Mortiz, Fr~ncisco: 255 

Mota, Diego de: 273 

Moya de contreras, Pedro: 8 1 65, 74, 198 

Muñen, Alonso: 50 

Muñes, Alonso: ver Muñoz. 

Muñoz de Chávez, Baltasar: 87 

Muñoz de Espinosa, Pedro: 73 

Mufioz, Alonso: 29, 47, 62, 63, 73, 133, 134, 158, 184 

Muñoz, Domingo: 63 

Muñoz, Francisco: 87 

Muñoz, fray Alonso: 218 



Muñoz, fray Francisco de: 173 

Muñoz, fray Sebastián: 252, 254, 256, 259 

Muñoz, Martin: 63 

Muñoz, Pedro: 88, 99 

Muñoz: 88, 109 

Murillo: 109 

Muxica, fray Joseph: 149 

Narbaes, Gerónimo: 178 

Natera, fray Manuel de: 200 

Nava, Manuel de: 2 

Nava, Pedro de: 2 

Navarrete, Juan de: 273, 279 

Navarro, Juan: 273, 281 

Navarro: Navarro: 63 

Nieto Cañete, Diego: 180 

Nieto, fray Joseph: 282 

N 

Nieto, fray Pedro: 103, 202, 232, 236 

Nonato, fray Luis: 242 

Núñez de Balcazar, Domingo: 115 

Núñez de Guzmán, Juan: 12, 17, 24, 26, 29, 38, 40, 42, 50, 60 

Núñez de León, Juan: 29, 99, 109 

Núñez de Ovando, Diego: 265 



Núñez, Diego: 273 

Núñez, Francisco: 73, 109 

Núñez, Roque: 305 

Ocarnpo, fray Andres de: 75 

Ocarnpo, Juan de: 117 

Ochejo, Miguel: 115 

o 

Ochoa de Lecano, Francisco de: 115 

Ochoa, fray Juan: 203, 210 

Ochoa, fray Melchor de: 67, 75 

Ochoa, Juan: 273 

Ochoa, Martin: 3 

Ochoa, Melchor: 132 

Ojeda Juan R. de: 120 

Ojeda, fray Diego de: 127 

Olachea, fray Juan de: 139 

Olachea, fray Juan de: 139 

Olalde, fray Diego . 67, 74 

Olea, fray Francisco: 70 

Olea, R~drigo Martinez de: 273 1 286 

Olivares, Cristóbal de: 63 

Olobán, Antonio: 96 

Oñate Gaspar de: 164 



oñate, Axindez de: 198, 215 

Oñate, fray Miguel de: 253, 257 

Ordoñez, Diego: 273 

Ordóñez, fray Juan de: 65 

Orduña, Hilario: 63 

Orea, fray Francisco de: 16,:; 

Ornachea, Clemente de: 117 

orosco y Guevara, Juan Baptista de: 264 

Orosco, Francisco de: 63 

orosco, Juan: 63, 37 

orta Jiménez de: 80 

orta, García de: 273 

ortega, Cristobal: 69 

ortega, fray Cristóbal de: 29 

ortega, fray Juan de: 63, 105, 129 

ortís, fray Domingo: ver ortiz. 

ortiz de Hinojosa, Domingo: 46 

Ortiz de Hinojosa, Fernando: ver Hernando 

Ortiz de Hinojosa, Hernando: 7, 23, 46, 60 

ortiz del Pozo: 101 

Ortiz, Baltasar: 195 

ortiz, Diego: 273 

ortiz, Francisco: 170 

ortiz, fray Cristóbal de: 65 

Ortiz, fray Domingo: 206, 236, 238. 

ortiz, fray Juan: 284 

Ortiz, Gerónimo: 170 



ortiz, Hugo: 170 

Ortiz: 29 

Osario Saenties, Cristóbal: 451 48 

osario, Agustin: 42, 73 

osario, Cristóbal: 117 

Osario, fray Alonso: 67 

osario, Juan: 316 

osario, Luis: 85 

Ossorio: 139 

Ostin Feir: 63 

otalora, Juan de: 115 

Otareu, Mateo: 60 

Pacheco, Andrés: 80 

Pacheco, Roberto: 80 

.• 

p 

Pacho, fray Bartolomé: 203, 206, 213 

Padilla: 63 

Paez, Juan Laurencio: 63 

Paez, Jacinto: 63 

Palacio: 63 

Palacios, Diego de: 194 

Palencia, Diego de: 37 

Palencia, fray Juan de: 191 



Palmerón, Alonso: 187 

Pardo, fray Baltasar: 103, 106,~218~ 222¡ 238 

Pareja de Peralta, Francisco: 

Parga, Juan de: 255 

Parra, fray Joseph de: 127 

Parraga, fray Joseph de la:.•127 

Parraga, Pedro de: 5 

Párraga: 109 

Parrales, Diego de: 96 

Pastrana, Francisco de: 273 

Pastrana, fray Melchor de: 206, 207, 213, 222, 236, 238 

Pastrana, Juan de: 195 

Paz, fray Cosme de la: 122 

Paz, fray Hernando de: 127 

Paz, fray Joseph de: 251, 260, 261 

Pa·z, Martín Bartolomé de la: 169 

Paz, Nicolás de: 298 

Paz, Rodrigo: 273 

Peña, fray Miguel de la: 191 

Perea, fray Manuel de: 103, 106 

Perea, fray Martín de: 4 

Perejo, Bartolomé: 170 

Pereyra, Juan Luis de: 58 

Pereyra, Pedro : 21 

Pérez de Balderas, Luis: 20, 24, 29, 36, 38 

Pérez de Baldez, Luis: ver Pérez de Balderas 

Pérez de Castro, Domingo: 120 



Pérez de Olea, Cristóbal: 96 

Pérez de Riba, Cristóbal: 96 

Pérez de Rivera, Gerónimo: 137 

Pérez de Valderas, Luis: ver Pérez de 

Pérez Guevara, Cristóbal: 63 

Pérez Serrano, fray Alonso:~146, 149 

Pérez, Cristóbal: 117 

Pérez, Diego: 293 

Balderas 

Pérez, fray Alonso: 161, 252, 254,~258, 259i 261 

Pérez, fray Luis: 163 

Pérez, Juan: 3 

Pérez, Marcos: 87 

Pérez, Miguel: 4 

Pérez, Rodrigo: 42 

Pizarra de la Ría, Julián: 115 

Placencia, Juan de: 73 

Placencia: 29 

Plata fray Cristóbal de: 163 

Plata, fray Francisco de: 127 

Plaza, Andres de la: 205, 254 

Plaza, Cristóbal de la: 12, 13, 

26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 

41, 43, 44, 46, 47, 49, 50, 51, 

60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 68, 

80, 81, 82, 83, 85, 86, 87, 88, 

15, 16, 21, 22, 

34, 35, 36, 37, 

52, 53, 55, 56, 

71, 73, 74, 75, 

89, 91, 92, 93, 

23, 24, 

38, 39, 

57, 58, 

76, 77, 

94, 95, 

97, 98, 99, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 

25, 

40, 

59, 

78, 

96, 

110, 

111, 112, 113, 114, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 



124, 125, 126, 127, 128, 129, 130·, 131, 132, 134, 135, 136, 
<'. ' 

i48, 
·--_·- '"' 

138, 140, 141, 143, 145, 146, 149, 150., 151·,,· 152', 153, 

155, 157, 158, 159, 162, 162, 162, 163, 165, 168, 169, 170, 

172, 173, 174, 176, 178, 179, 180, 182, 183, 184, 185, 186, 

188, 189, 191, 192, 193, 197, 198, 199, 200, 201, 202, 203, 

204, 205, 206, 207, 208, 211, 212, 213, 214, 215, 216, 217, 

218, 219, 221, 222, 223, 224, 225, 226, 227, 228, 229, 230, 

231, 232, 233, 234, 235, 236, 237, 238, 239, 240, 241, 242, 

243, 244, 247, 248, 249, 250, 251, 252, 253, 254, 255, 256, 

257, 258, 259, 260, 261, 262, 263, 264' 265, 266, 267' 268, 

269, 270, 271, 272, 273, 274, 276, 277, 278, 278, 279, 281, 

282, 283, 284, 285, 286, 287, 288, 289, 294, 295, 299, 300, 

301, 303, 304, 305, 306, 307, 308, 310, 312, 315 

Plaza, Cristóval Bernardo de la: 156, 196, 203, 208, 221, 

222, 223, 225, 226, 227, 234, 236, 237' 242, 262, 274, 275, 

282, 292, 296, 297, 298, 300, 306, 310, 311, 312, 313, 314 

Plaza, fray Andrés de la: 127, 200, 202, 203, 217, 230, 248, 

251, 252, 261. 

Plaza, Juan de: 50,62, 73 

Poblete, Juan de: 269 

Poblete: 63 

Porras Villerías, D.: 244 

Porras, fray Diego de: 274, 282 

Porras, fray Hernando de: 127 

Porras, fray Jhoan de: 200, 205, 217 

Porras, G. de: 138 

Portes, fray Miguel de: 103 



Portilla, Juan de: 88 

Posa Altamirano, Lepe de: 48 

Pota te, juan: 63 

Pozos, Diego de los: 273 

Prado, Cristóbal de: 117, 138, 167, 249, 299. 

Prado: 87, 88 

Prados, Cristóbal de: ver Prado 

Prados: 29 

Pravia, Pedro de: 5 

Pueda, Hugo de: 170 

Puga, Gaspar de: 30 

Q 

Quesada de Figueroa, Juan: 47, 55, 

65, 66, 68, 76, 173, 176, 177, 175, 

Quesada, Cristóbal de: 313 

Quesada, Jose de: 273 

Quesada, Juan de: 145, 148, 172 

Quijano Migolla, Juan Alonso: 278 

Quijo, Gregorio Martín del: 255 

Quiñones, Bartolomé de: 190 

59, 

178 

60, 61, 62, 63, 64, 



Ramirez Mirón: 63 

Ramirez, Antonio: 63 

Ramirez, Baltazar: 63 

Ramirez, Lucas: 63 

Ramirez, Pedro: 63 

Ramos Galvan, Francisco: 278 

Ramos, Francisco: 273 

Ramos, fray Juan: 103 

Rangel, Hrnando: ver Fernando. 

Rangel, Fernando: 73, 87 

Rangel: 63, 99, 109 

R 

Rebolledo, fray Antonio de: 141 

Recendis: 63 

Redón, fray Pedro: 284 

Reinoso, Santiago de: 3 

Rengel, fray Juan: 222 

Requena Galves, Francisco: 283, 292 

Requena, Francisco de: 293 

Reyes Reta: 63 

Reyes, fray Baltasar de los: 204 

Reyes, fray Gaspar de los: 271 

Reyes, fray Juan de los: 183 

Reyes, fray Melchor de los: 6, 14, 37 

Reyes, Gaspar de los: 190 

Reyes, Jacinto de los: 273 



Riba, fray Melchor de: 127 

Riba, Leonardo: 63 

Riba: 88 

Ribas, Cristóbal de: 299 

Ribera, fray Gabriel de: 103 

Riego, Santiago del: 23, 49~ 51, 53, 55, 62 

Riobalo, Simón: 285 

Rioja: 63 

Rios Sabala, Juan de los: 156 

Ríos, Diego Martinez de los: 266 

Ríos, Domingo de los: 63 

Ríos, fray Diego de los: 204, 212, 221, 234 

Ríos, Juan de los: 63, 273 

Ríos, Manuel de los: 273, 279 

Ríos, Pedro de: 63 

Ríos: 63, 109 

Risque, Antonio: 62 

Rivera Flores, Dionisio: 29 

Rivera, Bartolomé de: 73 

Rivera, Bronesio de: 73 

Rivera, fray Lucas de: 191 

Rivera, fray Marcos de: 191, 284 

Rivera, Juan de: 273 

Robles, Luis de: 64 

Rodriguez de Campos, Diego: 169 

Rodríguez de carbajal, Rafael: 180 

Rodríguez de Ojeda, Juan: 73, 77, 86, 87, 99, 109, 



Rodriguez, fray Cristóbal: 245 

Rodriguez, fray Diego: 150, 271 

Rodriguez, fray Francisco: 176 

Rodriguez, Gonzalo: 292 

Rodriguez, Juan: 180 

Rodriguez, Manuel: 178 

Rodriguez, Simon: 195 

Rojas, fray Cristóbal de: 127 

Rojas, fray Gabriel de: 146, 149, 153 

Roldan, Nicolas: 63 

Román, fray Gerónimo: 150 

Romero, Francisco: 63 

Romero, fray Francisco: 174 

Rosales, Pedro: 100 

Rozas, fray Cristóbal de: 127 

Rss2 Francisco: 298 

Ruano de Medrano, Antonio: 180 

Ruano, fray Melchor: 113 

Rubio, José: 311 

Rubios, Gerónimo: 63 

Rueda, fray Luis de: 284 

Ruiz de Esquive!, Pedro: 255 

Ruiz venegas, Bernabé: 313 

Ruiz, Bernabé: 63 

Ruiz, Cristóbal: 142 

Ruiz, Juan: 62 

Ruiz, Melchor: 273 



Ruiz, Pedro: 5 

Runsisquendo, Diego: 273 

Rynaga Salazár, Leandro: 278 

s 

Sahabedra Valderrama, Fernando: 2 3, 3 O, 31 (aparece tambien 

como Hernando o Fransisco). 

Salamanca, Juan de: 73, 92, 109, 117, 121, 124, 125, 126, 

129, 131, 132,135, 136, 138, 140, 151, 153, 154, 161, 162, 

163, 165, 166, 168, 171, 173, 174, 196, 309 

Salamanca: 29, 88 

Salazar Balbuena, fray Jhoan de: 127 

Salazar Barahona, fray Juan de: 127 

Salazar Baraona, Alonso de: 111, 112 

Salazar Baraona, Jusepe: 63 

Salazar, Agustín de: 62 

Salazar, Eugenio de: 22,23,24,25 

Salazar, Francisco: 265 

Salazar, fray Juan de: 191 

Salazar, fray Miguel de: 146, 153 

Salazar, Juan de: 5 

Salazar: 63 

Salcedo de Olibero, Juan: 100 

Salcedo, Diego de: 316 



Salcedo, Juan de: 16, 28, 52, ._-64·, :6_9:í 73, .. 86, 87, 88, 109, 

242, 250, 255, 262, 266, 269/270, 271, 273, -274, 278 

Salcedo: 87 

Saldierna Mariaca, Andres: 12, 13, 23 

Saldivar, fray Nicolas de: 229, 240 

Salinas, fray Martin de: 284 

Salinas; Gerónimo de: 152 

Salmerón, Joseph: 139 

Salvador, Juan de: 99 

Samanie, Juan: 99 

Sambrano, fray Bernardino: 127 

Samosata, Luciano de: 1 

San Joseph, fray Jacinto de: 300 

San Pedro, fray Juan de: 191 

San Pedro, Juan de: 199 

San Ramón, fray R.: 126 

San Román, Diego de: 23 

San Vicente, Juan de: 268, 291 

San Vicente, Pedro de: 35 

Sanabria, Diego de: 125 

Sánchez de Aparisio, Benito: 288 

Sánchez de Guevara, Cristóbal Francisco: 142, 166 

Sánchez de Guevara, Cristóbal: 302, 313, 314 

Sánchez de Mufión, Sancho:?, 21, 29, 31, 32, 45, 55, 57 

Sánchez de Paredes, Pedro: 6 

Sánchez de Uzeda, Antonio: 169, 177 

Sánchez, Bartolomé: 35 



Sánchez, Blas: 273 

Sánchez, fray Alonso: 242 

Sánchez, fray Luis de: 202, 210 

Sánchez, fray Matheo: 132 

Sande, Francisco de: 12 

Sande, fray Blas de: 163, 174 

Sandobal, fray Pedro de: 162 

Sandoval, Melchor de: 180 

Santa cruz, Feliciano de: 1, 2 

Santa Cruz, fray Agustín de: 103 

Santa María, fray Salvador de: 68 

Santa María, Roque de: 305 

Santiago, Felipe de: 316 

santiago: 109 

Santillana, Hernando de: 170 

Santos, Juan de: 273 

Sárate, Diego de: 273 

Sárate, Pedro de : 82 

Sárate: ver Zárate 

sauceda, Juan: 29 

sayas, Juan de: 273 

Sebastián, Johan de: 152 

Sedano, Gerónimo de: 117 

Sedeño, fray Luis: 87 

Segura, fray Juan de: 140 

Segura, Pedro de: 273 

Segura: 29, 63 



¡ 
.,; 

Scrafin, Esteb~n: 189 

Serda, fray Diego de la: 148 

Serna, Fernando de la: 275, 308 

serna, fray Ambrosio de: 106, 116 

Serna, Jacinto de la: 63, 156 

Serna: 63 

Serván Rivera: 42 

Sevilla, Joan de: 268 

Siberios, fray Juan de: 161, 171 

Sierios, fray Juan de: 163 

Sierra, fray Martin de: 67, 70 

Sifueutes, fray Bartolomé de: 67 

Sifuentes, Luis de: ver Cifuentes 

Silvestre, Bartolomé: 193 

Solano, Luis: 255, 273 

Solis Cilderón, Pedro de: 215 

Solis, Francisco de: 52, 145 

Solis, fray Agustin de: 127 

Solis, fray Francisco de: 90, 94, 114, 131, 132, 141, 165 

Solis, fray Nicolas de: 220 

Solis, Pedro de: 52 

Soltero, Lorenzo Rodríguez: 312 

Seria, Martin de: 316 

Sosa, Francisco de: 278 

Sosa, fray Miguel de: 117 

Sosa: 73 

Sotelo de Betanzos, Juan: 190 



Soto Mayor, Francisco de: 98 

soto, fray Nicolás de: 103 

Soto, Pedro de: 62, 63, 73, 91, 119, 147, 152 

Soto: 88, 109 

Sotomayor, Francisco de: 264 

suares, Diego: 273 

suárez de Gamboa, Juan: 29,37,38,39 

suárez de la Parra, Andres: 16 

Suárez Guerto, Juan: 60 

suárez Rayón,: 269 

suárez, fray Diego: 207, 239 

Súñiga, Agustín de: 273 

Tapia, fray Nicolás de: 282 

Telles Cabrera, Andrés: 278 

Telles, Manuel: 63 

Téllez, fray Juan: 103 

Terencio: 1 

Terrones, Lorenzo de: 267 

Thomas fray: 189 

T 

Tinoco de Escobar, fray Luis: 67 

Tobar, fray Jhoan de: 128, 131, 132, 135 

Tobar, fray Juan de: 75 



Tolentino: 63 

Torre, Fay Alonso de la: 206, 21~, 214, 231, 233, 236, 243, 

282 

Torre, Luis de la: 50,62 

Torre, Nicolás de la: 47, 63, 147, 184 

Torre, Pedro de la: 80 

Torrero: 63 

Torres Mendes, Francisco de: 

Torres Riba, Diego de: 295 

Torres, Cristóbal de: 263 

Torres, Cristóbal rromás de: 

Torres, fray Juan de: 160 

Torres, Manuel de: 62 

Torres, Santiago de: 266 

Torres: 78 

Tovar, fray Juan de: 126 

Tudela: 63 

Tulio: 1 

Urbina, fray Juan de: 191 

Urcabia; fray Gaspar de: 103 

Urieta:29 

Urrieta, Sebastián de: 73 

273 

303 

u 



Vaca, fray Luis de: 90, 126. 

Vadillo; Cristóbal de: 4 

Vadillo, Roberto de: 90 

Vaez, Benito: 118 

Valderas, Pedro de: 139 

V 

Valdes, fray Alonso de: 127, 202, 204, 207, 208, 211, 216, 

221, 223, 224, 225, 226, 228, 229, 234, 235, 237, 240, 243 

Valdés, fray Antonio de: 227 

Valdés, fray Baltasar de: 103 

Valdés, fray Diego de: 240, 232 

Valencia, Jhosep de: 170 

Va1encia, Juan de: 273 

Valencia, Luis de: 35 

Vallejo, Francisco: 272 

Vallejo, fray Luis: 117 

Vallejo, Juan: 37 

Vallesillo, Francisco de: 85 

Valmaseda y Valladolid, Esteban de: 97 

Vargas, Junn de: 273 

Vársena, fray G.: 224 

Vásquez, Juan: 63 

Vedes fray Juan de: 103 



Vega Sarmiento Pedro de: 95, 102, 107, 110, 117, 121, 123 

Vega, Alvaro de: 1 

Vega, Fernando de: 273 

Vega, fray Alonso: 70 

Vega, fray Benito de: 245 

Vega, fray Nicolás de: 106,~127, 146; 149, 161~ 163, 174 

Vega, Lucas de: 273 

Vega, Nicolás de: 116, 171 

Vejarano, fray Francisco: 132, 165 

Vela, Luis: 273 

Velasco, Blas de: 168 

Velasco, Domingo de: 316 

Velasco, fray Alvaro de: 151 

Velazco, Juan de: 3 

Velázquez, Diego de: 2 

Velázquez, fray Antonio: 122 

Velázquez, Gerónimo: 285 

Velázquez, Gutiérrez: 278 

Velázquez, Silvestre: 33 

Vélez, fray Alonso: 242 

Vélez, fray Luis: 242 

Velorado, Sebastian: 35 

Vera, Francisco de: 273 

Vera, Santiago de: 9 

Verdad, Martínez de: 170 

Verdugo, Francisco: 62 

Verdusco, Diego de: 268 



Vergara, fray Antonio de: 131 

Vergara, Juan de: 4,5 

Verra de Contreras, Pedro: 115 

Vibanco, Joan de: 268, 291 

Victores Gil de: 164, 170 

Victoria, fray Juan de : 89· 

Vieda, fray Domingo de: 103 

Villabisencio, fray Juan de: 200, 205 

Villafuerte, Gonzálo de: 73 

Villagra, Francisco Alonso de: 16, 34, 40, 46, 48, 50, 88 

Villalba, Juan de: 62 

Villalobos, Cristóbal de: 73 

Villalobos, Francisco de: 159 

Villalobos, fray Diego: 282 

Villalobos, fray Mathias de: 204, 229, 232, 243, 

Villalobos, R. de: 15 

Villalobos: 88, 109, 

Villamanrique, Marquéz de: 11 

Villanueva Alarcón, Alonso de: 63, 80, 81, 83, 85, 86, 87, 

88, 89, 91, 93, 94, 95, 97, 98, 99, 101, 103, 106, 108, 111, 

247 

Villanueva, fray Martín de: 197, 214, 224, 231 

Villanueva, Luis de: 29 

Villarreta, Alonso de: 109 

Villegas y Peralta, Fernando de: 155, 157 

Villegas, Antonio de: 123 

Villega~, Antonio R. de: 175 



Villegas, Fernando de: 63, 96, 109, 113, 114r .. 116i 117; 11.8, 

l.l.9, 120, l.22, l.25, l.47, l.28, l.30, l.33, l.34~ l.36, .141.í l.43, 

l.45, l.46, l.47, l.49, l.50, l.52, l.53, l.58, 159¡:201·, 242, 248, 

249, 251., 252, 253, 254, 256, 257, 258, 259, '·260, 261., 263, 

264, 265, 266, 

Villegas, Juan: 63 

Villegas, Raúl de: 62 

Villegas, Rodrigo de: 82, l.52 

Villegas: 105 

Villela y Mariaca, Antonio de: 59 

Villela, Juan de: 99 

Viñuelas, fray Mathias de: 163 

Vivanco, Juan de: ver Vibanco. 

Vulnes, Francisco: 99 

X 

Ximénez.de Saldaña, Diego: 307 

Ximénez, fray Cherónimo: 94 

Ximénez, fray Hierónimo: l.28 

Ximénez, fray Luis: 171 

Ximénez, Miguel: 170 

Xuárez, fray Domingo: 103 

Xuárez, fray Pedro: 103 



y 

Yañez, fray Cristóbal: 103 

Yerro, Cristóbal del: ver H}erro. 

Yerro: 88 ver Hierro 

z 

Zárate, ·fray Dionisio de: 73 

Zárate, Juan de: 115 

Zárate.: 63, 109. 

Zúñiga, fray Francisco de: 113 
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